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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ciudad de México, relativo al Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EL C. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, ASISTIDO POR EL PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. EDMUNDO PORFIRIO 
GARRIDO OSORIO, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, EL SECRETARIO 
DE FINANZAS, EL C. EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA Y CON LA PARTICIPACIÓN DEL PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL C. 
ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ JUÁREZ; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 
lo subsecuente “Ley General”, 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de 
Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y ratificado por el Senado de la República el 
14 de diciembre de 2015. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en avenida General Mariano 
Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, 
Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43, 44 y 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 2, 3 y 7 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, es parte 
integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular. 

II.2 Asumió el cargo de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a partir del 5 de diciembre de 2012; 
por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, en términos de los artículos 
122, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 
Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 8, fracción II y 67, fracción XXV del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal; 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal y demás disposiciones aplicables. 

II.3 El Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México, el Procurador General de Justicia y Secretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad Pública 
en la Ciudad de México, el Secretario de Seguridad Pública y el Secretario de Finanzas están 
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debidamente facultados para celebrar el presente Convenio de conformidad con los artículos 36, 
fracción I y 196, párrafo segundo de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, así como los artículos 15, fracciones VIII, X y XIII y 16, fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 

II.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente Convenio. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Plaza de la Constitución No. 2, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06000, 
Ciudad de México. 

II.6 Para efectos de operación y funcionamiento del “FASP” corresponde a las Unidades Responsables 
del Gasto, de conformidad a lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente 
del Distrito Federal, y el seguimiento del “FASP”, corresponde a la Secretaría de la Contraloría 
General de la Ciudad de México de conformidad a lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Distrito Federal, a través del Sistema de Seguimiento y/o mecanismo 
que determine “EL SECRETARIADO” conforme a la normativa aplicable. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente Convenio de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (“FASP”) y 
los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas y 
estrategias establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los Programas 
con Prioridad Nacional y, en su caso, sus Subprogramas y demás acuerdos del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa 
aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y los 
Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del ejercicio fiscal 2018 y el resultado de su 
aplicación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2017, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $456,372,405.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del 
“FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente Convenio, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 (veinticinco) por 
ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $114,093,101.25 
(CIENTO CATORCE MILLONES NOVENTA Y TRES MIL CIENTO UN PESOS 25/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente Convenio, integrado por las aportaciones federal y 
estatal suman en conjunto la cantidad de $570,465,506.25 (QUINIENTOS SETENTA MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 25/100 M.N.). 

Los Subprogramas, en su caso, así como las acciones, metas, conceptos y/o montos convenidos de los 
Programas con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los 
Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y dos servidoras o 
servidores públicos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe mediante oficio 
el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, formará parte integrante del presente Convenio. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 
realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 
conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional y, en su caso, Subprogramas, 
instrumentados en el marco de este Convenio, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y 
observando los Lineamientos Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2018, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) y 
demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer a través de la Secretaría de Finanzas una cuenta bancaria específica productiva para la 
administración de los recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
para efectos de su fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto y deberán distinguirse 
de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de la cuenta 
pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 7, fracción 
IX, párrafo tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2019, los 
recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2018, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos en los 
términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del 
ejercicio fiscal 2019, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2018 se 
hayan comprometido o devengados pero que no hayan sido pagados, debiendo reintegrar los 
recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales 
siguientes una vez cumplido el plazo referido. 

VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 
Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP). 

VII. Implementar acciones para el fortalecimiento institucional de la policía de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, con base en el Modelo Óptimo de la Función Policial aprobado por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública en su Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de 
agosto de 2017. 

VIII. Orientar las acciones del personal policial a la búsqueda de personas desaparecidas y no 
localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, 
así como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada 
de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, en materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de 
dicho ordenamiento. 

IX. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de  
“EL SECRETARIADO” el Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 62 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

X. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como 
investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

XI. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de  
“EL SECRETARIADO” sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así como 
los movimientos que presente la cuenta bancaria específica productiva, la situación en el ejercicio 
de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por 
Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el 
gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. 
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XII. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia del estado de cuenta mensual correspondiente a la 
cuenta informada ante “EL SECRETARIADO”, así como los documentos que acrediten la aplicación 
del gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos del Financiamiento 
Conjunto. 

XIII. Incorporar a través de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México en el sistema 
de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a los Criterios Generales 
para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP). 

XIV. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

XV. Publicar en su página de Internet, por conducto de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de 
México, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, para transparentar el 
ejercicio de los mismos. 

XVI. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

XVII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con 
colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir 
el Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima 
Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían 
actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal 
Federal. 

XVIII. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial estatal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública. 

XIX. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “Ley General” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las 
Instituciones de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los 
fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a 
las disposiciones aplicables. 

XX. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes, y 

XXI. Apoyar a través del Secretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad Pública en la Ciudad de México 
a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y 
en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 
“FASP”. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y las Unidades 
Responsables del Gasto, la Secretaría de la Contraloría General, el Procurador General de Justicia y 
Secretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad Pública en la Ciudad de México, en el ámbito de su respectiva 
competencia, serán los responsables de coordinar y reportar la operación y seguimiento del “FASP”. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2018, 
con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la fracción V 
de la cláusula Tercera del presente Convenio. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”,  
“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 
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“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente Convenio en su 
respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente Convenio, estará bajo la dirección y responsabilidad 
directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará 
relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 
responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente Convenio y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
cinco tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de febrero de dos mil dieciocho.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Miguel Ángel Mancera 
Espinosa.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia y Secretariado Ejecutivo del Consejo de Seguridad 
Pública, Edmundo Porfirio Garrido Osorio.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Hiram Almeida 
Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- El Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, Álvaro Augusto Pérez 
Juárez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Michoacán de Ocampo, relativo 
al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO POR 
SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. SILVANO AUREOLES CONEJO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, EL C. ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EL C. CARLOS 
MALDONADO MENDOZA, Y LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA C. 
LILIA CIPRIANO ISTA; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON 
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, 
de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
en lo subsecuente “Ley General”, 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 
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I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de 
Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y ratificado por el Senado de la República el 
14 de diciembre de 2015. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en avenida General Mariano 
Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, 
Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 11, 12, 13, párrafo primero y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo 
lo concerniente a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, a partir del 1 de octubre de 2015; por lo que cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley 
General”; 47, 60, 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; 3 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 
Ocampo y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente Convenio. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Francisco I. Madero Poniente número 63, Colonia Centro, Código Postal 58000, 
Morelia, Michoacán. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente Convenio de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (“FASP”) y 
los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas y 
estrategias establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los Programas 
con Prioridad Nacional y, en su caso, sus Subprogramas y demás acuerdos del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa 
aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y los 
Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del ejercicio fiscal 2018 y el resultado de su 
aplicación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2017, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $101,548,770.00 (CIENTO UN MILLLONES QUINIENTOS CUARENTA 
Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 
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A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente Convenio, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 (veinticinco) por 
ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $25,387,192.50 
(VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 
50/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente Convenio, integrado por las aportaciones federal y 
estatal suman en conjunto la cantidad de $126,935,962.50 (CIENTO VEINTISÉIS MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.). 

Los Subprogramas, en su caso, así como las acciones, metas, conceptos y/o montos convenidos de los 
Programas con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los 
Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y dos servidoras o 
servidores públicos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe mediante oficio 
el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, formará parte integrante del presente Convenio. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 
realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 
conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional y, en su caso, Subprogramas, 
instrumentados en el marco de este Convenio, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y 
observando los Lineamientos Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2018, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) y 
demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los 
recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto y deberán distinguirse 
de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de la cuenta 
pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 7, fracción 
IX, párrafo tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2019, los 
recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2018, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos en los 
términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del 
ejercicio fiscal 2019, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2018 se 
hayan comprometido o devengados pero que no hayan sido pagados, debiendo reintegrar los 
recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales 
siguientes una vez cumplido el plazo referido. 

VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 
Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP). 

VII. Implementar acciones para el fortalecimiento institucional de la policía de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, con base en el Modelo Óptimo de la Función Policial aprobado por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública en su Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de 
agosto de 2017. 
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VIII. Orientar las acciones del personal policial a la búsqueda de personas desaparecidas y no 
localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, 
así como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada 
de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, en materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de 
dicho ordenamiento. 

IX. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana 
de “EL SECRETARIADO” el Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 62 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

X. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como 
investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

XI. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de 
“EL SECRETARIADO” sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así como 
los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el 
ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 
efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

XII. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a 
cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”, así como los documentos que 
acrediten la aplicación del gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos del 
Financiamiento Conjunto. 

XIII. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme 
a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP). 

XIV. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

XV. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos. 

XVI. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

XVII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

XVIII. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

XIX. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “Ley General” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las 
Instituciones de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los 
fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a 
las disposiciones aplicables. 
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XX. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes, y 

XXI. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a  

“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en 

el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del “FASP”. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la 

operación y seguimiento del “FASP”. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2018, 

con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la fracción V 

de la cláusula Tercera del presente Convenio. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, 

“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente Convenio en su 

respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 

las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del presente Convenio, estará bajo la dirección y responsabilidad 

directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará 

relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 

responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente Convenio y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 

debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

cinco tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de febrero de dos mil dieciocho.- Por el 

Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- 

Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, 

Silvano Aureoles Conejo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Adrián López Solís.- Rúbrica.- El Secretario 

de Finanzas y Administración, Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, Lilia Cipriano Ista.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Querétaro, relativo al Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL C. 
FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. JUAN MARTÍN 
GRANADOS TORRES, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, EL C. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA, EL 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO, EL C. ALEJANDRO ECHEVERRÍA CORNEJO Y EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
CIUDADANA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD, EL C. JUAN MARCOS 
GRANADOS TORRES; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD 
CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 
lo subsecuente “Ley General”, 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de 
Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y ratificado por el Senado de la República el 
14 de diciembre de 2015. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en avenida General Mariano 
Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, 
Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1, 7 y 10 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, es parte 
integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador del Estado de Querétaro, a partir del 1 de octubre de 2015; por lo 
que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, en términos de los artículos 39, 
Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 20 y 22, fracción IX de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro; 2, 3, 5 y 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; 1, 4, fracción I y 13, fracción I de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro y 
demás disposiciones aplicables. 

II.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente Convenio. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Calle 5 de Mayo, esquina con Luis Pasteur, sin número, Centro Histórico, Código Postal 
76000, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente Convenio de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (“FASP”) y 
los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas y 
estrategias establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los Programas 
con Prioridad Nacional y, en su caso, sus Subprogramas y demás acuerdos del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa 
aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y los 
Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del ejercicio fiscal 2018 y el resultado de su 
aplicación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2017, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $162,209,705.00 (CIENTO SESENTA Y DOS MILLONES 
DOSCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente Convenio, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 (veinticinco) por 
ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $40,552,426.25 
(CUARENTA MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 
25/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente Convenio, integrado por las aportaciones federal y 
estatal suman en conjunto la cantidad de $202,762,131.25 (DOSCIENTOS DOS MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS 25/100 M.N. 

Los Subprogramas, en su caso, así como las acciones, metas, conceptos y/o montos convenidos de los 
Programas con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los 
Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y dos servidoras o 
servidores públicos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe mediante oficio 
el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, formará parte integrante del presente Convenio. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 
realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 
conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional y, en su caso, Subprogramas, 
instrumentados en el marco de este Convenio, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y 
observando los Lineamientos Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2018, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) y 
demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los 
recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto y deberán distinguirse 
de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de la cuenta 
pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 7, fracción 
IX, párrafo tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2019, los 
recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2018, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos en los 
términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del 
ejercicio fiscal 2019, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2018 se 
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hayan comprometido o devengados pero que no hayan sido pagados, debiendo reintegrar los 
recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales 
siguientes una vez cumplido el plazo referido. 

VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 
Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP). 

VII. Implementar acciones para el fortalecimiento institucional de la policía de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, con base en el Modelo Óptimo de la Función Policial aprobado por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública en su Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de 
agosto de 2017. 

VIII. Orientar las acciones del personal policial a la búsqueda de personas desaparecidas y no 
localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, 
así como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada 
de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, en materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de 
dicho ordenamiento. 

IX. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana 
de “EL SECRETARIADO” el Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 62 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

X. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como 
investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

XI. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través 
de “EL SECRETARIADO” sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 
efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

XII. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a 
cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”, así como los documentos que 
acrediten la aplicación del gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos del 
Financiamiento Conjunto. 

XIII. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme 
a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP). 

XIV. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

XV. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos. 

XVI. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

XVII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

XVIII. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
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XIX. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “Ley General” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las 
Instituciones de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los 
fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a 
las disposiciones aplicables. 

XX. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes, y 

XXI. Apoyar a través del Secretario de Seguridad Ciudadana y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal 
de Seguridad a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de 
Justicia Penal y en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los 
recursos del “FASP”. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario de Seguridad Ciudadana y Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad, en el ámbito de su respectiva competencia, serán los 
responsables de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2018, 
con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la fracción V 
de la cláusula Tercera del presente Convenio. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, 
“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente Convenio en su 
respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente Convenio, estará bajo la dirección y responsabilidad 
directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará 
relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 
responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente Convenio y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
cinco tantos, en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de febrero de dos mil dieciocho.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Querétaro, Francisco Domínguez 
Servién.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Juan Martín Granados Torres.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.- El Fiscal General del Estado, Alejandro 
Echeverría Cornejo.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Ciudadana y Secretario Ejecutivo del Consejo 
Estatal de Seguridad, Juan Marcos Granados Torres.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Nacional Presbiteriana 
Jesucristo, Fuente de Redención de la ciudad de Monterrey, Nuevo León para constituirse en asociación religiosa; 
derivada de Iglesia Nacional Presbiteriana de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MÉXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA NACIONAL 

PRESBITERIANA JESUCRISTO, FUENTE DE REDENCIÓN DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA JESUCRISTO, FUENTE DE 

REDENCIÓN DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN para constituirse en asociación religiosa; 

derivada de IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MÉXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección 

General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 

continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Junco de la Vega, Número 2305, Colonia Cerro de la Silla, Municipio y Ciudad de 

Monterrey, Estado de Nuevo León, Código Postal 64810. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Templo 

Jesucristo, Fuente de Redención, ubicado en Calle Junco de la Vega, Número 2305, Colonia Cerro de la Silla, 

Municipio y Ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León, Código Postal 64810, manifestado de manera 

unilateral como propiedad federal. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Evangelizar, enseñar, adorar, crecer en la vida cristiana, promover la unidad, promover los 

derechos humanos, respetar la legalidad, promover el cuidado de la creación, ejercer nuestra ciudadanía, 

promover la superación ministerial, ejercer el orden y la disciplina en la familia de Dios y fortalecer a la 

familia”. 

IV.- Representantes: Neptalí Olmeda Vázquez, Roberto Almeia Morales y/o Rubén Darío Moreno Rojas. 

V.- Relación de asociados: Roberto Almeida Morales, Neptalí Olmeda Vázquez, Rubén Darío Moreno 

Rojas, Ramiro García Salazar, Eleazar Milán Arellán, Carlos Salazar Pérez y Eleazar M. Zúñiga González. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Roberto Almeida Morales, Presidente; Neptalí 

Olmeda Vázquez, Secretario; y Ruén Darío Moreno Rojas, Tesorero. 

VIII.- Ministro de Culto: Jorge Armando Alemán Zavala. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Protestante Presbiteriano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de marzo de dos mil dieciocho.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Bautista Jesucristo la Unica 
Esperanza de Tapachula, Chiapas, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. CARLOS MANUEL ARREOLA LÓPEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA 

JESUCRISTO LA UNICA ESPERANZA DE TAPACHULA, CHIAPAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA BAUTISTA JESUCRISTO LA UNICA ESPERANZA DE TAPACHULA, 
CHIAPAS, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de 
Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se 
señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Los Almendros y Calle Cipreses, Lotes 1125 y 1126, manzana 82, Colonia El Vergel, 
Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, Código Postal 30735. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Avenida 
Almendros y Calle Cipreses, Lote No. 1125 y 1126, Manzana 82, Colonia El Vergel, Municipio de Tapachula, 
Estado de Chiapas, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Realizar sistemáticamente culto de adoración al único Dios verdadero, en los cuales los 
congregantes puedan expresar su fe, mediante alabanzas musicales, testimonios, estudios de la biblia, 
manifestaciones de júbilo y los rituales propios de nuestra liturgia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Carlos Manuel Arreola López. 

VI.- Relación de asociados: Carlos Manuel Arreola López, José Benigno Morales Moraes, Guillermina 
Pérez Méndez, Javier García González, Iliana Esther Ramírez Reyes, Javier Enmanuel García Ramírez, 
Héctor Antonio Aguilar Guillén, Sonia Elizabeth López González, Asunción Espinosa Alvares, María 
Concepción Méndez Aguilar, Carolina López González, Natalia Velázquez, Esther Ovando Ruiz, Esaú López 
Morales, Karla Bravo Ovando, Audencia Gamboa Recinos, Elizaveth Escovar Gálvez, Arminda Gómez 
Hernández, Imelda López Moreno, Abigail Agustín Laguna, Martha Gabriel López, Alejandra Tovar Gabriel, 
Sergio Alejandro Pérez Tovar, Ángel Enrique Sandoval Jiménez, Francisca López Moreno, Jonathan Enrique 
Sandoval López, Sandro Eligio Ramírez Bamaca y Yanet Bravo Ovando. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Carlos Manuel Arreola López, 
Presidente; Javier García González, Vicepresidente; Iliana Esther Ramírez Reyes, Secretaria; Karla Bravo 
Ovando, Tesorera; Sonia Elizabeth López González, Primer Vocal; Carolina López González, Segundo Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Carlos Manuel Arreola López. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil dieciocho.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Nacional Presbiteriana Monte de 
los Olivos de la ciudad de Monterrey, Nuevo León para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia 
Nacional Presbiteriana de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MÉXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA NACIONAL 

PRESBITERIANA MONTE DE LOS OLIVOS DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA MONTE DE LOS OLIVOS DE LA 
CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA 
NACIONAL PRESBITERIANA DE MÉXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de 
Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se 
señalan: 

I.- Domicilio: Calle Carretera Nacional Kilómetro 265, Colonia Los Cristales, Municipio y Ciudad de 
Monterrey, Estado de Nuevo León, Código Postal 64985. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Templo Monte de 
los Olivos, ubicado en Calle Carretera Nacional Kilómetro 265, Colonia Los Cristales, Municipio y Ciudad de 
Monterrey, Estado de Nuevo León, Código Postal 64985, manifestado de manera unilateral como propiedad 
federal. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Evangelizar, enseñar, adorar, crecer en la vida cristiana, promover la unidad, promover los 
derechos humanos, respetar la legalidad, promover el cuidado de la creación, ejercer nuestra ciudadanía, 
promover la superación ministerial, ejercer el orden y la disciplina en la familia de Dios y fortalecer a la 
familia”. 

IV.- Representantes: Noé Salazar Martínez, Juan Marcos Galeana Galeana y/o Arquímedes Martínez 
Llanes. 

V.- Relación de asociados: Noé Salazar Martínez, Juan Marcos Galeana Galeana, Arquímedes Marínez 
Llanes y Abimael Ofir Llanes. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Noé Salazar Martínez, Presidente; Juan Marcos 
Galeana Galeana, Secretario; y Arquímedes Martínez Llanes, Tesorero. 

VIII.- Ministro de Culto: Efraín David Ríos Prince. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Protestante Presbiteriano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de marzo de dos mil dieciocho.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES 
FEDERALES QUE SE SEÑALAN. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI y XI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 9-71105-9 “40, 50, 60 y 401” 
ubicado en Av. Insurgentes Sur, 

N° 1971, Condominio Plaza 
Insurgentes Sur, 

C.P. 01020, Delegación Álvaro 
Obregón, Ciudad de México. 

Superficie de 35265.28 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Fernando Villalpando. 
 

Calle Río San Ángel 
 

Insurgentes Sur 
 

Áreas Comunes del 
Condominio Magno 

25.41 
 

18.89 
 

48.845 
 

57.385 

2 26-4370-0 “Oficina Telegráfica Colonia 
Lomas de Nogales” 

ubicado en Av. Obregón Final, 
S/N, Colonia Lomas, 

C.P. 84000, 
Municipio de Nogales, Estado de 

Sonora. 
Superficie de 270.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 
 

Avenida Obregón Final. 
 

Lote Baldío. 
 

Oficina SEPOMEX. 
 

Carretera Internacional. 
 

7.13 
 

9.50 
 

29.46 
 

30.64 
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3 26-4369-3 “Gerencia Estatal Sonora” 
ubicado en Calle Pino Suarez, 

S/N, Colonia Centro, 
C.P. 83000. 

Municipio de Hermosillo, Estado 
de Sonora. 

Superficie de 884.39 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Terreno Baldío. 
 

Calle Felipe Salido. 
 

Propiedad Particular. 
 

Calle Pino Suarez. 

43.15 
 

43.15 
 

21.90 
 

21.90 

4 26-4361-0 “Oficina Telegráfica Sonoyta y 
de Correos” 

ubicado en Boulevard Benemérito 
de las Américas, N° 87, Colonia 
Centro Población Sonoyta,  C.P. 

83570, 
Municipio de General Plutarco 

Elías Calles, Estado de Sonora. 
Superficie de 1505.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 
 

Propiedad Privada. 
 

Boulevard de la Américas. 
 

Propiedad Privada. 
 

Propiedad Privada. 
 

43.00 
 

43.00 
 

35.00 
 

35.00 

5 26-4364-8 “Oficina Telegráfica Esperanza” 
ubicado en Calle Francisco I 

Madero, N° 411, Pueblo Poblado 
Esperanza, 
C.P. 85210, 

Municipio Cajeme, Estado de 
Sonora. 

Superficie de 200.00 metros 
cuadrados 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 
 

Biblioteca Municipal. 
 

Calle Aguascalientes. 
 

Oficina SEPOMEX. 
 

Calle Francisco I Madero. 

20.00 
 

20.00 
 

10.00 
 

10.00 

6 26-4366-6 “Oficina Telegráfica Admón San 
Benito” 

ubicado en Calle Mariano 
Escobedo, N° 30, Colonia San 

Benito, C.P. 83191, 
Municipio Hermosillo, Colonia 

Inalámbrica, Estado de Sonora. 
Superficie de 206.70 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Propiedad Particular 
Thomfom Noriega. 

 
Correos. 

 
Calle Escobedo. 

 
Propiedad Particular María 

Elena Morera. 

10.60 
 
 

10.60 
 

19.50 
 

19.50 

7 26-8324-0 “Oficina Telegráfica Puerto 
Libertad” 

ubicado en Calle Manuel M 
Diéguez, S/N, Colonia Centro, 

C.P. 83970, Municipio de Pitiquito, 
Estado de Sonora. 

Superficie de 400.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Calle Manuel M. Diéguez 
 

Lote Baldío. 
 

Instalaciones de Teléfonos 
de México. 

 
Lote Baldío. 

20.00 
 

20.00 
 

20.00 
 
 

20.00 

8 26-4355-9 “Oficina Telegráfica Nacozari” 
ubicado en Calle del Hospital, S/N, 

Pueblo Poblado Nacozari, 
C.P. 84340, Municipio Nacozari de 

García, Estado de Sonora. 
Superficie de 304.51 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle de Hospital. 
 

Propiedad Privada 
Mexicana del Cobre. 

 
Teléfonos de México. 

 
Callejón Sin Nombre. 

15.15 
 

15.15 
 
 

20.10 
 

20.10 

9 26-4351-2 “Oficina Telegráfica Sucl Villa 
Juárez” 

ubicado en Calle 5 de Febrero, 
N° 204, Pueblo Poblado Villa 

Juárez, C.P. 85294,  
Municipio Etchojoa, Estado de 

Sonora. 
Superficie de 453.53 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Calle 5 de Febrero. 
 

Salubridad y Recursos 
Hidráulicos. 

 
Comisión Federal de 

Electricidad. 
 

Correos. 

14.43 
 

9.36 
 
 

34.46 
 
 

34.26 
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10 26-4368-4 “Delegación Administrativa 
Guaymas” 

ubicado en Calle 10, S/N, Pueblo 
Poblado Guaymas, C.P. 85400, 

Municipio Guaymas, Estado 

de Sonora. 

Superficie de 194.28 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Particular. 

 

Calle 10. 

 

Oficina SEPOMEX. 

 

Lote Baldío. 

1.35 

 

19.80 

 

21.15 

 

28.40 

11 14-8195-0 “Oficina Telegráfica San Pedro 
Tlaquepaque” 

ubicado en Calle Guillermo Prieto, 
N° 29, Colonia Centro, 

C.P. 45500, Municipio San Pedro 
Tlaquepaque, Estado de Jalisco. 

Superficie de 331.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Templo de la Soledad. 

 

Propiedad Privada. 

 

Propiedad Municipal. 

 

Calle Guillermo Prieto. 

23.96 

 

23.00 

 

25.35 

 

17.75 

12 3-1457-4 “Estación Terrena del Sistema 
de Satélites Morelos Ciudad 

Insurgentes” 

ubicado en Carretera a Adolfo 
López Mateos, S/N, Unidad 

Deportiva Ciudad Insurgentes. 

C.P. 23700, Municipio Comondú, 
Estado de Baja California Sur. 

Superficie de 814.3500 

metros cuadrados. 

NORESTE 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Carretera Transpeninsular. 

 

Calle Adolfo López Mateos. 

 

Unidad Deportiva. 

 

Lote Baldío. 

 

26.60 

 

25.30 

 

32.45 

 

30.45 

13 

 

14-8188-9 

 

“Oficina Telegráfica Acatlán de 
Juárez” 

ubicado en Calle Independencia, 
N° 130, Colonia Centro, 

C.P. 45700, Municipio de Acatlán 
de Juárez, Estado de Jalisco. 

Superficie de 140.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Privada. 

 

Propiedad Privada. 

 

Propiedad Privada. 

 

Calle Independencia. 

7.00 

 

7.00 

 

5.00 

 

5.00 

14 14-8187-0 “Oficina Telegráfica Ojuelos” 

ubicado en Calle México, N° 2, 
Colonia Centro, 

C.P. 67450, 

Municipio Ojuelos de Jalisco, 
Estado de Jalisco. 

Superficie de 200.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Municipal. 

 

Propiedad Municipal. 

 

Propiedad Municipal. 

 

Calle México. 

20.00 

 

20.00 

 

10.00 

 

10.00 

15 14-8231-1 “Edificio Técnico Ciudad 
Guzmán y Sucursal Telegráfica”

ubicado en Calle Comonfort,  
N° 284, Colonia Magistral,  

C.P. 49000, Municipio Zapotlán 
El Grande, Estado Jalisco. 

Superficie de 803.40 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Gregorio Quintero. 

 

Propiedad Privada. 

 

Av. Comonfort. 

 

Propiedad Privada. 

34.50 

 

35.00 

 

21.00 

 

4.50 

16 14-8190-4 “Edificio Técnico Puerto 
Vallarta” 

Ubicado en Calle Allende, N° 394, 
Colonia Centro, 

C.P. 48300, Municipio Puerto 
Vallarta, Estado de Jalisco. 

Superficie de 728.72 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Allende. 

 

Propiedad Privada. 

 

Calle Emilio Carranza. 

 

Propiedad Privada. 

26.55 

 

16.60 

 

32.72 

 

15.85 
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17 17-3298-6 “Oficina Telegráfica Jojutla” 

ubicado en Calle Altamirano  

N° 202, Colonia Centro, 

C.P. 62900, Municipio Jojutla, 

Estado de Morelos. 

Superficie de 406.78 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Calle Ignacio Manuel 

Altamirano. 

 

Centro Comercial Margarita 

Masa de Juárez. 

 

Administración de 

SEPOMEX. 

 

Centro Comercial Margarita 

Masa de Juárez. 

12.30 

 

 

12.30 

 

 

34.90 

 

 

34.90 

18 3-1445-8 “Estación Terrena del Sistema 

de Satélites Morelos Todos 

Santos” 

ubicado en Camino a Cerro Todos 

Santos, S/N Pueblo Poblado 

Todos Los Santos,  

Municipio La Paz, Estado de Baja 

California Sur. 

Superficie de 657.67 

metros cuadrados. 

NORESTE 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

 

Camino de Acceso. 

 

Camino de Acceso. 

 

Propiedad Privada. 

 

Acceso Propiedad Privada. 

40.20 

 

15.15 

 

13.35 

 

38.55 

19 25-6105-1 “Oficina Telegráfica Potrerillos 

del Norote” 

ubicado en Av. 13 de Marzo, S/N, 

Pueblo Poblado Potrerillos  

del Norote, C.P. 82740, 

Municipio Elota, Estado de 

Sinaloa. 

Superficie de 193.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Cancha Deportiva. 

 

Callejón Número 1. 

 

Avenida 13 de Marzo. 

 

Cine. 

10.00 

 

5.40 

 

10.50 

 

16.80 

20 3-1460-9 “Estación Terrena del Sistema 

de Satélites Morelos Punta 

Abreojos” 

ubicado en Prolongación Benito 

Juárez, S/N, Pueblo Punta 

Abreojos, C.P. 23970, 

Municipio Mulegé, Estado de Baja 

California Sur. 

Superficie de 5490.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Privada. 

 

Propiedad Privada. 

 

Propiedad Privada. 

 

Propiedad Privada. 

45.00 

 

45.00 

 

122.00 

 

122.00 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración, de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su Órgano Desconcentrado denominado Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y los inmuebles marcados con los números 2 al 20 por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a través de su Órgano Descentralizado denominado Telecomunicaciones de 
México, respectivamente, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 
manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 
dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 16 días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-207-SCFI-2016, Mantenimiento de elevadores, escaleras, 
rampas y aceras electromecánicas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-207-SCFI-2016, MANTENIMIENTO DE ELEVADORES, 
ESCALERAS, RAMPAS Y ACERAS ELECTROMECÁNICAS 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34 
fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40 fracciones 
III y XII, 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33 de su Reglamento y 22 
fracciones I, IV, IX, X y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría, expide para consulta pública el 
“Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-207-SCFI-2016, Mantenimiento de elevadores, escaleras, 
rampas y aceras electromecánicas”, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados 
presenten sus comentarios ante el CCONNSE, ubicado en Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado de México, teléfono 52 29 61 00, 
extensiones 43219 y 43235, o bien a los correos electrónicos claudia.sama@economia.gob.mx y 
consultapublica@economia.gob.mx, para que en los términos de la Ley de la materia se consideren en el 
seno del Comité que lo propuso SINEC-20172002121605101. 

Ciudad México, a 13 de julio de 2017.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-207-SCFI-2016 
MANTENIMIENTO DE ELEVADORES, ESCALERAS, RAMPAS Y ACERAS ELECTROMECÁNICAS 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas  
e instituciones: 

● Asociación Mexicana de Empresas de Elevadores y Escaleras Eléctricas, A.C. 

● Elevadores Schindler, S.A. de C.V. 

● Veolus Energía y Gestión Técnica, S.A. de C.V. 

● KONE México, S.A. de C.V. 

● Mitsubishi Electric de México, S.A. de C.V. 

● Thyssenkrupp Elevadores, S.A. de C.V. 

● Asociación de Normalización y Certificación, A.C 

● Procuraduría Federal del Consumidor 

● Secretaría de Economía 

- Dirección General de Normas 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece los requerimientos (técnicos y legales) para el 
servicio de mantenimiento, que deben cumplir las empresas  prestadoras del mismo, en elevadores 
(hidráulicos, de tracción y/o cualquier otro tipo de tecnología) para todo tipo de pasajeros y carga 
(monta-bultos, monta-coches, monta-platos), escaleras, rampas y aceras electromecánicas, instalados en 
forma permanente, con objeto de procurar la seguridad de los técnicos prestadores del servicio y usuarios, a 
través del correcto funcionamiento de los equipos. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana aplica a las personas físicas y morales constituidas en los 
Estados Unidos Mexicanos, que presten servicios de mantenimiento en elevadores (hidráulicos, de tracción 
y/o cualquier otro tipo de tecnología) para todo tipo de pasajeros y carga (monta-bultos, monta-coches, 
monta-platos), escaleras, rampas y aceras electromecánicas, instalados en forma permanente, de fabricación 
nacional o extranjera que se comercialicen en los Estados Unidos Mexicanos. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana no aplica para los servicios de mantenimiento en 
elevadores conocidos como radiales, paternóster, de piñón y cremallera, de accionamiento de tornillo, de 
minas, de uso en escenarios de teatros, aplicaciones que incluyan encaje automático, montacargas 
de cangilones, monta-materiales de obras de ingeniería civil o de edificación, plataformas flotantes de 
explotación o perforación en el mar, o elevadores para montaje. 

2. Referencias 

Para la correcta aplicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana deben consultarse los siguientes 
documentos vigentes o los que los sustituyan: 

● NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2008. 

● NMX-Z-12/2-1987, Muestreo para la inspección por atributos-Parte 2: Métodos de muestreo tablas y 
gráficas, declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre  
de 1987. 

3. Definiciones  

Para efectos del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se establecen las definiciones siguientes: 

3.1 Bitácora 

Libro de registro foliado, que obra en poder del responsable y/o propietario del inmueble y del cual debe 
tener una copia el prestador del servicio de mantenimiento misma que debe encontrarse en donde se preste el 
servicio o bien mediante un sistema electrónico (dispositivo, aplicación, etc.). 

3.2 Condiciones normales 

Son las características del medio en que se encuentra el equipo, libre de ambiente corrosivo que ataque 
cualquiera de los componentes de los equipos, reduciendo su vida útil, tales como: salinidad, ácidos, bases, 
químicos, humedad. 

3.3 Mantenimiento 

Conjunto de tareas con el objetivo de mantener (predecir, preservar o reparar) un equipo en su estado de 
funcionamiento correcto. 

3.3.1 Preventivo: Es aquel que consiste en la conservación de equipos, mediante la realización de las 
rutinas de verificación, lubricación, limpieza, medición y ajuste, cuando aplique, que garanticen su 
funcionamiento correcto y fiabilidad. 

3.3.2 Correctivo: Es aquel que consiste en la corrección o reparación, mediante la realización de la 
localización y diagnóstico de averías o fallas observadas en los equipos, que garanticen su funcionamiento 
correcto y fiabilidad. 

3.4 Contrato de Mantenimiento 

Es el documento elaborado por el prestador del servicio y aceptado por el contratante, donde se 
establecen los términos y condiciones aplicables a la prestación del servicio de mantenimiento. 

3.5 Servicio de Mantenimiento 

Es la ejecución de las rutinas que realiza el prestador del servicio al equipo para determinar el 
mantenimiento aplicable y cuya periodicidad se deberá definir de acuerdo al uso del mismo. 

3.6 Encargado del equipo 

Persona asignada por el propietario o responsable del equipo, siendo el punto de contacto con el 
prestador del servicio. 
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3.7 Equipo de Protección Personal (EPP) 

Casco o gorra de protección, lentes de seguridad, tapones auditivos, respirador, guantes anti-corte, 
guantes de nitrilo, guantes de carnaza, zapatos dieléctricos de seguridad, faja, arnés con amortiguador, línea 
de vida, bandola y todo lo que señale la NOM-017-STPS-2008 para tal efecto. 

3.8 Equipo(s) 

Elevadores (hidráulicos y de tracción) para pasajeros y carga (monta-bultos, monta-coches, monta-platos), 
escaleras, rampas y aceras electromecánicas instalados en forma permanente. 

3.9 Estado del equipo 

Condición en la que queda el equipo posterior a cualquier mantenimiento puede ser: en servicio o fuera  
de servicio. 

3.10 Funcionamiento correcto 

Es el estado que guarda el equipo en modo normal y automático sin alteraciones al diseño original en sus 
sistemas de seguridad. 

3.11 LFPC 

Ley Federal de Protección al Consumidor. 

3.12 LFMN 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

3.13 Prestador del servicio 

Persona física o moral que realiza el servicio de mantenimiento, con las habilidades y competencias en el 
presente PROY-NOM. 

3.14 Presupuesto 

Es el documento que se elabora como resultado de un diagnóstico o revisión al equipo, antes de efectuar 
los trabajos no contemplados en el Contrato de Mantenimiento, y en el cual se detalla el precio de las 
operaciones, partes, materiales y tiempo estimado necesarios para efectuar los mismos, con una vigencia 
comercial y garantía especificada. 

3.15 Procuraduría 

Procuraduría Federal del Consumidor. 

3.16 Propietario del equipo 

Persona física o moral que posee la propiedad del equipo. 

3.17 PROY-NOM 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-207-SCFI-2016. 

3.18 Responsable del equipo 

Persona física o moral que cuenta con las facultades de representación del propietario del equipo. 

3.19 Riesgos 

Cualquier situación que ponga en peligro la integridad del usuario o personal prestador del servicio,  
por ejemplo: 

● caídas al cubo 

● tropiezos por desnivel de piso de cabina 

● paradas de emergencia 

● colisión de cabina con otros elementos 

● atrapamientos de extremidades, y 

● choque eléctrico, entre otros. 

3.20 Usuario(s) 

Cualquier persona que haga uso del equipo. 

3.21 Mal uso 

Toda aquella utilización del equipo que no se encuentre de acuerdo a las especificaciones del fabricante, 
por ejemplo: vandalismo, sobrecarga, limpieza incorrecta, entre otros. 
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3.22 Unidad de verificación (UV) 

Persona física o moral, acreditada y aprobada en términos de la LFMN y su Reglamento, que realiza actos 
de verificación, esto es, lleva a cabo actividades de evaluación de la conformidad a través de la constatación 
ocular o comprobación o examen de documentos en un momento o tiempo determinado, entre otros, con la 
confianza de que los servicios que presta son conducidos con competencia técnica, imparcialidad y 
confidencialidad. 

4. Requisitos para el Prestador del servicio 

4.1 Instrumentos de medición, EPP y herramientas 

El prestador del servicio debe contar en sus instalaciones con los instrumentos de medición, EPP y las 
herramientas necesarias para realizar o cubrir los servicios de mantenimiento contratados. 

Para realizar el servicio de mantenimiento, el prestador del servicio debe contar por lo menos con: 

● EPP 

● Cronómetro 

● Tacómetro 

● Calibrador (Vernier) 

● Torquímetro 

● Multímetro 

● Amperímetro de gancho para corriente alterna 

● Escantillones 

● Pesas necesarias 

● Lámpara 

● Flexómetro 

● Martillo de bola 

● Nivel 

● Mochila o maletín de herramientas. 

● Herramienta de mano. 

● Bloqueador de puertas. 

● Llaves de puertas. 

● Barreras de protección 

● Letreros de señalización (fuera de servicio, equipo en mantenimiento, otros). 

● Llaves de arranque de escaleras/rampas 

● Ganchos para pasamanos 

● Ganchos para levantamiento de tapas de embarque/desembarque 

● Llaves para peldaños 

NOTA: Los anteriores elementos pueden estar por separado o integrados en un solo sistema. 

4.2 Personal técnico 

Las actividades de mantenimiento de los equipos deben ser realizadas por técnicos capacitados en los 
procedimientos del equipo correspondiente, establecidos en el numeral 5.3. 

5. Servicio de Mantenimiento 

5.1 Disposiciones Generales 

El servicio de mantenimiento incluye como mínimo la mano de obra, materiales de consumo, y en su caso 
las refacciones necesarias, para que el equipo se mantenga en condiciones de seguridad y funcionamiento 
correcto de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en el contrato de mantenimiento, siempre y 
cuando sea usado en condiciones normales y excluyendo el mal uso. 

El servicio de mantenimiento debe cubrir cuando aplique, las siguientes zonas y los componentes de las 
mismas: cuarto de máquinas, tablero de control, sobrepaso, cubo, cabina y fosas y recorrido. 
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5.2 Periodicidad del servicio de mantenimiento 

Debe realizarse al menos una visita mensual de servicio de mantenimiento para los equipos que se 
encuentren en los siguientes lugares: 

● Oficinas 

● Centros de enseñanza 

● Hoteles 

● Hospitales 

● Centros comerciales 

● Estaciones de transporte de pasajeros o de carga 

● Centros industriales 

● Espacios de concentración masiva (zonas habitacionales, auditorios, teatros, estadios, restaurantes, 
entre otros) 

También aplica la revisión mensual para los equipos en condiciones ambientales de humedad, salinidad y 
polvo o partículas suspendidas. 

Los equipos que se encuentren en lugares distintos a los señalados en el presente numeral, deben recibir 
una visita mínima de mantenimiento cada tres meses. 

5.3 Manuales de Procedimientos para el servicio de mantenimiento 

El prestador del servicio debe contar con los manuales escritos de los procedimientos de mantenimiento 
para cada tipo de equipo, para desarrollar las actividades enunciadas en el presente capítulo; considerando 
los instrumentos de medición, EPP y herramientas indicadas en el capítulo 4. 

Dichos manuales pueden ser aquellos que proporciona el fabricante o que elabora el prestador  
del servicio. 

5.4 Información que debe proporcionar el Prestador del servicio antes, durante y después de haber 
realizado el servicio de mantenimiento. 

5.4.1 El prestador del servicio debe informar al propietario o responsable del inmueble los componentes 
del equipo, que conforme a un diagnóstico previo han de sustituirse o repararse, debido a que no se 
encuentran en condiciones adecuadas de operación y/o seguridad. 

5.4.2 Cada vez que se requiera una reparación no contemplada en el contrato de mantenimiento el 
prestador del servicio debe realizar un presupuesto para tal efecto. 

5.4.3 El prestador del servicio debe dar aviso al propietario y a la autoridad competente en materia de 
protección civil cuando el equipo no opere de manera correcta y que exista riesgo que comprometa la 
seguridad, integridad o la vida de los usuarios, conforme a lo establecido en el artículo 81 de la Ley General 
de Protección Civil y su correlativo en las Entidades Federativas y municipios. 

5.4.4 El prestador del servicio debe realizar la transportación de materiales y herramientas, de manera tal 
que se garantice que los objetos transportados no sufrirán daños. 

5.4.5 El prestador del servicio debe sustituir con partes originales o que cumplan con las mismas 
características técnicas y de calidad y éstas deben ser nuevas y contar con una garantía por parte del 
proveedor de las mismas. 

5.4.6 El prestador del servicio no debe realizar alteraciones a los Sistemas de Seguridad de los equipos, a 
menos que se incrementen las condiciones de seguridad del equipo, previo estudio de factibilidad y análisis de 
riesgos, validados y acordados con el propietario o responsable del inmueble. 

5.4.7 El prestador del servicio es responsable de realizar las tareas de mantenimiento preventivo, 
inspección a los dispositivos de seguridad e informar al propietario o responsable del inmueble la necesidad 
de cualquier corrección, procurando el buen funcionamiento del equipo en condiciones seguras; se debe 
indicar la duración, cobertura, exclusiones y condiciones del servicio de acuerdo con lo contratado por  
el cliente. 

5.4.8 El prestador del servicio debe tener la estructura técnico-administrativa para atender llamadas de 
emergencia las 24 horas del día y los 365 días al año. 

5.4.9 El prestador del servicio debe llenar una bitácora donde se anote: fecha de visitas, observaciones, 
trabajos efectuados y el estado del equipo. La bitácora debe estar bajo resguardo del encargado, responsable 
o propietario del inmueble y el prestador del servicio debe conservar una copia de la misma. 

5.4.10 El prestador del servicio debe registrar en una orden de servicio con número de control interno 
(folio) lo siguiente: la fecha, el nombre del cliente y el número de control interno del equipo (que permita 
identificar el tipo y capacidad de carga máxima) que haya sido sujeto a servicio de mantenimiento. 
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5.4.11 El prestador del servicio debe contar con una póliza de responsabilidad civil vigente. 

5.4.12 El prestador del servicio debe cerciorarse, de acuerdo a su metodología de mantenimiento y con 
base a las especificaciones del fabricante, del correcto funcionamiento de los Sistemas de Seguridad con los 
que cuente el equipo. 

5.4.13 El prestador del servicio debe colocar en el equipo, una etiqueta plástica, plastificada o metálica con 
caracteres visibles y en idioma español, que no obstruya los datos originales del fabricante del  
equipo, cuando: 

a) Se preste el servicio de mantenimiento por primera vez. 

b) Se cambie el prestador del servicio, el nuevo prestador del servicio debe retirar la etiqueta anterior 
del equipo y reemplazarla con una nueva etiqueta. 

c) La etiqueta se deteriore o sea objeto de vandalismo. 

d) Se modifiquen alguno de los datos de la etiqueta. 

5.4.13.1 La etiqueta debe contener como mínimo: 

a) Nombre, denominación o razón social del prestador del servicio, 

b) Marca, 

c) Teléfono de emergencia, 

d) Número de equipo de control interno del prestador del servicio, y 

e) Capacidad máxima de carga del equipo. 

5.4.13.2 La etiqueta debe colocarse en: 

● Elevadores: dentro de la cabina. 

● Escaleras, rampas y aceras electromecánicas: en el zoclo-balaustrada. 

6. Información Comercial 

6.1 El prestador del servicio debe informar al consumidor las características, especificaciones y duración 
del servicio y, si así lo ofreciere, el bien o bienes que entregaría por el servicio, así como, los montos totales  
a pagar. 

6.2 El prestador del servicio pondrá a la vista del consumidor información sobre los días y horario de 
atención al público. 

6.3 De conformidad con lo prescrito en la LFPC, cuando se ofrezca un servicio con alguna promoción, 
oferta o descuento, el prestador del servicio informará por escrito al consumidor los requisitos, condiciones y 
vigencia de los mismos, así como la forma en que puede hacer uso de ellos. 

6.4 En el caso de que los servicios se proporcionen o trasladen al domicilio señalado por el consumidor, el 
prestador del servicio advertirá las variaciones en su costo y sobre posibles circunstancias que pueden 
implicar un riesgo para la adecuada prestación del servicio. 

6.5 Especificar la forma y medio de pago de los servicios indicando si el consumidor requiere dar un 
anticipo para ordenar el servicio y, en su caso, el mecanismo para su reembolso. En el caso de operaciones a 
crédito, se atenderá lo dispuesto en el capítulo correspondiente de la LFPC. 

6.6 En caso de otorgar garantía, ésta se debe informar por escrito y ajustarse a lo establecido en la LFPC. 

6.7 Cuando se requiera realizar un presupuesto como resultado del diagnóstico del equipo, el prestador 
del servicio debe proporcionar al consumidor la siguiente información: 

a) Las características y propósito del diagnóstico y, en su caso, el costo del mismo. 

b) El plazo máximo para la realización del diagnóstico; fecha de expedición, nombre y firma de  
quien elaboró. 

c) Los riesgos, en su caso, a los que se expone el equipo, y el grado de responsabilidad de cada una de 
las partes. 

6.8 El prestador del servicio pondrá a la vista del consumidor el dictamen de cumplimiento vigente con el 
presente PROY-NOM. 
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7. Evaluación de la Conformidad 

La evaluación de la conformidad debe ser efectuada por parte de una UV, acreditada y aprobada en 
términos de la LFMN y su Reglamento. 

Los prestadores del servicio deben contar con dictamen de cumplimiento favorable en el PROY-NOM, 
emitido por una UV. 

7.1 Fase preparatoria 

Para obtener el dictamen de cumplimiento con el PROY-NOM se estará a lo siguiente: 

El interesado solicitará a la UV los requisitos o la información necesaria para iniciar con el trámite 
correspondiente. 

La UV debe proporcionar al interesado y tener disponible cuando se le solicite, ya sea a través de 
publicaciones, medios electrónicos u otros medios, lo siguiente: 

a) Solicitud de servicios de verificación; 

b) Información acerca de las reglas y procedimientos para llevar a cabo la atención del servicio  
de verificación. 

El interesado debe analizar la información proporcionada por la UV, y presentar la solicitud debidamente 
documentada. Una vez hecho lo anterior, debe celebrar el contrato de prestación de servicios de verificación 
con la UV, el cual debe estar firmado en original y por duplicado. El contrato debe ser firmado por el 
representante legal o apoderado del prestador del servicio de mantenimiento. Para acreditar dicha 
representación se debe presentar copia simple del acta constitutiva o poder notarial de dicho representante y 
copia de identificación oficial vigente. 

El prestador del servicio es responsable de asegurar que los servicios de mantenimiento considerados en 
el alcance del presente PROY-NOM cumplen con los requisitos establecidos en el mismo. 

La UV debe recabar o solicitar al interesado todas las evidencias documentales que solicite el presente 
PROY-NOM y así comprobar su cumplimiento. 

El interesado debe entregar la información a la UV, según corresponda, dicha UV constata que se 
presente la información necesaria solicitada, en caso de detectar alguna deficiencia en la misma, devolverá al 
interesado la documentación, junto con una constancia en la que se indique con claridad la deficiencia que el 
solicitante debe subsanar. La solicitud debe acompañarse de una declaración, bajo protesta de decir verdad, 
en la que el solicitante manifieste el alcance que será verificado conforme a este PROY-NOM. 

El tiempo de respuesta de la UV para la solicitud de servicios de verificación será en un plazo máximo de 
diez días hábiles, una vez que se cuente con la información solicitada por la misma. 

Los tiempos de respuesta serán contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de ingreso de la 
solicitud o información solicitada derivada del análisis de la UV. 

7.2 Fase de verificación 

Para obtener el dictamen de cumplimiento por una UV se estará a lo siguiente: 

La UV debe contar dentro de sus procedimientos técnicos, con guías de verificación que incluyan, cuando 
menos los siguientes elementos: 

a) Los requisitos relacionados con la verificación del presente PROY-NOM; 

b) Los registros y documentación que debe recabarse para constatar el cumplimiento con el presente 
PROY-NOM; 

c) Tipo de verificación aplicada; 

d) Listas de verificación; 

e) Requisitos de los equipos de medición (cuando aplique); 

f) Criterio de aceptación-rechazo para cumplir con el presente capítulo; 

g) Espacio para observaciones; 

h) En su caso, cuando este PROY-NOM no lo prevea, la justificación del método utilizado para evaluar 
la conformidad de la misma, y 

i) Desglosar todos los elementos que contiene el presente capítulo. 

La UV realizará la evaluación de la conformidad por medio de verificaciones visuales, revisiones 
documentales, revisiones técnicas y/o pruebas a los equipos a verificar. 
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Para el cumplimiento con el PROY-NOM, la UV realizará la verificación al prestador del servicio: 

a) De manera documental en sus instalaciones conforme al Apéndice A, para el cumplimiento de lo 
enunciado en los capítulos 4 y 5. 

 Mediante entrevistas al prestador del servicio, para constatar que se cuente con los procedimientos 
por escrito (para todos los tipos de equipos en los que se pretende brindar servicio de 
mantenimiento) y que los mismos son conocidos y aplicados correctamente por los técnicos 
conforme a lo establecido en los Apéndices A y B. 

b) En sitio a los equipos y se llevará a cabo en su lugar de instalación con la finalidad de constatar que 
en el (los) equipo(s), en que actualmente se preste el servicio de mantenimiento, los procedimientos 
están siendo correctamente aplicados. 

Para la verificación en sitio de los equipos, el muestreo se realizará tomando como base los niveles de 
inspección generales de la Tabla I y la Tabla II-A de la NMX-Z-12/2-1987 (ver Capítulo de Referencias) y que 
se resumen en la Tabla 1, considerando como universo la totalidad de equipos que tenga el prestador del 
servicio en su cartera de mantenimiento en el momento de la verificación. Dicha inspección se realizará en 
presencia del propietario o responsable de inmueble y del prestador del servicio. 

TABLA 1-Muestreo para la inspección por atributos 

EQUIPOS EQUIPOS A VERIFICAR 

MANTENIDOS Inspección  II 

2-8 2 

9-15 3 

16-25 5 

26-50 8 

51-90 13 

91-150 20 

151-280 32 

281-500 50 

501-1200 80 

1201-3200 125 

3201-10000 200 

10001-35000 315 

 

La verificación en sitio será conforme al Apéndice B para el cumplimiento de lo enunciado en los capítulos 
4, 5 y 6. 

Dentro de las revisiones a los equipos, en caso de que se encuentren no conformidades, la UV informará 
al solicitante, a través de un reporte de no conformidades o acta de evaluación de la conformidad, las no 
conformidades detectadas durante el proceso de verificación, en un plazo máximo de veinte días hábiles a 
partir de la visita de verificación. Se definirá un plazo de cumplimiento y resolución de común acuerdo con el 
prestador del servicio, el cual no debe exceder de 90 días naturales para que el solicitante subsane las no 
conformidades. El interesado debe solicitar una nueva visita de verificación para dar cumplimiento a las  
no conformidades de ser el caso. 

En caso de que el solicitante no resuelva las no conformidades dentro del plazo anterior, la UV debe emitir 
un acta de evaluación de la conformidad o un dictamen de no cumplimiento donde notificará a éste, el motivo 
por el cual no otorgó el dictamen de cumplimiento correspondiente, dando por terminado el trámite. Las UV 
mantendrán permanentemente informada a la Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de 
Normas, cuando éstas den por terminado un trámite por no ser subsanadas las no conformidades en  
dicho plazo. 

Cuando las no conformidades correspondan a los sistemas de seguridad, debe existir un análisis de riesgo 
y acciones en donde se minimicen los riesgos asociados, definiendo la solución de los mismos. 

De cada visita de verificación, la UV debe elaborar un acta de evaluación de la conformidad, en la cual se 
hará constar por lo menos: 

a) Nombre; denominación o razón social del prestador del servicio; 

b) Hora, día, mes y año en que se inicie y en que concluya la visita de verificación; 
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c) Calle, número, población, colonia y municipio; 

d) Código postal y entidad federativa donde se encuentre ubicado el lugar en el cual se practique  
la visita; 

e) Nombre y cargo de la persona con quien se atendió la visita; 

f) En su caso, el nombre de las personas que fungieron como testigos; 

g) Datos relativos a la actuación (relación pormenorizada de la visita); 

h) Declaración del visitado, si quisiera hacerla, y 

i) Firma de quienes intervinieron en la visita, incluyendo los de quienes la llevaron a cabo. 

Las UV deben conservar como evidencia de la visita de verificación, para aclaraciones o auditorías, los 
documentos siguientes: 

a) Solicitud de servicios de verificación; 

b) Contrato de servicios de verificación; 

c) Procedimientos técnicos empleados para llevar a cabo la verificación del presente PROY-NOM; 

d) Guías técnicas de verificación que incluyan criterios técnicos de aceptación-rechazo para cada punto 
verificable, las cuales deben estar apegadas al presente PROY-NOM; 

e) Actas de evaluación de la conformidad de las tareas de verificación, y 

f) Dictámenes de cumplimiento que emita la UV. 

Los documentos deben conservarse físicamente o en medios electrónicos durante cinco años y estar a 
disposición de la autoridad cuando se le requiera. 

Una vez que el solicitante demuestre ante la UV el cumplimiento con el presente PROY-NOM, ésta 
otorgará el dictamen correspondiente, el cual debe contener por lo menos: 

a) Datos del prestador del servicio verificado: 

1) Nombre, denominación o razón social, y 

2) Domicilio completo. 

b) Datos de la UV: 

1) Denominación o razón social; 

2) Domicilio completo; 

3) Número de aprobación otorgado por la Secretaría de Economía; 

4) Número consecutivo de identificación del dictamen; 

5) Fecha de verificación, y 

6) Clave y nombre del PROY-NOM verificado. 

c) Resultado de la verificación; 

d) Lugar y fecha de la emisión del dictamen; 

e) Alcance de la verificación conforme al presente PROY-NOM; 

f) Nombre y firma del representante de la UV, así como del personal que realizó la verificación, y 

g) Vigencia del dictamen. 

La vigencia del dictamen de cumplimiento que emita la UV será de dos años. 

Las UV mantendrán permanentemente informada a la Secretaría de Economía, a través de la Dirección 
General de Normas, de los dictámenes de cumplimiento que expidan. 

7.3 Fase de seguimiento 

Las visitas de seguimiento serán anuales y de cada visita, la UV debe levantar un acta de evaluación de la 
conformidad. Dichas visitas se realizarán conforme a lo previsto en el numeral 7.2. 

8. Vigilancia 

Corresponde a la Secretaría de Economía y a la Procuraduría vigilar el cumplimiento del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana, en el ámbito de sus atribuciones, así como sancionar el incumplimiento 
del mismo, de conformidad con lo dispuesto en los ordenamientos legales aplicables. 

9. Concordancia con normas internacionales 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por 
no existir una aplicable al momento de su elaboración. 
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Apéndice A 

Normativo 

Requisitos mínimos de revisión al prestador del servicio en sus Instalaciones 

A.1 Revisión Documental 

El verificador debe constatar que el prestador del servicio cuenta con la documentación que avale que  
la empresa: 

A.1.1 Se encuentra legalmente constituida y cuenta con los documentos que avalen dicha constitución. 

A.1.2 Se encuentra fiscalmente registrado y cuente con su Cédula de Identificación Fiscal (RFC). 

Cuenta con programas y registros de capacitación orientados a cumplir con las medidas de seguridad 
preventivas sobre los riesgos de trabajo. 

A.1.3 Cuenta con programas y los registros de capacitación técnica. 

A.1.4 Cuenta con personal capacitado sobre los riesgos del manejo de sustancias químicas (registro de 
personal capacitado). 

A.1.5 Cuenta con un programa específico de seguridad para prevención, protección y combate de 
incendios (constancias de capacitación). 

A.1.6 Cuenta con documentación técnica, manuales técnicos de servicio y planos eléctricos  
de los equipos. 

A.1.7 Cuenta con los manuales de procedimientos de las actividades que se realicen dentro de sus 
instalaciones. 

A.1.8 Cuenta con procedimientos específicos de cambio de herramientas para que estén siempre en 
condiciones óptimas de uso y lleva el registro de los reemplazos. 

A.1.9 Tiene un registro de certificados de calibración de instrumentos de medición. 

A.1.10 Tiene registros de refacciones (facturas, pedimentos e inventario) en su almacén. 

A.1.11 Cuenta con un registro físico y/o electrónico de órdenes de servicio. 

A.1.12 Cuenta con un registro físico y/o electrónico de recepción y atención de llamadas de emergencia. 

A.2 Revisión Visual en las áreas de trabajo 

El verificador debe constatar de forma visual, que el prestador del servicio en las diferentes áreas de 
trabajo, cuenta con: 

A.2.1 El mínimo de equipos extintores de fuego según el área de trabajo y tipo de material manejado, con 
registro de recarga vigente. 

A.2.2 Tuberías señalizadas en áreas comunes, con los códigos de colores que corresponda a cada caso. 

A.2.3 Señalamientos de seguridad en las áreas de trabajo. 

A.2.4 Señalamientos de estibación máxima de materiales en almacén. 

A.2.5 Señalamiento y delimitación de las áreas de tránsito y de trabajo. 

A.2.6 Identificación de áreas y señalización del EPP requerido para cada zona. 

A.2.7 Señalamientos en áreas donde sea necesario evitar el uso de cadenas, pulseras y otros objetos que 
puedan propiciar enganches o atrapamientos. 

A.2.8 Resguardo seguro y fuera de cualquier peligro de las sustancias químicas que maneje. 

A.2.9 Control de residuos peligrosos. 

A.2.10 Herramientas mínimas necesarias indicadas para cada actividad, de acuerdo a los procedimientos. 

A.2.11 Sistema de iluminación adecuado para cada área de trabajo. 

A.2.12 Sistema de alarma y señalización adecuada para casos de evacuación de emergencia. 

A.2.13 La provisión del EPP a todo el personal técnico y de supervisión. 

A.2.14 Botiquín de primeros auxilios. 

A.2.15 Verificar que los vehículos cuenten con elementos de sujeción para el transporte seguro de 
materiales, así como medios adecuados para su carga y descarga. 

A.2.16 Refacciones para los equipos, mismas que no deberán presentar alteraciones de ningún tipo. 
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Apéndice B 

Normativo 

Requisitos mínimos de revisión al equipo en su sitio de instalación 

B.1 El verificador deberá constatar que el prestador del servicio, en el sitio de instalación del equipo: 

B.1.1 Provea a sus trabajadores de las herramientas e instrumentos de medición mínimas necesarias 

indicadas para cada actividad. 

B.1.2 Provea a sus trabajadores del EPP requerido para cada actividad. 

B.1.3 Resguarde en forma segura y fuera de cualquier peligro las sustancias químicas que maneje. 

B.1.4 Asegure que su trabajador es capaz de identificar condiciones y acciones inseguras en el área en 

que trabajará antes de iniciar cualquier actividad y tendrá en cuenta las medidas apropiadas para evitar 

cualquier accidente. 

B.2. El verificador deberá constatar que en el sitio de instalación del equipo: 

B.2.1 Se cuente con un sistema de iluminación fijo y/o portátil para cada área de trabajo. 

B.2.2 Se cuente con una bitácora, la cual deberá estar bajo resguardo del encargado, responsable o 

propietario del inmueble indicando el último estado del equipo. 

B.2.3 Se cuente con un expediente físico y/o electrónico de las órdenes de servicio, mismo que podrá 

estar a resguardo del prestador de servicio o del propietario del equipo. 

B.3 El verificador deberá constatar que el equipo: 

B.3.1 Cuente con la información comercial enunciada en el capítulo 6 del presente PROY-NOM. 

B.3.2 No presenta alteraciones evidentes en sus componentes ni en sus conexiones, que representen un 

riesgo a la seguridad de los usuarios 

B.3.3 Que los sistemas de seguridad con los que cuente el equipo funcionan correctamente. 

B.4 Que el equipo cuente con los sistemas de seguridad según le corresponda en la Tabla B.1. 

TABLA B.1-Sistemas de seguridad de los equipos 

ELEVADORES HIDRÁULICOS 

● Interfon y alarma. 

● Limitador o Gobernador de velocidad. 

● Revisión funcionamiento del mando de inspección o 

mantenimiento. 

● Contacto eléctrico de fin de recorrido. 

● Sistema de evacuación manual. 

● Sistema de renivelación. 

● Válvula antirretorno. 

● Contacto y trabamiento mecánico de puertas de cabina y piso. 

● Sistema de cuñas, paracaídas o mordazas de anclaje. 

● Contacto de polea tensora, en caso de ser aplicable. 

● Fotocelda o barrera electrónica en puertas de cabina. 

● Sistemas de sujeción y descarrilamiento de puertas. 

● Botones de paro de emergencia. 

● Las que apliquen conforme al año de fabricación.  
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ESCALERAS, ACERAS Y 

RAMPAS ELECTROMECÁNICAS 

● Botones de paro de emergencia. 

● Contacto de zoclo. 

● Contacto de ruptura de pasamanos. 

● Contacto de sobrevelocidad. 

● Revisión funcionamiento del mando de inspección o 

mantenimiento. 

● Contacto de placa de descanso. 

● Contacto de hundimiento o ausencia de peldaño. 

● Restrictores de acceso laterales. 

● Contacto de placa porta-peines. 

● Contacto de cadena de peldaños. 

● Contacto de freno. 

● Deflectores de seguridad y antiescalamiento. 

ELEVADORES DE TRACCIÓN 

● Limitador o gobernador de velocidad. 

● Interfon y alarma. 

● Paros de emergencia en techo de cabina, fosa y tablero 

de control. 

● Contacto de amortiguadores. 

● Dispositivo de monitoreo de sobrevelocidad en los extremos 

para equipos de alta velocidad. 

● Revisión funcionamiento del mando de inspección o 

mantenimiento. 

● Contacto de fin de recorrido. 

● Limitador de cierre de puertas. 

● Fotocelda, barrera electrónica y tira de seguridad. 

● Contacto en puertas de emergencia y/o inspección con acceso 

a cubo. 

● Contacto de cable de limitador de velocidad flojo. 

● Servicios de emergencia (sismo o chapa de incendio). 

● Sistema de evacuación manual. 

● Contacto de freno. 

● Contacto y trabamiento mecánico de puertas de cabina y piso. 

● Sistema de cuñas, paracaídas o mordazas de anclaje. 

● Contacto de polea tensora, en caso de ser aplicable. 

● Sistemas de sujeción y descarrilamiento de puertas. 

● Botones de paro de emergencia. 

● Las que apliquen conforme al año de fabricación. 
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Apéndice C 

Informativo 

Requisitos mínimos del Contrato de Mantenimiento 

Para la prestación del servicio de mantenimiento, el prestador del servicio y el Propietario o responsable 
del inmueble celebrarán un Contrato de Mantenimiento el cual puede contener al menos lo siguiente: 

● Nombre o razón social del prestador del servicio, domicilio y teléfono de contacto; 

● Registro Federal de Contribuyentes; 

● Registro patronal de seguridad social (en su caso); 

● Contraprestación por concepto del servicio de mantenimiento prestado; 

● Periodicidad del servicio; 

● Descripción del servicio; 

● Especificaciones del equipo, con base en las necesidades del Propietario o responsable del 
inmueble, y 

● Número de póliza de responsabilidad civil. 

10. Bibliografía 

● Ley Federal de Protección al Consumidor, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de 
diciembre de 1992 y sus reformas. 

● Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 1 de 
julio de 1992 y sus reformas. 

● Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de enero de 1999 y sus reformas. 

● NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas, declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

Transitorios 

PRIMERO.- El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación como norma definitiva, entrará en vigor a los 90 días naturales después de  
su publicación. 

SEGUNDO.- Las Unidades de Verificación podrán iniciar los trámites de acreditación y aprobación, al día 
siguiente en que el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se publique en el Diario Oficial de la 
Federación como Norma definitiva. 

Ciudad de México, a 13 de julio de 2017.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-C-529-ONNCCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-C-529-ONNCCE-2017, “INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN-MAMPOSTERÍA-MORTERO PARA USO NO ESTRUCTURAL-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS 
DE ENSAYO”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
de su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Organismo 
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Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C.” El texto completo de la 
Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado en calle Ceres número 7, 
colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo 
electrónico: normas@onncce.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-C-529-ONNCCE-2017 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20171205174646494. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-C-529-ONNCCE-2017 
Industria de la Construcción-Mampostería-Mortero para Uso No 
Estructural-Especificaciones y Métodos de Ensayo. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de ensayo que deben cumplir los 
morteros a base de conglomerantes aéreos e hidráulicos, para la construcción de elementos de uso no 
estructural. 

Esta Norma Mexicana es aplicable al mortero para uso no estructural ya sea, seco pre-dosificado,
pre-mezclado o hecho en obra. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir ésta al 
momento de su elaboración. 

Bibliografía 

[1] ASTM C270-14 (2014), Standard Specification for Mortar for Unit Masonry. 

[2] GDF, Normas técnicas complementarias para diseño y construcción de estructuras de mampostería, 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, en prensa (2004). 

[3] Hernández O., Recomendaciones para el diseño y construcción de estructuras de mampostería, 
Informe 351, Instituto de Ingeniería, UNAM, marzo 1975, 40 pp. 

[4] NMX-C-144-ONNCCE-2015, Industria de la construcción-Cementantes hidráulicos-Requisitos para el 
aparato usado en la determinación de la fluidez de morteros. (Declaratoria de Vigencia publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2016) 

[5] NMX-C-251-1997-ONNCCE, Industria de la construcción-Concreto-Terminología. (Declaratoria de 
Vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 1998) 

[6] NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. (Declaratoria de Vigencia publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002) 

[7] UNE-EN 998-2:2004, Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para 
albañilería 

[8] UNE-EN 998-1:2010, Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 1: Morteros para 
revoco y enlucido 

[9] UNE-EN 1745:2002, Fábrica de albañilería y componentes para fábrica. Métodos para determinar los 
valores térmicos del proyecto. 

[10] UNE-EN 1015-18, Métodos de ensayo de los morteros para albañilería. Parte 18: Absorción de agua 
por capilaridad (categorías para morteros destinados a ser utilizados en elementos exteriores) 

[11] UNE-EN 1015-19:1999/A1:2005, Métodos de ensayo de los morteros para albañilería. Parte 19: 
Determinación de la permeabilidad al vapor de agua de los morteros endurecidos de revoco
y enlucido. 

[12] UNE-EN 1015-12:2000/A1:2007, Métodos de ensayo de los morteros para albañilería. Parte 12: 
Determinación de la resistencia a la adhesión de los morteros de revoco y enlucido endurecidos 
aplicados sobre soportes. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-A-006/1-INNTEX-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-A-006/1-INNTEX-2017, INDUSTRIA DEL VESTIDO-

ALMOHADAS PARA USO EN SERVICIOS HOSPITALARIOS-ESPECIFICACIONES. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 

Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista 

a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C., lo que se hace del conocimiento de los 

productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho 

organismo ubicado en Manuel Tolsá número 54, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 

06040, Ciudad de México, o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de 

la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Colonia Lomas 

de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-A-006/1-INNTEX-2017 entrará en vigor 60 días naturales 

después de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

SINEC-20170914123949423. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-A-006/1-INNTEX-2017 
INDUSTRIA DEL VESTIDO-ALMOHADAS PARA USO EN 

SERVICIOS HOSPITALARIOS-ESPECIFICACIONES. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad, de los diferentes tipos de 

almohadas, con una cubierta de tela plastificada de poliuretano (PU), que sirve para diferentes usos en 

servicios hospitalarios. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 

al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

- NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida, fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

- Cuadro Básico de Productos Textiles y Calzado, volumen 2, Ropa para Servicios Médicos, Instituto 

Mexicano del Seguro Social, febrero 2000. 

- ASTM E1252-98 e1 Standard Practice for General Techniques for Obtaining Infrared Spectra for 

Qualitative Analysis, 2013. 

- UNE 53967:2015 IN Plásticos. Espumas flexibles de poliuretano (PUR). Tolerancias en el valor 

nominal de las características de las espumas de PUR tipo éter fabricadas en bloque. 

 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1o., 3o., 10, 11, 13 y 
23 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad 
de México; así como el artículo transitorio Segundo del Decreto por el que se declaran reformadas y 
derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
la reforma política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 
de enero de 2016, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5o. CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES 

EN EL DISTRITO FEDERAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN la denominación, así como los artículos 11, 14 y 32, y se 
DEROGAN los artículos 15 y 16 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, 
relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, para quedar como sigue: 

“REGLAMENTO DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5o. CONSTITUCIONAL, 
RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

ARTÍCULO 11.- Los títulos profesionales o grados académicos, para que puedan ser registrados por 
la Dirección General de Profesiones, deben de ser recibidos en forma electrónica, conforme al 
estándar que ésta publique en el Diario Oficial de la Federación y contener la información siguiente: 

a).- Nombre o denominación de la institución que lo otorgue; 

b).- Declaración de que el profesionista realizó los estudios y el servicio social, de acuerdo con el 
plan y programa relativos a la profesión de que se trate, en términos de la normatividad aplicable. 

En los casos de títulos profesionales o grados académicos expedidos en el extranjero y que cuenten 
con validez oficial en el país de origen, no será necesario acreditar el servicio social; 

c).- Lugar y fecha de expedición del título profesional o grado académico, y 

d).- Firma de la persona o personas autorizadas para suscribirlo conforme a las disposiciones que 
rijan a la escuela o institución. La firma podrá efectuarse mediante la firma electrónica avanzada 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
conforme lo dispone la Ley de Firma Electrónica Avanzada y su Reglamento. 

Cuando los títulos o grados sean expedidos por particulares, respecto de estudios autorizados o 
reconocidos, y firmen de manera electrónica, conforme a lo señalado en el presente artículo, se 
considerará que los mismos han sido autenticados para los efectos de su registro, cumpliendo 
con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 18 de la Ley para la Coordinación de la 
Educación Superior. 

ARTÍCULO 14.- Para obtener el registro de un título profesional o grado académico, el interesado 
deberá presentar en la Dirección General de Profesiones una solicitud firmada en la que contenga: 

I.- Su nombre, lugar y fecha de nacimiento, así como su nacionalidad; 

II.- Clave Única de Registro de Población; 

III.- Nombre o denominación de la institución que le otorgó el título profesional o grado académico, y 

IV.- Fecha de emisión del título profesional o del grado académico. 

A esta solicitud deberá adjuntarse el archivo electrónico que contenga el original del título profesional 
o grado académico, con las características señaladas en el artículo 11 de este Reglamento. 
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En el caso de títulos profesionales o grados académicos expedidos en el extranjero y que cuenten 
con validez oficial en el país de origen, irán acompañados de la revalidación correspondiente emitida 
en términos de las disposiciones aplicables, dichos documentos podrán presentarse escaneados a 
color en su anverso y reverso. 

ARTÍCULO 15.- Derogado. 

ARTÍCULO 16.- Derogado. 

ARTÍCULO 32.- Una vez realizada la inscripción de un título profesional o grado académico se 
entregará, por medios electrónicos, la cédula profesional electrónica correspondiente al solicitante, 
con efectos de patente para su ejercicio profesional, misma que deberá ser emitida conforme al 
estándar que al efecto publique la Dirección General de Profesiones en el Diario Oficial de 
la Federación.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el dieciséis de abril de dos mil dieciocho, con excepción 
del artículo 11 del Reglamento que se reforma, el cual entrará en vigor el primero de octubre de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones reglamentarias o administrativas que se opongan al 
presente Decreto. 

TERCERO.- Los títulos profesionales o grados académicos que, conforme a la normativa aplicable, hayan 
sido emitidos con anterioridad a la entrada en vigor del artículo 11 del Reglamento que se reforma, se 
considerarán válidos para los efectos del penúltimo párrafo del artículo 14 de dicho ordenamiento y podrán 
presentarse para su registro en la Dirección General de Profesiones, escaneados a color en su anverso y 
reverso. Aquéllos que sean expedidos por particulares respecto de estudios autorizados o reconocidos, 
deberán satisfacer el requisito que prevé el artículo 18 de la Ley para la Coordinación de la Educación 
Superior, mismo que se podrá realizar en forma electrónica. 

La Dirección General de Profesiones podrá solicitar al interesado la exhibición del original del título 
profesional o grado académico que haya sido presentado escaneado en los términos del párrafo que 
antecede, cuando tenga dudas respecto a la autenticidad o veracidad de los mismos. 

Sin perjuicio de lo anterior, las instituciones a que se refiere el artículo 1o. de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México podrán emitir 
también sus títulos profesionales o grados académicos correspondientes al periodo previo al primero de 
octubre de dos mil dieciocho, conforme a los requisitos que establece el artículo 11 del presente Reglamento, 
los cuales se considerarán válidos y podrán presentarse para los efectos del penúltimo párrafo del artículo 14 
de dicho ordenamiento, en este caso, cuando se trate de títulos o grados expedidos por particulares, respecto 
de estudios autorizados o reconocidos y firmen de manera electrónica, conforme al referido artículo 11, se 
considerará que los mismos han sido autenticados para efectos de su registro. 

CUARTO.- Las cédulas profesionales emitidas, conforme a la normativa aplicable, antes de la entrada en 
vigor del presente Decreto conservan su validez para todos los efectos. 

QUINTO.- La Dirección General de Profesiones publicará en el Diario Oficial de la Federación los 
estándares a que refieren los artículos 11 y 32 del Reglamento a más tardar un día antes de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

SEXTO.- La Secretaría de Educación Pública, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 
promoverá la celebración de convenios de coordinación con los gobiernos de los estados para la unificación 
del registro profesional y para la emisión de la cédula profesional electrónica con efectos de patente para el 
ejercicio profesional, conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. 
Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México. 

SÉPTIMO.- La Secretaría de Educación Pública realizará las acciones necesarias para que las 
erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor e implementación del presente Decreto, se 
realicen con cargo al presupuesto aprobado a dicha Secretaría en el presente ejercicio fiscal y subsecuentes, 
por lo que no se requerirán recursos adicionales para tales efectos y no se incrementará el presupuesto 
regularizable de la Secretaría de Educación Pública para el presente ejercicio fiscal y posteriores. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil 
dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Otto René Granados 
Roldán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la instalación de la Comisión Metropolitana de Asentamientos Humanos del 
Valle de México, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Gobierno de la Ciudad 
de México, el Estado de México y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN METROPOLITANA DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL VALLE DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “LA COMETAH”, QUE CELEBRAN EL 

GOBIERNO FEDERAL, REPRESENTADO POR LA MTRA. ROSARIO ROBLES BERLANGA, SECRETARIA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL MTRO. ENRIQUE GONZÁLEZ 

TIBURCIO, SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL ARQ. FRANCISCO COVARRUBIAS GAITÁN, 

DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN METROPOLITANA; EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

REPRESENTADO POR EL DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, JEFE DE GOBIERNO, CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA LIC. DORA PATRICIA MERCADO CASTRO, SECRETARIA DE GOBIERNO, EL ARQ. FELIPE 

DE JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y EL MTRO. JOAQUÍN 

MELÉNDEZ LIRA, SUBSECRETARIO DE COORDINACIÓN METROPOLITANA Y ENLACE GUBERNAMENTAL; EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR EL LIC. ALFREDO DEL MAZO 

MAZA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. ALEJANDRO OZUNA 

RIVERO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL MTRO. ENRIQUE EDGARDO JACOB ROCHA, SECRETARIO 

DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO Y MTRO. PABLO BASAÑEZ GARCÍA, SUBSECRETARIO DE 

DESARROLLO METROPOLITANO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, 

REPRESENTADO POR EL LIC. OMAR FAYAD MENESES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL LIC. SIMÓN VARGAS AGUILAR, SECRETARIO DE GOBIERNO, EL ING. JOSÉ VENTURA 

MENESES ARRIETA, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL LIC. LAMÁN 

CARRANZA RAMÍREZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y PROSPECTIVA; A QUIENES EN LO SUCESIVO 

SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO FEDERAL”, “LA CIUDAD DE MÉXICO”, “EL ESTADO DE MÉXICO”, Y 

”EL ESTADO DE HIDALGO”, RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El 23 de junio de 1995, los titulares de la Secretaría de Desarrollo Social del Ejecutivo Federal, del 
entonces Departamento del Distrito Federal y del Gobierno del Estado de México, suscribieron el 
Convenio de Coordinación para la Creación de la Comisión Metropolitana de Asentamientos 
Humanos, como órgano de coordinación para la planeación y ejecución de acciones relacionadas 
con los asentamientos humanos en el área metropolitana. En dicho convenio, se otorgaron 
atribuciones a la Comisión Metropolitana de Asentamientos Humanos, para promover instrumentos 
de planeación urbana para la conducción ordenada del desarrollo urbano y vivienda en el área 
metropolitana y las partes se comprometieron a actuar de manera coordinada y concurrente en el 
desarrollo metropolitano. 

II. El 13 de marzo de 1998, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y el Gobernador del Estado de 
México suscribieron el Convenio por el que se crea la Comisión Ejecutiva de Coordinación 
Metropolitana, como primera instancia de coordinación bilateral, para fortalecer la colaboración en 
áreas de interés común; para coordinar, evaluar y dar seguimiento a los planes, programas, 
proyectos y acciones conjuntamente acordados; para fortalecer el trabajo de las Comisiones 
Metropolitanas por conducto de sus representantes en ellas, así como de las comisiones que en el 
futuro se llegarán a crear, con la participación que corresponda a la Federación cuando se trata de 
facultades concurrentes y en cumplimiento estricto de las disposiciones legales y constitucionales. 

III. El 13 de marzo de 1998, las partes suscribieron el Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación por el que se crea la Comisión Metropolitana de Asentamientos Humanos, mediante 
el cual se modificaron las cláusulas CUARTA y SEXTA, relativas a la conformación de la Comisión 
y a la definición de la modalidad de su Presidencia, respectivamente, bajo los antecedentes 
señalados en el Convenio de Coordinación para su creación. 
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IV. El 6 de marzo de 2000, los Titulares del Ejecutivo del Estado de México y del Distrito Federal 

refrendaron y ratificaron los términos del Convenio de Creación de la Comisión Ejecutiva 

de Coordinación Metropolitana, así como los acuerdos de coordinación adoptados en el seno de 

la misma. 

V. La Comisión Metropolitana de Asentamientos Humanos vino desarrollando trabajos con el 

Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, del Gobierno del entonces Distrito 

Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, así como del Gobierno del 

Estado de México, a través de sus Secretarías de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y 

de Desarrollo Urbano y Vivienda. Este Convenio deja insubsistente a los instrumentos de creación 

y modificación de las instancias que la precedieron. 

VI. En la Cuarta Sesión Plenaria de la Comisión Ejecutiva de Coordinación Metropolitana, celebrada el 

22 de diciembre de 2005 se tomó entre otros, el Acuerdo siguiente: “Establecer las figuras de 

Presidencias Conjuntas, Secretariados Ejecutivos Conjuntos y Secretariados Técnicos Conjuntos 

en las Comisiones Metropolitanas: Ambiental; de Agua y Drenaje; de Asentamientos Humanos; de 

Transporte y Vialidad; de Seguridad Pública y Procuración de Justicia; y de Protección Civil, para 

modificación de sus respectivos Convenios de Creación y Reglas Internas de Operación”. 

VII. El 12 de marzo de 2008, se llevó a cabo la Quinta Sesión Plenaria de la Comisión Ejecutiva de 

Coordinación Metropolitana, en la cual se acordó entre otros puntos: la incorporación del Gobierno 

del Estado de Hidalgo a los trabajos de la Comisión Ejecutiva de Coordinación Metropolitana. 

VIII. El 17 de junio de 2008, se llevó a cabo la firma del Primer Convenio Modificatorio al Convenio por 

el que se crea la Comisión Ejecutiva de Coordinación Metropolitana en el cual se modificaron las 

siguientes cláusulas: 

“PRIMERA.- La COMISIÓN EJECUTIVA DE COORDINACIÓN METROPOLITANA se integra por 

“EL DISTRITO FEDERAL”, “EL ESTADO DE MÉXICO” y “EL ESTADO DE HIDALGO”, siendo ésta 

la principal instancia de coordinación trilateral, para fortalecer la colaboración en áreas de interés 

común en la Zona Metropolitana del Valle de México; para coordinar, evaluar y dar seguimiento a 

los planes, programas, proyectos y acciones conjuntamente acordados para fortalecer el trabajo de 

las Comisiones Metropolitanas por conducto de sus representantes en ellas, así como de las 

comisiones que a futuro se llegaran a crear, con la participación que corresponda a la Federación 

cuando se trate de facultades concurrentes en cumplimiento estricto de las disposiciones legales 

y constitucionales.” 

“QUINTA.- El Secretariado Conjunto estará a cargo del Subsecretario de Coordinación 

Metropolitana y Enlace Gubernamental de la Ciudad de México, del Secretario de Desarrollo 

Metropolitano del Estado de México y del Representante del Gobierno del Estado de Hidalgo en el 

Distrito Federal.” 

“SÉPTIMA.- En caso de modificación de la estructura orgánica las dependencias de la 

Administración Pública del Distrito Federal, del Estado de México o del Estado de Hidalgo, 

las referencias hechas a las mismas en este convenio, se entenderán realizadas a las que asuman 

sus atribuciones.” 

IX. El 17 de junio de 2008, se firmó la Primera Declaratoria de Ampliación del Ámbito Territorial de 

Planeación y Estudio de la Zona Metropolitana del Valle de México. 

X. El 17 de junio de 2008, se llevó a cabo la Primera Sesión Plenaria de la Comisión Ejecutiva de 

Coordinación Metropolitana, Nueva Época, en la cual se acordó la incorporación del Estado de 

Hidalgo a las Comisiones Metropolitanas de Medio Ambiente, Asentamientos Humanos; Agua y 

Drenaje; Seguridad Pública y Procuración de Justicia; Protección Civil, Transporte y Vialidad, 

mediante la suscripción de los convenios respectivos. 
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XI. El 18 de octubre de 2008, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal la “Primera 
Declaratoria de ampliación en el ámbito territorial de Planeación y Estudio de la Zona Metropolitana 
del Valle de México”, que emiten conjunta y coordinadamente el estado de México, el Distrito 

Federal y el Estado de Hidalgo. 

XII. El 8 de abril de 2013, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano en el cual 
se incorpora la Subsecretaría de Desarrollo Metropolitano. 

XIII. El 17 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de 
México el Decreto número 360 de la H. LVIII Legislatura del Estado de México, por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México, y dentro de éstas al artículo 31, facultando a la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Metropolitano para coordinar los trabajos de las Comisiones Metropolitanas en el ámbito de la 
competencia que corresponda a las dependencias y órganos de la Administración Pública del 

Estado de México. 

XIV. El 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Reforma Política de la 
Ciudad de México, la cual establece en su artículo Décimo Cuarto Transitorio que a partir de 
la fecha de entrada en vigor del Decreto, todas las referencias que en la Constitución y demás 
ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de 

México. Por lo que en relación a la Coordinación Metropolitana, todos los instrumentos 
que se suscriban atenderán a los artículos Transitorios Segundo, Décimo y Décimo Cuarto de 
esa Reforma. 

XV. El 28 de junio de 2016, se llevó a cabo la firma del Acta por la que se ratifican y refrendan los 
trabajos de la Comisión Ejecutiva de Coordinación Metropolitana. 

XVI. El 28 de noviembre de 2016, se publicó la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, señalando en su artículo 36 que para lograr una eficaz gobernanza 
metropolitana, se establecerán los mecanismos y los instrumentos de carácter obligatorio que 
aseguren la acción coordinada institucional de los tres órdenes de gobierno y la participación de la 
sociedad; así mismo, señala en su artículo 4o., una serie de principios de política pública aplicables 

al ordenamiento territorial, al desarrollo y planeación urbana y a la coordinación metropolitana: 
derecho a la ciudad; equidad e inclusión; derecho a la propiedad urbana; coherencia y racionalidad; 
participación democrática y transparencia; productividad y eficiencia; protección y progresividad del 
espacio público; resiliencia, seguridad urbana y riesgos; sustentabilidad ambiental; y accesibilidad 
universal y movilidad. 

XVII. El artículo 34, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, indica que es de interés metropolitano la planeación del ordenamiento del 
territorio y los asentamientos humanos. 

XVIII. El artículo 39 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, establece que las zonas metropolitanas con relaciones funcionales económicas y sociales, 

y con problemas territoriales y ambientales comunes, se coordinarán en las materias de interés 
metropolitano con la Secretaría, demás dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, y con el gobierno de las entidades federativas de la zona metropolitana. 

XIX. El 2 de mayo de 2017, se suscribió el Convenio de Coordinación para la Instalación del Consejo de 
Desarrollo Metropolitano del Valle de México, entre el Gobierno Federal y los gobiernos de los 

estados de México e Hidalgo, así como de la Ciudad de México, con la finalidad de establecer los 
mecanismos de coordinación tendientes a fomentar e impulsar el desarrollo del Valle de México, 
para capitalizar en beneficio del país su potencial económico, mejorar las condiciones de vida de la 
población y lograr condiciones de mayor equidad social, así como establecer y ordenar los 
procesos de aprovechamiento sustentable del territorio. Dicho instrumento fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre, y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

el 10 de noviembre del mismo año. 
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Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 40, 115 fracción VI, 116 y 122 apartado C, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34 y 36 de la Ley de Planeación; 1 fracción II, 3 fracción XIV, 7, 8 fracciones I, II, VIII, 
XIV, XVII, XVIII, XIX, XXI y XXV, 10 fracciones XIII, XIV XV y XVI, 22, 23, 31, 32, 33, 34, 36 y 39 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 1, 2, 4, 33, 34, 65, 77 
fracciones I, II, VI, XXIII, XXVIII, XXXVIII y LI, 78, 80, 137, 138 y 139 fracción II, incisos a), b), d), e) y f) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 5, 7, 15, 19 fracciones I y VIII, 20, 21 y 
31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 2, 6 fracciones XIV y XXXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1, 2, 5 y 6 fracciones I, XV, XXVI, XXVIII, XXXI, 
XXXIV y XXXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano; 1.1 fracción IV, 
1.2, 1.4, 1.5 fracción VI; 1.6, 1.38, 1.39, 1.40, 5.1, 5.2, 5.9 y 5.27 del Código Administrativo del Estado 
de México ;1, 2, 3, 8 fracción II, 11 fracción III, 52, 67 fracción XXV, 69, 70 fracción I, 71, 72, 73, 74 y 75 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 5, 6, 15 fracciones I y II, 20 y 23 fracciones XXIV, XXV y XXVI, y 
24 fracciones I, VI, IX y XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 4, 7 y 8 
de la Ley de Desarrollo Metropolitano para el Distrito Federal y 1, 7 fracción I inciso c) y II, 14 y 32 Bis 
fracciones III, IV, VI, VII y VIII, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 1, 61, 
71 fracciones XXIII, XXIV, XLIII, XLV y XLVII de la Constitución Política para el Estado de Hidalgo; 2, 3, 9, 13, 
24, 28 y 37 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 1, 6 fracciones I, 
VII, VIII y XIV, 7 y 8 fracción VIII de la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo y 3 fracción III de la Ley de Coordinación para el Desarrollo Metropolitano del 
Estado de Hidalgo; “LAS PARTES” emiten las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL GOBIERNO FEDERAL”: 

a) Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano es una dependencia de la Administración 
Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I y 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

b) Que la Titular de “EL GOBIERNO FEDERAL” cuenta con facultades para la firma del presente Convenio 
de Coordinación, de conformidad con lo señalado en el artículo 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; y que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Mtro. Enrique 
González Tiburcio, asiste en este acto a la Titular, Mtra. Rosario Robles Berlanga, mediante nombramiento de 
fecha 9 de septiembre de 2015, y suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7o. fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

c) Que entre las unidades administrativas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
se encuentra la Dirección General de Coordinación Metropolitana, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

d) Que conforme lo dispuesto en el artículo 8o. de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano corresponde a la Federación, entre otras, las atribuciones para 
formular y conducir la política nacional de asentamientos humanos, así como el ordenamiento territorial, 
en coordinación con otras dependencias de la Administración Pública Federal, así como participar, en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios en la planeación y promoción de la infraestructura, 
equipamientos y servicios metropolitanos. 

e) Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano manifiesta como domicilio el ubicado en la 
avenida Paseo de la Reforma número 99 Poniente, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06030, en la Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA CIUDAD DE MÉXICO”: 

a) Que la Ciudad de México es una entidad federativa integrante de la Federación, sede de los Poderes de 
la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo 
gobierno está a cargo, entre otros del Ejecutivo Local, titular que se auxilia de órganos centrales, 
desconcentrados y organismos descentralizados, los cuales integran la administración pública de la Ciudad de 
México, de conformidad con lo previsto en los artículos 44 y 122, apartado A Bases I, III y V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o., 8o. fracción II, 52, 67 fracciones III y XXV y 87 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal. 
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b) Que el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, cuenta con las 

atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 67, fracción XXV, 69, 70 

fracción II, 72, 74 y 75 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 5 y 20 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública de la Ciudad de México. 

c) Que entre las dependencias que auxilian al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, en el ejercicio de 

sus atribuciones, que comprenden el estudio, planeación y despacho de los negocios del orden administrativo, 

se encuentra la Secretaría de Gobierno de conformidad con el artículo 15, fracción I de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública de la Ciudad de México. 

d) Que la Secretaría de Gobierno es una dependencia de la Administración Pública Centralizada del 

Gobierno de la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 87, párrafo segundo y 115 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2, párrafo segundo, 6, 15, fracción I y 17 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública de la Ciudad de México; 7 fracción I, 26, fracción XVI del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal. 

e) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 fracciones XXIV, XXV y XXVI de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México, a la Secretaría de Gobierno le corresponde el 

despacho de las materias relativas al gobierno, relaciones con los Estados y Municipios, la coordinación 

metropolitana, y el seguimiento de funciones desconcentradas de las delegaciones. 

f) Que la Lic. Dora Patricia Mercado Castro fue designada Secretaria de Gobierno, mediante 

nombramiento expedido por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal de fecha 16 de julio del 2015 y cuenta 

con capacidad para suscribir el presente instrumento, en los términos de los artículos 15 fracción I, 16 fracción 

IV y 23 fracciones XXIV, XXV y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

26 fracción XVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y 72 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal. 

g) Que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda es una Dependencia de la Administración Pública 

Centralizada de la Ciudad de México, según lo dispuesto en los artículos 122, apartado A, base III de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 87 y 88 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

15 fracción II y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 7o. fracción II del 

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 

h) Que con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda le corresponde el despacho de las materias relativas 

a la reordenación y desarrollo urbano, así como la promoción inmobiliaria. 

i) Que el Arq. Felipe de Jesús Gutiérrez Gutiérrez acredita su personalidad como Secretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, mediante el nombramiento expedido por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal (hoy 

Ciudad de México), Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, el 20 de octubre de 2014; encontrándose 

plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con lo estipulado en los artículos 16 

fracción IV y 24 de la ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 26 fracción XVI del 

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 

j) Que el Mtro. Joaquín Meléndez Lira, Subsecretario de Coordinación Metropolitana y Enlace 

Gubernamental, cuenta con las facultades suficientes para asistir a la firma del presente Convenio de 

Conformidad con los artículos 17, 23 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 3, 4 de la Ley de Desarrollo Metropolitano del Distrito Federal; 30 fracción I y 32 Bis 

fracciones I, II, VI y VII del Reglamento Interno de la Administración Pública del Distrito Federal. 

k) Que para todos los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado 

en Plaza de la Constitución No. 2, Colonia Centro, C.P. 06090, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad 

de México. 
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III. DECLARA “EL ESTADO DE MÉXICO”: 

a). Que el Estado de México es una Entidad Libre y Soberana en su régimen interior, que forma parte de la 

Federación de los Estados Unidos Mexicanos y cuenta con personalidad jurídica para ejercer derechos y 

asumir obligaciones en términos de ley, de conformidad con lo establecido por los artículos 43, 115, fracción 

VI y 116, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México. 

b). Que el Lic. Alfredo del Mazo Maza, Gobernador Constitucional del Estado de México, se encuentra 

plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 

65, 77 fracciones I, II, VI, XXIII, XXVIII, XXXVIII y LI 137, 138, 139, fracción II, incisos a), b), d), e) y f) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 2, 5, 6 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de México. 

c). Que la Secretaría General de Gobierno, representada por su titular Lic. Alejandro Ozuna Rivero, se 

encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 78 y 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 19 fracción I, 20 y 21 

fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 2, 5 y 6 fracción XXVIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

d). Que el Lic. Enrique Edgardo Jacob Rocha, Secretario de Desarrollo Urbano y Metropolitano, se 

encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido por 

los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3, 19, fracción VIII, 31 

fracciones XX, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 

2, 5 y 6 fracciones XV, XXVI, XXVIII, XXXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Metropolitano. 

e). Que para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en Sebastián 

Lerdo de Tejada número 300 Poniente, Colonia Centro, Código Postal 50069, en la Ciudad de Toluca, Estado 

de México. 

IV. DECLARA “EL ESTADO DE HIDALGO”: 

a) Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, es una entidad libre y soberana que forma 

parte de la Federación y cuenta con personalidad jurídica propia. 

b) Que el Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 

se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 71 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 2, 3, 4, 6, 7 y 9 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

c) Que el Secretario de Gobierno cuenta con facultades suficientes para celebrar este convenio de 

conformidad con el artículo 24 fracciones I y XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 

el Estado de Hidalgo. 

d) Que el Lic. Lamán Carranza Ramírez, Titular de la Unidad de Planeación y Prospectiva, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente convenio de conformidad con el artículo 37 Ter fracciones IX, 

XI, XXIX, XXX y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, con la 

asistencia de la Coordinación General de Planeación para el Desarrollo Regional y Metropolitano, conforme 

a los artículos 7 fracción IV, 19 fracción IV y 21 fracción VII del Reglamento Interior de la Unidad de 

Planeación y Prospectiva. 

e) Que para efectos legales del presente Convenio de Coordinación señala como domicilio el Palacio 

de Gobierno, ubicado en Plaza Juárez sin número, Col. Centro, en la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, 

C.P. 42000. 
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V. DECLARAN “LAS PARTES”: 

a) Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que comparecen, misma que no 

les ha sido revocada ni limitada y manifiestan que es su voluntad suscribir el presente Convenio en las 

condiciones y términos establecidos. 

b) Que manifiestan su consentimiento para obligarse en términos del presente Convenio de Coordinación 

y que su voluntad se encuentra libre de error, dolo, lesión, violencia, mala fe o cualquier otro vicio del 

consentimiento que pudiera afectar su validez jurídica. 

c) Que son conscientes que con fecha 28 de noviembre de 2016, se publicó la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la cual es de orden público e interés 

social y de observancia general en todo el territorio nacional, la cual señala en su artículo 36, que para lograr 

una eficaz gobernanza metropolitana, se establecerán los mecanismos y los instrumentos de carácter 

obligatorio que aseguren la acción coordinada institucional de los tres órdenes de gobierno y la participación 

de la sociedad. 

d) Que con el propósito de actualizar y fortalecer las tareas en materia de coordinación metropolitana, 

“LAS PARTES” suscriben el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El objeto del presente Convenio de Coordinación es instalar la Comisión 

Metropolitana de Asentamientos Humanos del Valle de México; “LA COMETAH”, como un órgano de 

coordinación, para la planeación, gestión, ejecución, seguimiento y evaluación de acciones relacionadas con 

los asentamientos humanos, el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano, en el ámbito territorial de la 

Zona Metropolitana del Valle de México. 

SEGUNDA. FUNCIONES.- “LA COMETAH” tendrá las siguientes funciones: 

I. Coordinar la adopción de criterios homogéneos para atender la problemática en materia de 

desarrollo urbano y vivienda que presenten “LAS PARTES”. 

II. Opinar y formular propuestas sobre los Planes y Programas de Desarrollo Urbano, Vivienda y 

Ordenamiento Territorial aplicables al ámbito territorial, sujetándose a los principios de política 

pública que determinen las Leyes Federales y Locales en materia de Asentamientos Humanos, 

Desarrollo Urbano y Planeación de territorio. 

III. Plantear estrategias de control al crecimiento urbano, así como para la adecuada localización de 

los asentamientos humanos en el ámbito territorial. 

IV. Proponer reformas y adiciones a las legislaciones urbanas de las Entidades Federativas que 

participan en este Convenio de Coordinación. 

V. Proponer mecanismos técnico-administrativos y financieros que coadyuven a la regulación urbana, 

el ordenamiento territorial, al fomento y protección de las áreas de conservación ecológica y en su 

caso, el aprovechamiento en actividades productivas. 

VI. Establecer mecanismos de coordinación entre los sectores público, privado y social, para la 

instrumentación de planes, programas y acciones en materia de desarrollo urbano, vivienda y 

ordenamiento territorial con perspectiva metropolitana. 

VII. Sugerir la adopción de mecanismos que propicien el desarrollo ordenado de la infraestructura y el 

equipamiento urbano. 

VIII. Coordinar sus actividades con las que realizan las demás comisiones metropolitanas. 

IX. Aprobar su Reglamento Interior. 

X. Elaborar, ejecutar y evaluar los resultados del Programa Anual de Trabajo en materia de 

planeación, gestión y de Desarrollo Metropolitano. 

XI. Las demás que sean necesarias para la realización de sus funciones. 
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TERCERA. DE LOS ÓRGANOS DE FUNCIONAMIENTO.- “LA COMETAH” contará con los siguientes 

órganos para su funcionamiento: 

a) Presidencia Conjunta; 

b) Secretariado Ejecutivo Conjunto, y 

c) Secretariado Técnico Conjunto. 

I. La Presidencia Conjunta se integra por: 

1. La Titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, del Gobierno 

Federal. 

2. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 

3. El Gobernador del Estado de México. 

4. El Gobernador del Estado de Hidalgo. 

Los titulares de la Presidencia Conjunta podrán designar como sus representantes en 

“LA COMETAH” a un servidor público con un nivel jerárquico inmediato inferior al suyo. 

II. El Secretariado Ejecutivo Conjunto, se integra por los titulares de: 

1. La Subsecretaría de Ordenamiento Territorial de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, del Gobierno Federal. 

2. La Subsecretaría de Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental de la Ciudad 

de México. 

3. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Gobierno del Estado de México. 

4. La Unidad de Planeación y Prospectiva del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Los titulares del Secretariado Ejecutivo Conjunto, podrán designar como sus representantes en 

“LA COMETAH” a un servidor público con un nivel jerárquico inmediato inferior al suyo. 

III. El Secretariado Técnico Conjunto, se integra por los titulares de: 

1. La Dirección General de Coordinación Metropolitana de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano del Gobierno Federal. 

2. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno de la Ciudad de México. 

3. La Subsecretaría de Desarrollo Metropolitano del Gobierno del Estado de México. 

4. La Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado 

de Hidalgo. 

Los titulares del Secretariado Técnico Conjunto podrán designar como sus representantes 

en “LA COMETAH” a un servidor público con un nivel jerárquico inmediato inferior al suyo. 

“LA COMETAH” podrá sesionar en Pleno con los servidores públicos que establezca su 

Reglamento Interior. 

CUARTA. SUBSISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES.- En el caso de que la estructura orgánica o la 

denominación de las unidades administrativas de “LAS PARTES” se modifique, se entenderá que forman 

parte de “LA COMETAH”, los titulares de las mismas que asuman las atribuciones de aquellas que se 

modifiquen o extingan, estableciéndose que estos aspectos en lo sucesivo y sin que sea necesaria la 

modificación del presente Convenio, se deberán regular en el Reglamento Interior de “LA COMETAH”. 

QUINTA. DEL CONSEJO CONSULTIVO.- “LA COMETAH” podrá contar con un Consejo Consultivo, el 

cual no formará parte del Pleno y estará integrado por académicos, especialistas, organizaciones y 

autoridades de los municipios y Alcaldías, relacionados con la temática definida en la Cláusula PRIMERA, a 

invitación de la Presidencia Conjunta y cuya función estará regulada por el Reglamento Interior y demás 

disposiciones que se acuerden dentro de “LA COMETAH”. 
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SEXTA. FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE “LA COMETAH”.- Los órganos de “LA COMETAH”, tendrán 

las siguientes funciones: 

I. La Presidencia Conjunta: 

a) Representar a “LA COMETAH” en los actos en que ésta intervenga ante otras instancias; 

b) Definir las políticas bajo las cuales se regirá el actuar normativo y operacional de 

“LA COMETAH”; 

c) Suscribir convenios y demás instrumentos jurídicos sobre acciones y planes de trabajo en 

la materia; 

d) Planear, aprobar, ejecutar, evaluar y dar seguimiento al Programa Anual de Trabajo de 

“LA COMETAH”; así como, al Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana del Valle 

de México y a sus respectivas actualizaciones. 

e) Resolver lo no previsto en el presente Convenio, y 

f) Las demás que sean necesarias para la realización de sus funciones. 

II. El Secretariado Ejecutivo Conjunto: 

a) Representar a “LA COMETAH” en ausencia de la Presidencia Conjunta, en los actos en que 

ésta intervenga ante otras instancias; 

b) Someter a consideración de “LA COMETAH”, el Programa Anual de Trabajo; 

c) Suscribir acuerdos y convenios específicos sobre acciones y planes de trabajo en la materia, 

que autorice la Presidencia Conjunta con base en su Reglamento Interior; 

d) Participar en la elaboración y/o actualización del Reglamento Interior de “LA COMETAH” y 

someterlo a consideración y aprobación de la Presidencia Conjunta; 

e) Dar seguimiento al Programa de Difusión, previo acuerdo con la Presidencia Conjunta, de la 

información relativa a los avances de “LA COMETAH” y los acuerdos tomados en el seno de la 

misma; 

f) Registrar los planes, programas, proyectos, acciones, acuerdos, compromisos y resultados que 

generen los órganos de “LA COMETAH”; 

g) Emitir las recomendaciones derivadas del seguimiento a los grupos de trabajo para mejorar la 

eficiencia de sus resultados; 

h) Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias de “LA COMETAH”; 

i) Previo acuerdo con la Presidencia Conjunta, compartir los estudios y programas que elabore 

“LA COMETAH” a las demás comisiones metropolitanas, y 

j) Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

III. El Secretariado Técnico Conjunto: 

a) Elaborar y proponer a la Presidencia Conjunta los programas y proyectos; 

b) Elaborar y someter a consideración del Secretariado Ejecutivo Conjunto, el proyecto de su 

Reglamento Interior y las propuestas de modificación del Programa Anual de Trabajo; 

c) Integrar los Grupos de Trabajo y coordinar sus actividades; 

d) Fungir como enlace con las dependencias, unidades administrativas, órganos desconcentrados 

y organismos descentralizados de “LAS PARTES” para gestionar, dar seguimiento, continuidad 

y evaluación a los Grupos de Trabajo; 

e) Evaluar el desarrollo de los Grupos de Trabajo, presentando sus resultados a la Presidencia 

Conjunta de “LA COMETAH”; 
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f) Proponer las adecuaciones necesarias al marco jurídico y administrativo en materia de 

Desarrollo Urbano y Asentamientos Humanos en el ámbito metropolitano, y 

g) Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

SÉPTIMA. INTEGRACIÓN DE PROGRAMAS. “LA COMETAH” articulará sus trabajos a los programas y 

acciones que formule el Consejo de Desarrollo Metropolitano del Valle de México. 

OCTAVA. RECURSOS.- “LAS PARTES” convendrán la asignación de los recursos necesarios para el 

funcionamiento de “LA COMETAH”. 

NOVENA. REGLAMENTO INTERIOR. “LA COMETAH” regulará su funcionamiento por medio de su 

Reglamento Interior, el cual se emitirá dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la fecha de firma de 

este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. VIGENCIA.- La vigencia del presente Convenio de Coordinación será por tiempo indefinido. 

En caso de que “LAS PARTES” decidan dar por concluido el presente convenio, deberán sujetarse a lo 

dispuesto en el Reglamento Interior, debiendo notificar con quince días hábiles de antelación a la Presidencia 

Conjunta de “LA COMETAH”. 

DÉCIMA PRIMERA. PUBLICACIÓN.- El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor en la fecha 

de su firma y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en los respectivos órganos oficiales de 

difusión de las Entidades Federativas que lo conforman. 

DÉCIMA SEGUNDA. BUENA FE. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación es 

producto de la buena fe, por lo que, lo no previsto en el presente, será resuelto de común acuerdo entre 

las mismas. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio que no 

puedan ser resueltas de común acuerdo, conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos del 

artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las partes, debidamente enteradas del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación, 

lo ratifican y firman por cuadruplicado, en Naucalpan de Juárez, Estado de México, el día 22 del mes de 

noviembre de 2017.- Firman por la Presidencia Conjunta: por el Gobierno Federal: la Secretaria de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- Por la Ciudad de México: el Jefe de 

Gobierno, Miguel Ángel Mancera Espinosa.- Rúbrica.- Por el Estado de Hidalgo: el Gobernador 

Constitucional, Omar Fayad Meneses.- Rúbrica.- Por el Estado de México: el Gobernador Constitucional, 

Alfredo del Mazo Maza.- Rúbrica.- Asistidos por: el Secretario General de Gobierno del Estado de México, 

Alejandro Ozuna Rivero.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, Dora Patricia 

Mercado Castro.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Estado de Hidalgo, Simón Vargas Aguilar.- 

Rúbrica.- Firman por el Secretariado Ejecutivo Conjunto: El Subsecretario de Ordenamiento Territorial de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Enrique González Tiburcio.- Rúbrica.- 

El Subsecretario de Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental de la Ciudad de México, Joaquín 

Meléndez Lira.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México, Enrique 

Edgardo Jacob Rocha.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo, 

Lamán Carranza Ramírez.- Rúbrica.- Firman por el Secretariado Técnico Conjunto: el Director General de 

Coordinación Metropolitana de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Francisco 

Covarrubias Gaitán.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, Felipe 

de Jesús Gutiérrez Gutiérrez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Desarrollo Metropolitano del Estado de México, 

Pablo Basáñez García.- Rúbrica.- El Secretario de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Estado de 

Hidalgo, José Ventura Meneses Arrieta.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/CT/003/2017 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL 

PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  

“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LICENCIADO 

HILARIO SALAZAR CRUZ, COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN REGISTRAL Y 

CATASTRAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, REPRESENTADO POR EL LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL, Y EL LIC. JUAN IGNACIO RODARTE 

HERRERA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL, AMBOS DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A QUIENES ACTUANDO DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 

obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 
establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas 
que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada 
caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 
Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 
Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

3. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016, señala en su artículo 78 
fracción VIII, que la Federación por conducto de la Secretaría suscribirá acuerdos de coordinación 
con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los municipios y, 
en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se especificarán 

los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia de 
desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación 
de vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, 
fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, 
social y privado para la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad 

inmobiliaria en los Centros de Población. 

4. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como prioridad el desarrollo social dentro 
de la Meta Nacional II “México Incluyente”, Objetivo 2.5 “Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna”, Estrategia 2.5.1. “Transitar hacia un Modelo de Desarrollo Urbano 
Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos”, y establece expresamente 

como una de sus líneas de acción el “Propiciar la modernización de catastros y de registros públicos 
de la propiedad, así como la incorporación y regularización de propiedades no registradas”. 
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5. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 se alinea con la 
Meta Nacional, México Incluyente, y contribuye al cumplimiento de los objetivos, metas y estrategias 
contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al establecer en el punto 5. Objetivos, 
Estrategias y Líneas de Acción del Sector, Objetivo 1. Promover el ordenamiento y la planeación 
territorial como articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, Estrategia “1.3 
Modernizar los Registros Públicos de la Propiedad y el Registro de Propiedad Rural, los catastros de 
entidades y municipios y el rural nacional…”, y fija en su línea de acción 1. “Impulsar el uso de 
tecnologías de la información para digitalizar los registros públicos de la propiedad y el catastro rural 
nacional, estatal y municipal”. 

6. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le 
corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano el ordenamiento del territorio 
nacional mediante políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de los asentamientos 
humanos y centros de población; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país; la 
planeación del desarrollo regional y; la modernización de los Registros Públicos de la Propiedad. 

7. Que las fracciones XX y XXI del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial a “Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la 
propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y de los 
municipios y de los registros públicos de la propiedad”, así como “Integrar, procesar, generar y 
analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, estudios, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de 
las autoridades competentes”; a su vez el artículo 17 del ordenamiento legal citado asigna a la 
Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, en lo sucesivo 
“LA COORDINACIÓN”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados, así 
como de conformar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, 
para los Registros Públicos de la Propiedad del País y las Instituciones Catastrales. 

8. Que “EL PROGRAMA” contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de 
los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que garanticen 
la certeza jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven con las 
instancias competentes, en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad económica, 
modernizando estas Instituciones para mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, 
técnicas y operativas apegadas a los estándares de modernización establecidos en los Modelos 
Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente de los recursos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas y los municipios. 

9. Que con fecha 31 de enero de 2017, la titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
marzo de 2017. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2  Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “LA SEDATU” tiene entre otras atribuciones la de “apoyar los programas de modernización 
de los registros públicos de propiedad”. 

I.3 Que el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral cuenta con las 
facultades para celebrar este Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2 apartado A, fracción III, inciso e), 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 
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I.4 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida 
presupuestal 43101 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, 
para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio de Coordinación; 

I.5 Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes y derivado del 
Acuerdo de “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN” No. S01-17/CGMVRC/3CAT, emitido en su Primera 
Sesión, celebrada el 18 de abril de 2017, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización 
Catastral en adelante “EL PEC” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

I.6 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en la 
Avenida Paseo de la Reforma número 287, 4o. piso, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1 Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 29 y 30 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, es un Estado Libre y 
Soberano, integrante de la Federación. 

II.2 Que mediante oficio número 115-A/2017, de fecha 24 de marzo del 2017, el C. Ing. Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón, en su carácter de Gobernador Constitucional de Nuevo León, ratifica el interés 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido 
en el inciso a) del numeral 3.1, de “LOS LINEAMIENTOS”; 

I.3 Que el C.P. Carlos Alberto Garza Ibarra en su carácter de Secretario de Finanzas y Tesorero 
General y el Lic. Juan Ignacio Rodarte Herrera, en su carácter de Director General del Instituto 
Registral y Catastral ambos del Estado de Nuevo León, están facultados legalmente para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 30 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como en el artículo 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León para el caso del Secretario de Finanzas y 
Tesorero General del Estado y el artículo 23 fracción IX de la Ley del Instituto Registral y Catastral 
del Estado de Nuevo León por lo que hace al Director General del Instituto Registral y Catastral. 

II.4 Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó a “LA COORDINACIÓN” “EL PEC”, mismo que fue 
autorizado mediante Acuerdo de “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN” No. S01-17/CGMVRC/3CAT 
emitido en su Primera Sesión, celebrada el 18 de Abril de 2017. 

II.5 Que conocen y se obligan a cumplir con “LOS LINEAMIENTOS” para Informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas. 

II.6 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GEN620601 DTA. 

II.7 Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Mariano Escobedo Sur 333 en la Colonia Centro Piso 3, Código Postal 64000 en Monterrey, Nuevo 
León. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento 
jurídico. Asimismo manifiestan que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de 
marco normativo para establecer los compromisos entre “LAS PARTES”, respecto de su participación en la 
ejecución de “EL PEC”, para el ejercicio fiscal 2017. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1o., 3o. y 8o. del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017; 1, 2, 7 fracción X, 8 fracciones VI inciso g) y XX, 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de 
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la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 29 y 30 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, artículos en el artículo 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León y el artículo 23 fracción IX de la Ley del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, en “LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto fijar las bases mediante las 
cuales “LA SEDATU” asigna y aporta recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio,  
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de “EL PEC”, con la finalidad de contribuir a que las 
Instituciones Catastrales sean organismos eficientes y eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles; y así generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada 
para vincular su información con la que se genera en el Registro Público de la Propiedad de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente, se aplicarán a “EL PEC”, 
por el importe total del proyecto que asciende a la cantidad de $16’969,491.53 (Dieciséis millones novecientos 
sesenta y nueve mil cuatrocientos noventa y un pesos 53/100 M.N.). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. “LA SEDATU”, por conducto de “LA COORDINACIÓN” y con cargo a su 
presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos 
presupuestarios federales por la cantidad de $9’993,408.43 (Nueve millones novecientos noventa y tres mil 
cuatrocientos ocho pesos 43/100 M.N.), a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización 
de “EL PEC”. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuarto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y el inciso d) del numeral 3.3 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, 
se radicarán a través de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica del Banco BBVA Bancomer, S.A., cuenta número 00110580643, CLABE número 
012580001105806438, sucursal 0686 Banca de Gobierno Oficina Nuevo León, Plaza 0580, a nombre de 
Gobierno del Estado de Nuevo León, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar la cantidad de 
$6’976,083.10 (Seis millones novecientos setenta y seis mil ochenta y tres pesos 10/100 M.N.), de sus propios 
recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEC”, y 
que deberá depositar en la cuenta bancaria productiva específica número 00110580732, CLABE número 
012580001105807327, del Banco BBVA Bancomer, S.A., sucursal 0686 Banca de Gobierno Oficina Nuevo 
León, Plaza 0580, a nombre de Gobierno del Estado de Nuevo León, con la finalidad de que los recursos 
aportados estén debidamente identificados. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, y del 
mismo modo, se obliga a observar lo dispuesto en el inciso g) del numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA.- APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SEDATU”, así como las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la 
Cláusula que antecede, se destinarán de forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente Convenio 
de Coordinación, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro 
concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEC” 
presentado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y aprobado por “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 
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Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA.- NATURALEZA DE LA APORTACIÓN. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDATU” a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” designan 
como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Licenciado Hilario Salazar Cruz, en su carácter de Coordinador General de 
Modernización y Vinculación Registral y Catastral. 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a los C.C. Carlos Alberto Garza Ibarra, en su carácter de 
Secretario de Finanzas y Tesorero General y Juan Ignacio Rodarte Herrera, en su carácter Director General 
del Instituto Registral y Catastral ambos del Estado de Nuevo León. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA COORDINACIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución 
técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación 
con “EL PEC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES” se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 6.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” en específico con las 
obligaciones referidas en su numeral 5.2, para informar sobre los Recursos Federales transferidos a 
las entidades federativas, así como con las disposiciones que emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo tercero de la 
Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación, en los términos, condiciones, 
proporciones, objetivos y metas previstos en “EL PEC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado 
por “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN”; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado y del 
C. Director del Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, de lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Depositar los recursos locales en una cuenta bancaria productiva específica que para tales 
efectos se abra de conformidad con lo establecido en el inciso g) del numeral 5.2 de “LOS 
LINEAMIENTOS”, en caso de no poder cubrir este requerimiento, deberá de enviar la 
notificación oficial expedida por la autoridad que corresponda. 

c. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2017, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso i) del 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEC” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 
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f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2017. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso s) del numeral 5.2 
de “LOS LINEAMIENTOS”. 

h. Remitir a “LA COORDINACIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de las cuentas 
bancarias productivas específicas federal y estatal. 

V. Colaborar con “LA COORDINACIÓN”, de conformidad con el numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEC”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 

c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de sus Proyectos se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo 
o mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, 
bastará con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas 
del entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas, incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogeneización salvaguardando los 
datos personales, la base cartográfica final y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos, productos y materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA COORDINACIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 
de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual 
de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 La Coordinación con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Catastros y 
Registros Públicos de la Propiedad, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA COORDINACIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecido en “EL PEC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre de 
Proyectos que para el caso determine “LA COORDINACIÓN” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 8, y forman parte integral del  
presente instrumento. 

 Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la documentación justificativa y 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a 
entregarla cuando se la requiera “LA COORDINACIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a 
entregar la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y los “LINEAMIENTOS” 
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para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad 
al primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 
224, fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables. 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados 
en la Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación. 

XI. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de  
“EL PEC”. 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEC”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Informar al Órgano Técnico de Fiscalización de su Legislatura Local, así como al Órgano Interno de 
Control o Contraloría General Estatal, sobre la suscripción de este Convenio de Coordinación, 
remitiendo a “LA COORDINACIÓN” copia simple del oficio con el cumplimiento señalado. 

XV. Posibilitar a “LA COORDINACIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales 
y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de  
“EL PROGRAMA”. 

XVI. Coadyuvar con “LA COORDINACIÓN” en la integración de la información pública catastral dispuesta 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, hacia los Sistemas y Plataformas Tecnológicas que sean 
desarrollados por “LA COORDINACIÓN” y/o “LA SEDATU” con el fin de dar cumplimiento a la 
conformación de una Plataforma Nacional de Información Catastral y Registral, que coadyuve  
a la Estandarización, Homologación e Interoperabilidad de los datos catastrales generados en el 
País. 

XVII. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, público y todos aquellos sectores 
interesados en la temática catastral del País. 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  
“EL PEC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA COORDINACIÓN”. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. Para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, el Ejecutivo Federal a través de “LA COORDINACIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste se 
lo solicite en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 
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III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cumplir con 
los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, requiera cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva 
responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo 
que, en ningún caso alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de 
la otra o de las personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

NOVENA.- CONTROL Y SEGUIMIENTO. El control y seguimiento de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, corresponderá 
a “LA COORDINACIÓN”, sin perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al 
marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano de Control o Contraloría General del 
Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiéndose observar lo estipulado en los numerales 8 y 9 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA.- SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales 
derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o 
locales, serán determinadas y sancionadas en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 12 
de “LOS LINEAMIENTOS” 

DÉCIMA PRIMERA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” revisarán periódicamente su contenido y su aplicación, adoptando a la 
brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula 
Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEC”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA. “LAS PARTES” convienen 
conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría Superior de la 
Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; para que 
realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por administración 
directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. “LA COORDINACIÓN” procederá a 
solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos que le 
fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso se hayan generado, cuando: 
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I. No se utilizaron para los fines pactados. 

II. “LA COORDINACIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
pactadas. 

III. Los recursos federales permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos al 
31 de diciembre de 2017, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

 En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días 
naturales siguientes a los que “LA COORDINACIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN. Las partes acuerdan que 
el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia 
del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como 
convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de su 
formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último párrafo, 
del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus 
respectivas páginas electrónicas o portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que 
igualmente lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, como en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Una vez leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido 
y alcance legal, lo firman por quintuplicado a los quince días del mes de mayo de 2017.- Por la SEDATU:  
el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, Hilario Salazar Cruz.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza 
Ibarra.- Rúbrica.- El Director General del Instituto Registral y Catastral, Juan Ignacio Rodarte Herrera.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación número 214/CT/001/2017 para el otorgamiento de recursos federales del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/CT/001/2017 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 

DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO “EL 

PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LICENCIADO HILARIO SALAZAR 

CRUZ, COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

REPRESENTADO POR EL C. P. y A. JUAN MELQUIADES VERGARA FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, ASISTIDO POR EL M. A. JAIME MANUEL ZETINA GONZÁLEZ, 

SUBSECRETARIO DE INGRESOS, Y POR EL M. A. P. RICARDO LÓPEZ RIVERA, DIRECTOR DE CATASTRO EN EL 

ESTADO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 
establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas 
que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada 
caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 
Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por 
la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

3. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016, señala en su artículo 78 
fracción VIII, que la Federación por conducto de la Secretaría suscribirá acuerdos de coordinación 
con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los municipios y, 
en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se especificarán 
los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia de 
desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación 
de vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, 
fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, 
social y privado para la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad 
inmobiliaria en los Centros de Población. 

4. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como prioridad el desarrollo social dentro 
de la Meta Nacional II “México Incluyente”, Objetivo 2.5 “Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna”, Estrategia 2.5.1. “Transitar hacia un Modelo de Desarrollo Urbano 
Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos”, y establece expresamente 
como una de sus líneas de acción el “Propiciar la modernización de catastros y de registros públicos 
de la propiedad, así como la incorporación y regularización de propiedades no registradas”. 

5. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 se alinea con la 
Meta Nacional, México Incluyente, y contribuye al cumplimiento de los objetivos, metas y estrategias 
contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al establecer en el punto 5. Objetivos, 
Estrategias y Líneas de Acción del Sector, Objetivo 1. Promover el ordenamiento y la planeación 
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territorial como articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, Estrategia 
“1.3 Modernizar los Registros Públicos de la Propiedad y el Registro de Propiedad Rural, los 
catastros de entidades y municipios y el rural nacional…”, y fija en su línea de acción 1. “Impulsar el 
uso de tecnologías de la información para digitalizar los registros públicos de la propiedad y el 
catastro rural nacional, estatal y municipal”. 

6. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le 
corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano el ordenamiento del territorio 
nacional mediante políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de los asentamientos 
humanos y centros de población; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país; 
la planeación del desarrollo regional y; la modernización de los Registros Públicos de la Propiedad. 

7. Que las fracciones XX y XXI del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial a “Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la 
propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y de los 
municipios y de los registros públicos de la propiedad”, así como “Integrar, procesar, generar y 
analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, estudios, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de 
las autoridades competentes”; a su vez el artículo 17 del ordenamiento legal citado asigna a la 
Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, en lo sucesivo 
“LA COORDINACIÓN”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados, así 
como de conformar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, 
para los Registros Públicos de la Propiedad del País y las Instituciones Catastrales. 

8. Que “EL PROGRAMA” contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de 
los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que garanticen 
la certeza jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven con las 
instancias competentes, en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad económica, 
modernizando estas Instituciones para mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, 
técnicas y operativas apegadas a los estándares de modernización establecidos en los Modelos 
Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente de los recursos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas y los municipios. 

9. Que con fecha 31 de enero de 2017, la titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
marzo de 2017. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1  Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2  Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “LA SEDATU” tiene entre otras atribuciones la de “apoyar los programas de modernización 
de los registros públicos de propiedad”. 

I.3  Que el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral cuenta con las 
facultades para celebrar este Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2 apartado A, fracción III, inciso e), 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida 
presupuestal 43101 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, 
para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio de Coordinación; 
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I.5  Que conforme a los “LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes y derivado del 
Acuerdo de “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN” No. S01-17/CGMVRC/1CAT, emitido en su Primera 
Sesión, celebrada el 18 de abril de 2017, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización 
Catastral en adelante “EL PEC” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

I.6 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en la 
Avenida Paseo de la Reforma número 287, 4o. piso, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1  Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 5, y 78 de la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo, es un Estado Libre y Soberano, integrante de la Federación. 

II.2  Que mediante oficio número 0002, de fecha 9 de enero de 2017, el C.P. Carlos Manuel Joaquín 
González, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo, ratifica el 
interés de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo 
establecido en el inciso a) del numeral 3.1, de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3  Que el C.P. y A. Juan Melquiades Vergara Fernández, en su carácter de Secretario de Finanzas y 
Planeación, así como el M. A. Jaime Manuel Zetina González Subsecretario de Ingresos y el M.A.P. 
Ricardo López Rivera Director de Catastro en el Estado, están facultados legalmente para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 2, 3, 4, 16, 30 fracción VII y 33 
fracciones XII, XVI, XXXI, y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo, así como Artículos: 3o., 5o. y 9o. Fracciones XVII y XLII del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo. 

II.4  Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó a “LA COORDINACIÓN” “EL PEC”, mismo que fue 
autorizado mediante Acuerdo de “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN” No. S01-17/CGMVRC/1CAT 
emitido en su Primera Sesión, celebrada el 18 de abril de 2017. 

II.5 Que conocen y se obligan a cumplir con “LOS LINEAMIENTOS” para Informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas. 

II.6 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GEL741008GY9. 

II.7 Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Calle 22 de Enero No. 1, en la Colonia Centro, Código Postal 77000, en la ciudad de Chetumal 
Q. Roo. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento 
jurídico. Asimismo manifiestan que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de 
marco normativo para establecer los compromisos entre “LAS PARTES”, respecto de su participación en la 
ejecución de “EL PEC”, para el ejercicio fiscal 2017. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1o., 3o. y 8o. del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017; 1, 2, 7 fracción X, 8 fracciones VI inciso g) y XX, 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 2, 3, 4, 16, 30 fracción VII y 
33 fracciones XII, XVI, XXXI, y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana 
Roo, en “LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto fijar las bases mediante las 
cuales “LA SEDATU” asigna y aporta recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio,  
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de “EL PEC”, con la finalidad de contribuir a que las 
Instituciones Catastrales sean organismos eficientes y eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles; y así generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada 
para vincular su información con la que se genera en el Registro Público de la Propiedad de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente, se aplicarán a “EL PEC”, 
por el importe total del proyecto que asciende a la cantidad de $24’281,641.13 (Son: Veinticuatro millones 
doscientos ochenta y un mil, seiscientos cuarenta y un pesos 13/100 M.N.). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. “LA SEDATU”, por conducto de “LA COORDINACIÓN” y con cargo a su 
presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos 
presupuestarios federales por la cantidad de $14’281,641.15 (Son: Catorce millones doscientos ochenta y un 
mil, seiscientos cuarenta y un pesos 15/100 M.N.), a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la 
realización de “EL PEC”. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuarto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y el inciso d) del numeral 3.3 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, 
se radicarán a través de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica del Banco Interacciones, S.A., cuenta número 300194182, CLABE número 037180003001941825, 
sucursal 1 , a nombre de: Gobierno del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con el siguiente distintivo: 
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN CATASTRAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 2017 FEDERAL con la 
finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar la cantidad de 
$9’999,999.98 (Son: Nueve millones novecientos noventa y nueve mil, novecientos noventa y nueve pesos 
98/100 M.N.), de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al 
desarrollo de “EL PEC”, y que deberá depositar en la cuenta bancaria productiva específica No. 300195367, 
del Banco Interacciones S.A., sucursal 1, a nombre de: Gobierno del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, con el siguiente distintivo: PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN CATASTRAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO (ESTATAL) 2017, con la finalidad de que los recursos aportados estén debidamente 
identificados. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, y del 
mismo modo, se obliga a observar lo dispuesto en el inciso g) del numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA.- APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SEDATU”, así como las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la 
Cláusula que antecede, se destinarán de forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente Convenio 
de Coordinación, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro 
concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEC” 
presentado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y aprobado por “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 
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CUARTA.- NATURALEZA DE LA APORTACIÓN. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDATU” a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” designan 
como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Licenciado Hilario Salazar Cruz, en su carácter de Coordinador General de 
Modernización y Vinculación Registral y Catastral. 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al M.A.P. Ricardo López Rivera, en su carácter de Director 
de Catastro del Estado de Quintana Roo. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA COORDINACIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución 
técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación 
con “EL PEC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES” se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 6.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” en específico con las 
obligaciones referidas en su numeral 5.2, para informar sobre los Recursos Federales transferidos a 
las entidades federativas, así como con las disposiciones que emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo tercero de la 
Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación, en los términos, condiciones, 
proporciones, objetivos y metas previstos en “EL PEC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado 
por “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN”; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario de Finanzas y Planeación C.P. y A. Juan Melquiades 
Vergara Fernández, de su Subsecretario de Ingresos M. A. Jaime Manuel Zetina González y de su 
Director de Catastro del Estado el M.A.P. Ricardo López Rivera, de lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Depositar los recursos locales en una cuenta bancaria productiva específica que para tales 
efectos se abra de conformidad con lo establecido en el inciso g) del numeral 5.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS. 

c. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2017, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso i) del 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEC” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2017. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso s) del numeral 5.2 
de “LOS LINEAMIENTOS”. 

h. Remitir a “LA COORDINACIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de las cuentas 
bancarias productivas específicas federal y estatal. 
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V. Colaborar con “LA COORDINACIÓN”, de conformidad con el numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEC”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 

c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de sus Proyectos se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo 
o mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, 
bastará con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas 
del entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas, incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogeneización salvaguardando los 
datos personales, la base cartográfica final y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos, productos y materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA COORDINACIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 
de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual 
de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 La Coordinación con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Catastros y 
Registros Públicos de la Propiedad, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA COORDINACIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecido en “EL PEC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre de 
Proyectos que para el caso determine “LA COORDINACIÓN” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 8, y forman parte integral del  
presente instrumento. 

 Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Finanzas y Planeación, la documentación justificativa y comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera 
“LA COORDINACIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que 
éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y los “LINEAMIENTOS” para informar sobre los 
recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del 
artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de 
su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables. 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 
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VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados 
en la Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación. 

XI. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de 
“EL PEC”. 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEC”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Informar al Órgano Técnico de Fiscalización de su Legislatura Local, así como al Órgano Interno de 
Control o Contraloría General Estatal, sobre la suscripción de este Convenio de Coordinación, 
remitiendo a “LA COORDINACIÓN” copia simple del oficio con el cumplimiento señalado. 

XV. Posibilitar a “LA COORDINACIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales 
y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de  
“EL PROGRAMA”. 

XVI. Coadyuvar con “LA COORDINACIÓN” en la integración de la información pública catastral dispuesta 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, hacia los Sistemas y Plataformas Tecnológicas que sean 
desarrollados por “LA COORDINACIÓN” y/o “LA SEDATU” con el fin de dar cumplimiento a la 
conformación de una Plataforma Nacional de Información Catastral y Registral, que coadyuve a la 
Estandarización, Homologación e Interoperabilidad de los datos catastrales generados en el País. 

XVII. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, público y todos aquellos sectores 
interesados en la temática catastral del País. 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de 
“EL PEC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA COORDINACIÓN”. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. Para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, el Ejecutivo Federal a través de “LA COORDINACIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste se 
lo solicite en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 



Jueves 5 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cumplir con 
los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, requiera cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva 
responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo 
que, en ningún caso alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de 
la otra o de las personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

NOVENA.- CONTROL Y SEGUIMIENTO. El control y seguimiento de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, corresponderá  
a “LA COORDINACIÓN”, sin perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al 
marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano de Control o Contraloría General del 
Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiéndose observar lo estipulado en los numerales 8 y 9 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA.- SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales 
derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o 
locales, serán determinadas y sancionadas en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 12 de  
“LOS LINEAMIENTOS” 

DÉCIMA PRIMERA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” revisarán periódicamente su contenido y su aplicación, adoptando a la 
brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula 
Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEC”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA. “LAS PARTES” convienen 
conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría Superior de la 
Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; para que 
realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por administración 
directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. “LA COORDINACIÓN” procederá a 
solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos que le 
fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. No se utilizaron para los fines pactados. 

II. “LA COORDINACIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
pactadas. 

III. Los recursos federales permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos al 
31 de diciembre de 2017, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 
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En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA COORDINACIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN. Las partes acuerdan que 
el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia 
del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como 
convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de su 
formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último párrafo, 
del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus 
respectivas páginas electrónicas o portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que 
igualmente lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, como en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo. 

Una vez leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado a los cuatro días del mes de mayo de 2017.- Por la SEDATU:  
el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, Hilario Salazar Cruz.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Finanzas y Planeación, Juan Melquiades Vergara Fernández.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ingresos, Jaime Manuel Zetina González.- Rúbrica.- El Director de Catastro en 
el Estado, Ricardo López Rivera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación número 214/RPP/005/2017 para el otorgamiento de recursos federales del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/RPP/005/2017 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 

DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  

“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LICENCIADO 

HILARIO SALAZAR CRUZ, COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN REGISTRAL Y 

CATASTRAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR EL C. C.P. Y A. JUAN MELQUIADES VERGARA 

FERNÁNDEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 

ASISTIDO POR EL C. M.A. JAIME MANUEL ZETINA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO DE INGRESOS, Y EL C. M.D.C. 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA ROSADO, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 
establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas 
que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada 
caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 
Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 
Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; 

3. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016, señala en su artículo 78 
fracción VIII, que la Federación, por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos de coordinación 
con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los municipios y, 
en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se especificarán 
los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia de 
desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación 
de vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, 
fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, 
social y privado para la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad 
inmobiliaria en los Centros de Población. 

4. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como prioridad el desarrollo social dentro 
de la Meta Nacional II “México Incluyente”, Objetivo 2.5 “Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna”, Estrategia 2.5.1. “Transitar hacia un Modelo de Desarrollo Urbano 
Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos”, y establece expresamente 
como una de sus líneas de acción el “Propiciar la modernización de catastros y de registros públicos 
de la propiedad, así como la incorporación y regularización de propiedades no registradas”; 

5. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 se alinea con la 
Meta Nacional II, “México Incluyente”, y contribuye al cumplimiento de los objetivos, metas y 
estrategias contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al establecer en el punto 5. 
Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Sector, Objetivo 1. Promover el ordenamiento y la 
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planeación territorial como articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, 
Estrategia “1.3 Modernizar los Registros Públicos de la Propiedad y el Registro de Propiedad Rural, 
los catastros de entidades y municipios, y el rural nacional”, y fija en su línea de acción 1. “Impulsar el 
uso de tecnologías de la información para digitalizar los registros públicos de la propiedad y el 
catastro rural nacional, estatal y municipal”; 

6. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le 
corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano el ordenamiento del territorio 
nacional mediante políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de los asentamientos 
humanos y centros de población; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país; la 
planeación del desarrollo regional y; la modernización de los Registros Públicos de la Propiedad; 

7. Que las fracciones XX y XXI del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial a “Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la 
propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y de los 
municipios y de los registros públicos de la propiedad”, así como “Integrar, procesar, generar y 
analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, estudios, informes  
y demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de 
las autoridades competentes”; a su vez el artículo 17 del ordenamiento legal citado asigna a la 
Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral en lo sucesivo  
“LA COORDINACIÓN”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados así 
como de conformar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, 
para los Registros Públicos de la Propiedad del País y las Instituciones Catastrales; 

8. Que “EL PROGRAMA” contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de 
los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que garanticen 
la certeza jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven con las 
instancias competentes, en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad económica, 
modernizando estas Instituciones para mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, 
técnicas y operativas apegadas a los estándares de modernización establecidos en los Modelos 
Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente de los recursos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas y los municipios. 

9. Que con fecha 31 de enero de 2017, la titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo 
de 2016. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2  Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “LA SEDATU” tiene entre otras atribuciones las de “apoyar los programas de modernización 
de los registros públicos de propiedad”. 

I.3 Que el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral cuenta con las 
facultades para celebrar este Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2 apartado A, fracción III, inciso e), 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4.  Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida 
presupuestal 43101 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, 
para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio de Coordinación; 
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I.5.  Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes y derivado del 
Acuerdo de “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN” No. S01-17/CGMVRC/5RPP, emitido en su Primera 
Sesión, celebrada el 18 de abril de 2017, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización 
Registral, en adelante “EL PEM” al “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

I.6.  Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en la 
Avenida Paseo de la Reforma número 287, 4o. piso, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 2 y 3 de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, es un Estado 
Libre y Soberano, integrante de la Federación. 

II.2. Que mediante oficio número 0002/2017, de fecha 9 de enero de 2017, el C. C.P. Carlos Manuel 
Joaquín González, en su carácter de Gobernador Constitucional de la Entidad Federativa, ratifica el 
interés de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo 
establecido en el inciso a) del numeral 3.1, de “LOS LINEAMIENTOS”. 

II.3. Que el C. C.P. y A. Juan Melquíades Vergara Fernández y el C. M.A. Jaime Manuel Zetina González, 
en su carácter de Secretario de Finanzas y Planeación y Subsecretario de Ingresos respectivamente, 
así como el C. M.D.C. Francisco Javier García Rosado, Director General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, están facultados legalmente para celebrar el presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 90 fracción XX y 91 fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, así como en el artículo 2, 3, 4 y 16 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.4. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó a “LA COORDINACIÓN”, “EL PEM”, mismo que fue 
autorizado mediante Acuerdo de “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN”, No. S01-17/CGMVRC/5RPP 
emitido en su Primera Sesión, celebrada el 18 de Abril de 2017. 

II.5 Que conocen y se obligan a cumplir con “LOS LINEAMIENTOS” para Informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas. 

II.6 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GEL741008GY9. 

II.7 Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en la 
calle 22 de enero No. 01 en la Colonia Centro, Código Postal 77000 en la ciudad de Chetumal, 
Quintana Roo. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento 
jurídico. Asimismo manifiestan que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de 
marco normativo para establecer los compromisos entre “LAS PARTES”, respecto de su participación en la 
ejecución del “EL PEM”, para el ejercicio fiscal 2017. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1o., 3o. y 8o. del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017; 1, 2, 7 fracción X, 8 fracciones VI inciso g) y XX, 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 90 fracción XX y 91 fracción 
XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, artículos 2, 3, 4 y 16 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de o Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo, en “LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto fijar las bases mediante las 
cuales “LA SEDATU” asigna y aporta recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio,  
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de “EL PEM”, con la finalidad de contribuir a que el 
Registro Público de la Propiedad sea un organismo eficiente y eficaz y garanticen la actualización de la 
información sobre inmuebles, y así generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y 
homologada para vincular su información con la que se genere en el Catastro de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán  
a “EL PEM”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $6’927,028.78 (Seis millones 
novecientos veintisiete mil veintiocho pesos 78/100 M.N.). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. “LA SEDATU”, por conducto de “LA COORDINACIÓN” y con cargo a su 
presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos 
presupuestarios federales por la cantidad de $3’565,297.04 (Tres millones quinientos sesenta y cinco mil 
doscientos noventa y siete pesos 04/100 M.N.), a la firma del presente Convenio de Coordinación. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuarto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y el inciso d) del numeral 3.3 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, 
se radicarán a través de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica del Banco INTERACCIONES, S.A. I.B.M., cuenta número 300195391, CLABE número 
037180003001953910, sucursal 01, CIUDAD DE MEXICO, a nombre de GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar la cantidad de 
$3’361,731.74 (Tres millones trescientos sesenta y un mil setecientos treinta y un pesos 74/100 M.N.), de sus 
propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de  
“EL PEM”, y que deberá depositar en la cuenta bancaria productiva específica No. 300195901, del Banco 
INTERACCIONES, S.A. I.B.M., sucursal 01, CIUDAD DE MÉXICO, a nombre de GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, con la finalidad de que los recursos aportados estén 
debidamente identificados. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEM”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, y del 
mismo modo, se obliga a observar lo dispuesto en el inciso g) del numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, 
cuidando de manera especial en no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SEDATU”, así como las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la 
Cláusula que antecede, se destinarán de forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente Convenio 
de Coordinación, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro 
concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEM” 
presentado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y aprobado por “EL COMITÉ DE EVALUACION”. 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan  
su carácter federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDATU” a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO. 



Jueves 5 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     71 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” designan 
como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Licenciado Hilario Salazar Cruz, en su carácter de Coordinador General de 
Modernización y Vinculación Registral y Catastral. 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al C. M.D.C. Francisco Javier García Rosado, en su carácter 
de Director General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio Del Estado de Quintana Roo. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA COORDINACIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución 
técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación 
con “EL PEM” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES” se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 6.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento, y “LOS LINEAMIENTOS” en específico con las 
obligaciones referidas en su numeral 5.2, para informar sobre los Recursos Federales transferidos a 
las entidades federativas, así como las disposiciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo tercero de la 
Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación, en los términos, condiciones, 
proporciones, objetivos y metas previstos en “EL PEM” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado 
por “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN”; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario de Finanzas y Planeación, C.P. y A. Juan Melquíades 
Vergara Fernández y el C. M.D.C. Francisco Javier García Rosado, Director General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Quintana Roo, de lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta Convenio de Coordinación, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Depositar los recursos locales en una cuenta bancaria productiva específica que para tales 
efectos se abra de conformidad con lo establecido en el inciso g) del numeral 5.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS”, en caso de no poder cubrir este requerimiento, deberá de enviar la 
notificación oficial expedida por la autoridad que corresponda. 

c. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2017, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso i) del 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEM” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2017. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso s) del numeral 5.2 
de “LOS LINEAMIENTOS”. 

h. Remitir a “LA COORDINACIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de las cuentas 
bancarias productivas específicas federal y estatal. 

i.  
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V. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” de conformidad con el numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEM”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 

c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de sus Proyectos se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo 
o mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, 
bastará con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas 
del entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas (incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogeneización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos, productos y materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA COORDINACIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor de obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 
de entidad, relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual 
de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 La Coordinación con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Catastros y 
Registros Públicos de la Propiedad, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Evidencia fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el proyecto. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA COORDINACIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecido en “EL PEM” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre de 
Proyectos que para el caso determine “LA COORDINACIÓN” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 8, y forman parte integral del presente 
instrumento. 

 Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Finanzas y Planeación, la documentación justificativa y comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera 
“LA COORDINACIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que 
éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por los “LINEAMIENTOS” para informar sobre los 
recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del 
artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de 
su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables. 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 
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VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe 
con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio de 
Coordinación. 

XI. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de  
“EL PEM”. 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEM”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Coordinación, al Órgano Técnico de Fiscalización 
de su Legislatura Local así como al Órgano Interno de Control o Contraloría General Estatal, 
remitiendo a “LA COORDINACIÓN” copia simple del oficio con el cumplimiento señalado. 

XV. Posibilitar a “LA COORDINACIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales 
y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de  
“EL PROGRAMA”. 

XVI. Coadyuvar con “LA COORDINACIÓN” en la integración de la información pública registral dispuesta 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, hacia los Sistemas y Plataformas Tecnológicas que sean 
desarrollados por “LA COORDINACIÓN” y/o “LA SEDATU”, con el fin de dar cumplimiento a la 
conformación de una Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral, que coadyuve  
a la estandarización, homologación e interoperabilidad de los datos registrales generados en el país. 

XVII.  Colaborar con “LA COORDINACIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, público y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral del país. 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  
“EL PEM”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA COORDINACIÓN”. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. Para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, el Ejecutivo Federal a través de “LA COORDINACIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste se 
lo solicite en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación. 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 
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VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cumplir con 
los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, requiera cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva 
responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo 
que, en ningún caso alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de 
la otra o de las personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

NOVENA.- CONTROL Y SEGUIMIENTO. El control y seguimiento, de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, corresponderá  
a “LA COORDINACIÓN”, sin perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al 
marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano de Control o Contraloría General del 
Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiéndose observar lo estipulado en los numerales 8 y 9 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA.- SANCIONES.- Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y 
penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, 
federales o locales, serán determinadas y sancionadas en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 12 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES”, revisarán periódicamente su contenido y su aplicación, adoptando a la 
brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula 
Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEM”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA. “LAS PARTES” convienen 
conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que se destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría Superior de la 
Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; para que 
realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por administración 
directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. “LA COORDINACIÓN” procederá a 
solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos que le 
fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. No se utilizaron para los fines pactados. 

II. “LA COORDINACIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
pactadas. 

III. Los recursos federales permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos al 
31 de diciembre de 2017, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 
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En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA COORDINACIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN. Las partes acuerdan que 
el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia 
del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como 
convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de su 
formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último párrafo, 
del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus 
respectivas páginas electrónicas o portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que 
igualmente lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, como en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado a los ocho días del mes de mayo de 2017.- Por la SEDATU:  
el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, Hilario Salazar Cruz.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Finanzas y Planeación, Juan Melquiades Vergara Fernández.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ingresos, Jaime Manuel Zetina González.- Rúbrica.- El Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, Francisco Javier García Rosado.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación número 214/CT/004/2017 para el otorgamiento de recursos federales del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/CT/004/2017 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL 
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LICENCIADO 
HILARIO SALAZAR CRUZ, COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN REGISTRAL Y 
CATASTRAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO DE SINALOA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. GONZALO GÓMEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, LIC. CARLOS GERARDO ORTEGA CARRICARTE, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS;  
C.P. MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO, SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, Y EL  
ING. JORGE AVILÉS SENES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO CATASTRAL, DEL ESTADO DE SINALOA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 
establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas 
que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada 
caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 
Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por 
la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

3. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016, señala en su artículo 78 
fracción VIII, que la Federación por conducto de la Secretaría suscribirá acuerdos de coordinación 
con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los municipios y, 
en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se especificarán 
los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia de 
desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación 
de vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, 
fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, 
social y privado para la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad 
inmobiliaria en los Centros de Población. 

4. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como prioridad el desarrollo social dentro 
de la Meta Nacional II “México Incluyente”, Objetivo 2.5 “Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna”, Estrategia 2.5.1. “Transitar hacia un Modelo de Desarrollo Urbano 
Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos”, y establece expresamente 
como una de sus líneas de acción el “Propiciar la modernización de catastros y de registros públicos 
de la propiedad, así como la incorporación y regularización de propiedades no registradas”. 

5. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 se alinea con la 
Meta Nacional, México Incluyente, y contribuye al cumplimiento de los objetivos, metas y estrategias 
contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al establecer en el punto 5. Objetivos, 
Estrategias y Líneas de Acción del Sector, Objetivo 1. Promover el ordenamiento y la planeación 
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territorial como articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, Estrategia “1.3 
Modernizar los Registros Públicos de la Propiedad y el Registro de Propiedad Rural, los catastros de 
entidades y municipios y el rural nacional…”, y fija en su línea de acción 1. “Impulsar el uso de 
tecnologías de la información para digitalizar los registros públicos de la propiedad y el catastro rural 
nacional, estatal y municipal”. 

6. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le 
corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano el ordenamiento del territorio 
nacional mediante políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de los asentamientos 
humanos y centros de población; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país; la 
planeación del desarrollo regional y; la modernización de los Registros Públicos de la Propiedad. 

7. Que las fracciones XX y XXI del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial a “Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la 
propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y de los 
municipios y de los registros públicos de la propiedad”, así como “Integrar, procesar, generar y 
analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, estudios, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de 
las autoridades competentes”; a su vez el artículo 17 del ordenamiento legal citado asigna a la 
Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, en lo sucesivo 
“LA COORDINACIÓN”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados, así 
como de conformar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, 
para los Registros Públicos de la Propiedad del País y las Instituciones Catastrales. 

8. Que “EL PROGRAMA” contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de 
los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que garanticen 
la certeza jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven con las 
instancias competentes, en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad económica, 
modernizando estas Instituciones para mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, 
técnicas y operativas apegadas a los estándares de modernización establecidos en los Modelos 
Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente de los recursos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas y los municipios. 

9. Que con fecha 31 de enero de 2017, la titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
marzo de 2017. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2  Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “LA SEDATU” tiene entre otras atribuciones la de “apoyar los programas de modernización 
de los registros públicos de propiedad”. 

I.3 Que el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral cuenta con las 
facultades para celebrar este Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2 apartado A, fracción III, inciso e), 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida 
presupuestal 43101 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, 
para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio de Coordinación; 
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I.5 Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes y derivado del 
Acuerdo de “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN” No. S01-17/CGMVRC/4CAT, emitido en su primera 
Sesión, celebrada el 18 de abril de 2017, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización 
Catastral en adelante “EL PEC” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

I.6 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
la Avenida Paseo de la Reforma número 287, 4o. piso, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1 De conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 1 y 3 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es un Estado libre 
y soberano que forma parte integrante de la federación y tiene personalidad jurídica propia. 

II.2 Que mediante oficio número 2396, de fecha 30 de marzo del 2017, el Lic. Quirino Ordaz Coppel, en 
su carácter de Gobernador Constitucional de la Entidad Federativa, ratifica el interés de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido 
en el inciso a) del numeral 3.1, de “LOS LINEAMIENTOS”. 

II.3 El Lic. Quirino Ordaz Coppel, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado, está 
facultado para celebrar el presente Convenio en términos de lo dispuesto por los artículos 55, 65 
fracción XXIII Bis y 66 primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, 2, 3, 6, 7, 8, 
9 y 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa y artículos 7, 8 y 10 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa. 

II.4 Los CC. Lic. Gonzalo Gómez Flores, Lic. Carlos Gerardo Ortega Carricarte, C.P. María Guadalupe 
Yan Rubio y el Ing. Jorge Avilés Senes, en su carácter de Secretarios General de Gobierno, de 
Administración y Finanzas, de Transparencia y Rendición de Cuentas y Director General del 
Instituto Catastral respectivamente, se encuentran facultados para celebrar el presente Convenio, 
según lo establecido por los artículos, 66 primer párrafo, 69 y 72 de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; 1o., 9o., 11 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; 15 fracciones I, II, y XIV, 17 fracción X, 18, 30 fracción XXV, 36 y Cuarto Transitorio del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa”, el 1 de enero de 2017; 1o. y 10 fracciones XX y XXI del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno; 10 fracción XXIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, 9 fracción XIX del Reglamento Interior de la Unidad de 
Transparencia y Rendición de Cuentas y 7 fracción IV y 15 de la Ley de Catastro, todos 
ordenamientos del Estado de Sinaloa. 

II.5 Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó a “LA COORDINACIÓN” “EL PEC”, mismo que fue 
autorizado mediante Acuerdo de “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN” No. S01-17/CGMVRC/4CAT 
emitido en su Primera Sesión, celebrada el 18 de abril del 2017. 

II.6 Que conocen y se obligan a cumplir con “LOS LINEAMIENTOS” para Informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas. 

II.7 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GES8101015I7. 

II.8 Para los efectos legales del presente instrumento jurídico señala como su domicilio oficial el ubicado 
en Palacio de Gobierno, sito en Av. Insurgentes S/N, Colonia Centro Sinaloa de la ciudad de 
Culiacán Rosales, Sinaloa, Código Postal 80129. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento 
jurídico. Asimismo manifiestan que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de 
marco normativo para establecer los compromisos entre “LAS PARTES”, respecto de su participación en la 
ejecución de “EL PEC”, para el ejercicio fiscal 2017. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
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Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1o., 3o. y 8o. del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017; 1, 2, 7 fracción X, 8 fracciones VI inciso g) y XX, 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1, 2 y 3 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, artículos 2, 3, 6, 7, 8, 9 y 20 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa, en “LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto fijar las bases mediante las 
cuales “LA SEDATU” asigna y aporta recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio,  
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de “EL PEC”, con la finalidad de contribuir a que las 
Instituciones Catastrales sean organismos eficientes y eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles; y así generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada 
para vincular su información con la que se genera en el Registro Público de la Propiedad de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente, se aplicarán a “EL PEC”, 
por el importe total del proyecto que asciende a la cantidad de $13,247,359.45 (Trece millones doscientos 
cuarenta y siete mil trescientos cincuenta y nueve pesos 45/100 M.N.). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. “LA SEDATU”, por conducto de “LA COORDINACIÓN” y con cargo a su 
presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos 
presupuestarios federales por la cantidad de $7,948,412.57 (Siete millones novecientos cuarenta y ocho mil 
cuatrocientos doce pesos 57/100 M.N.) a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización 
de “EL PEC”. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuarto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y el inciso d) del numeral 3.3 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, 
se radicarán a través de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica del Banco Banorte, cuenta número 00308188112, CLABE número 072 730 00308188112 9 
sucursal 25001, a nombre de Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Sinaloa, con la finalidad 
de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar la cantidad de 
$5,298,946.88 (Cinco millones doscientos noventa y ocho mil novecientos cuarenta y seis pesos 88/100 M.N.), 
de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de 
“EL PEC”, y que deberá depositar en la cuenta bancaria productiva específica No. 00308188121, del Banco 
Banorte, sucursal 25001, a nombre de Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Sinaloa, con la 
finalidad de que los recursos aportados estén debidamente identificados. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, y del 
mismo modo, se obliga a observar lo dispuesto en el inciso g) del numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA.- APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SEDATU”, así como las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la 
Cláusula que antecede, se destinarán de forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente Convenio 
de Coordinación, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro 
concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEC” 
presentado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y aprobado por “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 
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Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA.- NATURALEZA DE LA APORTACIÓN. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDATU” a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” designan 
como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Licenciado Hilario Salazar Cruz, en su carácter de Coordinador General de 
Modernización y Vinculación Registral y Catastral. 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al Ing. Jorge Avilés Senes, en su carácter de Director 
General del Instituto Catastral. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA COORDINACIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución 
técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación 
con “EL PEC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 6.2 de “LOS LINEAMIENTOS” denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” en específico con las 
obligaciones referidas en su numeral 5.2, para informar sobre los Recursos Federales transferidos a 
las entidades federativas, así como con las disposiciones que emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo tercero de la 
Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación, en los términos, condiciones, 
proporciones, objetivos y metas previstos en “EL PEC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado 
por “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN”; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Administración y Finanzas y el Director General del 
Instituto Catastral de lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Depositar los recursos locales en una cuenta bancaria productiva específica que para tales 
efectos se abra de conformidad con lo establecido en el inciso g) del numeral 5.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS. 

c. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2017, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso i) del 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEC” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 
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g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2017. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso s) del numeral 5.2 
de “LOS LINEAMIENTOS”. 

h. Remitir a “LA COORDINACIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de las cuentas 
bancarias productivas específicas federal y estatal. 

V. Colaborar con “LA COORDINACIÓN”, de conformidad con el numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEC”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 

c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de sus Proyectos se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo 
o mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, 
bastará con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas 
del entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas, incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogeneización salvaguardando los 
datos personales, la base cartográfica final y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos, productos y materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA COORDINACIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 
de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual 
de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 La Coordinación con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Catastros y 
Registros Públicos de la Propiedad, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA COORDINACIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecido en “EL PEC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre de 
Proyectos que para el caso determine “LA COORDINACIÓN” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 8, y forman parte integral del  
presente instrumento. 

 Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Administración y Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la 
requiera “LA COORDINACIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 
Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información 
adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y los “LINEAMIENTOS” para informar 
sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer 
párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, 
fracción VI, de su Reglamento. 
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 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables. 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados 
en la Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación. 

XI. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de  
“EL PEC”. 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEC”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Informar al Órgano Técnico de Fiscalización de su Legislatura Local, así como al Órgano Interno de 
Control o Contraloría General Estatal, sobre la suscripción de este Convenio de Coordinación, 
remitiendo a “LA COORDINACIÓN” copia simple del oficio con el cumplimiento señalado. 

XV. Posibilitar a “LA COORDINACIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales 
y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de  
“EL PROGRAMA”. 

XVI. Coadyuvar con “LA COORDINACIÓN” en la integración de la información pública catastral dispuesta 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, hacia los Sistemas y Plataformas Tecnológicas que sean 
desarrollados por “LA COORDINACIÓN” y/o “LA SEDATU” con el fin de dar cumplimiento a la 
conformación de una Plataforma Nacional de Información Catastral y Registral, que coadyuve a la 
Estandarización, Homologación e Interoperabilidad de los datos catastrales generados en el País. 

XVII. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, público y todos aquellos sectores 
interesados en la temática catastral del País. 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  
“EL PEC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA COORDINACIÓN”. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. Para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, el Ejecutivo Federal a través de “LA COORDINACIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste se 
lo solicite en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 
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IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cumplir con 
los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, requiera cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva 
responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo 
que, en ningún caso alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de 
la otra o de las personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

NOVENA.- CONTROL Y SEGUIMIENTO. El control y seguimiento de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, corresponderá 
a “LA COORDINACIÓN”, sin perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al 
marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano de Control o Contraloría General del 
Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiéndose observar lo estipulado en los numerales 8 y 9 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA.- SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales 
derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o 
locales, serán determinadas y sancionadas en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 12 
de “LOS LINEAMIENTOS” 

DÉCIMA PRIMERA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” revisarán periódicamente su contenido y su aplicación, adoptando a la 
brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula 
Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEC”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA. “LAS PARTES” convienen 
conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría Superior de la 
Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; para que 
realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por administración 
directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. “LA COORDINACIÓN” procederá a 
solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos que le 
fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso se hayan generado, cuando: 
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I. No se utilizaron para los fines pactados. 

II. “LA COORDINACIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
pactadas. 

III.  Los recursos federales permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos al 
31 de diciembre de 2017, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA COORDINACIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN. Las partes acuerdan que 
el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia 
del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como 
convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de su 
formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último párrafo, 
del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus 
respectivas páginas electrónicas o portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que 
igualmente lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, como en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Una vez leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado a los ocho días del mes de mayo de 2017.- Por la SEDATU:  
el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, Hilario Salazar Cruz.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Quirino Ordaz Coppel.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- El Secretario de 
Administración y Finanzas, Carlos Gerardo Ortega Carricarte.- Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, María Guadalupe Yan Rubio.- Rúbrica.- El Director General del Instituto Catastral, 
Jorge Avilés Senes.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación número 214/RPP/006/2017 para el otorgamiento de recursos federales del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/RPP/006/2017 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 

DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  

“EL PROGRAMA” QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LICENCIADO 

HILARIO SALAZAR CRUZ, COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN REGISTRAL Y 

CATASTRAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE SINALOA, REPRESENTADO POR LOS CC. GONZALO GÓMEZ FLORES, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CARLOS GERARDO ORTEGA CARRICARTE, EN SU CARÁCTER  

DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, Y SALVADOR ANTONIO ECHEAGARAY SÁNCHEZ, 

EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, QUIENES ACTUANDO 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 
establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los 
Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación 
con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen 
en la Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; 

3. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016, señala en su artículo 78 
fracción VIII, que la Federación, por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos de coordinación 
con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los municipios y, 
en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos 
en materia de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la 
producción y titulación de vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que  
la Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos  
a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e 
inversiones entre los sectores público, social y privado para la modernización de los sistemas 
catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de Población. 

4. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como prioridad el desarrollo social dentro 
de la Meta Nacional II “México Incluyente”, Objetivo 2.5 “Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna”, Estrategia 2.5.1. “Transitar hacia un Modelo de Desarrollo Urbano 
Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos”, y establece 
expresamente como una de sus líneas de acción el “Propiciar la modernización de catastros y de 
registros públicos de la propiedad, así como la incorporación y regularización de propiedades  
no registradas”; 
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5. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 se alinea con la 
Meta Nacional II, “México Incluyente”, y contribuye al cumplimiento de los objetivos, metas y 
estrategias contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al establecer en el punto 5. 
Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Sector, Objetivo 1. Promover el ordenamiento y la 
planeación territorial como articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, 
Estrategia “1.3 Modernizar los Registros Públicos de la Propiedad y el Registro de Propiedad Rural, 
los catastros de entidades y municipios, y el rural nacional”, y fija en su línea de acción 1. “Impulsar 
el uso de tecnologías de la información para digitalizar los registros públicos de la propiedad  
y el catastro rural nacional, estatal y municipal”; 

6. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le 
corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano el ordenamiento del territorio 
nacional mediante políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de los asentamientos 
humanos y centros de población; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país;  
la planeación del desarrollo regional y; la modernización de los Registros Públicos de la Propiedad; 

7. Que las fracciones XX y XXI del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial a “Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la 
propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y de los 
municipios y de los registros públicos de la propiedad”, así como “Integrar, procesar, generar y 
analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, estudios, informes  
y demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones 
de las autoridades competentes”; a su vez el artículo 17 del ordenamiento legal citado asigna a la 
Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral en lo sucesivo  
“LA COORDINACIÓN”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados así 
como de conformar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, 
para los Registros Públicos de la Propiedad del País y las Instituciones Catastrales; 

8. Que “EL PROGRAMA” contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento 
de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean Instituciones que 
garanticen la certeza jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven 
con las instancias competentes, en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad 
económica, modernizando estas Instituciones para mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras 
jurídicas, técnicas y operativas apegadas a los estándares de modernización establecidos en los 
Modelos Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente de los recursos de que 
dispongan la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios. 

9. Que con fecha 31 de enero de 2017, la titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
marzo de 2017. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 
2o. fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2  Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “LA SEDATU” tiene entre otras atribuciones las de “apoyar los programas de 
modernización de los registros públicos de propiedad”. 

I.3 Que el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para celebrar este Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por  
los artículos 2 apartado A, fracción III, inciso e), 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4.  Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la 
partida presupuestal 43101 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 
Federal, para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio de Coordinación; 
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I.5.  Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes y derivado del 
Acuerdo de “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN” No. S01-17/CGMVRC/6RPP emitido en su primera 
Sesión, celebrada el 18 de abril de 2017, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización 
Registral, en adelante “EL PEM” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

I.6.  Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Avenida Paseo de la Reforma número 287, 4o. piso, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 1, 3 y 4 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es un Estado 
Libre y Soberano, integrante de la Federación. 

II.2.  Que mediante oficio número 02396/2017, de fecha 30 de marzo de 2017, el C. Quirino Ordaz 
Coppel, en su carácter de Gobernador Constitucional de la Entidad Federativa, ratifica el interés de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para adherirse y/o continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en 
términos de lo establecido en el inciso a) del numeral 3.1, de “LOS LINEAMIENTOS”. 

II.3.  Que la Secretaría General de Gobierno, representada por el C. Gonzalo Gómez Flores, en su 
carácter de Secretario General de Gobierno, se encuentra debidamente facultado para la firma del 
presente Convenio, de acuerdo a lo establecido en los artículos 66 y 72 de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa; 1, 3, 8, 11, 20 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública  
del Estado de Sinaloa; artículos 2, 3 fracción III, 8, 15 fracción I, 17 fracciones II, IV y X, y 36 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; artículos 1, 7, 8 y 10 
fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4.  Que el C. Carlos Gerardo Ortega Carricarte, en su carácter de Secretario de Administración y 
Finanzas y el C. Salvador Antonio Echeagaray Sánchez, en su carácter de Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en la Entidad Federativa están facultados legalmente para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 66 y 72 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, así como en los artículos 1, 3, 8, 11, 
20, 21, 22 y 23 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa; 8, 15 fracción II, 18 
fracciones I, XLVII, 33, 36 y Cuarto Transitorio del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Estatal de Sinaloa; 1, 9 fracción I y 10 fracción XXIII del Reglamento Interior de la 
Administración y Finanzas; 43 y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno 
del Estado de Sinaloa. 

II.5.  Que la C. María Guadalupe Yan Rubio, en su carácter de Secretaria de Transparencia y Rendición 
de Cuentas, se encuentran facultados para celebrar el presente Convenio, según lo establecido por 
los artículos 65 fracción XXIII BIS, 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 3o., 
9o. y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 4, 6, 7, 15 
fracción XIV; 30; 36 y Transitorio Cuarto del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Estatal de Sinaloa, y 2, 5, Apartado A, 7, 8, 9, fracción XIX del Reglamento Interior de la Unidad de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, todos ordenamientos del Estado de Sinaloa. 

II.6. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó a “LA COORDINACIÓN”, “EL PEM”, mismo que fue 
autorizado mediante Acuerdo de “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN”, No. S01-17/CGMVRC/6RPP 
emitido en su primera Sesión del Comité de Evaluación del Programa, celebrada el día 18 de abril 
de 2017. 

II.7. Que conocen y se obligan a cumplir con “LOS LINEAMIENTOS” para Informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas. 

II.8. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GES8101015I7. 

II.9. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio el ubicado en avenida 
Insurgentes S/N, colonia Centro Sinaloa, Código Postal 80129, Culiacán, Sinaloa. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento 
jurídico. Asimismo manifiestan que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de 
marco normativo para establecer los compromisos entre “LAS PARTES”, respecto de su participación en la 
ejecución del “EL PEM”, para el ejercicio fiscal 2017. 
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MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1o., 3o. y 8o. del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017; 1, 2, 7 fracción X, 8 fracciones VI inciso g) y XX, 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1, 2, 66, 67 y 72 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, artículos 1, 3, 8, 11, 20, 21, 22, 23 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, en “LOS LINEAMIENTOS”; y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto fijar las bases mediante las 
cuales “LA SEDATU” asigna y aporta recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio,  
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de “EL PEM”, con la finalidad de contribuir a que el 
Registro Público de la Propiedad sea un organismo eficiente y eficaz y garantice la actualización de la 
información sobre inmuebles, y así generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y 
homologada para vincular su información con la que se genere en el Catastro de “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO”. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SEDATU”, y las aportaciones de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán  
a “EL PEM”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $13,340,791.83 (Trece millones 
trescientos cuarenta mil setecientos noventa y un pesos 83/100 M.N.). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. “LA SEDATU”, por conducto de “LA COORDINACIÓN” y con cargo a su 
presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos 
presupuestarios federales por la cantidad de $8,004,447.46 (Ocho millones cuatro mil cuatrocientos cuarenta 
y siete pesos 46/100 M.N.), a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de  
“EL PEM”. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuarto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y el inciso d) del numeral 3.3 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, 
se radicarán a través de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica del Banco BBVA Bancomer, cuenta número 00110518220, CLABE número 012730001105182203, 
sucursal Gobierno Sinaloa (7696), a nombre de SRIA. DE ADMÓN. Y FIN. GOB. DEL EDO. DE SINALOA 
MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO 
(FEDERAL) del Estado de Sinaloa, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar la cantidad de 
$5,336,344.37 (Cinco millones trescientos treinta y seis mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 37/100 M.N.), 
de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de 
“EL PEM”, y que deberá depositar en la cuenta bancaria productiva específica No. 00110518328, del Banco 
BBVA Bancomer, sucursal Gobierno Sinaloa (7696), a nombre de SRIA. DE ADMÓN. Y FIN. GOB. DEL EDO. 
DE SINALOA MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL 
COMERCIO (ESTATAL) 2017 del Gobierno del Estado de Sinaloa, con la finalidad de que los recursos 
aportados estén debidamente identificados. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEM”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, y del 
mismo modo, se obliga a observar lo dispuesto en el inciso g) del numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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TERCERA.- APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SEDATU”, así como las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la 
Cláusula que antecede, se destinarán de forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente Convenio 
de Coordinación, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro 
concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEM” 
presentado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y aprobado por “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA.- NATURALEZA DE LA APORTACIÓN. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDATU” a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” designan 
como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Licenciado Hilario Salazar Cruz, en su carácter de Coordinador General de 
Modernización y Vinculación Registral y Catastral. 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al C. Carlos Gerardo Ortega Carricarte, en su carácter  
de Secretario de Administración y Finanzas. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA COORDINACIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución 
técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación 
con “EL PEM” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES” se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 6.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento, y “LOS LINEAMIENTOS” en específico con 
las obligaciones referidas en su numeral 5.2, para informar sobre los Recursos Federales 
transferidos a las entidades federativas, así como las disposiciones que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo tercero de la 
Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación, en los términos, condiciones, 
proporciones, objetivos y metas previstos en “EL PEM” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado 
por “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN”; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario de Administración y Finanzas y el Director del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en la Entidad Federativa de lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta Convenio de Coordinación, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Depositar los recursos locales en una cuenta bancaria productiva específica que para tales 
efectos se abra de conformidad con lo establecido en el inciso g) del numeral 5.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS”, 

c. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2017, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso i) del 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEM” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 
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f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2017. Así como los rendimientos 
financieros que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso s) del 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

h. Remitir a “LA COORDINACIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de las cuentas 
bancarias productivas específicas federal y estatal. 

V. Colaborar con “LA COORDINACIÓN”, de conformidad con el numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS” 
y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebre con terceros para llevar  
a cabo las acciones contenidas en “EL PEM”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 

c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de sus Proyectos se hayan comprometido, tratándose de equipo de 
cómputo o mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo 
permita, bastará con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características 
técnicas del entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas (incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos, productos y materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA COORDINACIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor de obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de 
despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual  
de usuario, manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella 
documentación soporte que se vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 La Coordinación, con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Catastros 
y Registros Públicos de la Propiedad, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Evidencia fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el proyecto. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA COORDINACIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecido en “EL PEM” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre 
de Proyectos que para el caso determine “LA COORDINACIÓN” debidamente requisitados y 
firmados, los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 8, y forman parte integral del 
presente instrumento. 

 Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Administración y Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la 
requiera “LA COORDINACIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de  
la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información 
adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por los “LINEAMIENTOS” para 
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al 
primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 
224, fracción VI, de su Reglamento. 
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 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables. 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación. 

XI. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de  
“EL PEM”. 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEM”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Informar al Órgano Técnico de Fiscalización de su Legislatura Local, así como al Órgano Interno de 
Control o Contraloría General Estatal sobre la suscripción de este Convenio de Coordinación, 
remitiendo a “LA COORDINACIÓN” copia simple del oficio con el cumplimiento señalado. 

XV. Posibilitar a “LA COORDINACIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales 
y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de  
“EL PROGRAMA”. 

XVI. Coadyuvar con “LA COORDINACIÓN” en la integración de la información pública registral 
dispuesta por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, hacia los Sistemas y Plataformas Tecnológicas que 
sean desarrollados por “LA COORDINACIÓN” y/o “LA SEDATU”, con el fin de dar cumplimiento a 
la conformación de una Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral, que coadyuve  
a la estandarización, homologación e interoperabilidad de los datos registrales generados en  
el país. 

XVII. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, público y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral del país. 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  
“EL PEM”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA COORDINACIÓN”. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. Para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, el Ejecutivo Federal, a través de “LA COORDINACIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste 
se lo solicite en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio  
de Coordinación. 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 
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IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación. 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cumplir con 
los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, requiera cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva 
responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo 
que, en ningún caso alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de 
la otra o de las personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

NOVENA.- CONTROL Y SEGUIMIENTO. El control y seguimiento, de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, corresponderá  
a “LA COORDINACIÓN”, sin perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al 
marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano de Control o Contraloría General del 
Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiéndose observar lo estipulado en los numerales 8 y 9  
de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA.- SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales 
derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o 
locales, serán determinadas y sancionadas en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 12 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES”, revisarán periódicamente su contenido y su aplicación, adoptando a la 
brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula 
Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEM”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA. “LAS PARTES” convienen 
conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que se destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría Superior de la 
Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; para que 
realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por administración 
directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. “LA COORDINACIÓN” procederá a 
solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos que le 
fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. No se utilizaron para los fines pactados. 

II. “LA COORDINACIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
pactadas. 
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III. Los recursos federales permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos al 
31 de diciembre de 2017, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA COORDINACIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN. Las partes acuerdan que 
el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia 
del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como 
convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de su 
formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último párrafo, 
del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus 
respectivas páginas electrónicas o portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que 
igualmente lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, como en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Una vez leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado a los cuatro días del mes de mayo de 2017.- Por la SEDATU:  
el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, Hilario Salazar Cruz.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Secretario General de Gobierno, Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.-  
El Secretario de Administración y Finanzas, Carlos Gerardo Ortega Carricarte.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, María Guadalupe Yan Rubio.- Rúbrica.- El Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, Salvador Antonio Echeagaray Sánchez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.2244 M.N. (dieciocho pesos con dos mil doscientos 

cuarenta y cuatro diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 

cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados 

internacionales el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de 

los interesados, por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 4 de abril de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.8445, 7.8700 y 7.9225 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 

Inbursa S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 4 de abril de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
AVISO por el que la autoridad investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica inicia la 
investigación por denuncia identificada bajo el número de expediente DE-043-2017, por la posible comisión de 
prácticas monopólicas absolutas en el mercado de la producción, distribución y comercialización de tortillas 
de maíz en el Municipio de Ángel Albino Corzo, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.- Expediente No. DE-043-2017. 

“AVISO POR EL QUE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA INICIA LA INVESTIGACIÓN POR DENUNCIA IDENTIFICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
DE-043-2017, POR LA POSIBLE COMISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS EN EL MERCADO DE LA 
PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE TORTILLAS DE MAÍZ EN EL MUNICIPIO DE ÁNGEL 
ALBINO CORZO, CHIAPAS. 

Derivado de la información aportada por la denunciante en el expediente señalado, esta Comisión Federal 
de Competencia Económica (COMISIÓN) tuvo conocimiento de hechos que derivaron en la posible realización 
de prácticas monopólicas absolutas previstas por el artículo 53 fracción I de la Ley Federal de Competencia 
Económica, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce, y 
que entró en vigor el siete de julio de dos mil catorce (LFCE), disposición vigente al momento del inicio de la 
presente investigación; así como el artículo 9° fracción I de la Ley Federal de Competencia Económica, 
publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue 
publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce, disposición vigente al momento en que pudieron 
ocurrir conductas relacionadas con esta investigación, en el mercado investigado de la PRODUCCIÓN, 
DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE TORTILLAS DE MAÍZ EN EL MUNICIPIO DE ÁNGEL ALBINO 
CORZO, CHIAPAS. 

Por consiguiente, esta COMISIÓN cuenta con elementos suficientes para el inicio de una investigación, en 
términos de los artículos 66 y 71 de la LFCE. Esta autoridad considera necesario el ejercicio de su facultad 
investigadora prevista en los artículos 12, fracción I, 66 y 73 de la LFCE, toda vez que existe una causa 
objetiva que pudiese indicar la existencia de posibles prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 
53 fracción I de la LFCE, y posiblemente en el artículo 9° fracción I de la Ley Federal de Competencia 
Económica, publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última 
reforma fue publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce. 

Por lo anterior, se inicia la investigación por denuncia identificada con el número de expediente 
DE-043-2017, con el objeto de determinar si se han, o no, actualizado o si se están, o no, actualizando las 
conductas previstas en el artículo 53 de la LFCE, y posiblemente en el artículo 9° de la Ley Federal de 
Competencia Económica, publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, 
cuya última reforma fue publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce; y en su caso, las demás 
conductas prohibidas por los ordenamientos anteriormente mencionados de las que tenga conocimiento la 
COMISIÓN en virtud de la investigación. 

Lo anterior, en la inteligencia de que los actos que puedan constituir violaciones a la LFCE y a la Ley 
Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
noventa y dos, cuya última reforma fue publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce, habrán de 
determinarse, en su caso, en el dictamen de probable responsabilidad a que se refieren los artículos 78, 79 y 
80 de la LFCE, toda vez que el presente acuerdo se refiere únicamente al inicio de un procedimiento de 
investigación, el cual es de carácter administrativo, en el que aún no se han identificado en definitiva los actos 
que, en su caso, puedan constituir una violación a la LFCE o a la Ley Federal de Competencia Económica, 
publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue 
publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce, ni está determinando en definitiva el o los sujetos a 
quien o quienes, en su caso, se les deberá oír en defensa como probables responsables de una infracción 
a la misma. 

El presente procedimiento no debe entenderse como un prejuzgamiento sobre la responsabilidad de 
agente económico alguno, tal como se dispone en el segundo párrafo del artículo 54 de las Disposiciones 
Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica, publicadas en el DOF el diez de noviembre de 
dos mil catorce (DISPOSICIONES), sino como una actuación de la autoridad tendiente a verificar 
el cumplimiento de la LFCE, así como de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue publicada en el DOF 
el nueve de abril de dos mil doce, por lo que solo en caso de existir elementos suficientes para sustentar la 
actualización de contravenciones a las mismas, se procederá en términos de los artículos 78, 79 y 80 
de la LFCE. 
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En términos del artículo 71, párrafos tercero y cuarto, de la LFCE, el periodo de la investigación no será 
inferior a treinta días hábiles ni excederá de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la fecha del 
presente acuerdo, mismo que podrá ser ampliado hasta por cuatro ocasiones. 

Con fundamento en los artículos 3, fracciones IX, X y XI, 76, 124 y 125 de la LFCE, la información y los 
documentos que la COMISIÓN haya obtenido directamente en la realización de sus investigaciones y 
diligencias de verificación será reservada, confidencial o pública. 

Con fundamento en los artículos 16, 17, fracción II, 26, fracción I y 28, fracción I, del Estatuto Orgánico de 
la Comisión Federal de Competencia Económica (ESTATUTO), se turna el presente expediente a la Dirección 
General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas, para efecto de tramitar el procedimiento de 
investigación y en general, para que en términos de los artículos aplicables ejerza las facultades que le otorga 
el ESTATUTO para realizar la presente investigación. 

Con fundamento en los artículos 55 de las DISPOSICIONES; 26 y 28, fracción XI, de la LFCE, y 17, 
fracción XXVII, del ESTATUTO, se ordena enviar para su publicación en el sitio de internet de la COMISIÓN, 
apartado Publicaciones de la Autoridad Investigadora, así como en el DOF, el presente aviso, dentro del 
primer periodo de investigación a que se refiere el tercer párrafo del artículo 71 de la LFCE. Lo anterior para 
efectos de que cualquier persona pueda coadyuvar en este procedimiento durante el periodo de investigación: 

Ciudad de México, a treinta y uno de enero de dos mil dieciocho.- Así lo acordó y firma el Titular de la 
Autoridad Investigadora, Sergio López Rodríguez.- Rúbrica.-” 

En la Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil dieciocho.- En suplencia por ausencia del Titular de 
la Autoridad Investigadora, con base en el oficio No. COFECE-AI-2018-054, Directora General de la Oficina de 
Coordinación, Bertha Leticia Vega Vázquez.- Rúbrica. 

(R.- 464629) 

 

 

AVISO por el que la autoridad investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica inicia la 
investigación por denuncia identificada bajo el número de expediente DE-031-2017, por la posible comisión de 
prácticas monopólicas absolutas en el mercado de la producción, distribución y comercialización de tortillas de 
maíz en el Municipio de Palenque, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.- Expediente No. DE-031-2017. 

“AVISO POR EL QUE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA INICIA LA INVESTIGACIÓN POR DENUNCIA IDENTIFICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

DE-031-2017, POR LA POSIBLE COMISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS EN EL MERCADO DE LA 

PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE TORTILLAS DE MAÍZ EN EL MUNICIPIO DE PALENQUE, 

CHIAPAS. 

Derivado de la información aportada por la denunciante en el expediente señalado, esta Comisión Federal 

de Competencia Económica (Comisión) tuvo conocimiento de hechos que derivaron en la posible realización 

de prácticas monopólicas absolutas previstas por el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce, y que entró en 

vigor el siete de julio de dos mil catorce (LFCE), disposición vigente al momento del inicio de la presente 

investigación; así como el artículo 9° de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el 

veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue publicada en el DOF el 

nueve de abril de dos mil doce, disposición vigente al momento en que pudieron ocurrir conductas 

relacionadas con esta investigación, en el mercado investigado de la PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE TORTILLAS DE MAÍZ EN EL MUNICIPIO DE PALENQUE, CHIAPAS. 

Por consiguiente, esta Comisión cuenta con elementos suficientes para el inicio de una investigación, en 

términos de los artículos 66 y 71 de la LFCE. Esta autoridad considera necesario el ejercicio de su facultad 

investigadora prevista en los artículos 12, fracción I, 66 y 73 de la LFCE, toda vez que existe una causa 

objetiva que pudiese indicar la existencia de posibles prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 
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53 de la LFCE, y posiblemente en el artículo 9° de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el 

DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue publicada en el 

DOF el nueve de abril de dos mil doce. 

Por lo anterior, se inicia la investigación por denuncia identificada con el número de expediente 
DE-031-2017, con el objeto de determinar si se han, o no, actualizado o si se están, o no, actualizando las 
conductas previstas en el artículo 53 de la LFCE, y posiblemente en el artículo 9° de la Ley Federal de 
Competencia Económica, publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, 
cuya última reforma fue publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce; y en su caso, las demás 
conductas prohibidas por los ordenamientos anteriormente mencionados de las que tenga conocimiento la 
Comisión en virtud de la investigación. 

Lo anterior, en la inteligencia de que los actos que puedan constituir violaciones a la LFCE y a la Ley 
Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
noventa y dos, cuya última reforma fue publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce, habrán de 
determinarse, en su caso, en el dictamen de probable responsabilidad a que se refieren los artículos 78, 79 y 
80 de la LFCE, toda vez que el presente acuerdo se refiere únicamente al inicio de un procedimiento de 
investigación, el cual es de carácter administrativo, en el que aún no se han identificado en definitiva los actos 
que, en su caso, puedan constituir una violación a la LFCE o a la Ley Federal de Competencia Económica, 
publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue 
publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce, ni está determinando en definitiva el o los sujetos a 
quien o quienes, en su caso, se les deberá oír en defensa como probables responsables de una infracción a la 
misma. 

El presente procedimiento no debe entenderse como un prejuzgamiento sobre la responsabilidad de 
agente económico alguno, tal como se dispone en el segundo párrafo del artículo 54 de las Disposiciones 
Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica, publicadas en el DOF el diez de noviembre de 
dos mil catorce (Disposiciones), sino como una actuación de la autoridad tendiente a verificar el cumplimiento 
de la LFCE, así como de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue publicada en el DOF el nueve de abril de 
dos mil doce, por lo que solo en caso de existir elementos suficientes para sustentar la actualización 
de contravenciones a las mismas, se procederá en términos de los artículos 78, 79 y 80 de la LFCE. 

En términos del artículo 71, párrafos tercero y cuarto, de la LFCE, el periodo de la investigación no será 
inferior a treinta días hábiles ni excederá de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la fecha del 
presente acuerdo, mismo que podrá ser ampliado hasta por cuatro ocasiones. 

Con fundamento en los artículos 3, fracciones IX, X y XI, 76, 124 y 125 de la LFCE, la información y los 
documentos que la Comisión haya obtenido directamente en la realización de sus investigaciones y diligencias 
de verificación será reservada, confidencial o pública. 

Con fundamento en los artículos 16, 17, fracción II, 26, fracción I y 28, fracción I, del Estatuto Orgánico de 
la Comisión Federal de Competencia Económica (Estatuto), se turna el presente expediente a la Dirección 
General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas, para efecto de tramitar el procedimiento de 
investigación y en general, para que en términos de los artículos aplicables ejerza las facultades que le otorga 
el Estatuto para realizar la presente investigación. 

Con fundamento en los artículos 55 de las Disposiciones; 26 y 28, fracción XI, de la LFCE, y 17, fracción 
XXVII, del Estatuto, se ordena enviar para su publicación en el sitio de internet de la Comisión, apartado 
Publicaciones de la Autoridad Investigadora, así como en el DOF, el presente aviso, dentro del primer periodo 
de investigación a que se refiere el tercer párrafo del artículo 71 de la LFCE. Lo anterior para efectos de que 
cualquier persona pueda coadyuvar en este procedimiento durante el periodo de investigación: 

Ciudad de México, a veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete.- Así lo acordó y firma el Titular de la 
Autoridad Investigadora, Sergio López Rodríguez.- Rúbrica.-” 

En la Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil dieciocho.- En suplencia por ausencia del Titular de 
la Autoridad Investigadora, con base en el oficio No. COFECE-AI-2018-054, Directora General de la Oficina 
de Coordinación, Bertha Leticia Vega Vázquez.- Rúbrica. 

(R.- 464630) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se determina la asignación de tiempo 
en radio y televisión a la Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales del Estado de San Luis Potosí, 
durante las etapas de campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral en el Proceso Electoral Local 2017-2018, 
coincidente con el Proceso Electoral Federal 2017-2018; en el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG142/2018. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE DETERMINA 

LA ASIGNACIÓN DE TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE DELITOS 

ELECTORALES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, DURANTE LAS ETAPAS DE CAMPAÑA, PERIODO DE 

REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018, COINCIDENTE CON EL 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018; EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

ANTECEDENTES 

I. Criterios relativos a la asignación de tiempos en radio y televisión a las diversas autoridades 

electorales. En sesión extraordinaria celebrada el trece de diciembre de dos mil diez, el Consejo General 

del entonces Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se da respuesta a la solicitud 

formulada por los Consejeros presidentes de los Organismos Electorales de las entidades federativas del 

país en relación con la asignación de tiempos en radio y televisión”, identificado con la clave CG430/2010. 

II. Criterios relativos a la asignación de tiempos en radio y televisión a las diversas autoridades 

electorales 2011-2012. En sesión ordinaria celebrada el veinticinco de enero de dos mil doce, el 

Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral, aprobó el “ Acuerdo […] por el que se 

emiten los criterios para la asignación de tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales 

locales y federales durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012 y las elecciones locales cuya 

jornada comicial será coincidente con la federal, aplicables durante el periodo que abarcan la 

intercampaña, Campaña, Reflexión y Jornada Comicial federales”, identificado como CG19/2012. 

III. Acuerdo de criterios de asignación 2014-2015. En sesión extraordinaria celebrada el veinticinco 

de septiembre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 

“Acuerdo […] por el que se aprueban los criterios relativos a la asignación de tiempos en radio y 

televisión a las diversas autoridades electorales locales para las etapas de precampaña, 

intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral en el Proceso Electoral Federal 

2014-2015; así como en los Procesos Electorales Locales ordinarios con jornada comicial 

coincidente con el Proceso Electoral Federal”, identificado como INE/CG158/2014. 

IV. Acuerdo de asignación de tiempos para la FEPADE y el TEPJF. En sesión extraordinaria 

celebrada el diez de diciembre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el “Acuerdo […] por el que se determina la asignación de tiempos en radio y televisión a la 

Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos Electorales y al Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación durante los periodos de precampaña, intercampaña, campaña, reflexión y 

Jornada Electoral del Proceso Electoral Federal 2014-2015, mediante la aplicación de criterios 

específicos de distribución”, identificado como INE/CG300/2014. 

V. Inicio del Proceso Electoral Federal 2017-2018. Mediante sesión extraordinaria del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, celebrada el ocho de septiembre de dos mil diecisiete, dio 

inicio formalmente el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

VI. Aprobación del inicio y conclusión de la precampaña federal. En sesión extraordinaria, 

celebrada el ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, aprobó el “Acuerdo […] por el que se establece el periodo de precampañas para el Proceso 

Electoral Federal 2017-2018, así como diversos criterios y plazos de procedimientos relacionados 

con las mismas” identificado con la clave INE/CG427/2017, en cuyo Punto de Acuerdo SÉPTIMO, 

establece que: “Las precampañas electorales darán inicio el día 14 de diciembre de 2017 y 

concluirán a más tardar el día 11 de febrero de 2018.” 



Jueves 5 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     99 

VII. Aprobación de pautas de autoridades electorales durante la etapa de precampañas en el 
Proceso Electoral Federal 2017-2018. El dieciocho de octubre de dos mil diecisiete, en sesión 
extraordinaria de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, se emitió el “Acuerdo […] 
por el que se aprueban los modelos de distribución y las pautas para la transmisión en radio y 
televisión de los mensajes del Instituto Nacional Electoral, así como de otras autoridades electorales, 
en el periodo de precampaña del Proceso Electoral Federal 2017-2018, así como de los Procesos 
Electorales Locales con Jornada Comicial coincidente con la federal en 2018”, identificado como 
INE/JGE177/2017. 

VIII. Acuerdo de criterios de asignación 2017-2018. En sesión extraordinaria celebrada el veinte de 
octubre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el “Acuerdo 
[…] por el que se aprueban los criterios relativos a la asignación de tiempos en radio y televisión a las 
autoridades electorales locales y federales para las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, 
periodo de reflexión y Jornada Electoral en el Proceso Electoral Federal 2017-2018; así como en los 
Procesos Electorales Locales ordinarios con jornada comicial coincidente con la federal”, identificado 
como INE/CG458/2017. 

IX. Aprobación de pautas de autoridades electorales del Proceso Electoral Federal 2017-2018 y 
locales coincidentes. El once de diciembre dos mil diecisiete, en sesión ordinaria de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el “Acuerdo […] por el que se aprueban 
los modelos de distribución y las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes del 
Instituto Nacional Electoral, así como de otras autoridades electorales, en los periodos de 
intercampaña, campaña, reflexión y Jornada Electoral del Proceso Electoral Federal 2017-2018, así 
como de los Procesos Electorales Locales con jornada comicial coincidente con la federal”, 
identificado como INE/JGE231/2017. 

X. Creación de la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales de San Luis Potosí. El 
dos de octubre de dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, 
el Título Décimo Primero: “De la Justicia Penal”, que fue adicionado a la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. Dicho Título reconfigura el derecho que todas las 
personas tienen a la justicia penal, y reorganiza la figura del Ministerio Público, mismo que recae en 
la Fiscalía General del Estado, y en las Fiscalías Especializadas en delitos relacionados con hechos 
de corrupción, y en Materia de Delitos Electorales. En razón de ese mandato constitucional, el 
veintiséis de enero de dos mil dieciocho, el H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, designó a los 
integrantes de la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales, para contar con un 
organismo público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de autonomía presupuestal, 
técnica y de gestión. 

XI. Solicitud de asignación de tiempo. El veinte de febrero de dos mil dieciocho, la Junta Local 
Ejecutiva de San Luis Potosí, remitió el oficio identificado como INE/SLP/JLE/VS/115/2018, en donde 
adjuntó el escrito signado por Javier Montalvo Pérez, Fiscal Especializado en Materia de Delitos 
Electorales, mediante el cual solicita la asignación de los tiempos en radio y televisión a que tiene 
derecho la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales del Estado de San Luis Potosí. 

CONSIDERANDOS 

Competencia en materia de administración de los tiempos de radio y televisión 

1. El Instituto Nacional Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponde al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 
electorales y al ejercicio del derecho de los partidos políticos, siendo independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, Base III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 30, numeral 1, inciso h) y 160, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Competencia específica del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

2. Los artículos 162 de la Ley General en la materia y 4, numeral 2 del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y 
televisión a través del Consejo General, de la Junta General Ejecutiva, de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, del Comité de Radio y Televisión, de la Comisión de Quejas y 
Denuncias, y de los Vocales Ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y 
distritales, que tendrán funciones auxiliares. 



100     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 5 de abril de 2018 

3. Es competencia del Consejo General aprobar la asignación de tiempos en radio y televisión a las 
autoridades electorales, federales o locales, fuera y dentro de los procesos electorales, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 44, numeral 1, incisos n) y jj); 161, numeral 1; 162, numeral 1, inciso 
a); y 164, numerales 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, 
numeral 2, inciso a); 6, numeral 1, inciso e); y 18, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral. 

4. De conformidad con los artículos 51, 56 y 83 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 22 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales el primer 
domingo de junio de dos mil dieciocho se celebrarán los comicios correspondientes a la elección de 
Diputados, Senadores y Presidente, salvo aquellas que tengan verificativo en 2018, las cuales se 
llevarán a cabo el primer domingo de julio, tal como lo señala el artículo Décimo Primero transitorio 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y el Segundo Transitorio, fracción II, 
inciso a) del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce. 

5. En las siguientes entidades se desarrollan Procesos Electorales Locales cuya jornada comicial es 
coincidente con la federal: Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, 
Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de 
México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

Tiempos correspondientes a las autoridades electorales de conformidad con la normativa aplicable 

6. De conformidad con los artículos 41, Base III, Apartados A, inciso a) y B, inciso b) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 165 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 12, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
en los procesos electorales de carácter federal y local, a partir del inicio de las precampañas hasta el 
día de la Jornada Electoral, el Instituto tendrá a su disposición cuarenta y ocho minutos diarios en 
cada estación de radio y canal de televisión de la entidad de que se trate y por regla general se 
distribuye el tiempo de la siguiente manera: 

● Campaña: De acuerdo con los artículos 169, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 22, numeral 2 del Reglamento de la materia, durante las campañas 
federales, las autoridades electorales dispondrán en conjunto de siete minutos diarios en cada 
estación de radio y canal de televisión. 

● Periodo de Reflexión y Jornada Electoral: De conformidad con el artículo 41, Base III, 
apartados A, inciso a) y B, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
y 20 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, durante el periodo comprendido 
a partir del día siguiente a la fecha que concluyan las campañas federales y locales y hasta el 
término de la Jornada Electoral, el Instituto dispondrá de 48 minutos diarios en cada estación de 
radio y canal de televisión que cubran la elección de que se trate. 

7. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral; las autoridades electorales deberán presentar a la Dirección Ejecutiva las 
solicitudes de tiempo en radio y televisión que requieran para el cumplimiento de sus fines, con 30 
días de anticipación al inicio de la etapa del Proceso Electoral de que se trate. Asimismo, dispone 
que las solicitudes que sean presentadas con posterioridad al plazo establecido serán atendidas en 
la siguiente etapa del Proceso Electoral correspondiente. 

8. En virtud de lo descrito en los antecedentes del presente instrumento, la Fiscalía Especializada en 
Materia de Delitos Electorales del Estado de San Luis Potosí, solicitó que se le otorgara tiempo 
en radio y televisión; y en función que dicha solicitud fue presentada una vez iniciada la etapa de 
intercampaña federal y local, se considera necesario asignar tiempo en radio y televisión únicamente 
durante los periodos de campaña, reflexión y Jornada Electoral del Proceso Electoral Local 
2017-2018, coincidente con el Proceso Electoral Federal 2017-2018, en el estado de San Luis 
Potosí. 
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9. De conformidad con el artículo 182, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales el Instituto, y por su conducto los Organismos Públicos Locales y las demás autoridades 
electorales, harán uso del tiempo en radio y televisión que les corresponde, de acuerdo a las reglas 
que apruebe el Consejo General, por lo cual, este Consejo General debe considerar que la reciente 
creación de la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales en el estado de San Luis 
Potosí contribuye directamente con la persecución de los delitos electorales que se puedan cometer 
durante la celebración del Proceso Electoral de dicha entidad que tiene coincidencia con el Proceso 
Electoral Federal, por lo que se considera fundamental que cuente con tiempo en radio y televisión 
para que difunda sus funciones, tomando en consideración a las autoridades electorales de dicha 
entidad, como lo es el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí y el 
Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

10. Con base en el Acuerdo INE/CG458/2017, por el que se aprobaron los criterios relativos a la 
asignación de tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales locales y federales para las 
etapas de precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral en el 
Proceso Electoral Federal 2017-2018; así como en los Procesos Electorales Locales ordinarios con 
jornada comicial coincidente con la federal, se considera indispensable proporcionar a la Fiscalía 
Especializada en Materia de Delitos Electorales del Estado de San Luis Potosí espacios en radio y 
televisión para el cumplimiento de sus fines; razón por la cual este Consejo General, asignará tiempo 
de conformidad con los criterios siguientes: 

a)  Entidades en las que se celebre un Proceso Electoral Local con jornada comicial coincidente con 
la Federal: 

● Durante las etapas de campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral de un Proceso 
Electoral Local que no concurran con alguna etapa del Proceso Electoral Federal, se asignará el 
cincuenta por ciento (50%) del tiempo disponible en radio y televisión al Instituto Nacional 
Electoral para sus fines, cuarenta por ciento (40%) al Organismo Público Local Electoral y el diez 
por ciento (10%) restante se dividirá, en partes iguales, entre el resto de las autoridades 
electorales locales que envíen oportunamente su solicitud de tiempos. 

● Durante las etapas de campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral de un Proceso 
Electoral Local que concurran con alguna etapa del Proceso Electoral Federal, se asignará el 
setenta por ciento (70%) del tiempo disponible en radio y televisión al Instituto Nacional Electoral 
para sus fines y el de otras autoridades electorales y el treinta por ciento (30%) restante se 
dividirá, en partes iguales, entre las autoridades electorales locales que envíen oportunamente 
su solicitud de tiempos. 

 […] 

11. En virtud de que el tiempo total correspondiente a las autoridades electorales y al Instituto Nacional 
Electoral debe ser utilizado mediante la transmisión de mensajes con duración definida, la 
adecuación no puede ser exacta por lo que una vez que se haya determinado el total de spots 
correspondientes, en caso de que existan fracciones restantes y estas puedan ser optimizadas, 
serán asignadas al Instituto Nacional Electoral. 

12. El tiempo no utilizado por las autoridades electorales locales o los partidos políticos quedará a 
disposición del Instituto Nacional Electoral de conformidad con el artículo 168, numeral 5 de la Ley 
General comicial. 

Fundamentos para la emisión del Acuerdo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

41, Base III Apartados A, incisos a) y B, incisos a) y b); 51; 56 y 83. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

22, numeral 1; 30, numeral 1, inciso h); 44, numeral 1, incisos n) y jj); 160, numeral 1; 161, numeral 1; 162; 
164, numerales 1 y 2; 165, numeral 1; 168, numeral 5; y 169, numeral 2, 182, numeral 1. 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

4 numeral 2; 6, numeral 1, inciso e); 12, numeral 1; 18, numerales 1 y 2; 20; 22, numeral 2. 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la asignación de tiempo para la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos 

Electorales del Estado de San Luis Potosí, durante los periodos de campaña, reflexión y jornada Electoral 

del Proceso Electoral Local 2017-2018 coincidente con el Proceso Electoral Federal 2017-2018 en el estado 

de San Luis Potosí. 

SEGUNDO. Durante las etapas de campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral del Proceso 

Electoral Local 2017-2018, coincidente con el Proceso Electoral Federal 2017-2018 en el estado de San Luis 

Potosí, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo INE/CG158/2014, le será asignado a la Fiscalía 

Especializada en Materia de Delitos Electorales del Estado de San Luis Potosí, el siguiente porcentaje de 

tiempo en radio y televisión: 

a) Entidades en las que se celebre un Proceso Electoral Local con jornada comicial coincidente con la 

Federal: 

● Durante las etapas de campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral de un Proceso 

Electoral Local que no concurran con alguna etapa del Proceso Electoral Federal, se asignará 

cincuenta por ciento (50%) del tiempo disponible en radio y televisión al Instituto Nacional 

Electoral para sus fines, cuarenta por ciento (40%) al Organismo Público Local Electoral y el diez 

por ciento (10%) restante se dividirá, en partes iguales, entre el resto de las autoridades 

electorales locales que envíen oportunamente su solicitud de tiempos. 

● Durante las etapas de campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral de un Proceso 

Electoral Local que concurran con alguna etapa del Proceso Electoral Federal, se asignará el 

setenta por ciento (70%) del tiempo disponible en radio y televisión al Instituto Nacional Electoral 

para sus fines y el de otras autoridades electorales y el treinta por ciento (30%) restante se 

dividirá, en partes iguales, entre las autoridades electorales locales que envíen oportunamente 

su solicitud de tiempos. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo a que, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique el presente Acuerdo al Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, al Tribunal Electoral del Estado y a la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales, de 

San Luis Potosí. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez a partir de su aprobación, no obstante será la 

Junta General Ejecutiva de este Instituto quien modifique la pauta correspondiente. 

QUINTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las acciones necesarias para la publicación 

del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 14 de marzo de 

2018, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 

Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 

José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se acata la sentencia emitida  
por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el recurso de apelación 
identificado con el número de expediente SUP-RAP-20/2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG145/2018. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ACATA  

LA SENTENCIA EMITIDA POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL  

DE LA FEDERACIÓN, EN EL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE  

SUP-RAP-20/2018 

ANTECEDENTES 

I. El ocho de enero del presente año, el Partido de Baja California presentó ante la Junta Local de este 
Instituto, su “Plataforma Electoral 2017-2018” para efecto de participar en las elecciones. 

II. El once de enero, la Consejera Presidenta del Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en Baja 
California, remitió la “Plataforma Electoral 2017-2018” al Secretario del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 

III. El quince de enero del mismo año, el Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales mediante oficio INE/UTVOPL/0325/2018 remitió la solicitud del partido de Baja 
California al Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

IV. Con fecha 26 de enero de 2018, el Partido Baja California promovió recurso de apelación a fin de 
impugnar el mencionado oficio, mismo que fue registrado con el número de expediente 
SUP-RAP-20/2018. 

V. El catorce de febrero de dos mil dieciocho, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación emitió sentencia en el expediente mencionado en el antecedente que 
precede revocando el oficio suscrito por el Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales de este Instituto y ordenando a este Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé respuesta a la solicitud formulada. 

CONSIDERANDO 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (Constitución), en relación con el numeral 30, párrafo 2, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), establece que el Instituto Nacional Electoral en el 
ejercicio de su función, tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. En el Considerando SEXTO de la sentencia dictada en el Recurso de Apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-20/2018, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación determinó: 

SEXTO. Efectos. En las relatadas condiciones lo procedente es revocar la 
determinación para que remita la solicitud de registro de la plataforma del partido 
inconforme al Consejo General del Instituto Nacional Electoral para que se 
pronuncie, debiendo notificar el sentido de la resolución al partido actor y 
posteriormente a esta Sala Superior. 

3. Para dar cumplimiento a lo ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, en el expediente citado, este Consejo General procede a dar respuesta a la 
consulta formulada por el Partido de Baja California, en los términos siguientes: 

 Si bien el Partido de Baja California, con registro local, solicita al Consejo General de este Instituto la 
aprobación de una Plataforma Electoral con la cual pretende participar, es decir, postular candidatos 
en el Proceso Electoral Federal 2017-2018, se estima que ello no es jurídicamente posible, 
principalmente por los siguientes motivos: 

a) El artículo 41, Base I, párrafo cuarto de la Constitución, en lo conducente, que los Partidos 
Políticos Nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las entidades federativas 
y municipales. Sin embargo, este precepto constitucional no prevé lo relativo a los partidos 
políticos locales. 



104     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 5 de abril de 2018 

 En el mismo sentido, el artículo 5, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California, prevé que los Partidos Políticos Nacionales tendrán 
derecho a participar en las elecciones estatales y municipales en los términos que establezca 
la Ley. 

b) El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso e) de la Constitución establece las bases de 
participación de los partidos políticos en los comicios de las entidades federativas, al señalar que 
los poderes de los Estados se organizarán conforme a la propia Constitución de cada uno de 
ellos, con sujeción a las normas de la Constitución General, entre otros aspectos, al prever que 
las Constituciones y la leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: los partidos 
políticos solamente se constituyan por ciudadanos sin intervención de organizaciones gremiales, 
y tengan reconocido derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos de 
elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2°, apartado A, fracciones III y VII, 
de la propia Constitución. 

c) La Ley General de Partidos Políticos (LGPP) tiene por objeto regular las disposiciones 
constitucionales aplicables a los Partidos Políticos Nacionales y locales, entre otras materias, en 
lo tocante a la postulación de sus candidatos. 

d) Los partidos políticos tienen derecho a participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la 
Base I del artículo 41 de la Constitución, así como en los artículos 207 la LGIPE y 23, párrafo 1, 
inciso b) de la LGPP, y demás disposiciones en la materia. 

 Ahora bien, a nivel local, el artículo 21, fracción II de la Ley de Partidos Políticos del Estado de 
Baja California establece entre los derechos de los partidos políticos en aquella entidad 
federativa, postular candidatos en las elecciones a Gobernador, diputados y munícipes en el 
Estado. 

e) El artículo 39, párrafo 1, incisos g) y h) de la LGPP dispone que los Estatutos de los partidos 
políticos establecerán la obligación de presentar una Plataforma Electoral, para cada elección en 
que participe, sustentada en su declaración de principios y programa de acción; así como la 
obligación de sus candidatos de sostener y difundir la misma durante la campaña en que 
participen. 

f) Por otro lado, el artículo 44, párrafo 1, inciso q) de la LGIPE establece la atribución del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral para registrar la Plataforma Electoral que para cada 
proceso deben presentar los Partidos Políticos Nacionales y candidatos en los términos de la 
propia Ley. En términos similares, el artículo 46, fracción XIII de la Ley Electoral del Estado de 
Baja California, establece la atribución del Consejo General del Instituto Electoral de Baja 
California de registrar la Plataforma Electoral que para cada Proceso Electoral presenten los 
candidatos independientes, partidos políticos y coaliciones en los términos de dicha ley. 

g) En cuanto al registro de candidatos, según el artículo 232, párrafo 1 de la LGIPE corresponde a 
los Partidos Políticos Nacionales el derecho a solicitar el registro de candidatos a cargos de 
elección popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes. 

 En ese tenor, el artículo 236 de la LGIPE establece: 

Artículo 236. 

1. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el partido político 
postulante deberá presentar y obtener el registro de la Plataforma Electoral que sus 
candidatos sostendrán a lo largo de las campañas políticas. 

2. La Plataforma Electoral deberá presentarse para su registro ante el Consejo General dentro 
de los quince primeros días de enero del año de la elección. Del registro se expedirá 
constancia. 

h) De una interpretación sistemática a lo previsto en los artículos 39, párrafo 1, incisos g) y h) de la 
LGPP; 21, fracción II de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California; 44, párrafo 1, 
inciso q), 232, párrafo 1 y 236 de la LGIPE; y 46, fracción XIII de la Ley Electoral del Estado de 
Baja California se infiere que únicamente los Partidos Políticos Nacionales tienen derecho a 
participar en los comicios federales, lo cual los faculta, entre otras cosas, para solicitar el registro 



Jueves 5 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

de sus respectivas plataformas electorales ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral y, en consecuencia, el registro de candidatos a cargos de elección popular del orden 
federal, así como ejercer los derechos y estar sujetos a las obligaciones previstas en la 
Legislación Electoral general, sin perjuicio de participar en las elecciones estatales y 
municipales. 

i) Los partidos políticos con registro a nivel estatal en Baja California, tienen reconocido el derecho 
de competir en los Procesos Electorales Locales, entre otros actos, mediante la solicitud de 
registro de sus plataformas electorales y la postulación de candidatos a los cargos de 
Gobernador, diputados en el Congreso del Estado y munícipes. De ahí, que en opinión del 
Consejo General, no sea conforme al marco jurídico electoral vigente que los partidos políticos 
locales en aquella entidad puedan equipararse y ejercer los derechos que constitucional y 
legalmente corresponde a los partidos políticos con registro nacional. 

Sirve como fundamento a lo expresado anteriormente, la Jurisprudencia 14/2000, de rubro: 
PARTIDOS POLÍTICOS ESTATALES. ESTÁN IMPEDIDOS LEGALMENTE PARA PARTICIPAR 
EN LAS ELECCIONES FEDERALES1 y la Tesis CXI/2001, de rubro: PARTIDOS POLÍTICOS. 
SU DERECHO A PARTICIPAR EN LOS PROCESOS ELECTORALES ESTÁ SUJETO A 
CIERTAS LIMITACIONES LEGALES Y NO TIENE UN ALCANCE ABSOLUTO,2 emitidas por la 
H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

En consecuencia, a juicio de este Consejo General, lo procedente es negar la solicitud de registro de la 
“Plataforma Electoral 2017-2018 Partido de Baja California” presentada por el citado instituto político. 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Base I, párrafo cuarto, 116, párrafo 
segundo, fracción IV, inciso e) de la Constitución; 44 párrafo 1, incisos q); 232, párrafo 1; 236, de la LGIPE; 
23, párrafo 1, inciso b); 39, párrafo 1, incisos g) y h) de la LGPP; artículo 5, Apartado A, párrafo segundo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; artículo 46, fracción XIII de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California; artículo 21, fracción II de la Ley de Partidos Políticos del Estado de 
Baja California y en estricto acatamiento a lo ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en el Recurso de Apelación identificado con el número de expediente 
SUP-RAP-20/2018, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se niega la solicitud de registro de la “Plataforma Electoral 2017-2018 Partido de Baja 
California” en los términos señalados en el considerando 3 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo al Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de Baja 
California. 

TERCERO. Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la aprobación del presente Acuerdo, infórmese  
a la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sobre el cumplimiento dado a 
la sentencia emitida en el Recurso de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-20/2018. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las acciones necesarias para la publicación 
del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 14 de marzo 
de 2018, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

                                                 
1 Disponible en: http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=14/2000&tpoBusqueda=S&sWord=14/2000 Consultada el 7 de marzo de 2018. 
2 Disponible en: http://sief.te.gob.mx/IUSE/tesisjur.aspx?idtesis=CXI/2001&tpoBusqueda=S&sWord=partidos,pol%C3%ADticos,estatales 
Consultada el 7 de marzo de 2018. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el modelo para la operación 
del Sistema para el Registro de Representantes de Partidos Políticos y Candidaturas Independientes, Generales y 
ante Mesas Directivas de Casilla, para el Proceso Electoral 2017-2018, así como para los procesos extraordinarios 
que deriven del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG150/2018. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 
MODELO PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA PARA EL REGISTRO DE REPRESENTANTES DE PARTIDOS 
POLÍTICOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, GENERALES Y ANTE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, PARA 
EL PROCESO ELECTORAL 2017 – 2018, ASÍ COMO PARA LOS PROCESOS EXTRAORDINARIOS QUE DERIVEN 
DEL MISMO 

GLOSARIO 

Carga por lote 

Ciudadanía 

Comisión 

Consejo General  

Captura de varios registros, mediante archivo de texto plano 

Las ciudadanas y los ciudadanos 

Comisiones Unidas de Organización y Capacitación Electoral 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CL Consejos Locales 

CD 

CAE 

CI 

DEOE 

Consejos Distritales 

Las y los Capacitadores Asistentes Electorales 

Las y los Candidatos Independientes 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

Instituto 

JLE 

Instituto Nacional Electoral 

Juntas Locales Ejecutivas 

JDE Juntas Distritales Ejecutivas 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

OPL 

PP 

PPN 

PPL 

Organismos Públicos Locales 

Partidos Políticos Nacionales y Locales 

Partidos Políticos Nacionales 

Partidos Políticos Locales 

Reglamento Reglamento de Elecciones  

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral  

Sistema Sistema de Registro de Representantes de Partidos Políticos y 
Candidaturas Independientes, Generales y ante Mesas Directivas de 
Casilla, para el Proceso Electoral 2017-2018 

SE Las y los Supervisores Electorales 

Plan de continuidad Mecanismo de respuesta a incidentes de control de crisis que 
permitan la continuidad de las operaciones, en caso de que se 
presenten casos fortuitos o de fuerza mayor. 

Subsistema Subsistema de Representantes de Partidos Políticos 

UNICOM Unidad Técnica de Servicios de Informática 

 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución, en materia 
político-electoral. 
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II. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
expide la LGIPE 

III. El 7 de septiembre de 2017, el Consejo General aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, en el que se establecen las reglas para llevar a cabo el Registro de 
Representantes de PP y CI. 

IV. El 8 de marzo de 2018, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral aprobó someter a la 
consideración de este órgano superior de dirección, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General por 
el que se apruebe el nuevo modelo para la operación del Sistema de Registro de Representantes de 
Partidos Políticos y candidaturas Independientes, generales y ante mesas directivas de casilla para el 
Proceso Electoral 2017-2018, así como para los procesos extraordinarios que deriven del mismo. 

V. En procesos electorales pasados (2014-2015, 2015-2016, 2016-2017), el Instituto, con el apoyo de la 
herramienta informática denominada Sistema de Registro de Representantes de Partidos Políticos y 
Candidaturas Independientes, Generales y ante Mesas Directivas de Casilla, ha procesado la 
generación de nombramientos para los representantes de PP y CI, para su debida identificación y 
actuación durante la Jornada Electoral. 

VI. La operación del Sistema, debido a su concepción como herramienta de apoyo al registro de 
representantes fue complementaria a las actividades que, en este aspecto, realizaron los CD. 

 Las actividades de operación del Sistema que se desarrollaron en los procesos electorales 
2014-2015, 2015-2016, 2016-2017 fueron las siguientes: 

CAPTURA 

● Los PP y CI capturaban la información de sus representantes, bajo las siguientes modalidades: 

a) En una plantilla en Excel proporcionada por el Instituto, mediante la cual generaban un archivo que 
podían subir al sistema; 

b) Directamente en el subsistema (registro individual en línea) capturaban registro por registro, o; 

c) Mediante archivos de texto plano, se les permitía ingresar al sistema desde uno hasta varios 
cientos de registros en una sola operación denominada carga por lote. 

ENTREGAS DE NOMBRAMIENTOS 

● Los PP y CI debían imprimir el nombramiento y entregarlo en la sede del CD. 

● Los CD, con el apoyo del personal de las JDE escaneaban estos nombramientos con un lector de 
código de barras, en ese momento se realizaban los cruces de información: (Funcionarios 
de Casillas, listas de reserva de Funcionarios de Casilla, sustituciones de Funcionarios de Casilla, SE 
y CAE, listas de reserva de SE y CAE, sustituciones de SE y CAE, Observadores Electorales, 
Candidatos aprobados y representantes de otros PP y CI). 

● En caso que la persona se encontrara en el listado nominal y no tuviera alguna observación que le 
impidiera ser acreditado como representante de PP, en las JDE, se sellaban y firmaban 
autógrafamente dichos nombramientos por el presidente y secretarios de los consejos respectivos. 

● Por último, entregaban en físico estos nombramientos a los PP o CI. 

SUSTITUCIONES 

● Para realizar alguna sustitución, los PP y los CI, debían entregar el nombramiento firmado y sellado 
del representante a sustituir, además de la solicitud de nombramiento signado por las 
representaciones de PP y CI respecto del representante sustituto, para que el CD realizara el 
procedimiento correspondiente para entregar el nombramiento del nuevo representante, una vez que 
se hubiera verificado que no tuviera alguna observación que impidiera su registro. 

PROBLEMÁTICAS 

● Actualización de las bases de datos en el procesamiento de los cruces con otras (Lista Nominal, CAE 
y SE, observadores electorales y funcionarios de casilla). 

● Derivado del procesamiento constante de los cruces de la clave de elector de los representantes con 
la lista nominal, dado que el primer corte de dicha lista se estableció en marzo y el segundo en abril, 
los PP y CI registraron información en fechas previas a dichos cortes, por lo que durante ese periodo 
existieron casos de representantes con información válida en un primer momento que después de los 
cruces cambió su estatus a inválida, motivo que detonó inconvenientes en las JDE y con los PP y CI 
por la necesidad de recuperar nombramientos que era necesario cancelar. Una situación similar se 
presentó con los resultados de los cruces del resto de las bases de datos (CAE y SE; observadores 
electorales; funcionarios de casilla; y candidatos). 
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● Recuperación y cancelación de nombramientos previamente validados; derivado de la problemática 
anterior, al caer en el supuesto de impedimento legal, ese nombramiento tenía que ser cancelado, 
por lo cual la JDE debía recuperarlo y cancelarlo, además que debía ser susceptible de sustitución, lo 
que implicaba cargas de trabajo extra para el personal del Instituto, así como recursos materiales. 

● Saturación del sistema, derivado de las cargas por lote en último momento de los archivos en texto 
plano en el Sistema y Subsistema; así como, a consecuencia de la habilitación de varias sesiones 
por cuenta de acceso, generaron dificultades para la entrega física de nombramientos. 

● Consumo de recursos materiales (papelería) extra; así como sobrecarga de trabajo para el personal 
de la JDE, derivado de los incrementos de las solicitudes realizadas en formato impreso. 

● Dificultad para que los PP y CI conocieran el estado del registro, es decir, si eran procedentes o 
tenían alguna observación conforme lo establece la ley 

Lo anterior, provocó efectos negativos en otros procesos, como la integración de paquetes electorales 
derivado del retraso en la elaboración de las relaciones de representantes generales y ante casilla que 
pueden estar en la misma. 

CONSIDERACIONES 

Competencia 

1. De conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, de la Constitución, la renovación de los poderes 
Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. 

2. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero de la Constitución, establece que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto y de los OPL. 

3. Los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero y apartado A, párrafo primero de la 
Constitución; 29 y 31, párrafo 1 de LGIPE, establecen que la autoridad en materia electoral es el Instituto 
como un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los PPN y la ciudadanía, en los términos que ordene 
la Ley. 

4. Los artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracción 
IV, inciso b) de la Constitución y 30, párrafo 2, de la LGIPE, establecen que todas las actividades del Instituto 
y de los OPL deben regirse por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

5. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso a), numerales 1, 4 y 5, de la Constitución, 
así como el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracciones I, IV y V de la LGIPE, disponen que, para los Procesos 
Electorales Federales y locales, el Instituto tendrá las atribuciones relativas a: la capacitación electoral; la 
ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas; las reglas, 
Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; 
observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales. 

6. El artículo 4, numeral 1 del Reglamento establece que todas las disposiciones del mismo que regulan el 
tema de registro de representantes de PP y CI ante las mesas directivas de casillas y generales, y que fueron 
emitidas en ejercicio de la facultad de atracción, a través de las cuales se fijaron criterios de interpretación en 
asuntos de la competencia original de los OPL tienen carácter de obligatorio. 

7. En concordancia con lo anterior, el artículo 254 del Reglamento dispone que el registro de 
representantes generales y ante mesas directivas de casilla, de PP y CI, en cualquier Proceso Electoral 
Federal o local, sean éstos ordinarios o extraordinarios, se llevará a cabo por el Instituto. 

Por ende, este Consejo General tiene atribuciones para emitir el presente Acuerdo y aprobar la forma en 
que habrá de operar el presente Sistema, máxime cuando tiene por objeto potencializar el derecho de los PP 
y CI, al automatizar y hacer más eficientes diversos actos que se desarrollaban en dicho proceso de registro 
por parte de las autoridades involucradas, así como de los citados actores políticos. 

Marco jurídico 

I. Disposiciones generales 

8. El artículo segundo transitorio, fracción II, inciso a) del decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución en materia político-electoral, establece que la celebración 
de elecciones federales y locales será el primer domingo de junio del año que corresponda, a partir del 2015, 
salvo aquellas que se verifiquen en 2018, las cuales se llevarán a cabo el primer domingo de julio. 
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9. El artículo 33, párrafo 1 de la LGIPE establece que el Instituto tiene su domicilio en el Distrito federal y 
ejerce sus funciones en todo el territorio nacional a través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa 
y 300 subdelegaciones, una en cada Distrito Electoral uninominal. 

10. El artículo 35 de la LGIPE, establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así 
como velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

11. El artículo 44, párrafo 1, incisos b), j), gg) y jj) de la LGIPE, establecen que es atribución del Consejo 
General vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto; vigilar que las 
actividades de los PPN se desarrollen con apego a la LGIPE y la LGPP y, que cumplan con las obligaciones a 
que están sujetos; dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones; aprobar y expedir los 
Reglamentos, Lineamientos y Acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B, de la Base V 
del artículo 41 de la Constitución y dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas dichas atribuciones. 

12. El artículo 56, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, confiere a la DEOE, entre otras, la atribución de apoyar 
la integración, instalación y funcionamiento de las JLE y JDE. 

13. El artículo 61, párrafo 1 de la LGIPE establece que, en cada una de las Entidades Federativas, el 
Instituto contará con una delegación integrada por: la JLE y JDE; el Vocal Ejecutivo, y el CL o CD, según 
corresponda, de forma temporal durante el Proceso Electoral Federal. 

14. El artículo 63, párrafo 1, incisos b) y f) de la LGIPE establece que las JLE tienen dentro del ámbito de 
su competencia, las atribuciones de supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas relativos al 
Registro Federal de Electores, Organización Electoral, Servicio Profesional Electoral Nacional y Capacitación 
Electoral y Educación Cívica; así como llevar a cabo las funciones electorales que directamente le 
corresponden al Instituto en los Procesos Electorales Locales de conformidad con lo previsto en la 
Constitución, así como supervisar el ejercicio de las facultades delegadas por el Instituto a los OPL. 

15. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 68, párrafo 1, inciso g) la LGIPE, los CL dentro del 
ámbito de su competencia, tienen la atribución de registrar supletoriamente los nombramientos de los 
representantes generales o representantes ante las mesas directivas de casilla en el caso previsto en el 
numeral 3 del artículo 264 de la Ley. 

16. El artículo 71, párrafo 1 de la LGIPE dispone que en cada uno de los 300 Distritos electorales el 
Instituto contará con una JDE, un Vocal Ejecutivo y un CD. 

17. El artículo 79 párrafo 1, incisos a), f), h) y l), de la LGIPE dispone que los CD tienen, entre otras 
facultades, las de vigilar la observancia la Ley General, así como de los acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales, registrar los nombramientos de los representantes que los PP acrediten para la 
Jornada Electoral, expedir, en su caso, la identificación de los representantes de los partidos en un plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas a partir de su registro, y en todo caso; diez días antes de la Jornada 
Electoral; así como supervisar las actividades de las JDE durante el Proceso Electoral. 

18. El artículo 23, párrafo 1, inciso j) de la LGPP establece como derecho de los PP nombrar 
representantes ante los órganos del Instituto o de los OPL, en los términos de la Constitución, las 
Constituciones Locales y demás legislación aplicable. 

19 El inciso f) del párrafo 1, del artículo 393 de la LGIPE establece como prerrogativa y derecho de los CI 
registrados, la de designar representantes ante los órganos del Instituto, en los términos dispuestos por la 
LGIPE. 

20. El artículo 47, párrafo 1, incisos a), c), i), t) del Reglamento Interior dispone que para el cumplimiento 
de las atribuciones de la Ley Electoral, corresponde a la DEOE, entre otras, la de apoyar en la integración, 
instalación y funcionamiento de las JLE y de las JDE; planear, dirigir y supervisar la elaboración de los 
programas de organización electoral; observar el cumplimiento, en materia de organización electoral, de los 
acuerdos y demás disposiciones que emita el Consejo y la Junta, así como dar seguimiento a su observancia 
por las JLE y JDE. 

21. El artículo 66, párrafo 1, incisos h) y k) del Reglamento Interior establece que la UNICOM estará 
adscrita a la Secretaría Ejecutiva y tendrá entre sus atribuciones la de apoyar a las diversas áreas del 
Instituto, en la optimización de sus procesos, mediante el desarrollo y/o la implementación de sistemas y 
servicios informáticos y de telecomunicaciones así como proponer las políticas y establecer los mecanismos 
necesarios para garantizar la confiabilidad y continuidad de los sistemas y servicios informáticos 
institucionales. 
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En tales condiciones, en el proceso de registro de los representantes, convergen por una parte los CD, 
quienes son auxiliados por el personal de las JDE, en el proceso de verificación y validación de los registros 
de los representantes, así como la DEOE, en el apoyo y supervisión de las actividades inherentes, así como 
UNICOM y la propia Secretaría Ejecutiva, respecto de la implementación y operación del Sistema. 

II. Disposiciones específicas 

22. Los artículos 259, 262, 263, 264 y 265 de la LGIPE; así como 254, 255, 257, 258, 260, 261 y 262 del 
Reglamento, disponen el procedimiento para el registro de representantes conforme lo siguiente: 

a) El registro de representantes generales y ante mesas directivas de casilla, de PP y CI, en cualquier 
Proceso Electoral Federal o local, sean estos ordinarios o extraordinarios, se llevará a cabo por el 
Instituto. 

b) El Instituto entregará los modelos de formato de solicitud para el registro de los representantes de los 
PP y CI ante las mesas directivas de casilla y generales. 

c) El Instituto, por conducto de la DEOE, proporcionará acceso a un sistema informático desarrollado 
por la UNICOM, que automatice y facilite el llenado y generación de los formatos, a fin de llevar a 
cabo el registro de representantes. 

d) Previo al inicio del plazo para la acreditación de los representantes de los PP, en su caso, de las CI, 
ante mesas directivas de casilla y generales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto verificará que tanto 
las claves de acceso al Sistema como los modelos de formato se encuentren a disposición de todos 
los PP y CI en cada una de las JLE y JDE del Instituto. 

e) A partir del día siguiente al de la publicación de las listas con la ubicación de casillas y hasta trece 
días antes del día de la elección, los PP y CI deberán registrar en su propia documentación y ante el 
CD correspondiente, a sus representantes generales y de casilla. 

f) Los CD devolverán a los PP el original de los nombramientos respectivos, debidamente sellados y 
firmados por el presidente y el secretario. 

g) Los Vocales Ejecutivos y secretarios de las JLE y JDE del Instituto, al recibir las solicitudes de 
acreditación verificarán a través de las bases de datos de los sistemas informáticos desarrollados por 
la UNICOM, que las personas cuya acreditación se solicite: 

● No hayan sido designados como funcionarios de mesas directivas de casilla en la segunda etapa 
de capacitación; que se encuentren inscritos en el padrón electoral y lista nominal vigente; y a 
efecto de evitar duplicidad de funciones, verificarán si fueron acreditados como representantes 
ante las casillas y generales por parte de PP distinto o de CI; como observadores electorales o 
contratados como CAE y SE. 

h) En caso de que se actualice algún impedimento, los Vocales Ejecutivos y secretarios de las JLE y 
JDE, darán aviso a los CL y CD correspondientes, proponiendo que nieguen la acreditación de 
dichas personas como representantes. 

i) En caso de negativa de la acreditación solicitada deberá notificarse en forma inmediata a la 
representación del PP o CI ante el CL o CD del Instituto que solicitó el registro, a efecto que sustituya 
a la persona rechazada. 

j) En este sentido, los PP y CI podrán sustituir a sus representantes hasta con diez días de anterioridad 
a la fecha de la elección. 

k) En caso de que el presidente del CD no resuelva dentro de las 48 horas siguientes a la solicitud o 
niegue el registro, el PP o CI interesado podrá solicitar al presidente del CL correspondiente, registre 
a los representantes de manera supletoria. 

l) La devolución de los nombramientos se hará mediante escrito firmado por el dirigente o 
representante del PP que haga el nombramiento. 

m) El oficio deberá acompañarse con una relación, en orden numérico de casillas, de los nombres de los 
representantes, propietarios y suplentes, señalando la clave de la credencial para votar de cada uno 
de ellos. 

n) Las solicitudes de registro que carezcan de alguno o algunos de los datos del representante ante las 
mesas directivas de casilla se regresarán al PP o CI solicitante; para que dentro de los tres días 
siguientes subsane las omisiones; y vencido dicho término sin corregirse las omisiones, no se 
registrará el nombramiento. 
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o) Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla deberán contener los 
siguientes datos: a) Denominación del partido político o nombre completo del CI; b) Nombre del 
representante; c) Indicación de su carácter de propietario o suplente; d) Número del Distrito Electoral 
y sección en que actuarán; e) Clave de la credencial para votar; f) Lugar y fecha de expedición, y g) 
Firma del representante o del dirigente que haga el nombramiento 

 Para garantizar a los representantes de PP y de CI su debida acreditación ante la mesa directiva de 
casilla, el presidente del consejo competente, entregará a los presidentes de las mesas directivas 
de casilla, la lista de representantes generales y representantes de casilla por PP y CI. 

Motivos que sustentan la determinación 

23. El registro de representantes de los PP y CI es un acto complejo que deriva de un cúmulo de 
actuaciones previas desplegadas por el Instituto, y los actores políticos. 

“Un procedimiento administrativo es complejo, por llevarse a cabo en etapas y con la participación 
de diversas autoridades o entidades, para ir construyendo la decisión final”1; así para integrarse válida y 
definitivamente, requiere el desarrollo de diversos pasos o etapas, en las cuales intervienen al menos dos 
órganos especializados de este Instituto. 

El acto complejo “implica la realización de diversos trabajos y actividades, con un alto grado de dificultad 
técnica, que requiere estudios de carácter multidisciplinario, la existencia de una metodología, la planeación 
de un programa de actividades, información y la participación cercana de los partidos políticos, así como 
observadores y críticos”2 

En este sentido, se identifican los siguientes actos que forman parte del proceso de verificación y registro 
de los representantes. 

● Ubicación e integración de casillas. Este elemento es fundamental para el inicio del registro de 
representantes, pues con base en dicha determinación, los PP y CI conocerán el número 
de personas que requieren para que funjan como sus representantes ante las casillas electorales. 

● Habilitación y entrega de permisos para el uso del sistema informático. En la normalidad, los 
representantes de PPN ya cuentan con accesos a éste y cualquier sistema de la RedINE, sin 
embargo, en todo momento pueden solicitar nuevos accesos; asimismo, por parte de los partidos 
políticos locales y CI, un paso previo al registro es la habilitación de las personas autorizadas para la 
captura correspondiente. 

● Designación interna por parte de los PP y CI de sus representantes. Esta determinación se encuentra 
en el ámbito interno de los PP. 

● Captura de información sobre las personas que fungirán como representantes de casilla a cargo de 
PP y CI. 

● Integración de: 

a) listados nominales definitivos 

b) listados de SE y CAE 

c) listados de Observadores Electorales 

d) listados de Candidatos 

e) listados de funcionarios de casilla 

● Cruces de información en el sistema 

● Impresión de nombramientos de representantes a cargo de PP y CI 

● Validación y entrega de nombramientos de representantes por parte de las autoridades del Consejo 
Distrital 

En este sentido, para llevar a cabo el registro de representantes, se despliegan una serie de mecanismos, 
que difícilmente se podrían cumplir sin el apoyo de una herramienta informática. 

                                                 
1 SUP-RAP-96/2012. 
2 SUP-RAP-117/2017 Proceso de distritación 
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En ese tenor, resulta indispensable hacer eficiente y eficaz el sistema que se ha venido utilizando, para 
efecto de poder administrar la información de las bases de datos, a fin de lograr, por un lado, que no se 
generen duplicidades en los nombramientos de representantes entre PP y CI y por el otro, revisar a cabalidad 
el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 261, párrafo 1, inciso c) del Reglamento. 

El artículo mencionado expresamente establece la necesidad de que una vez recibidas las solicitudes de 
acreditación, se debe verificar, a través de las bases de datos, que las personas que pretendan ser 
registradas: 

 No hayan sido designadas como funcionarios de mesas directivas de casilla en la segunda etapa de 
capacitación; 

 Que se encuentren inscritas en el padrón electoral y la lista nominal vigente; 

 No hayan sido acreditadas como representantes ante las casillas y generales por parte de PP distinto 
o de CI; 

 No hayan sido designadas como observadores electorales o contratados como SE y CAE. 

Cabe precisar que la disposición normativa en comento prevé por una parte, que se pretende evitar 
duplicidad de funciones, entre personas que habiendo sido acreditados como representantes de un 
determinado PP o de CI; también resulten acreditados por otro; lo cual iría en contra de lo dispuesto por el 
artículo 261, párrafo 1, inciso i), del Reglamento. 

Dichos cruces también tienen como propósito realizar la verificación a fin de detectar que las personas que 
sean representantes de PP o de CI se encuentren en pleno goce de sus derechos y se encuentren inscritos 
en el padrón electoral y lista nominal vigente, lo cual además resulta indispensable para garantizar el derecho 
al voto de los representantes una vez acreditados. 

En este aspecto, conviene hacer notar que la lista nominal definitiva será la que sirva para realizar los 
cruces mencionados; la cual deberá ser entregada por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores a más tardar el 15 de mayo de 2018. 

Asimismo, se pretende evitar que los observadores electorales, SE y CAE, así como los propios 
funcionarios de casilla, quienes deben ser imparciales en su actuación no cuenten con vínculos partidistas, lo 
cual se podría evidenciar si se pretenden registrar como representantes. 

Cabe precisar que los cruces también se realizan con las listas de reserva de SE y CAE, así como de 
funcionarios de casilla, solo para el efecto de que se muestre dicha observación, como elemento informativo 
para el propio PP o CI, así como para la autoridad distrital, ante la posibilidad de que posteriormente fueran 
designados como SE o CAE. 

Finalmente, también se realizan cruces con la información de los candidatos registrados, ya que, se 
encuentran impedidos para fungir como representantes de PP y CI. 

Cabe recordar que, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha estimado que la presencia 
de los candidatos a un puesto de elección popular en las instalaciones en las cuales se encuentra ubicada la 
mesa directiva de una casilla en carácter de representante, atenta contra los principios jurídicos establecidos 
en la Constitución Federal que constituyen las bases sobre las cuales deben desarrollarse las elecciones 
libres, auténticas y periódicas, y protegerse el sufragio universal, libre, secreto y directo.3 

Esto último, tomando en cuenta que la libertad del voto se traduce en que su emisión no debe estar sujeta 
a presión alguna, intimidación o coacción, por lo que el día de la Jornada Electoral en las casillas los 
candidatos a los diversos cargos de elección que se disputen en esa Jornada Electoral, deben mantenerse al 
margen del Proceso Electoral para no influir en el ánimo del elector. 

Por otra parte, se ilustra las estimaciones aproximadas del número de cruces que debe realizar el sistema, 
con el propósito de mostrar la cantidad de información que se debe procesar, así como la complejidad que 
representa llevar a cabo todos los cruces. 

                                                 
3 CANDIDATOS. ES ILEGAL SU ACTUACIÓN COMO REPRESENTANTES DE PARTIDO POLÍTICO EN LAS CASILLAS UBICADAS EN 
EL DISTRITO O MUNICIPIO EN EL QUE CONTIENDEN (Legislación de Chiapas).—De una interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 41, base I, y 116, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 3°, segundo párrafo, 138 y 196, tercer 
párrafo, del Código Electoral del Estado de Chiapas, y 77, incisos b) y g), de la Ley de Procedimientos Electorales de la referida entidad 
federativa, se desprende la prohibición de que los partidos políticos y las coaliciones nombren como sus representantes generales o ante las 
mesas directivas de casilla a los candidatos que postulen en el distrito o municipio correspondiente, toda vez que su presencia en las casillas 
atenta contra el ejercicio del sufragio universal, libre, secreto y directo, en tanto que los ciudadanos no deben estar sujetos a presión, 
intimidación o coacción que pudiera afectar la libertad en su decisión. Lo contrario podría actualizar la nulidad de la votación recibida en la 
casilla correspondiente, al considerarse vulnerados los referidos principios rectores del sufragio. TESIS RELEVANTE No. VI/2010. 
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Datos básicos 

Casillas aprobadas 157,583 Dato de DEOE 

 

Entidades con elección concurrente 

Partidos 

Número de partidos con elección concurrente 9 (9 partidos nacionales) 

Número de entidades 30  

Cantidad promedio de casillas en elección 
concurrente 

147,734 Regla de 3 en base al máximo 
esperado 

(30 * 157,583 / 32) 

Número de representantes ante casilla que se 
pueden registrar para una elección concurrente 

4  

Cantidad máxima de representantes ante casilla 
para PP en una casilla 

36 (9 * 4) 

Cantidad máxima de representantes ante 
casilla promedio en todas las casillas 
concurrentes para PP 

5,318,424 (36 * 147,734) 

Cantidad máxima de representantes generales 
promedio en casillas concurrentes para PP 

132,960 Dividiendo en 10 como si fueran 
casillas urbanas 
((147,734/10)*9 ) 

 

Candidatos Independientes (presidente) 

Número de posibles candidatos independientes 
a nivel nacional 

3  

Número de representantes ante casilla para CI 
que se pueden registrar para una elección 
concurrente  

2  

Cantidad máxima de representantes de CI, ante 
casilla en una casilla. 

6 (3*2) 

Cantidad máxima de representantes ante 
casilla de CI promedio en todas las casillas 
concurrentes 

886,404 (6 * 147,734) 

Cantidad máxima de representantes generales 
de CI promedio en casillas concurrentes 

44,320 ((147,734/10)*3) 

 

Entidades con elección no concurrente 

Número de partidos nacionales con elección 
no concurrente y candidatos independientes 

12 (9 partidos nacionales y 3 
probables candidatos 

independientes para presidente) 

Número de entidades 2  

Cantidad promedio de casillas en elección 
concurrente 

9,849 Total de casillas esperado menos 
las casillas del cálculo pasado en 

elección concurrente 
(157,583- 147,734) 

Número de representantes ante casilla que se 
pueden registrar para una elección no 
concurrente 

2  

Cantidad máxima de representantes ante casilla 
para PP y CI en una casilla 

24 (12 * 2) 
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Cantidad máxima de representantes ante 
casilla promedio en todas las casillas no 
concurrentes para PP y CI 

236,376 (24 * 9,849) 

Cantidad máxima de representantes generales 
promedio en casillas no concurrentes para PP  
y CI 

11,818 Dividiendo en 10 como si fueran 
casillas urbanas 
((9,849/10)*12) 

 

MÁXIMO de representantes de casilla y generales en elecciones concurrentes y no concurrentes: 
6, 630,302 (5, 318,424 + 132,960 + 886,404 + 44,320 + 236,376 + 11,818) 

Esperado en base a porcentaje del 2015 (41%): 2, 718,423 

Total de información en otras BD 

SE 6,277 Cifras 2018 extraídas del sistema SUPYCAP, 
en el reporte de “personal a contratar” 

CAE 38,767 Cifras 2018 extraídas del sistema SUPYCAP, 
en el reporte de “personal a contratar” 

Funcionarios 1,408,897 ((9*148,827) + (7*9,922)) 

Candidatos 34,898 Dato de Tanya Cid (Subdirectora de UNICOM 
encargada del sistema nacional de registro de 

precandidatos y candidatos) 

Observadores 25,180 Cifras 2015 extraídas del sistema 

Listado nominal 89,959,000 Dato proporcionado por DEOE 

 

Promedio de cruces (una vez, todos contra todos) 

Contra SE 41,618,405,654 (6,630,302* 6,277) 

Contra CAE 257,036,917,634 (6,630,302 * 38,767) 

Contra Funcionarios 9,341,412,596,894 (6,630,302* 1,408,897) 

Contra Candidatos 231,384,279,196 (6,630,302* 34,898) 

Contra Observadores 166,951,004,360 (6,630,302* 25,180) 

Listado nominal 596,455,337,618,000 (6,630,302* 89,959,000) 

 

MÁXIMO APROXIMADO DE CRUCES: 606, 493, 740, 821,738 

Promedio de cruces (una vez, todos contra todos), con base en el porcentaje del 2015(41%) 

Contra SE 17,063,541,171 (2, 718,423 * 6,277) 

Contra CAE 105,385,104,441 (2, 718,423 * 38,767) 

Contra Funcionarios 3,829,978,009,431 (2, 718,423 * 1,408,897) 

Contra Candidatos 94,867,525,854 (2, 718,423 * 34,898) 

Contra Observadores 68,449,891,140 (2, 718,423 * 25,180) 

Listado nominal 244,546,614,657,000 (2, 718,423 * 89,959,000) 

 

MÁXIMO APROXIMADO DE CRUCES: 248, 662, 358, 729,037 

Aunado a ello, es menester que la operación del sistema permita generar con oportunidad las listas de los 
representantes acreditados, para que en su momento sean integrados en los paquetes electorales. 

En este sentido, para que tanto los cruces, así como los nombramientos y las listas puedan generarse en 
tiempo y forma, resulta indispensable aprobar el modelo que se enuncia a continuación, el cual, sin afectar los 
derechos de los PP y CI, pueda atender las exigencias del presente Proceso Electoral. 
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En este sentido, el modelo de operación del sistema tiene las siguientes características generales: 

I. Los PP y CI solicitarán, a través del sistema, la acreditación de sus representantes, mediante la 
captura de sus registros. 

II. El sistema ofrece tres modalidades de captura: individual en línea o fuera de línea y por lote en línea. 

III. El sistema será capaz de realizar los cruces de información de las personas a acreditar con las 
diversas bases de datos precisadas con antelación. 

IV. Contará con la funcionalidad necesaria para que se pueda registrar si los representantes generales o 
de casilla serán remunerados o no por la actividad desplegada el día de la Jornada Electoral, a fin de 
conocer la información respecto a la manera en la que participan las representaciones de los PP y CI 
en las casillas, es decir, si esta es gratuita o pagada, en términos de la normatividad aplicable. 

V. Existirá un módulo de consulta para verificar, en todo momento, el estatus de las propuestas de 
registro. 

VI. En todo momento, se podrán realizar sustituciones de propuestas de representantes, siempre y 
cuando se realicen dentro del plazo legalmente establecido para ello. 

VII. Los nombramientos se podrán firmar y sellar digitalmente una vez que se hayan efectuado el total de 
cruces con las bases de datos definitivas, incluido el listado nominal. 

VIII. El presidente y secretario de los CD firmarán y sellarán los nombramientos en forma digital. 

IX. Los nombramientos podrán imprimirse una vez que el presidente y secretario de los CD los firmen y 
sellen digitalmente. 

Ahora bien, el modelo mencionado cumple con la ley y el reglamento por lo siguiente: 

En cuanto a que la captura del registro de representantes se realice desde el propio sistema, sin 
necesidad de realizar la entrega física en los CD. 

En principio, los PP y CI solicitarán por escrito el acceso al Sistema para la generación de las claves de 
acceso, lo cual cumple la formalidad necesaria para que la autoridad y el propio solicitante tengan certeza 
acerca de las personas que podrán ingresar a realizar sus capturas. 

En este sentido, los artículos 257, párrafo 1 y 258, párrafo 1, del Reglamento, disponen que el Instituto, en 
su caso, entregará los modelos de formato de solicitud para el registro de dichos representantes y otorgará el 
acceso a un sistema informático desarrollado por la UNICOM, que automatice y facilite el llenado, así como la 
generación de los formatos referidos, a fin que los utilicen para la captura correspondiente. 

Ahora, si bien es cierto que el artículo 262, párrafo 1, inciso a), de la LGIPE, prevé que los PP deberán 
registrar en su propia documentación y ante el CD correspondiente, a sus representantes generales y de 
casilla, ello debe interpretarse en armonía con lo dispuesto en el Reglamento, pues la previsión de que 
realicen sus registros en su propia papelería obedece a la necesidad de que el funcionario partidista que 
solicite el registro de sus representantes esté legitimado por el instituto político para tales efectos. 

En este tenor, la previsión legal en comento se satisface desde el momento que el PP o CI presentan al 
Instituto a través de su papelería, la solicitud de que se generen las cuentas de acceso para ingresar  
al subsistema y se registre al responsable de acreditar sus representantes ante el CD. 

También es idóneo porque la captura en el Sistema se realiza únicamente por la persona responsable 
designada por el PP o CI, lo cual reviste la misma legitimación que una solicitud en papel, dado que la captura 
implica el acto material de entrega de información, a partir de la cual las JDE podrán verificar los datos y 
resolver sobre la procedencia o improcedencia del registro a través del propio Sistema. 

En este sentido, el acto de captura a través del sistema informático, otorga certeza de que el mismo se 
llevó a cabo, pues ofrece la posibilidad de revisar en el módulo de consulta, el registro realizado con los datos 
de fecha y hora, para efecto de que funjan como si se tratara de la propia entrega física de una solicitud en 
papel, aunado al cúmulo de beneficios que trae consigo el no acudir a la sede distrital, como reducir los 
traslados innecesarios, realizarlo a cualquier hora del día y en cualquier parte, a través de internet. 

Por ende, el registro electrónico no trastoca los intereses de los PP y CI, pues lejos de mermar en algún 
sentido sus derechos, les otorga facilidades y mecanismos para la captura de sus solicitudes, aunado al 
hecho de que se encuentra garantizado el principio de certeza, pues el sistema cuenta con bitácoras de 
movimientos, además de las propias consultas que se pueden realizar desde el mismo. 

La fecha de inicio para las capturas de los registros de representantes será a partir del 16 de mayo del 
2018, en atención a que de conformidad con el Acuerdo CG390/2017 que aprobó el Plan y Calendario Integral 
para el presente Proceso Electoral se definió que entre el 1 y el 15 de mayo se realizaría la publicación de las 
listas de casillas, con lo cual se cumple con lo dispuesto en el artículo 262, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE. 
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Por otra parte, el propio registro informático, con los datos de fecha y hora, una vez guardada la 
información, detonan el cruce de información entre las bases de datos, para que los solicitantes estén en 
aptitud de consultar el estatus de sus registros dentro de las 48 horas siguientes de haberlos capturado. 

El Sistema será capaz de mostrar a los solicitantes el detalle del estatus de sus capturas, es decir, 
mostrará si cuenta con alguna observación que deba subsanar, o bien, si es procedente. 

Atento a ello, se colma el mandato establecido en el artículo 264, párrafo 3 de la LGIPE, relacionada a que 
el presidente del CD debe resolver dentro de las 48 horas siguientes a la solicitud; puesto que el propio 
Sistema, dentro del plazo señalado, indicará la procedencia de su solicitud, mediante el detalle que arroja el 
sistema en el módulo de consulta. 

Cabe precisar que, dado que el Sistema puede generar cargas por lote de solicitudes de registro, también 
se prevé que los estatus se generen en listados en los que se especificarán las causales por las que las 
personas cumplen o tienen alguna observación u omisión que se deba subsanar. Adicionalmente generará los 
listados de los representantes que sí fueron acreditados, uno para los representantes ante mesas directivas 
de casilla y otro para los representantes generales. 

La información capturada estará disponible en el sistema en todo momento, incluyendo lo relativo a la 
respuesta de la viabilidad de sus nombramientos, es decir, los PP y los CI, podrán ingresar al subsistema para 
conocer el estatus de sus solicitudes, si fueron procedentes o tienen alguna observación, lo cual les garantiza 
la posibilidad de subsanar la falta de algún requisito o bien realizar la sustitución de sus representantes. 

Cabe precisar que el registro y sustituciones por lote se podrán realizar hasta el 18 de junio. 

Incluso, a fin de potenciar el ejercicio del derecho de los PP y CI, en todo momento los registros pueden 
ser modificados, siempre y cuando se encuentren dentro del plazo que fija la ley para realizar sustituciones, es 
decir hasta 10 días antes de la elección, de conformidad con las obligaciones de cumplimiento normativo por 
parte de este Instituto, tal cual lo dispone lo señalado en el artículo 262, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE. 

En este sentido, el subsistema permitirá realizar la sustitución de representantes hasta 10 días antes de la 
elección, es decir, hasta el 21 de junio, con la aclaración de que del 19 al 21 de junio, el subsistema solo 
permitirá la realización de sustituciones de forma individual. 

En ese contexto, a efecto de garantizar y potenciar el ejercicio de los derechos de los PP y CI en la fase 
de sustituciones, se presentan a continuación las características principales en estos procesos: 

● Al realizarse sustituciones de manera individual las observaciones pueden ser notificadas con mayor 
oportunidad, al generarse una a una, por ser un proceso exclusivo para cada caso. 

● En el caso de las cargas por lote, se requiere de horas de procesamiento, lo cual dependerá de la 
cantidad de registros que contenga cada archivo en relación con la cantidad de validaciones que se 
deben realizar por cada uno de los registros; en este caso, las observaciones que se presenten se 
acumularán hasta en tanto concluya la validación y cruce de datos del archivo, lo cual se podrá 
comunicar una vez que concluya el proceso. 

● Respecto de las sustituciones individuales, se presentan mayores garantías para los PP o CI debido 
a la oportunidad con la que la información puede ser obtenida, por ejemplo: Información sobre la 
persona que se pretende incorporar como posible sustituto, en caso de que esté previamente 
registrado en otra casilla, o como Representante General. En estos casos le permitirá al usuario 
decidir en cuál de las dos opciones desea acreditar como Representante, si en la que se encuentra 
registrado en el sistema o en la nueva que está eligiendo en ese momento. 

Lo anterior, se encuentra relacionado con la obligación de este Instituto de cumplir con la realización de los 
cruces de información con las bases de datos antes precisadas. 

Por las razones apuntadas, en el periodo del 19 al 21 de junio, no es factible la carga por lote, en atención 
a que el propio sistema no se encontraría en condiciones de realizar los cruces, en tiempo y forma antes de 
que concluya el plazo para realizar sustituciones; es decir, no podría otorgar resultados de cruces de manera 
inmediata, como sí lo arroja la carga individual. 

Aunado a ello, el periodo de sustituciones es un lapso extraordinario que tiene por objeto, otorgar la 
posibilidad a los PP y CI, que, ante alguna observación puedan cambiar al representante y revisar en línea su 
procedencia. 

Ahora bien, el artículo 263, párrafo 1, incisos c) y d), de la LGIPE, señalan que en caso de omisiones los 
PP y CI tendrán tres días para subsanar omisiones en su registro y, en caso de que no subsanen no se les 
tendrá por acreditados. 

En el modelo que se aprueba, en todo momento se podrán realizar sustituciones de representantes, 
siempre que se realicen en el plazo antes mencionado. 
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Por otra parte, en relación con la previsión de que los nombramientos estarán disponibles en el sistema y 
se tendrán que imprimir por parte de los propios PP y CI, debe decirse lo siguiente: 

El artículo 262, párrafo 1, inciso b), de la LGIPE, dispone que los CD devolverán a los PP el original de los 
nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla y de los representantes generales, 
debidamente sellados y firmados por el presidente y el secretario de los mismos, conservando un ejemplar. 

En principio es de advertirse que, derivado de la implementación del modelo que se aprueba, en el cual la 
captura de los registros se realizará dentro del sistema, sin que sea necesaria la presentación en físico de sus 
solicitudes; en congruencia con ello, no se prevé que los nombramientos se entreguen físicamente por parte 
de los CD. 

Lo anterior, porque dichos nombramientos, estarán disponibles en el propio subsistema, para efecto de 
que cada PP y CI los impriman, en caso de que así lo estimen pertinente. 

Ello, se realizará una vez que sean validados por el Presidente del CD, por lo que se encuentra colmado el 
hecho de que sea la propia autoridad quien devuelva físicamente el nombramiento, quien garantizará que se 
haya realizado bajo el cumplimiento de los requisitos que marca la ley. 

En ese sentido, con el objeto de hacer eficientes las actividades en los CD, una de las mejoras al sistema 
y que forma parte del modelo de operación que se analiza, es la implementación de la firma y sello digital en 
los nombramientos de los representantes generales y ante mesa directiva de casilla, para lo cual la firma 
digital de los presidentes y de los secretarios de los CD se cargarán en los sistemas de la Red INE y se 
encontrará disponibles para integrarse en los referidos nombramientos. Además, se emitirán con un sello de 
autenticidad (hash) consistente en una cadena alfanumérica, con validez para presentarse en las casillas, 
dado que ahí estará el listado para su cotejo, por lo que se cumple el requisito que mandata la ley. 

Aunado a ello, debe advertirse que, si bien es cierto la ley señala que los nombramientos se encuentren 
firmados y sellados; no se advierte prohibición para que dichos elementos se colmen de manera digital. 

En consecuencia, el proceso de firma y sello se automatizará en este proceso a través de los mecanismos 
informáticos descritos, además esta implementación es acorde al cumplimiento de las obligaciones que 
derivan de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, respecto a las medidas de racionalidad y disciplina 
presupuestaria, aprobadas mediante Acuerdo INE/CG76/2018, en cuyo considerando 30, se propone 
establecer las acciones y medidas pertinentes para que durante el ejercicio fiscal de 2018 se propicie 
disminuir el uso del papel y de los medios digitales físicos para fortalecer la utilización del portal de intranet e 
internet del Instituto y la utilización de la firma electrónica. 

Ahora, no pasa inadvertido que el artículo 263 de la LGIPE, dispone que la devolución de nombramientos 
se hará mediante escrito firmado por el dirigente o representante del PP que haga el nombramiento, al cual 
deberá acompañarse una relación, en orden numérico de casillas, de los nombres de los representantes, 
propietarios y suplentes, señalando la clave de la credencial para votar de cada uno de ellos. 

Sin embargo, el modelo de operación contempla el registro de información y su constante actualización, 
por lo que, si bien, los PP y CI podrán imprimir los nombramientos después de concluir el periodo de 
sustituciones, a partir del 24 de junio, no habrá necesidad de efectuar la devolución en el caso de negativas 
de acreditación o sustituciones, dado que los nombramientos que se utilizarán el día de la Jornada Electoral 
estarán disponibles para su impresión en el Sistema, por los propios PP y CI, una vez que se concluyan todos 
los cruces con los sistemas de información electoral (Funcionarios de Casilla, SE y CAE, Observadores, 
Candidatos y Candidatas, además de los Representantes de PP y CI). Asimismo, la relación a que se refiere 
el artículo en comento se generará en el Sistema y estará disponible para su impresión. Lo anterior, para 
evitar que los PP y CI tengan nombramientos que posteriormente no sean válidos, por lo que, la generación e 
impresión de nombramientos se realizará a partir del 24 de junio. 

Se precisa que es importante definir que los nombramientos se podrán imprimir a partir del 24 de junio 
porque es la fecha en la que ya terminaron de realizarse las sustituciones (21 de junio), se han realizado las 
validaciones correspondientes (22 y 23 de junio) y por tanto, los nombramientos impresos revisten el carácter 
de definitivos. 

En todo momento la información estará disponible en el subsistema para consulta de los PP y CI; y en el 
Sistema para consulta de los consejos, juntas ejecutivas y oficinas centrales. 
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Con las propuestas de mejora del modelo operativo, se busca realizar una simplificación en los procesos, 
con lo que se generarían diversos beneficios, entre los que se encuentran: 

En las JDE: 

I. En el módulo de registro, ya no será necesario que realicen la captura de los nombramientos (manual 
y escaneo). 

II. Automatización de la firma y sello en los nombramientos de los representantes generales y ante 
mesa directiva de casilla, a través de un mecanismo informático. 

III. Información de los nombramientos de representantes de los PP y CI, disponible en el Sistema, por lo 
que no se requerirá su devolución en las negativas de acreditación, así como sustituciones. 

IV. El cruce de la información se realizará con oportunidad, derivado de que los registros estarán 
disponibles en el sistema, desde que el PP y CI realicen las cargas. Lo que, en algunas ocasiones se 
retrasaba por la captura posterior por parte de las JDE. 

V. Se agilizará el procesamiento para la acreditación de representantes, se reducirá el consumo de 
papel y de materiales para la impresión de los nombramientos. 

Partidos Políticos y Candidaturas Independientes 

I. No será necesario que los PP y CI se trasladen a las instalaciones de las JDE para hacer la entrega 
de nombramientos físicos y devolución de los mismos en las negativas de acreditación y 
sustituciones. 

II. La posibilidad de recurrir a las herramientas informáticas (Subsistema, Plantilla de Excel y Validador), 
para el registro de sus representantes generales y ante mesa directiva de casilla, contando con la 
respuesta sobre la viabilidad de sus nombramientos vía electrónica. 

III. Conocerán, a través del módulo de consulta de representantes generales y ante mesa directiva de 
casilla, el estatus de sus acreditaciones con mayor antelación. 

IV. La emisión de nombramientos y la relación de sus representantes generales y ante mesa directiva de 
casilla será a través del subsistema con la información definitiva, de la misma se obtendrán los 
listados que acompañan a los paquetes electorales, evitando información distinta entre 
nombramientos y listados. 

La presente determinación es acorde a lo que ha sostenido la Sala Superior4, respecto de la integración de 
los órganos electorales por parte de los representantes, porque el modelo que se aprueba tiene por objeto 
hacer más eficiente el proceso de registro y emisión de nombramientos, así como de sustituciones, bajo un 
esquema que a la par que garantiza en todo momento la captura de registros, también otorga a la autoridad 
un mecanismo informático que le permitirá ejercer sus atribuciones en tiempo y forma, previo a la Jornada 
Electoral. 

Determinación 

24. Con el propósito de que el proceso de registro de representantes generales y de mesa directiva ante 
casilla sea más eficiente, y para efecto de lograr llevar a cabo en tiempo y forma los cruces de información y 
tener disponibles los nombramientos; máxime si se toma en cuenta la complejidad del presente Proceso 
Electoral, derivado de los procesos electorales concurrentes con el federal, este Consejo General estima 
pertinente aprobar el siguiente: 

MODELO PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA PARA EL REGISTRO DE REPRESENTANTES DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES PARA EL PROCESO ELECTORAL 
2017-2018, ASÍ COMO PARA LOS PROCESOS EXTRAORDINARIOS QUE DERIVEN DEL MISMO. 

Fase I. Solicitud de acreditación en el Sistema 

A partir de la aprobación del presente Acuerdo y hasta el 6 de abril, los PPN, PPL y CI del ámbito federal 
deberán presentar por escrito, la solicitud para que se les proporcione una cuenta de acceso para ingresar al 
sistema, a efecto de que se otorguen los permisos informáticos a la persona responsable de acreditar a sus 
representantes generales y de mesas directivas de casilla ante el CD. 

Los CI del ámbito local, podrán realizar su solicitud desde que se apruebe su registro y hasta 
el 22 de abril. 

Fase 2. Generación de cuentas de acceso y registro del responsable de acreditar. 

A nivel federal, a partir del 2 de abril, el o la vocal secretario de la JDE deberá notificar por escrito a las y 
los representantes de PP y de CI las habilitaciones correspondientes de acceso al sistema; asimismo, 
entregará las claves de acceso para cada persona acreditada. 

A nivel local, el OPLE realizará dicha actividad, con apoyo de la Unidad Técnica de Vinculación. 

Los y las representantes de PP y de CI habilitados, podrán generar cuentas de captura adicionales. 

                                                 
4 SUP-REC-52/2015 
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Fase 3. Modalidades para la captura 

Los PP y CI, realizarán la captura de la información de sus representantes en las modalidades siguientes: 

a) En una plantilla en Excel, que les proporcionará la JDE, la cual les permitirá incorporar información 
de sus representantes cuando no tengan acceso a internet, una vez concluida la captura, la plantilla 
les generará un archivo cifrado que podrán subir al Sistema. 

b) Directamente en el subsistema a través de captura individual, es decir un representante a la vez. 

c) Cargar representantes al subsistema por lotes, a través de archivos de texto, esta opción les 
permitirá ingresar al sistema desde uno hasta varios registros en una sola operación. A través del 
validador que les proporciona la JDE, procesarán sus propios archivos de texto plano para verificar 
su estructura y generar archivos cifrados, para cargar al subsistema. 

Se debe considerar lo siguiente: 

● El subsistema y el Sistema permitirán cargar cada archivo sólo una vez. 

● Durante el periodo de captura y hasta el cierre de sustituciones, los cruces se realizarán 
continuamente. 

● Durante el periodo de registro, y hasta el periodo de sustituciones se pueden capturar 
representantes. 

● Los PP y CI contarán con una herramienta que les permita validar los archivos de texto plano, previo 
a su carga en el Sistema, con la finalidad de garantizar que el archivo esté adecuadamente 
conformado y cumpla con las características necesarias para el registro de información. 

Plazos 

A partir del 16 de mayo y hasta el 18 de junio los PP y CI podrán realizar la captura del registro de 
representantes. 

El 18 de junio será la fecha límite para el registro mediante carga por lote o de manera individual, en los 
términos precisados en el apartado anterior. 

Fase 4. Cruces de información 

Una vez que el usuario complete el registro, el cual podrá verificar en el subsistema, se comenzarán a 
realizar los cruces de información. 

Dentro de las 48 horas siguientes a que se realice la captura, los usuarios podrán consultar en el módulo 
de consulta si los registros cuentan o no con observaciones. 

En todo momento se podrán realizar sustituciones de registros, teniendo como límite el 21 de junio para 
realizarse de manera individual y el 18 de junio por lotes. 

Los cruces de información se realizarán considerando lo siguiente: 

● El 15 mayo 2018, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entrega el corte final del 
Listado Nominal que servirá de base para la validación de representantes. 

● El 16 mayo 2018, el Sistema inicia las validaciones contra la Lista Nominal definitiva, para determinar 
si puede continuar con el proceso de registro y el derecho de votación de los representantes en la 
casilla en que serán registrados. 

● A partir de ese momento, el Sistema inicia los cruces de los datos de los Representantes registrados 
que se encuentran en la Lista Nominal, contra las siguientes bases de datos: 

○ Funcionarios de Casillas.   

○ Listas de reserva de Funcionarios de Casilla. 

○ Sustituciones de Funcionarios de Casilla.  

○ SE y CAE. 

○ Listas de reserva de SE y CAE.  

○ Sustituciones de SE y CAE. 

○ Observadores Electorales. 

○ Candidatos aprobados. 

○ Representantes de otros PPL, PPN y CI. 
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Fase 5. Resultados 

Los resultados de los cruces de información serán de carácter definitivo a partir del 22 de junio. 

A partir del 17 de mayo, los PP y los CI serán responsables de verificar constantemente en el subsistema 
el estatus de sus representantes registrados (con o sin observaciones). 

De existir cambios en los Sistemas de Observadores Electorales, CAE y SE, Funcionarios de Casilla y 
Registro de Candidatos, se realizarán nuevamente los cruces contra los representantes con o sin 
observaciones. 

Fase 6. Sustituciones 

El subsistema permitirá realizar la sustitución de representantes, desde el primer día de registro, hasta 10 
días antes de la elección, es decir, hasta el 21 de junio. 

Las sustituciones podrán realizarse desde el primer día de registro: mediante la carga por lote hasta el 18 
de junio y de forma individual hasta el 21 de junio. 

Fase 7. Nombramientos definitivos 

Una vez concluido el periodo de sustituciones, el 22 y 23 de junio, el vocal ingresará al sistema para: 

a) Acreditar a los representantes definitivos para generar los nombramientos definitivos con la firma 
digitalizada y su correspondiente sello digital. 

b) Generar las relaciones de representantes generales y ante mesa directiva de casilla que 
acompañarán los paquetes electorales. 

A partir del 24 de junio, los responsables del registro de los representantes de los PP y de los CI podrán 
consultar y, en su caso, descargar e imprimir los nombramientos definitivos con la firma digitalizada y su 
correspondiente sello digital. 

En todo momento la información estará disponible en el subsistema para consulta de los PP y CI; y en el 
sistema para consulta de los consejos, juntas ejecutivas y oficinas Centrales. 

Fase 8. Presencia de Representantes en casilla 

Toda vez que las listas de representantes de PP y CI estarán integradas a los paquetes electorales, no 
será necesario que las personas que ostentan la representación lleven impreso su nombramiento solo será 
necesario que se identifiquen con su credencial de elector. 

Las JDE capturarán las asistencias de los representantes en las casillas, tomando la información tanto de 
las actas de la Jornada Electoral como de las de Escrutinio y Cómputo. 

Ahora bien, respecto a la obligación contenida en el artículo 216 bis del Reglamento de Fiscalización, 
consistente en el pago por concepto de la actividad desplegada por los representantes generales y de casilla 
el día de la Jornada Electoral, los PP y CI deberán estarse a lo previsto en el ordenamiento que se emita para 
tal efecto. 

En la aprobación del modelo operativo, debe tomarse en cuenta que si se llegara a presentar caso fortuito 
o de fuerza mayor, se podrá eximir de su cumplimiento a los PP y CI, en términos del Plan de Continuidad que 
apruebe la Comisión, lo cual deberá realizarse a la brevedad. 

Asimismo, en dicho Plan, se deberá precisar la forma en que se podrá dar solución a la captura del 
registro de los representantes, así como de manera excepcional su presentación en papel y la forma de 
intervención de las autoridades distritales y, en su caso, locales. 

Para mayor claridad, se presenta a continuación las fechas respecto de las actividades vinculadas al 
modelo de operación. 

Actividad Fecha/Periodo 

Entrega de cuentas de acceso a partidos políticos y candidatos 
independientes nacionales, así como a partidos políticos en el ámbito 
local. 

Fecha límite 06 de abril 

Entrega de cuentas de acceso a candidatos independientes en el ámbito 
local. 

Fecha límite 22 de abril 

Preparación para el simulacro (pruebas de acceso).  23-25 de abril 

Simulacro.  26 de abril 
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Inicio de registro/sustitución de representantes (registro individual y/o 
carga por lote). 

16 de mayo 

Límite para carga por lote. 18 de junio 

Límite para sustituciones por lote. 18 de junio 

Límite para registro individual.  18 de junio 

Límite para sustituciones individuales. 21 de junio 

Fecha para asentar firma digitalizada y sellos digitales en los 
nombramientos. 

22-23 de junio 

Fecha a partir de la que se pueden realizar consultas y, en su caso, 
descarga e impresión de nombramientos con firma digitalizada y sellos 
digitales.  

24 de junio 

 

En este tenor, una vez que se ha evidenciado que el modelo propuesto cumple con las disposiciones 
legales y reglamentarias, en aras de potenciar el derecho de los actores políticos, en la gestión y 
procesamiento de los nombramientos de sus representantes se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Modelo para la Operación del Sistema de registro de Representantes de 
Partidos Políticos y Candidaturas Independientes, generales y ante Mesas Directivas de Casilla, para el 
Proceso Electoral 2017-2018, así como para los procesos extraordinarios que deriven del mismo. 

SEGUNDO. En la implementación del presente Acuerdo se buscará en todo momento garantizar el 
derecho de los PP y CI, establecido en los artículos 262 de la LGIPE, y 23 de la LGPP, en concordancia 
con los criterios del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a que se ha hecho referencia 
en la parte considerativa de este instrumento, para que bajo ninguna circunstancia carezcan de 
representación en las casillas, dado que su presencia el día de la Jornada Electoral abona a que la 
misma se desarrolle conforme al principio de legalidad. 

TERCERO. Se instruye a la UNICOM y DEOE llevar a cabo las acciones necesarias para la 
implementación y debida operación del Modelo Operativo objeto del presente Acuerdo. 

Dentro de dichas acciones deberán instrumentar las pruebas de funcionamiento del Sistema; así como 
simulacros de operación, en términos de los Lineamientos que, en su oportunidad se presenten a la Comisión, 
en las fechas a que se refieren en el calendario que se inserta en la parte considerativa del presente Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo, para que a través de la DEOE se dé a conocer el contenido 
del presente Acuerdo a los integrantes de los Consejos y Juntas Locales y Distritales del Instituto, para su 
aplicación en el ámbito de su competencia. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales a efecto de 
que comunique el presente Acuerdo a los integrantes de los Órganos Superiores de Dirección de los OPL de 
las entidades federativas con elección concurrente a fin de que informen lo conducente a los PPL y a los CI a 
cargos de elección local. 

SEXTO. Se instruye a la DEOE en conjunto con la UNICOM diseñe la propuesta de Plan de Continuidad, 
para su presentación a la Comisión a más tardar en la primera semana del mes de abril de 2018; el Plan de 
Continuidad deberá contener la fecha máxima para su aprobación por parte de la Comisión. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por este Consejo General. 

OCTAVO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las gestiones necesarias a efecto de 
difundir el presente Acuerdo a través de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en la página 
electrónica del Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 14 de marzo 
de 2018, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se ajusta el plazo previsto  
en el artículo 307, numeral 4 del Reglamento de Elecciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG152/2018. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE AJUSTA EL 

PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 307, NUMERAL 4 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES 

ANTECEDENTES 

I. Expedición del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. El 7 de septiembre 
de 2016, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

II. Modificación al Reglamento de Elecciones. El 5 de septiembre de 2017, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG391/2017, mediante el cual modificó diversas 
disposiciones del Capítulo XIX de Debates del Libro Tercero del Reglamento de Elecciones. 

III. Creación de la Comisión Temporal. El 8 de septiembre de 2017, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG408/2017, por el que se establece la integración de las Comisiones Permanentes, 
Temporales y otros Órganos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, así como la 
creación de las Comisiones Temporales de Debates y para el Fortalecimiento de la Igualdad de 
Género y No Discriminación en la participación política en el marco del Proceso Electoral 2017-2018. 

IV. Instalación de la Comisión Temporal y aprobación del Plan del Trabajo. El 27 de septiembre de 
2017, se instaló la Comisión Temporal encargada de coordinar la realización de debates en la 
elección presidencial y se aprobó su Plan de Trabajo. 

V. Aprobación de modificación al Reglamento de Elecciones. El 17 de noviembre de 2017, la 
Comisión Temporal encargada de coordinar la realización de debates en la elección presidencial 
aprobó el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el 
cual se modifica el numeral 4 del artículo 307 del Reglamento de Elecciones y se adiciona el numeral 
5 a dicho artículo. El 22 de noviembre de 2017, mediante Acuerdo INE/CG565/2017, el Consejo 
General aprobó dichas modificaciones. 

VI. Aprobación de las reglas básicas por el Consejo General. El 22 de noviembre de 2017, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG562/2017, por el que se emiten las reglas básicas para la 
realización de los debates entre las y los candidatos a la Presidencia de la República durante el 
Proceso Electoral Federal 2017-2018, así como los criterios objetivos para la selección de las y los 
moderadores. 

VII. Aprobación de criterios específicos por la Comisión Temporal: El 21 de febrero de 2018, la 
Comisión Temporal encargada de coordinar la realización de debates en la elección presidencial 
aprobó el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral que contiene 
criterios específicos para la definición de formatos y realización de los tres debates entre las y los 
candidatos a la Presidencia de la República durante el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

VIII. Aprobación de criterios específicos por el Consejo General. El 28 de febrero de 2018, el Consejo 
General aprobó mediante Acuerdo INE/CG123/2018, los criterios específicos para la definición de 
formatos y realización de los tres debates presidenciales entre las y los candidatos a la Presidencia 
de la República durante el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 29, numeral 1; 30, numeral 2; 31, numeral 1 y 35 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la organización de las elecciones 
federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Nacional Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. En el 
ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad son principios rectores. 

 Como autoridad en la materia electoral, es independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales. 
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 Asimismo, el Apartado B del referido artículo constitucional, determina qué atribuciones le 
corresponde desempeñar al Instituto Nacional Electoral tanto en las elecciones federales como en las 
locales y cuáles a los Organismos Públicos Electorales Locales. 

2. El Instituto tiene entre sus fines contribuir al desarrollo de la vida democrática y llevar a cabo la 
promoción del voto, así como coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 
Lo anterior, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 30, numeral 1, incisos a) y g) de la LGIPE. 

3. El artículo 34, numeral 1 de la LGIPE señala que el Instituto cuenta con órganos centrales, los cuales 
son: el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva y la 
Secretaria Ejecutiva. 

4. Como lo señala el artículo 44, numeral 1, incisos gg) y jj) de la LGIPE, son atribuciones del Consejo 
General, aprobar y expedir los Reglamentos, Lineamientos y acuerdos, así como dictar los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas las atribuciones señaladas en la ley. 

5. El artículo 218, numeral 1, de la LGIPE, señala que el Consejo General organizará dos debates 
obligatorios entre las y los candidatos a la Presidencia de la República. 

 Para ello, de conformidad con los artículos 304, numeral 1 y 307, numerales 1 y 3, inciso c) del 
Reglamento de Elecciones, se creó la Comisión Temporal encargada de coordinar la realización de 
debates, siendo una de sus atribuciones presentar a este Consejo General la propuesta de persona o 
personas que fungirán como moderadores. 

6. Para la modificación del Reglamento de Elecciones aprobada mediante Acuerdo INE/CG391/2017, 
se tomaron como base, entre otros elementos los siguientes: 

● Principio de equidad, quienes concurren en los procesos electivos deben estar situados de 
manera equiparable y su tratamiento durante el desarrollo de las etapas deberá ser equitativo. 

● Principio de trato igualitario, en el entendido de garantizar igualdad de oportunidades para 
participar, intervenir y expresarse en el desarrollo de los debates. Con la particularidad, de que 
no puede ser interpretado como identidad en el trato y debe ser compatible con la necesaria 
flexibilidad en el desarrollo mismo de los debates. 

● Ciudadanía e información, ofrecer a la ciudadanía más y mejores elementos para que emita su 
voto de manera libre, informada y razonada. 

● Temporalidad, referida al periodo amplio de análisis sobre el formato, reglas y demás elementos 
de los debates, como lo es, la preparación de quienes habrán de conducir estos ejercicios y por 
tanto, la elección que realice respecto a ellos, esta autoridad nacional. 

● Modernización, relacionada con los distintos formatos para definir aquellos que resulten idóneos. 

7. Las Reglas sobre la moderación de los debates, las características de las preguntas, la interacción 
entre las y los participantes y la participación de la ciudadanía aprobadas mediante Acuerdo 
INE/CG562/2017, e identificadas con el numeral IV, y en específico el inciso a. Moderación, señalan 
lo siguiente: 

1. Las atribuciones que se establecen a continuación estarán sujetas al formato 
específico que se apruebe para cada debate presidencial. Esto permitirá que la 
moderación se adecue a los objetivos específicos de cada ejercicio. 

(…) 

7. Los particos políticos, los candidatos o los representantes de los candidatos a la 
Presidencia de la República, se abstendrán de buscar por sí o a través de terceros con 
las personas designadas como moderadores del debate. Para tratar asuntos 
relacionados con la moderación del debate. 

8. Tomando en consideración lo antes señalado, mediante Acuerdo INE/CG565/2017, se modificó el 
artículo 307, numeral 4 del Reglamento de Elecciones, para establecer que, a más tardar treinta días 
antes de la fecha de celebración de cada debate, este Consejo General designará a las personas 
que fungirán como moderadores. Esta modificación se sustentó en lo siguiente: 

106. El Consejo General estima necesario analizar exhaustivamente los perfiles de las 
personas que podrían desempeñarse como moderadores, para escoger las mejores 
opciones. Es por esto que se considera conveniente replantear una de las reglas que 
motivaron la modificación reglamentaria aprobada mediante el Acuerdo 
INE/CG391/2017, en específico, la relacionada con la determinación de las y los 
moderadores previa al inicio del periodo de precampañas. 
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Al tratarse de una cuestión novedosa, la designación de las y los moderadores en ese 
momento podría generar efectos no deseados, como pueden ser, que esas personas se 
vean sujetas a presión política, mediática y ciudadana, que obstaculice el buen 
desempeño de su encargo. 

107. La modificación que se plantea no supondría una modificación transcendental1 y de 
ninguna manera, restringe un derecho o inaplica una regla del Proceso Electoral. En 
otras palabras, la reforma es de carácter accesorio, pues su realización no produce un 
cambio sustancial a las reglas fundamentales establecidas para el Proceso Electoral. 

Asimismo, esta reforma permitirá que se cuente con mayores elementos que permitan 
elegir a las y los moderadores que tengan los perfiles más adecuados para el 
desempeño de esta función, por lo que, de ninguna manera se conculcaría lo esencial 
en la organización de los debates por parte de esta autoridad. 

1 SCJN Tesis: P./J. 87/2007 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ALCANCE DE LA 
EXPRESIÓN "MODIFICACIONES LEGALES FUNDAMENTALES", CONTENIDA EN LA 
FRACCIÓN II, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

9. Por último, mediante Acuerdo INE/CG123/2018 respecto de los moderadores se aprobó lo siguiente: 

30. Con el objetivo de equilibrar la función de las y los moderadores y fortalecer la 
narrativa de cada uno de los debates es conveniente la participación de entre dos y 
cuatro moderadores por debate, de tal forma que la responsabilidad de la construcción 
de la discusión no recaiga sobre una sola persona. 

31. Adicionalmente, en la selección de las y los moderadores de cada debate se 
deberán buscar perfiles de conducción complementarios conforme al formato específico 
que se establezca en cada uno. 

10. Al respecto, es conveniente señalar que los formatos específicos para cada uno de los tres debates 
organizados por este Instituto serán aprobados por este colegiado de manera previa a las fechas 
asignadas para su realización. Lo anterior, en el entendido que tal determinación se realizará para 
que esta autoridad cuente con un periodo de tiempo suficiente para conocer y encontrar el mejor 
formato. 

Alcance del presente instrumento 

11. De manera previa al análisis, conviene precisar que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación1 señalaron 
que, para la operatividad del ejercicio de un derecho, es necesario instrumentar requisitos o medidas 
orientadas a darle viabilidad, sin más limitaciones que las establecidas en la propia legislación para 
asegurar el desarrollo en su mayor dimensión, por lo que una medida resultará ajustada a los 
principios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad siempre que algún derecho fundamental, como 
lo son el derecho de votar y ser votado, así como de acceder y ejercer el derecho a la información 
sean maximizados. 

12. Además de lo anterior, el artículo Décimo Quinto Transitorio de la LGIPE establece que este Consejo 
General tiene la posibilidad de modificar los plazos establecidos en la norma secundaria, a fin de 
garantizar la debida ejecución de las actividades y procedimientos electorales; ello para estar en 
posibilidad de efectuar una serie de acciones encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el 
correcto funcionamiento del sistema electoral en su conjunto. Por lo que, si el legislador previó tal 
excepción para una norma general, resulta válido afirmar que la autoridad nacional se encuentra 
ampliamente facultada para modificar los plazos impuestos en sus Reglamentos. 

                                                 
1 Tesis Aislada CCLXIII/2016, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Décima Época, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, Materia Constitucional, página 915, de rubro: TEST DE 
PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO 
FUNDAMENTAL. 
Tesis LXVII/2015, aprobada por la Sala Superior del TEPJF, en sesión celebrada el 27 de agosto de 2015, por unanimidad de votos, 
publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 
17, 2015, páginas 62, 63 y 64, de rubro: CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. EL REQUISITO DE INCLUIR EL DOMICILIO DE LAS 
PERSONAS EN EL FORMATO DE APOYO CIUDADANO, FALTA A LA REGULARIDAD CONSTITUCIONAL. 
Jurisprudencia 62/2002, aprobada por la Sala Superior del TEPJF, en sesión celebrada el 4 de noviembre de 2002, por unanimidad de votos, 
publicada en la Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 51 y 52, de rubro: 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. DEBE REALIZARSE CONFORME A LOS CRITERIOS DE 
IDONEIDAD, NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD. 
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13. Ahora bien, con el propósito de cumplir con los fines conferidos a este Instituto, como lo es la 

organización de debates entre las y los candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, con un diseño y formato novedoso, en los que la equidad y el trato igualitario se 

configuran elementos para que la ciudadanía emita su voto de manera libre y razonada, este Consejo 

General estima oportuno modificar el plazo reglamentario de 30 días previos a la celebración de cada 

debate, para que la elección de los moderadores no se encuentre limitada a tal temporalidad. 

14. El ajuste permitirá a esta autoridad contar con más y mejores elementos para analizar los perfiles de 

las personas que serán propuestas para fungir como moderadores. 

 Asimismo, es importante mencionar que tal determinación no implica una modificación reglamentaria, 

sino que atiende a una serie de acciones relacionadas con la organización misma del Proceso 

Electoral Federal y de los procesos electorales coincidentes. 

15. El ajuste que se plantea para la selección de los moderadores se apega estrictamente al principio de 

certeza, pues garantizará que todos los sujetos que participen activa o pasivamente en los debates 

cuenten con los mejores elementos para analizar, en tiempo y forma, la idoneidad de cada 

moderador o moderadora. Al respecto, es preciso tomar en cuenta que será el 29 de marzo del 

presente año cuando se conozca el número de candidaturas al cargo de Presidente de la República, 

al discutirse y aprobarse la procedencia de las solicitudes de registro de los partidos políticos y 

coaliciones, así como de las posibles candidaturas independientes. 

16. Finalmente, este Consejo General designará a las personas que fungirán como moderadores en los 

acuerdos relativos a los formatos específicos para cada uno de los debates. Lo anterior, en plena 

concordancia con la elección del mejor perfil para cada tipo de formato. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 41, Base V, Apartados A, párrafo primero y B de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29, numeral 1; 30, numerales 1, incisos a) y g) y 2; 31, numeral 1, 34, numeral 1; 35; 44,  

numeral 1, incisos gg) y jj), y 218 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 304, 

numeral 1 y 307, numerales 1 y 3, inciso c) Reglamento de Elecciones, este órgano colegiado emite el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba que la designación de las personas que fungirán como moderadores, se realice sin 

ajustarse a lo establecido en el artículo 307, numeral 4 del Reglamento de Elecciones, a más tardar el 5 de 

abril. En el entendido que tal designación se realizará en los instrumentos relativos a los formatos específicos 

para cada uno de los debates, que para tal efecto apruebe este colegiado. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica de la Comisión Temporal de Debates a realizar las 

acciones necesarias para encontrar los mejores perfiles de las personas que fungirán como moderadores, a 

efecto de complementar en la mejor medida, cada uno de los formatos específicos. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 14 de marzo 

de 2018, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 

Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Benito Nacif Hernández, 

Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, 

Doctor Ciro Murayama Rendón. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 2 DE ENERO DE 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD;  

EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ 

TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO 

PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 

PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA;  

Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA  

SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", 

REPRESENTADO POR EL DR. ARTURO IRÁN SUÁREZ VILLA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 

SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ Y EL DR. GUILLERMO MORENO CHAZZARINI, SECRETARIO DE FINANZAS  

Y PLANEACIÓN DEL ESTADO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de enero de 2017, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  
“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 29 de mayo de 2017, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD", celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera,  
en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero y segundo; Octava,  
fracciones II, VIII y XIV, y Décima Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice; adicionar una 
fracción IV a la Cláusula Novena, recorriendo la numeración de las subsecuentes; así como suprimir el párrafo 
séptimo de la Cláusula Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios  
a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD"”. 

"LAS PARTES" han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 2, 3 y 4 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración 
del presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar la Declaración 1 del apartado II. 
“LA ENTIDAD", las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos 
primero, segundo y sexto; Octava, fracción XXIV; Novena, fracción X y los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice; así 
como suprimir el párrafo sexto de la Cláusula Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“II. "LA ENTIDAD" declara que: 

1. Que el Dr. Guillermo Moreno Chazzarini, en su carácter de Secretario de Finanzas y Planeación del 
Estado, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9 
fracción III, 12 fracción VI, 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta 
al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2. a 4. …” 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 

… 

… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 169,423.00 0.00 169,423.00

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

 U008 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00

Subtotal  2,669,423.00 0.00 2,669,423.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

 0.00 0.00 0.00

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 P018 0.00 70,492.00 70,492.00

Subtotal  0.00 70,492.00 70,492.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

 P016 0.00 7,469,007.80 7,469,007.80

Subtotal  0.00 7,469,007.80 7,469,007.80

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

 P020 1,685,860.00 43,629,159.06 45,315,019.06

2 Salud Materna y Perinatal  P020 7,543,930.45 4,010,990.00 11,554,920.45

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

 P020 1,361,679.00 0.00 1,361,679.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 1,726,244.52 0.00 1,726,244.52

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

 P020 2,590,130.00 340,433.76 2,930,563.76

6 Igualdad de Género en 
Salud  

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  14,907,843.97 47,980,582.82 62,888,426.79

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

 P018 0.00 132,000.00 132,000.00

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

 U009 0.00 13,356,973.49 13,356,973.49

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

 0.00 0.00 0.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 1,491,521.00 0.00 1,491,521.00

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 5,954,926.82 0.00 5,954,926.82

12 Atención del Envejecimiento  U008 222,589.64 0.00 222,589.64

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

 0.00 0.00 0.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 P018 0.00 976,796.78 976,796.78

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

 0.00 0.00 0.00

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

 0.00 0.00 0.00

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  7,669,037.46 14,465,770.27 22,134,807.73

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,826,320.00 143,077,390.40 146,903,710.40

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

 P018 495,266.00 0.00 495,266.00

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 606,458.00 0.00 606,458.00

Subtotal  4,928,044.00 143,077,390.40 148,005,434.40

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 30,174,348.43 213,063,243.29 243,237,591.72
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… 

…” 

"SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 

carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $243,237,591.72 (DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 

MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 72/100 M.N.), 

para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan  

"LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $30,174,348.43 (TREINTA MILLONES CIENTO 

SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 43/100 M.N.), se radicarán a la 

Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 

establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 

que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 

hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 

$213,063,243.29 (DOSCIENTOS TRECE MILLONES SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA  

Y TRES PESOS 29/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Servicios de Salud 

de Veracruz. 

… 

…” 

“QUINTA.- APLICACIÓN.-... 

… 

… 

... 

..." 

“OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- … 

I a XXIII. … 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre  

del ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 

“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto  

y fecha de dicho reintegro. 

…” 

“NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- … 

I. a IX. … 

X. Realizar en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación  

de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento  

serán ministrados y suministrados, respectivamente, a LA ENTIDAD de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones 

de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima del 

presente instrumento. 

XI a XV. ...." 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 12,635,486.18 0.00 0.00 12,635,486.18 0.00 0.00 0.00 12,635,486.18

2 

Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

169,423.00 0.00 169,423.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 169,423.00

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 6,732,000.00 0.00 0.00 6,732,000.00 0.00 0.00 0.00 9,232,000.00

TOTALES 2,669,423.00 0.00 2,669,423.00 19,367,486.18 0.00 0.00 19,367,486.18 0.00 0.00 0.00 22,036,909.18

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 

Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 

SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e 
ITS  

0.00 0.00 0.00 23,088,889.80 0.00 0.00 23,088,889.80 252,592,489.06 32,989,341.00 285,581,830.06 308,670,719.86

TOTALES 0.00 0.00 0.00 23,088,889.80 0.00 0.00 23,088,889.80 252,592,489.06 32,989,341.00 285,581,830.06 308,670,719.86
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 1,685,860.00 1,685,860.00 57,996,564.80 0.00 0.00 57,996,564.80 0.00 0.00 0.00 59,682,424.80

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 7,543,930.45 7,543,930.45 139,963,400.59 0.00 7,342,750.00 147,306,150.59 0.00 0.00 0.00 154,850,081.04

3 

Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

599,151.00 762,528.00 1,361,679.00 10,049,091.60 0.00 0.00 10,049,091.60 0.00 0.00 0.00 11,410,770.60

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,726,244.52 1,726,244.52 8,165,358.60 61,949,031.60 0.00 70,114,390.20 0.00 0.00 0.00 71,840,634.72

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

0.00 2,590,130.00 2,590,130.00 10,550,651.28 0.00 0.00 10,550,651.28 0.00 0.00 0.00 13,140,781.28

6 
Igualdad de 
Género en Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 599,151.00 14,308,692.97 14,907,843.97 226,725,066.87 61,949,031.60 7,342,750.00 296,016,848.47 0.00 0.00 0.00 310,924,692.44

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 5,029,036.90 0.00 0.00 5,029,036.90 0.00 0.00 0.00 5,029,036.90

2 
Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 522,497.68 0.00 0.00 522,497.68 0.00 0.00 0.00 522,497.68

3 
Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 

Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

0.00 0.00 0.00 49,401,509.84 0.00 0.00 49,401,509.84 0.00 0.00 0.00 49,401,509.84
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5 
Prevención y 
Control del 
Paludismo 

0.00 0.00 0.00 1,495,477.55 0.00 0.00 1,495,477.55 0.00 0.00 0.00 1,495,477.55

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 

Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 2,285,487.87 0.00 0.00 2,285,487.87 0.00 0.00 0.00 2,285,487.87

8 
Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 327,035.76 0.00 0.00 327,035.76 0.00 0.00 0.00 327,035.76

9 

Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

1,288,771.00 202,750.00 1,491,521.00 54,250,982.35 47,242,106.64 4,928,210.80 106,421,299.79 0.00 0.00 0.00 107,912,820.79

11 

Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

4,447,707.00 1,507,219.82 5,954,926.82 39,513,248.41 3,821,788.20 0.00 43,335,036.61 0.00 0.00 0.00 49,289,963.43

12 
Atención del 
Envejecimiento 

27,138.92 195,450.72 222,589.64 6,830,098.93 0.00 0.00 6,830,098.93 0.00 0.00 0.00 7,052,688.57

13 

Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

0.00 0.00 0.00 44,841,118.00 0.00 0.00 44,841,118.00 0.00 0.00 0.00 44,841,118.00

14 
Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 12,573,889.35 2,096,110.00 0.00 14,669,999.35 0.00 0.00 0.00 14,669,999.35

15 
Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 52,447.44 0.00 0.00 52,447.44 0.00 0.00 0.00 52,447.44

16 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas 
y Cólera 

0.00 0.00 0.00 1,981,416.00 0.00 0.00 1,981,416.00 0.00 0.00 0.00 1,981,416.00

18 

Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 3,113,777.39 0.00 0.00 3,113,777.39 0.00 0.00 0.00 3,113,777.39

TOTALES 5,763,616.92 1,905,420.54 7,669,037.46 222,218,023.47 53,160,004.84 4,928,210.80 280,306,239.11 0.00 0.00 0.00 287,975,276.57
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 
Universal 

0.00 3,826,320.00 3,826,320.00 40,897,077.80 107,880,955.50 0.00 148,778,033.30 0.00 0.00 0.00 152,604,353.30

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 495,266.00 495,266.00 36,045,073.25 0.00 0.00 36,045,073.25 0.00 0.00 0.00 36,540,339.25

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 606,458.00 606,458.00 2,032,884.16 0.00 0.00 2,032,884.16 0.00 0.00 0.00 2,639,342.16

TOTALES 0.00 4,928,044.00 4,928,044.00 78,975,035.21 107,880,955.50 0.00 186,855,990.71 0.00 0.00 0.00 191,784,034.71

 
GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 9,032,190.92 21,142,157.51 30,174,348.43 570,374,501.53 222,989,991.94 12,270,960.80 805,635,454.27 252,592,489.06 32,989,341.00 285,581,830.06 1,121,391,632.76

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI 

INSUMOS 

SMS XXI 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran  

identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento  
e insumo, bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 169,423.00

Subtotal de ministraciones 169,423.00

 P018/CS010 169,423.00

 Subtotal de programas institucionales 169,423.00

  

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 2,500,000.00

Subtotal de ministraciones 2,500,000.00

 U008/OB010 2,500,000.00

 Subtotal de programas institucionales 2,500,000.00

  

Total 2,669,423.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 1,685,860.00

Subtotal de ministraciones 1,685,860.00

 P020/CC010 1,685,860.00

 Subtotal de programas institucionales 1,685,860.00

  

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 7,543,930.45

Subtotal de ministraciones 7,543,930.45

 P020/AP010 7,543,930.45

 Subtotal de programas institucionales 7,543,930.45

  

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,361,679.00

Subtotal de ministraciones 1,361,679.00

 P020/SR010 1,361,679.00

Subtotal de programas institucionales 1,361,679.00

  

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,726,244.52

Subtotal de ministraciones 1,726,244.52

 P020/SR020 1,726,244.52

Subtotal de programas institucionales 1,726,244.52
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5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 2,590,130.00

Subtotal de ministraciones 2,590,130.00

 P020/MJ030 2,590,130.00

 Subtotal de programas institucionales 2,590,130.00

  

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 14,907,843.97

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 1,071,600.00

 Junio 419,921.00

Subtotal de ministraciones 1,491,521.00

 U008/OB010 1,491,521.00

 Subtotal de programas institucionales 1,491,521.00

  

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 4,642,707.00

 Junio 1,312,219.82

Subtotal de ministraciones 5,954,926.82

 U008/OB010 5,954,926.82

 Subtotal de programas institucionales 5,954,926.82

  

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 222,589.64

Subtotal de ministraciones 222,589.64

 U008/OB010 222,589.64

 Subtotal de programas institucionales 222,589.64

  

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 7,669,037.46

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 3,826,320.00

Subtotal de ministraciones 3,826,320.00

 E036/VA010 3,826,320.00

 Subtotal de programas institucionales 3,826,320.00

  

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 495,266.00

Subtotal de ministraciones 495,266.00

 P018/IA030 495,266.00

 Subtotal de programas institucionales 495,266.00

  

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 606,458.00

Subtotal de ministraciones 606,458.00

 P018/CC030 407,914.00

 P018/PP060 198,544.00

 Subtotal de programas institucionales 606,458.00

  

Total 4,928,044.00

 

Gran total 30,174,348.43

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación- 

Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 

bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de 

Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso 
Número de eventos de 
promoción de la salud 
realizados 

Número de eventos de 
promoción de la salud 
programados 

128 Eventos de promoción de la salud realizados 1

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la 
salud interculturales 
(indígenas y migrantes) 
realizadas 

No aplica 235
Ferias de promoción de la salud realizadas 
que cumplen los criterios de interculturalidad 
(indígenas y migrantes) 

14

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.3 Resultado 

Número de albergues 
validados como promotores 
de la salud 

No aplica 20 Cumplimiento de albergues validados 1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.5.1 Resultado 

Número de escuelas 
validadas como promotoras 
de la salud 

No aplica 4,600
Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas promotoras de 
la salud" 

310

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 2.1.1 Resultado 

Número de cursos y 
eventos de capacitación y 
actualización realizados 

Número de cursos y 
eventos de capacitación y 
actualización programados 

292 Actividades educativas para desarrollar 
competencias para el personal de salud 3

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado 

Número de talleres 
comunitarios para la 
promoción de la salud 
dirigidos a la población 
realizados 

No aplica 550,000

Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida 
sobre promoción de la salud, dirigidos a la 
población 

57,570

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 4.1.1 Resultado 

Número de materiales de 
comunicación educativa 
realizados  

Número de materiales de 
comunicación educativa 
programados  

100
Porcentaje de materiales de comunicación 
educativa para el cuidado de la salud 
individual y colectiva. 

100

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
realizadas 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
programadas 

2,000

Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y evaluación 
del Programa Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

25

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 5.1.5 Resultado 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
realizados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32
Investigación operativa que permita el 
seguimiento, evaluación y retroalimentación 
de procesos del programa 

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 6.1.2 Resultado 

Número de consultas 
otorgadas en los Servicios 
Estatales de Salud en los 
que la población usuaria 
presenta la CNS 

Número de consultas 
otorgadas a la población 
usuaria en los Servicios 
Estatales de Salud  

60

Proporción de consultas otorgadas en las 
SESA en las que la población usuaria 
presenta la Cartilla Nacional de Salud (CNS) 
con relación al total de consultas otorgadas 

50

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Proceso 
Número de acuerdos de 
promoción de la salud 
generados  

No aplica 32

Acuerdos de coordinación e integración 
generados del Grupo Estatal Intersectorial de 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

5

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.1.1 Proceso 

Número de Agentes de 
Salud capacitados en temas 
de salud pública 

Total de Agentes 
esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse 
como promotora de la salud  

100 Porcentaje de Agentes de Salud capacitados 
en temas de salud pública. 100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.2 Proceso 

Número de 
Procuradoras(es) de Salud 
capacitados en temas de 
salud pública 

Total de Procuradoras(es) 
de Salud esperados de 
acuerdo al número de 
población de la comunidad 
a certificarse como 
favorable a la salud 

100
Procuradoras(es) de Salud capacitados en 
temas de salud pública. 

100
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2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso 

Número de personal de 
salud capacitado, 
responsable de la 
coordinación y operación 
del Programa 

Número de personal de 
salud responsable de la 
coordinación y operación 
del Programa, programado 
a recibir capacitación 

100
Personal de salud capacitado, responsable 
de la coordinación y operación del Programa. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso 
Reuniones del comité 
estatal de comunidades 
saludables realizadas 

Reuniones del comité 
estatal de comunidades 
saludables programadas 

100
Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones del comité estatal de comunidades 
saludables. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado 

Comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas 
como Promotoras de la 
Salud 

Comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
programadas a certificarse 
como Promotoras de la 
Salud 

100
Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.5.1 Proceso 

Número de entornos 
certificados como 
favorables a la salud 

Número de entornos 
programados a certificar 
como favorables a la salud 

100

Generar espacios favorables a la salud, que 
trasciendan el aspecto y características 
físicas, con el fin de preservar, cuidar y 
proteger la salud de los individuos, familias y 
comunidades, por medio del desarrollo de 
competencias para el cuidado de la salud y la 
mejora del ambiente y del entorno. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.8.1 Proceso 

Número de reuniones de la 
Red Estatal de Municipios 
por la Salud realizadas 

Número de reuniones de la 
Red Estatal de Municipios 
por la Salud programadas 

100

Reuniones con presidentes municipales de la 
Red Estatal de Municipios por la Salud, se 
consideran las reuniones de instalación de la 
Red y/o para la elaboración del programa 
anual de trabajo; de seguimiento y de 
evaluación de actividades. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.9.1 Resultado 

Número de municipios 
certificados como 
promotores de la salud 
en el año 

Número total de municipios 
que concluyen el periodo 
de administración municipal 
en el año 

10

Municipios que cumplieron con los requisitos 
de municipio activo y han realizado el 80% de 
avance del Programa Municipal de 
Promoción de la Salud. 

4

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso 
Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por 
el programa en el año 

Número total de 
jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar 
por el programa en el año 

100

Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas para evaluar la operación y 
avances del programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso 
Número de eventos 
educativos realizados 

Número de eventos 
educativos programados 

100

Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso 
Número de eventos 
educativos realizados. 

Número de eventos 
educativos programados 

100
Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en diferentes 
entornos 

100

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso 
Número de campañas 
realizadas 

No aplica 128
Número de campañas educativas a nivel 
estatal de los temas prioritarios del programa 

1

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso 
Número de eventos 
educativos realizados 

Número de eventos 
educativos programados 

100

Porcentaje de eventos educativos para el 
fomento de la lactancia materna exclusiva 
como factor protector y la alimentación 
complementaria correcta. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso 
Número de eventos 
educativos realizados 

Número de eventos 
educativos programados 

100
Porcentaje de eventos educativos para la 
difusión de la cultura alimentaria tradicional. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas 
Capacitaciones 
programadas 

100
Porcentaje de cursos de capacitación de los 
temas prioritarios del programa dirigido al 
personal de promoción de la salud. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

90
Porcentaje de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa a nivel 
estatal y jurisdiccional 

90

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 

Número de personas con 
hábitos correctos de 
alimentación y 
actividad física 

Total de población 
encuestada 

10
Porcentaje de la población que tiene 
correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física 

10
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso 
Número de campañas 
realizadas 

Número de centros de 
salud más número de 
centros integrales de salud 
mental 

100
Campañas informativas sobre los signos y 
síntomas más frecuentes en centros de salud 
y centros integrales de salud mental 

100

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso 

Porcentaje de personal 
médico y/o paramédico de 
centros de salud capacitado 
en la Guía de Intervención 
mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de 
salud 

15
Personal médico y/o paramédico de centros 
de salud capacitado en la Guía de 
Intervención mhGAP 

5

1 Salud Mental 2.3.2 Proceso 

Porcentaje de personal de 
centro integral de salud 
mental capacitado en el uso 
de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos 
Mentales 

Total de personal de centro 
integral de salud mental  

100
Personal de centro integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías Clínicas para 
la Atención de Trastornos Mentales 

45

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con 
acta de creación 

No aplica 26
Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el total 
de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan 
semestralmente información 
al Observatorio Nacional 

No aplica 26

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan semestralmente 
información al Observatorio Nacional entre el 
número de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 

Número de municipios 
prioritarios con propuesta 
de adecuación integral del 
marco legal en materia de 
seguridad vial 

Total de municipios 
prioritarios 

27

Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del marco 
legal en materia de seguridad vial entre el 
total de municipios prioritarios 

6

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años 
que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial  

No aplica 950,000

Total de población del grupo de edad de 10 a 
49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

100

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso 

Número de Consejos 
Estatales para la 
Prevención de Accidentes 
conformados 

No aplica 31
Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados entre 
el total de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 

Número de Consejos 
Estatales para la 
Prevención de Accidentes 
activos 

No aplica 26
Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre el 
total de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

79
Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

6

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades 
federativas que cuentan con 
Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en 
operación 

No aplica 19

Número de entidades federativas que cuentan 
con Centro Regulador de Urgencias Médicas 
en operación entre el total de entidades 
federativas 

1
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas 
Prioritarios cuyos 
indicadores finales de 
CAMEX aumentaron en 0.3 
puntos con respecto del año 
anterior en cada una de las 
entidades federativas 

Número de Sistemas 
Prioritarios programados 
por cada Entidad para 
mejorar 

100
Porcentaje de sistemas con mejoría en su 
índice de desempeño 

80

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
Semanal (Boletines) 
publicados en la página de 
la Entidad 

Número programado de 
Boletines Semanales por 
publicar 

100
Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 

95

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.2.1 Resultado Número de Panoramas 

publicados 
Número de Panoramas 
planeados (4) 100

Porcentaje de panoramas de Diabetes, de 
Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles, publicados 

80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 4.1.1 Proceso 

Número de sistemas de 
vigilancia epidemiológica 
supervisados 

Número de sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica 
que la Entidad programó 
para supervisión 

100 Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 5.1.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación operativa 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación operativa que 
la Entidad programó 
realizar 

100 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal operativo en la Entidad 80

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 4.1.1 Proceso 

Número de diagnósticos 
con reconocimiento a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

100
Número de diagnósticos del marco analítico 
básico con reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

2

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso 
Índice de Desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de Desempeño 
programado por el LESP 

99
Índice de desempeño de los diagnósticos del 
marco analítico básico declarados por el 
LESP 

97

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.1 Resultado 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico 
realizados por el LESP 

Número de Diagnósticos 
del Marco Analítico Básico 
de la RNLSP 

100 Número de Diagnósticos del Marco Analítico 
Básico realizados por el LESP 26

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso 
Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico 

99
Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

100

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Proceso 

Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico 

99
Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso 
Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR. 

60

Mide el número de condones distribuidos en 
el año por persona con VIH e ITS que acuden 
a los servicios especializados (Saih y 
Capasits). 

60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 
células/l en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento 
de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/l, con respecto a 
la meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un primer 
recuento de CD4 durante el periodo de 
notificación en la Secretaría de Salud (SS). 

100
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Número de personas con 
VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida en los últimos 12 
meses (<1,000 copias/ml) 
en la Secretaría de Salud. 

Número de personas con 
VIH en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto la proporción de personas 
con VIH en tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida (<1000 copias/ml). Una 
alta proporción de personas con carga viral 
suprimida implica una baja tasa de 
transmisión. el denominado basado en el 
programa permite medir la supresión viral de 
todas las personas en tratamiento, 
independiente de cuando empezaron 
tratamiento. 

90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 

Personas en TAR que 
refirieron a tratamiento para 
la TB activa en la Secretaría 
de Salud. 

Personas con TB y VIH en 
la Secretaría de Salud. 

100

Es el porcentaje de personas referidas a 
tratamiento para la TB activa en personas en 
TAR en la Secretaría de Salud, con respecto 
a las personas con TB y VIH registradas en la 
Secretaría de Salud. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 
Consultas de ITS de 
primera vez en la Secretaría 
de Salud. 

Meta estimada de consultas 
de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100

Intenta promover la atención de las ITS en la 
Secretaría de Salud (SS), a través de 
aumentar el número de consultas de ITS de 
primera vez. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de 
cambio entre el año base y 
el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión 
vertical. 

100

Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base (2013) y el año de 
registro de casos nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión vertical, con respecto a 
la meta de cambio anual. 

100

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

1.1.1 Proceso 

Total de Informes de 
campaña enviados al 
CNEGSR en el periodo de 
evaluación X 100  

Total de Informes 
programados por la entidad 
Federativa en el periodo a 
evaluar 

100

Proporción de informes estatales de campaña 
de la "semana de sensibilización en cáncer 
de cuello de útero" y del "mes del cáncer de 
la mujer" recibidos respecto a lo programado 
para el año 

100

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 
años a las que se les realizó 
mastografía de tamizaje en 
el periodo de evaluación x 
100 

Total de mujeres de 40 a 69 
años programadas para 
mastografía de tamizaje en 
el periodo de evaluación  

27 Mujeres programadas para tamizaje en el 
grupo blanco. 20

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 
años a las que se les realizó 
tamizaje (citología o Prueba 
de VPH) en el periodo de 
evaluación x 100 
(Citología de 1a. Vez en la 
vida o primera vez después 
de tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 
años programadas para 
tamizaje en el periodo de 
evaluación  

66

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con 
tamizaje por citología (de primera vez en la 
vida o primera vez después de 3 años) o 
prueba de VPH. 

59

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas de VPH 
realizadas para el tamizaje 
o de seguimiento de 
pacientes tratadas en 
clínicas de colposcopia x 
100 

Total de Pruebas de VPH 
recibidas por el laboratorio 
para el tamizaje o de 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia  

97 Pruebas de VPH adecuadas para su proceso 97

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores 
de 18 años viviendo con 
VIH atendidas en 
CAPASITS o SAI que 
cuentan con detección de 
cuello de útero en el año de 
evaluación x 100 

Total de mujeres mayores 
de 18 años viviendo con 
VIH atendidas en 
CAPASITS o SAI  

75
Mujeres viviendo con VIH que cuentan con 
detección de cáncer de cuello de útero en el 
periodo de evaluación 

75
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1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.1.1 Estructura 

Promedio estatal del índice 
de satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
mastógrafos de detección y 
diagnóstico al cierre 2017 

Promedio estatal del índice 
de satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
mastógrafos de detección y 
diagnóstico al cierre 2016 

10
Mide la proporción de incremento en el Índice 
de evaluación de infraestructura para 
detección y diagnóstico por mastografía 

10

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.4.1 Estructura 

Promedio estatal de los 
índices de satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología al 
cierre 2017 

Promedio estatal de los 
índices de satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología 
en 2016 

11
Mide el incremento en el Índice de evaluación 
de infraestructura (clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología) 

10

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos 
que al cierre 2017 han sido 
capacitados en control de 
calidad de mastografía 
(acumulado 2013-2017) 
x 100 

Total de técnicos radiólogos 
que toman mastografías 

80
Mide la proporción de técnicos radiólogos que 
han sido capacitados en control de calidad de 
mastografía 

50

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje 
que cuentan con biopsia 
x 100 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje  

95

Mide la proporción de mujeres con resultado 
anormal en la mastografía que fueron 
evaluadas con biopsia del total de mujeres 
con resultado de BIRADS 4 o 5 

95

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con 
resultado citológico igual o 
mayor a LEIAG que 
recibieron atención 
colposcópica x 100 

Total de mujeres con 
resultado citológico igual o 
mayor a LEIAG  

95
Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado citológico igual o mayor a 
LEIAG con evaluación colposcópica 

95

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

8.2.1 Estructura 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional 
con personal certificado en 
el estándar de 
acompañamiento emocional 
x 100 

Total de grupos de 
acompañamiento 
emocional en el programa 

100

Mide la proporción de grupos de 
acompañamiento emocional con personal 
certificado en el Estándar Mexicano de 
Acompañamiento Emocional 

1

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de 
primera vez otorgadas sin 
importar trimestre 
gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40

Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de consultas 
de primera vez para el control prenatal en la 
Secretaría de Salud. 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.3.1 Proceso 

Número de enlaces 
interculturales (intérpretes) 
que dan servicio en 
unidades resolutivas que 
están capacitados. 

Total de enlaces 
interculturales (intérpretes) 
contratados. 

100

Proporción de enlaces interculturales 
(intérpretes) capacitados del total de 
intérpretes programados a contratar para dar 
servicio en las unidades médicas resolutivas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos 
humanos contratados para 
la atención de la salud 
materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar 
para la atención de la salud 
materna y neonatal 
en el año 

100

Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud 
materna y neonatal, en la Secretaría de 
Salud, con respecto a los programados 
en el año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso 

Número de médicos 
especialistas actualizados 
en atención de emergencias 
obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud. 

Total de médicos 
especialistas en hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud, programados a 
actualizarse durante el año. 

100

Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Proceso 
Número de parteras 
capacitadas y evaluadas 
por la Secretaría de Salud 

Total de parteras 
tradicionales activas en la 
Secretaría de Salud, 
programadas a capacitar en 
el año 

100

Proporción de las parteras tradicionales, 
capacitadas en atención obstétrica y 
neonatal, registradas en la Secretaría 
de Salud. 

100
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2 Salud Materna y Perinatal 4.2.1 Proceso 

Número de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico y se le dio por lo 
menos una consulta de 
control del puerperio, en el 
primer nivel de atención 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

65
Proporción de mujeres que tuvieron un evento 
obstétrico y que recibieron por lo menos una 
consulta de control de su puerperio 

65

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso 

Número de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, 
realizadas. 

Total de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, 
programadas al año 

100

Proporción de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las programadas 
durante el año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión realizadas para 
revisar la salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de 
supervisión en él 
programadas para revisar 
la salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100

Proporción de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las programadas a 
realizar en el año. 

100

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.2.1 Estructura 

Número de servicios 
amigables en proceso de 
acreditación (con 
autoevaluación y plan de 
mejora en curso) 

Número de servicios 
amigables programados 
para iniciar proceso de 
acreditación. 

235
Servicios amigables incorporados al proceso 
de acreditación (con autoevaluación y plan de 
mejora en curso) 

12

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.4.1 Proceso 

Número de acciones 
comunitarias en salud 
sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva 
realizadas 

117,655
Actividades comunitarias realizadas a través 
de los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

2,500

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 

Total de personas 
programadas para 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

4,200
Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

250

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes 
usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en 
la Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes 
usuarias de un método 
anticonceptivo 

506,899

Mujeres adolescentes con vida sexual activa, 
que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

17,350

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de 
la SSA: Número de mujeres 
que adoptan un método 
anticonceptivo por primera 
vez en la institución durante 
el año (incluye usuarias de 
condón masculino y 
femenino) 

No aplica 877,327

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

40,000

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas durante el año 
en temas de Planificación 
Familiar. 

No aplica 6,470
Se refiere al porcentaje de personal 
capacitado respecto al número de personas a 
capacitar en el año (meta) 

330

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de 
un método anticonceptivo 
(DIU, OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 
postevento obstétrico y el 
puerperio 

No aplica 809,795

Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días posteriores 
a la atención del evento. 

63,000

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado 

Número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 
registradas en el SIS al 
término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 
junio, 30 septiembre y 31 
diciembre) 

Mujeres de 15 a 49 años de 
edad (casadas o unidas) 
responsabilidad de la SSA 
(al término del periodo 
reportado)  

4,802,359

Corresponde al número de mujeres de 15 a 
49 años de edad que no son 
derechohabientes de instituciones de 
seguridad social y que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado en la 
Secretaría de Salud 

289,382
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4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a 
visitar y asesorar en materia 
de anticoncepción 
postevento obstétrico 
durante el año 

No aplica 120

Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte del 
nivel estatal para mejorar la cobertura y la 
calidad de los servicios de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

6

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura 

Número de unidades 
médicas con servicios de 
planificación familiar 
instalados para la atención 
de mujeres con alto riesgo 
obstétrico (incluye centros 
de salud y hospitales). 

Número de unidades 
médicas programadas para 
instalar servicios de 
planificación familiar para la 
atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 
(Incluye hospitales con 
consulta externa y centros 
de salud urbanos). 

68

Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos 
un consultorio habilitado para la prestación de 
servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico 

4

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  8.2.1 Resultado Número de vasectomías 

realizadas durante el año 

Número de vasectomías 
programadas en hombres 
de 20 a 64 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 
durante el año. 

18,430

Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud durante 
el año por cada 10 mil hombres de 20 a 64 
años, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

1,650

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 1.1.1 Proceso 

Número de herramientas de 
detección de la violencia 
aplicadas. 

Número de herramientas de 
detección de la violencia 
programadas para su 
aplicación. 

2,141,191

Número de herramientas de detección de la 
violencia aplicadas a mujeres de 15 años y 
más unidas respecto de las herramientas de 
detección programadas. 

104,206

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 1.1.2 Proceso 

Número de herramientas de 
detección de la violencia 
que resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección positivas 
programadas. 

578,122

Número de herramientas de detección de la 
violencia familiar y de género que resultaron 
positivas respecto de las programadas para 
su aplicación en mujeres de 15 años y más 
unidas. 

28,136

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la 
aplicación de la NOM 046. 

Número de personal 
médico operativo 
programado para la 
capacitación y 
sensibilización en la 
aplicación de la NOM 046. 

4,290

Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la aplicación de 
la NOM 046 respecto del personal médico 
operativo programado 

210

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa 
programadas para su 
atención en los servicios 
especializados. 

265,227

Número de mujeres de 15 años y más unidas 
en situación de violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios especializados 
respecto del número de mujeres programadas 
para su atención. 

12,566

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.2.1 Estructura 

Número de visitas de 
supervisión para la 
operación de la NOM-046-
SSA2-2005 realizadas en 
los servicios esenciales y 
especializados de salud. 

Número de visitas de 
supervisión para la 
operación de la NOM-046-
SSA2-2005 programadas 
en los servicios esenciales 
y especializados de salud. 

490

Número de visitas de supervisión realizadas 
para la adecuada operación de la NOM-046-
SSA2-2005 en los servicios esenciales y 
especializados de salud respecto de las 
visitas de supervisión programadas. 

22

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.4.1 Resultado 

Número de grupos 
formados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

1,136

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
víctimas de violencia de pareja con respecto a 
los grupos programados. 

16

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.5.1 Proceso 

Número de mujeres de 15 
años o más atendidas en 
servicios especializados por 
violencia severa y que 
fueron referidas por otras 
unidades de salud. 

Número programado de 
mujeres de 15 años y más 
unidas referidas a servicios 
especializados por otras 
unidades de salud. 

185,659

Número de mujeres de 15 años y más unidas 
en situación de violencia familiar y género 
severa atendidas en servicios especializados 
y que fueron referidas de otras unidades de 
salud respecto del número programado de 
mujeres referidas a servicios especializados. 

8,850
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5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción y difusión 
elaborados y difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
programados para su 
elaboración y difusión. 

4

Número de materiales de promoción y 
difusión de una vida libre de violencia 
elaborados y difundidos a la población 
general respecto de los programados para su 
elaboración y difusión. 

4

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

6.2.1 Resultado 

Número de grupos 
formados para la 
reeducación de agresores 
de violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de agresores 
de violencia de pareja. 

1,120

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja con respecto 
a los grupos programados. 

16

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1 Resultado 

Número de personas 
víctimas de violación sexual 
atendidas en las unidades 
de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas 
víctimas de violación sexual 
que acudieron para su 
atención en las unidades de 
salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según 
corresponda. 

100

Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y oportuna 
con respecto a las que acudieron a los 
servicios de salud después del suceso. 

100

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.1.1 Proceso 
Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas  

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

95
Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 

95

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

2.2.1 Proceso 
Número de personas 
agredidas o contactos que 
inician tratamiento  

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad vigente 

21
Mide la cobertura de tratamientos 
antirrábicos iniciados a personas agredidas o 
contactos. 

22

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1 Proceso 
Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90
Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares de 
alta marginación 

90

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
reciben tratamiento de 
primera vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis 
positivos a la prueba de 
rosa de bengala. 

100
Mide la cobertura de enfermos con 
diagnóstico probable de brucelosis que 
reciben tratamiento antibiótico. 

100

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso 
Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas  

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4
Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso 
Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48
Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera trimestral 

48

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.3.1 Proceso 
Índice de Condición de 
Vivienda obtenido en 
Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

100

Mide la probabilidad trimestral de que una 
vivienda sea infestada por el vector de 
acuerdo a las características de las 
viviendas. 

25

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.6.1 Proceso 
Casos nuevos de dengue 
tratados 

Casos nuevos de dengue 
notificados 

100
Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 

100

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100
Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

14

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso 
Número de Localidades con 
Acciones de Control 
Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

100
Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

25

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

100
Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

25
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4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en 
la Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables 
Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100

Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento 
de atención con rociado residual 
intradomiciliar a casos probables reportados 
en la Plataforma del SINAVE 

100

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.4.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación 
Larvaria 

Localidades Intervenidas 
para Control Larvario 

100

Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

25

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

9.1.1 Proceso 
Unidades Entomológicas y 
de Bioensayo en 
Funcionamiento 

No aplica 22

Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo funcionando 
con respecto a las Unidades Previstas a 
funcionar por entidad federativa 

3

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

9.2.1 Proceso 

Número de personal con 
perspectiva de género que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

Personal operativo que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

1

Mide la proporción de personal operativo que 
participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad y que 
se le ha brindado capacitación 

11

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

9.6.1 Proceso 

Número de Personal que 
aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforado 
con estudios de Niveles de 
Colinesterasa 

Número de Personal que 
aplica Insecticidas 
Adulticidas 
Organofosforado en el 
Programa 

100

Mide la proporción de estudios realizados al 
personal que aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforado en el que se vigilan efectos 
secundarios mediante estudios serológicos 
de Colinesterasa 

100

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

13.1.1 Proceso 

Número de personal que 
recibe capacitación con 
perspectiva de género para 
la atención y manejo clínico 
de pacientes con Dengue 
No Grave, Dengue con 
Signos de Alarma y Dengue 
Grave 

Todo personal de salud 
que participa en la atención 
y manejo clínico con 
pacientes con Dengue No 
Grave, Dengue con Signos 
de Alarma y Dengue Grave 

100

Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con Dengue No Grave, Dengue 
con Signos de Alarma y Dengue Grave con 
perspectiva de género. 

1

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

15.1.1 Proceso 
Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

No aplica 32

Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso 
Total de muestras de gota 
gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo  

Total de casos probables 
de paludismo reportados. 

100
Porcentaje de detección oportuna de los 
casos probables de paludismo 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso 

Porcentaje del número de 
reuniones realizadas con el 
Comité Técnico Estatal para 
la Certificación de Área 
Libre de Paludismo 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de 
Certificación programadas. 

100

Reuniones realizadas del Comité Técnico 
Estatal para gestionar, informar y realizar 
acciones que coadyuven a la certificación del 
estado como área libre de transmisión del 
paludismo 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de 
notificación voluntarios, 
oficiales y privados en 
localidades prioritarias 
visitados de forma mensual 

Total de puestos 
voluntarios, oficiales y 
privados existentes en las 
localidades prioritarias 
(programados a visitar) 

100

Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y diagnóstico 
oportuno de paludismo en localidades 
prioritarias, a través de los puestos de 
notificación voluntarios, oficiales y privados. 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Proceso 

Número de reuniones 
comunitarias realizadas 
para la información, 
educación y capacitación 
sobre paludismo en 
comunidades prioritarias 

Número de reuniones 
comunitarias programadas 
para la información, 
educación y capacitación 
sobre paludismo en 
comunidades prioritarias 

100

Mide la cobertura de información, educación 
y capacitación sobre el paludismo en las 
comunidades prioritarias para el 
empoderamiento de sus habitantes. 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso 
Número de personal de 
salud capacitado con 
perspectiva de género 

Total de personal de salud 
en el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado con perspectiva de género. 

100



 

 

Jueves 5 de abril de 2018 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     25 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado 

Número de localidades 
prioritarias con infestaciones 
larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior 
a la intervención de control. 

Número de localidades 
prioritarias que recibieron la 
intervención.  

100
Mide la eficacia de las acciones realizadas 
por la comunidad para la eliminación y 
control de los criaderos de anofelinos 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Proceso 

Número de localidades 
prioritarias trabajadas con 
eliminación de criaderos de 
anofelinos  

Total de localidades 
prioritarias. 

100

Estima la cobertura de localidades 
prioritarias trabajadas mediante la 
participación comunitaria en la eliminación de 
criaderos y hábitats de los anofelinos 

100

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.1 Proceso 
Número de serologías 
realizadas en menores de 
quince años. 

No aplica 4,704
Toma de muestra serológica a menores de 
quince años de edad, residentes de 
localidades prioritarias. 

900

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Proceso 
Total de localidades 
prioritarias con estudios 
entomológicos realizados. 

No aplica 113
Número de localidades prioritarias con 
encuestas entomológicas. 

10

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

2.2.1 Proceso 

Número de localidades 
prioritarias con viviendas 
mejoradas con encalado 
exterior  

No aplica 113

Promover el mejoramiento de las viviendas 
con materiales de la región (encalado 
exterior en el 20% de las viviendas), en 
localidades prioritarias 

10

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 3.1.1 Proceso 

Número de localidades 
rociadas con insecticida 
residual  

No aplica 113

Número de localidades prioritarias en las que 
de acuerdo a los resultados de la vigilancia 
entomológica requieren rociado 
intradomiciliar, con el objetivo de disminuir a 
<3% los índices de infestación por 
triatominos 

10

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Proceso 

Número de tratamientos 
supervisados asignados a 
casos de infección por T. 
cruzi confirmados por LESP. 

No aplica 859

Total de casos confirmados de infección por 
T. cruzi diagnosticado por LESP (con 
valoración clínica y de laboratorio) en los que 
se ministra el tratamiento supervisado. 

90

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 5.1.1 Proceso 

Número de serologías 
diagnósticas para la 
detección de T. cruzi, 
realizadas a mujeres 
embarazadas residentes o 
procedentes de áreas 
prioritarias en control 
prenatal. 

No aplica 500

Señala la oportunidad de detectar T. cruzi 
por diagnostico serológico en mujeres 
embarazadas residentes o procedentes de 
áreas prioritarias en control prenatal 

40

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.2.1 Proceso 

Número de pruebas 
diagnósticas confirmatorias 
por serología realizadas en 
el LESP a donadores de 
sangre procedentes de los 
CETS con pruebas 
doblemente reactivas a T. 
cruzi. 

No aplica 6,025
Identifica el número de casos con reactividad 
a T. cruzi en las pruebas de tamizaje en los 
CETS que son confirmados en los LESP 

170

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 1.1.1 Proceso 

Número de estudios 
entomológicos realizados en 
localidades identificadas con 
focos activos de transmisión 

No aplica 22
Señala el número de evaluaciones 
entomológicas realizadas en los estados con 
focos de transmisión. 

1

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 1.5.1 Proceso 

Número de casos de 
leishmaniasis confirmados 
por el laboratorio (LESP) 

Número de casos 
probables de leishmaniasis 
registrados en PRCC. 

100
Casos probables a leishmaniasis que son 
confirmados mediante el diagnóstico por 
LESP. 

20

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

2.1.1 Proceso 

Número de capacitaciones 
realizadas (capacitación 
teórico-práctico) a personal 
médico, paramédico y 
operativo sobre clínica, 
prevención y control de la 
Leishmaniasis en las 
jurisdicciones de los estados 
prioritarios 

No aplica 12

Brindar capacitación profesional y técnica 
para integrar vigilancia clínica, 
epidemiológica, de laboratorio, entomológica 
y ambiental para la prevención y el control de 
la Leishmaniasis, en las jurisdicciones con 
focos activos en los estados prioritarios 

1
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8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

3.1.1 Proceso 

Número casos de 
leishmaniasis con 
tratamiento etiológico 
supervisado hasta su 
curación. 

No aplica 399
Tratamiento etiológico de leishmaniasis bajo 
supervisión hasta su curación a todos los 
casos confirmados por laboratorio (LESP) 

20

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

4.1.1 Proceso 

Número de pláticas de 
capacitación teórico-práctica 
para promover medidas 
preventivas individuales, 
familiares y colectivas 
realizadas en localidades de 
áreas prioritarias y turísticas 
con focos activos de 
transmisión de 
leishmaniasis. 

No aplica 18

Pláticas de capacitación teórico-práctica para 
promover medidas preventivas individuales, 
familiares y colectivas en localidades y 
turísticas de áreas prioritarias con focos 
activos de transmisión de leishmaniasis. 

2

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Diabetes 
Mellitus programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y 
más. Responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente.  

11,358,177

Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas 
en población de 20 años y más (corresponde 
al 33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
restando la población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente) 

807,702

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Proceso 

Total de pacientes con DM 
en control glucémico 
mediante glucosa 
plasmática o HbA1c  

Total de pacientes con DM 
en tratamiento. 

336,419

Contar con los insumos suficientes que 
permitan evaluar de manera periódica el 
control de los pacientes con diabetes  
mellitus (glucosa plasmática en ayuno entre 
70 y 130 mg/l o bien, HbA1c menor a 7%) 

8,314

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con 
DM que al menos se les 
realizó una valoración 
de pies. 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento. 

336,419
Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a 
través de exploración de pie. 

8,314

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC 
alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención 
y el Control del sobrepeso, 
obesidad y diabetes.  

Número de UNEME´s EC 
programadas por alinear a 
Estrategia Nacional para la 
Prevención y Control del 
Sobrepeso, obesidad y la 
diabetes, 

99

Garantizar que las unidades especialidades 
médicas UNEMEs EC cuenten insumos 
necesarios para realizar las actividades 
correspondientes a la alineación de la 
Estrategia Nacional contra el sobrepeso, 
obesidad y diabetes. 

3

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.4 Proceso Número de pacientes con 

DM en tratamiento. 

Pacientes con DM en 
tratamiento al que se le 
programó al menos una 
determinación de 
microalbuminúria  

168,209
Fomentar la detección de complicaciones 
crónicas a través de determinación de 
microalbúmina. 

4,157

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Resultado 
Número de GAM EC 
acreditados. 

Número de GAM EC 
programados por 
acreditarse. 

730
Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda 
Mutua EC en el primer nivel de atención. 

40

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  4.1.1 Proceso 

Número de Capacitaciones 
realizadas al personal de 
salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la 
UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal 
de salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la 
UNEME EC 

888
Realizar acciones de capacitación y 
desarrollo de competencias en el primer nivel 
de atención otorgadas por las UNEMEs EC. 

24

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial 
realizadas en la población 
de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de 
Hipertensión arterial 
programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177

Detección oportuna de hipertensión arterial 
en la población (corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

807,702
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11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en 
la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de 
Dislipidemias programadas, 
que corresponde al 33% de 
la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

2,409,310

Detección oportuna de dislipidemias 
(corresponde al 33% de la población de 20 
años y más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año correspondiente) 

171,331

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso 
Número de personal 
contratado para la 
ENPyCOD 

Número de personal 
programado por contratar 
para la ENPyCOD 

700

Contratación del personal operativo, 
participando en Estrategia Nacional para la 
prevención y Control del Sobrepeso, la 
Obesidad y la Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado en los 
lineamientos 

24

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Obesidad 
programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177

Detección oportuna de obesidad 
(corresponde al 33% de la población de  
20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la población 
de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

807,702

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en 
control con cifras menores 
de 140/90 mmHg 

Total de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento 

545,889

Control en pacientes con Hipertensión 
Arterial que estén en tratamiento en el primer 
nivel de atención con cifras menores a 
140/90 mmHg considerando los pacientes en 
tratamiento, ingresos, reingresos, pacientes 
regulares e irregulares 

11,083

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado 
Número de informes de 
asesorías y supervisiones 
realizadas 

No aplica 10

Las asesorías y supervisiones permite 
realizar intervenciones específicas en los 
procesos del Programa de Atención al 
Envejecimiento mejorando las acciones y 
fortalecer las medidas necesarias para la 
atención de salud de la persona adulta 
mayor 

10

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado 

Número de capacitaciones 
sobre temas relacionados 
en la salud de la persona 
adulta mayor realizados 

No aplica 5
Realización de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta 
mayor a personal de salud o cuidadores 

2

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN 
Activos  

Número de COESAEN 
existentes 30

Es aquel que cumple con los lineamientos 
acordes al DOF del CONAEN integrado en la 
entidad federativa y sesiona como mínimo 
seis veces al año con fundamento en 
acciones para la persona Adulta Mayor, así 
como la generación de acuerdos y 
seguimiento de compromisos 

1

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

Número de acciones de 
detección y control 
realizados de acuerdo a los 
lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

Población de 60 años y 
más sin seguridad social 60

Son las acciones detección y control 
realizadas a la persona adulta mayor durante 
la SSGG 

60

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no 
asegurada 20

Son las personas adultas mayores (60 años 
y más) no aseguradas con detecciones de 
Síndromes Geriátricos en sus componentes 
de caídas e incontinencia urinaria 

20

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores 
con detecciones realizadas 
de Salud Mental (depresión 
y alteraciones de memoria) 
no asegurada 

Población adulta mayor no 
asegurada 30

Es el número de personas adultas mayores 
(60 años y más) no aseguradas con 
detección en Salud Mental en sus 
componentes depresión y alteraciones de 
memoria 

30
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12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 
años y más no aseguradas 
con detecciones integradas 
por crecimiento prostático 
benigno realizadas 

Población masculina de 45 
años y más no aseguradas 10

Es la población masculina de 45 años y más 
no aseguradas con detección por crecimiento 
prostático benigno 

10

12 Atención del Envejecimiento 6.2.5 Resultado 

Población de 50 años y más 
no aseguradas con 
detecciones de riesgo de 
fracturas por Osteoporosis 
realizadas  

Población de 50 años y 
más no aseguradas 10

Son las personas de 50 años y más no 
aseguradas con detección de riesgo de 
fracturas por osteoporosis 

20

12 Atención del Envejecimiento 6.2.6 Resultado 

Población adulta mayor (60 
años y más) no asegurada 
con dosis aplicadas de 
vacuna anti-influenza  

Población adulta mayor (60 
años y más) no asegurada  90

Es población adulta mayor (60 años y más) 
no asegurada cubierta con la aplicación de 
vacuna anti-influenza 

90

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 3.2.1 Resultado Semanas Estatales de 

Salud Bucal realizadas. 
Semanas Estatales de 
Salud Bucal programadas. 64 Corresponde a la realización de las Semanas 

Estatales de Salud Bucal dos veces por año. 2

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 4.4.1 Resultado 

Total de actividades 
preventivas intramuros 
realizadas. 

Total de actividades 
preventivas intramuros 
programadas. 

37,012,380
Corresponde a la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal en las 
unidades aplicativas. 

2,194,140

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 4.5.1 Resultado Actividades Preventivas 

extramuros realizadas. 
Actividades Preventivas 
extramuros programadas. 120,444,316

Contempla la aplicación del Esquema Básico 
de Prevención en Salud Bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. 

7,256,106

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 5.1.1 Resultado 

Número de actividades 
curativo asistenciales 
realizadas. 

Número de actividades 
curativo asistenciales 
programadas. 

22,067,230
Se contemplan actividades preventivas y 
curativo asistenciales que se realizan en 
unidades aplicativas. 

1,159,200

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 6.4.1 Resultado 

Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
realizados. 

Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
programados. 

110,586 Se contempla la aplicación del tratamiento 
restaurativo atraumático. 7,215

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 7.4.1 Resultado 

Número de unidades 
aplicativas con material 
educativo y didáctico de 
salud bucal. 

Total de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico. 

5,119
Se contemplan las unidades aplicativas que 
reciben material educativo y didáctico en 
materia de Salud Bucal. 

351

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 7.6.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación realizados. 
Número de cursos de 
capacitación programados. 64 Se contemplan los cursos de capacitación en 

las principales estrategias del programa. 1

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 8.4.1 Resultado Número de supervisiones 

realizadas. 
Número de supervisiones 
programadas. 5,119 Se contemplan las supervisiones a unidades 

aplicativas en la entidad. 462

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 9.4.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas 
programadas. 

8,669,545
Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

499,694

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.2.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en 
tuberculosis programados 

90

Eventos de capacitación dirigidos al personal 
de salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

90

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 
Número de sintomáticos 
respiratorios programados 90 Detección de tuberculosis entre sintomáticos 

respiratorios 90

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2 Proceso 

Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número de casos de 
tuberculosis programados a 
tratamiento 

90
Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos (total de 
casos registrados) 

90

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.3 Proceso 

Número de contactos 
menores de 5 años de edad 
con terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de contactos 
menores de 5 años de 
edad con terapia preventiva 
con isoniacida  

90

Iniciar a contactos de pacientes de 
tuberculosis niñas y niños menores de 5 
años de edad, terapia preventiva con 
isoniacida (TPI). 

90

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron al tratamiento 
con fármacos de 
segunda línea.  

Número de esquemas para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, 
programado ingresarán a 
tratamiento con fármacos 
de segunda línea.  

90 Tratamiento de segunda línea a personas 
con tuberculosis farmacorresistente. 90
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  3.4.1 Proceso 

Número de personas con 
VIH que requirieron terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de personas con 
VIH que requirieren terapia 
preventiva con isoniacida  

30 Administrar terapia preventiva con isoniacida 
a personas con VIH que la requieran. 30

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  5.1.1 Proceso 

Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
realizadas 

Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas 

80
Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel estatal a 
los niveles locales. 

80

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación de lepra 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33
Número de eventos de capacitación 
enfocados al manejo integral de todas las 
personas afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Número de casos nuevos de 
lepra diagnosticados. 

Número de casos nuevos 
de lepra programados. 172

Número de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

1

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado 

Número de pacientes que 
iniciaron esquema de 
tratamiento multibacilar 2 
años atrás que cumplieron 
los criterios de curación, 
respecto al año en curso a 
evaluar. 

Número total casos nuevos 
de pacientes que 
ingresaron a tratamiento 
multibacilar 2 años atrás 
respecto al año en curso a 
evaluar. 

173
Número de casos curados de lepra que 
ingresaron a tratamiento multibacilar 2 años 
atrás respecto al año en curso a evaluar. 

1

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 1.1.1 Proceso 

Reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

Reuniones ordinarias del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
programadas. 

128

Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud durante el año. 
Total 4 estatal (1 programada por trimestre) 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación 
realizados para el personal 
involucrado en la operación 
del programa de Atención 
de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres. 

Cursos de capacitación 
programados 64

Cursos de capacitación realizados por la 
entidad federativa para el personal 
involucrado en la operación del programa de 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 4.1.1 Estructura Kits de reservas 

estratégicas integrados. 
Kits de reservas 
estratégicas programados 96

Integración de Kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 5.1.1 Resultado 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
atendidas en menos de 
48 horas 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas 

95
Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes y desastres en menos de 
48 hrs.). 

95

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones 

programadas 64

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles locales para verificar 
la operación integral del programa de 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres, con base en las cédulas de 
supervisión. 

2

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 1.1.1 Proceso 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y 
cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y 
cólera programadas. 

128 Reuniones ordinarias del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 4

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 2.1.1 Resultado 

Casos de EDA de unidades 
de salud seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de 
las unidades de salud. 

2

Se refiere al porcentaje de casos de EDA 
que acuden a unidades de atención del 
sector salud, a quienes se les obtiene 
muestra con hisopo rectal para búsqueda de 
V. cholerae; mínimo al 2% de los casos de 
EDA que acuden a la unidad. 

2

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 3.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 
Campañas de prevención 
programas. 32

Realización de campañas de prevención 
para EDA y Cólera en zonas de riesgo 
identificadas. 

1

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 3.1.2 Proceso Operativos preventivos en 

áreas de riesgo realizados 

Operativos preventivos en 
áreas de riesgo 
programados 

32
Realización de operativos preventivos en 
áreas de riesgo, por ejemplo: ferias, periodos 
vacacionales, fiestas religiosas, etc. 

1

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 4.1.1 Estructura Kits de insumos y 

medicamentos conformados 

Kits de insumos y 
medicamentos 
programados  

160

Integración de Kits de insumos y 
medicamentos para la atención médica de 
casos de diarrea y sospechosos de cólera en 
unidades de salud. 

5
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17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 5.1.1 Proceso Número de cursos y/o 

talleres realizados  
Número de cursos-talleres 
programados  64

Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los 
temas del programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones 

programadas 64

Supervisión en las jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar la operación del 
programa de Prevención de EDAS y Cólera, 
con base en las cédulas de supervisión. 

2

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas en las unidades 
de salud de primer nivel de 
atención con actividades 
operativas del PAE-ERI. 

No aplica 32

Supervisiones a realizar por parte del 
Programa Estatal a las unidades de salud de 
primer nivel de atención que realizan 
actividades operativas del PAE-ERI. 

1

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.4 Resultado 

Número de personas con 
factores de riesgo para 
Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría. 

Número de personas en 
riesgo para desarrollar 
asma y EPOC 
programadas  

23
Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y Enfermedad 
Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) 

23

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.5 Resultado 

Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o 
Asma en tratamiento, por 6 
meses mínimo y cuentan 
con espirometría de control  

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y/o 
EPOC en tratamiento  

40

Pacientes con diagnóstico confirmado de 
Asma y/o EPOC en tratamiento con 
broncodilatadores y corticoides al menos con 
6 meses de seguimiento. 

40

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.6 Resultado 
Pacientes diagnosticados de 
EPOC con prueba de 
espirometría  

Número de pacientes con 
factores de riesgo para 
desarrollar EPOC 
programados  

25
Diagnóstico de EPOC con prueba 
espirometría en personas identificadas con 
síntomas y factores de riesgo. 

25

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma 
confirmado con espirometría 
y otras pruebas auxiliares 
diagnósticas. 

Número de pacientes en 
riesgo de desarrollar asma 
programados  

20

Diagnóstico de casos de Asma en la 
población general según la definición 
operacional de guías oficiales y de práctica 
clínica. 

20

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.8 Resultado 

Número de pacientes con 
síntomas respiratorios que 
acuden a consulta y son 
diagnosticados con NAC, 
según definiciones 
operacionales. 

Pacientes de 18 años o 
más con infección 
respiratoria aguda  

80
Casos diagnosticados de Neumonía según 
las definiciones operacionales de NAC en 
mayores de 18 años 

80

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Dosis aplicadas a menores 
de un año correspondientes 
al esquema completo de 
vacunación para menores 
de un año de edad en un 
tiempo determinado. 

Población de menores de 
un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud.  

90

Porcentaje de menores de un año de edad, 
que recibieron una dosis de vacuna BCG, tres 
dosis de vacuna Pentavalente acelular, tres 
dosis de vacuna contra Rotavirus, dos dosis 
de vacuna contra Neumococo y tres dosis de 
vacuna contra Hepatitis B en un periodo 
determinado. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna 
DPT en población de 4 años 
de edad en un tiempo 
determinado 

Población de cuatro años 
de edad, de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de 4 años de edad, 
que recibieron la dosis de vacuna DPT en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso 

Dosis aplicadas y 
registradas en el Sistema 
de Información en Salud del 
1o. de enero al 31 de marzo 
de 2017 

Total de dosis entregadas 
en la Entidad Federativa. 50 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 

Estacional durante el primer trimestre de 2017 56

1 Vacunación Universal 1.2.3 Proceso 

Dosis aplicadas y 
registradas en el Sistema 
de Información en Salud del 
1o. de octubre al 31 de 
diciembre de 2017 

Total de dosis entregadas 
en la Entidad Federativa. 70 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 

Estacional durante el último trimestre de 2017 70
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1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal 

Total de capacitaciones 
programadas por el 
Programa de Vacunación 
Universal en el Estado 

100 Capacitaciones realizadas en el Programa de 
Vacunación Universal. 100

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Vacunación Universal. 

100 Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 100

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna 
SRP en población de un 
año de edad en un tiempo 
determinado en el SiS 

Población de entre 12 a 23 
meses de edad de acuerdo 
a la Distribución 
Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de entre 12 a 23 
meses de edad, que recibieron la dosis de 
vacuna SRP en un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna 
SRP en población de seis 
años de edad en un tiempo 
determinado en el SiS 

Población de seis años de 
edad, de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de seis años de 
edad, que recibieron la dosis de vacuna SRP 
en un periodo determinado 

95

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Número de menores de 10 
años en control nutricional 
por desnutrición o bajo peso 

Total de menores de 10 
años de edad con 
desnutrición o bajo peso 

80
Proporción de menores de 10 años de edad 
con desnutrición o bajo peso, ingresados a 
control nutricional. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.2.2 Proceso 

Número de consultas de 
menores de 10 años de 
edad en control nutricional 
por sobrepeso-obesidad. 

Total de consultas de 
menores de 10 años de 
edad con sobrepeso-
obesidad. 

80
Proporción de niños menores de 10 años de 
edad con sobrepeso-obesidad ingresados a 
control nutricional. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.3.1 Proceso 

Número de Adolescentes de 
10 a 19 años con detección 
de IMC y evaluación 
nutricional en el año. 
(CIM 01, CIM 02, CIM 03 y 
CIM 04) 

Total de la población de 10 
a 19 años en consulta de 
primera vez del año 2015. 
(CPA 05, CPA 06, CPA 15 
Y CPA 16) 

100

Medir la cobertura de atención a los 
adolescentes, independiente al motivo de 
consulta, deberán contar con medición del 
IMC y evaluación del estado nutricional en el 
expediente. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Atención para la Salud 
de la Adolescencia. 

100
Medir las supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  3.1.2 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

80
La proporción de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número del personal de 
salud en contacto con el 
paciente del primer nivel de 
atención, capacitado en 
temas de atención integrada 
en la infancia. 

Total de personal de los 
Servicios de Salud del 
primer nivel de atención en 
contacto con el paciente.  

20

La proporción del personal de Salud del 
primer nivel de atención en contacto con el 
paciente, capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia en modalidad 
presencial o a distancia. 

20

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  4.1.3 Proceso 

Número de personal de 
salud que interviene en la 
operación del Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia capacitado 

Número de personal de 
salud que interviene en la 
operación del Programa de 
Atención para la Salud de 
la Adolescencia 
programado 

100

Medir el número de personal de salud que 
interviene en la operación del Programa de 
Atención para la Salud de la Adolescencia 
capacitado 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niños menores 
de cinco años con 
Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento con 
Plan A y B. 

Total de menores de cinco 
años de edad con 
Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez. 

98
Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan A y B de hidratación. 

98

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.1.2 Proceso 

Número de menores de 
cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento con 
Plan C. 

Total de menores de cinco 
años de edad que acuden a 
consulta de primera vez en 
el año por Enfermedad 
Diarreica Aguda. 

2
Los menores de cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan C de hidratación 

2



 
32     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 5 de abril de 2018     

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de menores de 
cinco años de edad con 
Infección Respiratoria 
Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de menores de cinco 
años de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de 
primera vez. 

70

La proporción de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

70

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.4.1 Proceso 

Total de menores de un año 
de edad atendidos en 
consulta del niño sano de 
primera vez en el año.  

Total de menores de un 
año de edad que acuden a 
consulta por primera vez en 
el año.  

45
La proporción de menores de un año de edad 
que recibieron Consulta del Niño Sano de 
primera vez. 

45

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.5.2 Proceso 

Número de menores de 
cinco años de edad que 
reciben estimulación 
temprana integral por 
primera vez en el año. 

Total de menores de cinco 
años de edad con resultado 
global, normal y rezago, en 
la Evaluación del Desarrollo 
Infantil Inicial. 

60

Porcentaje de menores de cinco años de 
edad que acudieron por primera vez en el 
año, a sesiones de estimulación temprana 
integral. 

60

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.2.1 Proceso 

Número total de GAPS en 
operación en la entidad 
federativa 

Número de GAPS 
programados. 100

Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) operando en 
la entidad federativa. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.2 Proceso 
Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS en 
operación. 

Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS 
programados. 

100
Medir el número de adolescentes que 
participan en los GAPS en operación en la 
entidad federativa. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Proceso 
Número de reuniones del 
GEAIA realizadas. 

Número de reuniones del 
GEAIA programadas. 

100
Medir el número de reuniones del Grupo 
Estatal de Atención Integral para la Salud de 
la Adolescencia en la entidad federativa. 

100

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas a unidades 
médicas acreditadas y 
unidades de primer nivel de 
atención 

Número de supervisiones 
programadas a unidades 
médicas acreditadas y 
unidades médicas de 
primer nivel de atención 

90

Realizar las supervisiones programadas para 
los procesos de COECIA, capacitación, 
búsqueda intencionada, sistemas de 
información y difusión en el primer nivel de 
atención y en las Unidades Médicas 
Acreditadas 

90

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas (pediatras, 
médicos generales, 
pasantes de servicio social 
y enfermeras) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescentes 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos 
generales, pasantes de 
servicio social y 
enfermeras) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescente 

90

Capacitar al 100% de los médicos pasantes 
de servicio social en primer nivel de atención, 
mínimo 5% más que el año anterior de 
médicos generales, pediatras y enfermeras 
del primero y segundo nivel de atención 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 2.1.3 Resultado 

Número de menores de 18 
años diagnosticados con 
cáncer en etapas 
tempranas y riesgo habitual 
o bajo, en las unidades 
médicas 

Total de menores de 18 
años diagnosticados con 
cáncer en las unidades 
médicas 

32

Detectar >= a 32% de los casos en etapas 
tempranas o riesgo habitual o bajo, del total 
de los casos diagnosticados con cáncer en 
menores de 18 años 

32

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 3.1.1 Proceso 

Número de casos 
capturados en el Registro 
de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados 
en el Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

100
Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 4.1.2 Proceso 

Capacitaciones realizadas 
en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Capacitaciones 
programadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  

Número de Aulas 
programadas que deben 
estar funcionando al cierre 
del año 

100

Activación de nuevas aulas y entrega de 
insumos programados para las Aulas de la 
estrategia de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital en entidades federativas 

100

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 70,492 70,492.00 

TOTAL 70,492.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 63.80 20,000 1,276,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 
virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.30 100,550 6,163,715.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

63.68 460 29,292.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 150 Mg De Darunavir. Envase Con 240 Tabletas. 

4,978.59 21 104,550.39

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 
250 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

657.47 50 32,873.50
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula Con Liofilizado 
Contiene: Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos Ámpula Con 
Liofilizado Y 60 Frascos Ámpula Con 1.1 Ml De Agua Inyectable. 

22,449.79 24 538,794.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. 
Envase Con 100 Cápsulas. 

185.00 130 24,050.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De Atazanavir 
Equivalente A 300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 Cápsulas. 2,764.85 8,864 24,507,630.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Lamivudina 
150 Mg. Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 772.00 3,227 2,491,244.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 3,319.06 1,039 3,448,503.34

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 75 Mg De Darunavir. Envase Con 480 Tabletas. 4,978.59 4 19,914.36

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico 
Equivalente A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 4,076.60 1,015 4,137,749.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 
400 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

1,056.91 360 380,487.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 6,622.47 102 675,491.94

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 300 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 6,622.47 31 205,296.57

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. 
Fumarato De Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg 
Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 Tabletas. 

2,404.15 37,390 89,891,168.50

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 835.10 950 793,345.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y 
Pipeta Dosificadora. 

578.00 102 58,956.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 500.00 969 484,500.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 490.00 100 49,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta 
Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir 
Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir 
Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 3,504 7,008,420.48

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 4,978.59 916 4,560,388.44

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido Recubierto Cada Comprimido Contiene: 
Efavirenz 600 Mg. Envase Con 30 Comprimidos Recubiertos. 371.83 186 69,160.38

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De 
Abacavir Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. 
Envase Con 30 Tabletas. 

1,379.32 14,031 19,353,238.92

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 12,959 27,532,950.58

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina 
Hemihidratada Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con 240 Ml 
Con Dosificador. 

332.80 120 39,936.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml. 

515.00 1,107 570,105.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. 
Envase Con 30 Cápsulas. 

220.00 2,612 574,640.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 100 Mg. 
Envase Con 120 Tabletas. 5,429.27 738 4,006,801.26

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 G. 
Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 1,714.00 646 1,107,244.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir 
Potásico Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 60 
Comprimidos. 

5,308.92 4,426 23,497,279.92

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Ritonavir 100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 347.96 16,135 5,614,334.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 584.00 554 323,536.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 
100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 1,100.00 554 609,400.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 
200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 2,656.00 10,880 28,897,280.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 384.16 2,562 984,217.92

TOTAL 260,061,496.86

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos 
completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los 
siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de 
la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus del Papiloma Humano  
por PCR 

459.09 95,034 43,629,159.06

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mifepristona. Tableta Cada Tableta Contiene: Mifepristona 200 Mg 
Envase Con Una Tableta. 850.00 1,559 1,325,150.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Misoprostol. Tableta. Cada Tableta Contiene: Misoprostol 200 µg. 
Envase Con 12 Tabletas 620.00 4,332 2,685,840.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: Lamivudina, clave del cuadro básico 
4271, personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

835.10 76 63,467.60

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 G. 
Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra clave del cuadro básico 5276, 
personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

1,714.00 38 65,132.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. 
Fumarato De Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg 
Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: Atripla clave del cuadro básico 5640, 
personas mayores de 13 años o mayores de 40 Kg. 

2,332.03 72 167,906.16

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y 
Pipeta Dosificadora. 
Descripción complementaria: Abacavir clave del cuadro básico 4272, 
personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

578.00 76 43,928.00

TOTAL 47,980,582.82
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 2.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Antirrábica. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml De 
Vacuna Reconstituida Contiene: Liofilizado De Virus Inactivados De 
La Rabia (Cepa Wistar Pm/Wi 38-1503-3M) Con Potencia ? 2.5 Ui, 
Cultivado En Células Vero. Frasco Ámpula Con Liofilizado Para Una 
Dosis Y Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml De Diluyente. 

165.00 800 132,000.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en 
cajas con 4,000 tabletas 

27,778.27 9 250,004.43

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 
1.3% en sacos de 18.18 kilogramos 

30,140.12 24 723,362.88

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Adulticida botánico con extracto natural 
al 17.5% y aceites extractos al 9.35% 

50,000.00 39 1,950,000.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% 
emulsión en agua en bidones de 20 litros 

14,400.00 232 3,340,800.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 
microemulsión en bidón de 20 litros 

13,578.00 52 706,056.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base 
oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 29 3,931,646.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 
25 kg con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

42,470.14 24 1,019,283.36

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en 
cuñetes de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.01 82 1,435,820.82

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada Ampolleta O Frasco Ámpula 
Contiene: Sulfato De Amikacina Equivalente A 500 Mg De 
Amikacina. Envase Con 1 Ampolleta O Frasco Ámpula Con 2 Ml. 

16.97 1,753 29,748.41

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 2.48 468 1,160.64

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsulas de 250 mg 9.49 26,832 254,635.68

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 0.47 546 256.62

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 0.86 27,768 23,880.48

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Clofazimina, tabletas de 100 mg 17.51 624 10,926.24

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)
Descripción complementaria: Amoxicilina Acido clavulánico, cápsula 
de 875/125 mg 

2.67 234 624.78

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.38 78 29.64

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 

2.87 22,542 64,695.54

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Tableta de pirazinamida de 400 mg 

0.46 40,404 18,585.84

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

52.90 1,170 61,893.00

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

1.16 20,073 23,284.68

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino tableta de 400 mg 

13.94 3,309 46,127.46
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14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem Y Cilastatina. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula 
Con Polvo Contiene: Imipenem Monohidratado Equivalente A 500 Mg 
De Imipenem. Cilastatina Sódica Equivalente A 500 Mg De 
Cilastatina. Envase Con Un Frasco Ámpula. 

60.00 700 42,000.00

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Ácido para amino salicílico, PAS sobre 
con 9.2 g 

25.99 2,223 57,775.77

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, vial con polvo para 
inyectar 

131.22 2,600 341,172.00

TOTAL 14,465,770.27

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Recombinante Contra La Hepatitis B. Suspensión Inyectable 
Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Antígeno De Superficie Del Virus De 
La Hepatitis B Purificado Dna Recombinante 10 µg. Envase Con 
Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml O Frasco Ámpula Con 0.5 Ml. 

21.70 59,640 1,294,188.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Acelular Antipertussis, Con Toxoides Diftérico Y Tetánico 
Adsorbidos, Con Vacuna Antipoliomielítica Inactivada Y Con Vacuna 
Conjugada De Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspensión 
Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml De Vacuna Reconstituida Contiene: 
Toxoide Diftérico Purificado ? 30 Ui. Toxoide Tetánico Purificado ? 40 
Ui. Toxoide Pertússico Purificado Adsorbido 25 ?G. Con O Sin 
Pertactina 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa Purificada Adsorbida 25 
?G. Virus De La Poliomielitis Tipo 1 Inactivado 40 Ud*. Virus De La 
Poliomielitis Tipo 2 Inactivado 8 Ud*. Virus De La Poliomielitis Tipo 3 
Inactivado 32 Ud*. Haemophilus Influenzae Tipo B 10 ?G. 
(Conjugado A La Proteína Tetánica). *Unidades De Antígeno D. 
Envase Con 1 Dosis En Jeringa Prellenada De Vacuna Acelular 
Antipertussis Con Toxoides Diftérico Y Tetánico Adsorbidos Y 
Vacuna Antipoliomielítica Inactivada Y 1 Dosis En Frasco Ámpula 
Con Liofilizado De Vacuna Conjugada De Haemophilus Influenzae 
Tipo B, Para Reconstituir Con La Suspensión De La Jeringa. 

189.97 363,110 68,980,006.70

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas autorizadas por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 
invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. 
A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 g HA A/Perth/16/2009. (H3N2) 15 g 
HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009. B/Brisbane/60/2008 15 g 
HA. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

58.43 1,245,990 72,803,195.70

TOTAL 143,077,390.40

 
Gran total 465,655,732.35

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento 
de Anexo IV-Apoyo Federal. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea Contiene: Levonorgestrel 0.03 Mg. Envase Con 

35 Grageas. 3,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea Contiene: Levonorgestrel 
0.15 Mg. Etinilestradiol 0.03 Mg. Envase Con 28 Grageas. (21 Con Hormonales Y 7 
Sin Hormonales). 

70,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Noretisterona. Solución Inyectable Oleosa Cada Ampolleta Contiene: Enantato De 

Noretisterona 200 Mg. Envase Con Una Ampolleta De 1 Ml. 50,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 

Noretisterona Y Estradiol. Solución Inyectable Cada Ampolleta O Jeringa Contiene: 
Enantato De Noretisterona 50 Mg. Valerato De Estradiol 5 Mg. Envase Con Una 
Ampolleta O Jeringa Con Un Ml. 

30,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal Norelgestromina-Etinilestradiol. Parche Cada Parche Contiene: Norelgestromina 

6.00 Mg. Etinilestradiol 0.60 Mg. Envase Con 3 Parches. 30,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido O Tableta Cada Comprimido O Tableta Contiene: 

Levonorgestrel 0.750 Mg. Envase Con 2 Comprimidos O Tabletas. 11,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante Contiene: Etonogestrel 68.0 Mg. Envase Con Un 

Implante Y Aplicador. 41,550

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 11,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 
de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 
mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una 
mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, 
con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

1,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.11 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El Dispositivo Con Polvo Contiene: Levonorgestrel 

(Micronizado) 52 Mg. Envase Con Un Dispositivo. 3,000

TOTAL (PESOS) 61,949,031.60

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina 
en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 
Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA 

53,400

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con 
límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica 
impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o 
glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 
tiras. TATC. 

1,414,200

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la 
determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar 
venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

150,800

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas 
en equipo portátil para la determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol 
HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

20,985

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Isoniazida Y Rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta Contiene: 

Isoniazida 400 Mg. Rifampicina 300 Mg. Envase Con 90 Tabletas Recubiertas. 1,500

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol. Tableta Cada Tableta Contiene: 
Isoniazida 75 Mg. Rifampicina 150 Mg. Pirazinamida 400 Mg. Clorhidrato De 
Etambutol 300 Mg. Envase Con 240 Tabletas. 

1,609

TOTAL (PESOS) 53,160,004.84
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna B.C.G. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.1 Ml De La Suspensión 
Reconstituida De Bacilos Atenuados Contiene La Cepa: Francesa 1173P2 200 000-
500 000 Ufc. O Danesa 1331 200 000-300 000 Ufc. O Glaxo* 1077 800 000-3 200 
000 Ufc. O Tokio 172 200 000-3 000 000 Ufc. O Montreal 200 000-3 200 000 Ufc. O 
Moscow 100 000-3 300 000 Ufc. Envase Con Frasco Ámpula O Ampolleta Con 
Liofilizado Para 10 Dosis Y Ampolletas Con Diluyente De 1.0 Ml. *Semilla Mérieux. 

172,220

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna Pentavalente Contra Rotavirus. Suspensión Cada Dosis De 2 Ml Contiene: 
Serotipo Reordenado G1 2.21 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G2 2.84 X 106 Ui. 
Serotipo Reordenado G3 2.22 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G4 2.04 X 106 Ui. 
Serotipo Reordenado P1 2.29 X 106 Ui. Envase Con 10 Tubos De Plástico Con 2 Ml 
Cada Uno. 

360,630

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna Conjugada Neumocócica 13-Valente. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 
0.5 Ml Contiene: Sacáridos De Streptococcus Pneumoniae De Los Serotipos. 1 2.2 
µg. 3 2.2 µg. 4 2.2 µg. 5 2.2 µg. 6A 2.2 µg. 6B 4.4 µg. 7F 2.2 µg. 9V 2.2 µg. 14 2.2 µg. 
18C 2.2 µg. 19A 2.2 µg. 19F 2.2 µg. 23F 2.2 µg. Proteína Diftérica. Crm197 32 µg. 
Envase Con Una Jeringa Prellenada De 0.5 Ml (1 Dosis), Y Aguja. 

190,150

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna Antineumocóccica. Solución Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: 
Poliósidos Purificados Del Streptococcus Pneumoniae Serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 
8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F Y 33F, Cada 
Uno Con 25 µg. Envase Con Frasco Ámpula De 2.5 Ml. 

54,400

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna Doble Viral (Sr) Contra Sarampión Y Rubéola. Suspensión Inyectable Cada 
Dosis De 0.5 Ml De Vacuna Reconstituida Contiene: Virus Atenuados Del Sarampión 
Cepa Edmonston- Zagreb (Cultivados En Células Diploides Humanas) O Cepa 
Enders O Cepa Schwarz (Cultivados En Fibroblastos De Embrión De Pollo) 3.0 Log10 
A 4.5 Log10 Dicc50 O 1000 A 32000 Dicc50 O 103 A 3.2 X 104 Dicc50 Virus 
Atenuados De La Rubéola Cepa Wistar Ra 27/3 (Cultivados En Células Diploides 
Humanas Mrc-5 O Wi-38) ? 3.0 Log10 Dicc50 O ? 1000 Dicc50 O ? 103 Dicc50. 
Envase Con Liofilizado Para 10 Dosis Y Diluyente. 

27,810

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna De Refuerzo Contra Difteria, Tétanos Y Tos ferina Acelular (Tdpa). 
Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Toxoide Diftérico No Menos 
De 2 Ui (2 Ó 2.5 Lf). Toxoide Tetánico No Menos De 20 Ui (5 Lf). Toxoide Pertussis 
2.5 Ó 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa (Fha) 5 Ó 8 ?G. Pertactina (Proteína De 
Membrana Exterior De 69 Kda-Prn) 2.5 Ó 3 ?G. Con O Sin Fimbrias Tipos 2 Y 3 5 µg. 
Envase Con 10 Jeringas Prellenadas Con Una Dosis De 0.5 Ml. 

52,180

1 Vacunación Universal 1.1.1.13 Anexo IV-Apoyo Federal 
Vacuna Contra El Virus Del Papiloma Humano. Suspensión Inyectable Cada Dosis 
De 0.5 Ml Contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 µg. Proteína L1 Tipo 18 20 µg. Envase 
Con 1 Frasco Ámpula Con 0.5 Ml O Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml. 

150,190

TOTAL (PESOS) 107,880,955.50

 

GRAN TOTAL (PESOS) 222,989,991.94

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Diabetes Mellitus, Obesidad y Riesgo Cardiovascular y la Prevención y Control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control  
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación Universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV-Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal y Otra, así como los de la Comisión Nacional de  
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados  
por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 5,402,691.00 0.00 0.00 5,402,691.00 12,635,486.18 0.00 0.00 18,038,177.18 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

169,423.00 0.00 169,423.00 1,848,002.00 0.00 0.00 1,848,002.00 0.00 0.00 0.00 2,017,425.00 

3 
Alimentación y 
Actividad Física 

2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,732,000.00 0.00 0.00 9,232,000.00 

Total: 2,669,423.00 0.00 2,669,423.00 7,250,693.00 0.00 0.00 7,250,693.00 19,367,486.18 0.00 0.00 29,287,602.18 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 380,931.91 0.00 0.00 380,931.91 0.00 0.00 0.00 380,931.91 

Total: 0.00 0.00 0.00 380,931.91 0.00 0.00 380,931.91 0.00 0.00 0.00 380,931.91 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 593,718.51 2,000,000.00 0.00 2,593,718.51 0.00 0.00 0.00 2,593,718.51 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 593,718.51 2,000,000.00 0.00 2,593,718.51 0.00 0.00 0.00 2,593,718.51 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 741,231.00 0.00 0.00 741,231.00 0.00 0.00 0.00 741,231.00 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

0.00 70,492.00 70,492.00 3,358,146.00 0.00 0.00 3,358,146.00 0.00 0.00 0.00 3,428,638.00 

Total: 0.00 70,492.00 70,492.00 4,099,377.00 0.00 0.00 4,099,377.00 0.00 0.00 0.00 4,169,869.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

0.00 7,469,007.80 7,469,007.80 34,319,692.80 0.00 0.00 34,319,692.80 23,088,889.80 0.00 285,581,830.06 350,459,420.46 

Total: 0.00 7,469,007.80 7,469,007.80 34,319,692.80 0.00 0.00 34,319,692.80 23,088,889.80 0.00 285,581,830.06 350,459,420.46 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

1,685,860.00 43,629,159.06 45,315,019.06 7,031,404.98 0.00 0.00 7,031,404.98 57,996,564.80 0.00 0.00 110,342,988.84 

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

7,543,930.45 4,010,990.00 11,554,920.45 4,360,779.00 0.00 0.00 4,360,779.00 147,306,150.59 0.00 0.00 163,221,850.04 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,361,679.00 0.00 1,361,679.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,049,091.60 0.00 0.00 11,410,770.60 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,726,244.52 0.00 1,726,244.52 9,761,867.00 0.00 0.00 9,761,867.00 70,114,390.20 0.00 0.00 81,602,501.72 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2,590,130.00 340,433.76 2,930,563.76 1,787,061.00 0.00 0.00 1,787,061.00 10,550,651.28 0.00 0.00 15,268,276.04 

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 14,907,843.97 47,980,582.82 62,888,426.79 22,941,111.98 0.00 0.00 22,941,111.98 296,016,848.47 0.00 0.00 381,846,387.24 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

0.00 132,000.00 132,000.00 7,712,162.10 0.00 0.00 7,712,162.10 5,029,036.90 0.00 0.00 12,873,199.00 

2 
Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 522,497.68 0.00 0.00 522,497.68 

3 
Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

0.00 13,356,973.49 13,356,973.49 11,130,725.00 0.00 0.00 11,130,725.00 49,401,509.84 0.00 0.00 73,889,208.33 

5 
Prevención y Control 
del Paludismo 

0.00 0.00 0.00 11,480,208.07 0.00 0.00 11,480,208.07 1,495,477.55 0.00 0.00 12,975,685.62 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 1,281,325.12 0.00 0.00 1,281,325.12 2,285,487.87 0.00 0.00 3,566,812.99 

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 263,803.88 0.00 0.00 263,803.88 327,035.76 0.00 0.00 590,839.64 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 
Prevención y Control de 
la Diabetes  

1,491,521.00 0.00 1,491,521.00 2,172,775.00 0.00 0.00 2,172,775.00 106,421,299.79 0.00 0.00 110,085,595.79 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5,954,926.82 0.00 5,954,926.82 1,244,110.00 0.00 0.00 1,244,110.00 43,335,036.61 0.00 0.00 50,534,073.43 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

222,589.64 0.00 222,589.64 5,677,266.00 0.00 0.00 5,677,266.00 6,830,098.93 0.00 0.00 12,729,954.57 

13 

Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

0.00 0.00 0.00 2,332,614.00 0.00 0.00 2,332,614.00 44,841,118.00 0.00 0.00 47,173,732.00 

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 976,796.78 976,796.78 4,180,261.00 0.00 0.00 4,180,261.00 14,669,999.35 0.00 0.00 19,827,057.13 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 245,958.00 0.00 0.00 245,958.00 52,447.44 0.00 0.00 298,405.44 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 676,188.00 0.00 0.00 676,188.00 0.00 0.00 0.00 676,188.00 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 0.00 0.00 842,442.00 0.00 0.00 842,442.00 1,981,416.00 0.00 0.00 2,823,858.00 

18 

Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 72,001.00 0.00 0.00 72,001.00 3,113,777.39 0.00 0.00 3,185,778.39 

Total: 7,669,037.46 14,465,770.27 22,134,807.73 49,311,839.17 0.00 0.00 49,311,839.17 280,306,239.11 0.00 0.00 351,752,886.01 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,826,320.00 143,077,390.40 146,903,710.40 38,306,825.00 0.00 0.00 38,306,825.00 148,778,033.30 0.00 0.00 333,988,568.70 

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

495,266.00 0.00 495,266.00 2,491,976.00 0.00 0.00 2,491,976.00 36,045,073.25 0.00 0.00 39,032,315.25 

3 
Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

606,458.00 0.00 606,458.00 497,544.00 0.00 0.00 497,544.00 2,032,884.16 0.00 0.00 3,136,886.16 

Total: 4,928,044.00 143,077,390.40 148,005,434.40 41,296,345.00 0.00 0.00 41,296,345.00 186,855,990.71 0.00 0.00 376,157,770.11 

 
Gran Total: 30,174,348.43 213,063,243.29 243,237,591.72 160,193,709.37 2,000,000.00 0.00 162,193,709.37 805,635,454.27 0.00 285,581,830.06 1,496,648,585.42 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública  
en las Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa,  
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa,  
programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo  
IV-PRORESPPO. Reporte de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones  
del “CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General  
de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva,  
Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental,  
María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- 
Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para 
la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de Servicios de 
Salud de Veracruz, Arturo Irán Suárez Villa.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación del Estado, Guillermo Moreno Chazzarini.- Rúbrica. 



Jueves 5 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Yucatán. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 2 DE ENERO DE 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA  

SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN  

DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA 

VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL;  

EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN  

DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 

EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES;  

LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA  

OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. JORGE EDUARDO MENDOZA MÉZQUITA, 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN Y EL M.C. ALFREDO 

FRANCISCO JAVIER DÁJER ABIMERHI, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A LAS QUE AL  

ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de enero de 2017, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  
“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 29 de mayo de 2017, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD", celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero y segundo; Octava, fracciones II, 
VIII y XIV, y Décima Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice; adicionar una fracción IV a la 
Cláusula Novena, recorriendo la numeración de las subsecuentes; así como suprimir el párrafo séptimo de 
la Cláusula Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios  
a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD"”. 

"LAS PARTES" han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración 
del presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Octava, fracción XXIV; 
Novena, fracción X y los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice; así como suprimir el párrafo sexto de la Cláusula 
Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 

… 

… 

 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 509,836.00 0.00 509,836.00

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

 U008 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00

Subtotal  4,509,836.00 0.00 4,509,836.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  P018 5,400,000.00 0.00 5,400,000.00

Subtotal  5,400,000.00 0.00 5,400,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 901,502.81 0.00 901,502.81

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

 P018 100,000.00 0.00 100,000.00

Subtotal  1,001,502.81 0.00 1,001,502.81

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

 U009 1,650,205.00 0.00 1,650,205.00

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 P018, U009 2,295,637.00 61,676.00 2,357,313.00

Subtotal  3,945,842.00 61,676.00 4,007,518.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 1,931,000.00 2,162,420.20 4,093,420.20

Subtotal  1,931,000.00 2,162,420.20 4,093,420.20
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

 P020 4,305,583.97 6,429,874.48 10,735,458.45

2 Salud Materna y Perinatal  P020, S201 7,710,731.70 930,180.00 8,640,911.70

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

 P020 1,664,662.00 0.00 1,664,662.00

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 1,098,494.00 21,000.00 1,119,494.00

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

 P020 470,626.57 13,992.18 484,618.75

6 Igualdad de Género en Salud   P020 336,327.00 0.00 336,327.00

Subtotal  15,586,425.24 7,395,046.66 22,981,471.90

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

 U009 256,400.00 0.00 256,400.00

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 P018 0.00 218,244.00 218,244.00

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

 U009 5,396,202.26 11,249,475.41 16,645,677.67

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

 U009 526,691.47 0.00 526,691.47

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 U009 213,887.63 0.00 213,887.63

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 518,000.00 0.00 518,000.00

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 1,960,285.25 0.00 1,960,285.25

12 Atención del Envejecimiento  U008 94,655.92 0.00 94,655.92

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

 U009 124,146.00 36,924.40 161,070.40

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 P018 0.00 32,606.40 32,606.40

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 469,267.30 0.00 469,267.30

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

 U009 307,398.80 0.00 307,398.80

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  9,866,934.63 11,537,250.21 21,404,184.84

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,543,616.00 25,997,722.10 28,541,338.10

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

 P018 495,266.00 0.00 495,266.00

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 350,475.00 0.00 350,475.00

Subtotal  3,389,357.00 25,997,722.10 29,387,079.10

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 45,630,897.68 47,154,115.17 92,785,012.85
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… 

…” 

"SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 

carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $92,785,012.85 (NOVENTA Y DOS MILLONES 

SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOCE PESOS 85/100 M.N.), para la realización de las 

intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $45,630,897.68 (CUARENTA Y CINCO 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 68/100 M.N.), se 

radicarán a la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 

específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 

de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 

presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 

presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 

$47,154,115.17 (CUARENTA Y SIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO QUINCE 

PESOS 17/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

… 

…” 

“QUINTA.- APLICACIÓN.-... 

… 

… 

... 

..." 

“OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- … 

I a XXIII. … 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre  

del ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 

“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto  

y fecha de dicho reintegro. 

…” 

“NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- … 

I. a IX. … 

X. Realizar en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación  

de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento  

serán ministrados y suministrados, respectivamente, a LA ENTIDAD de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de  

las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a que hace referencia la Cláusula 

Décima del presente instrumento. 

XI a XV. ...." 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN POR 

CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 2,185,159.54 0.00 0.00 2,185,159.54 0.00 0.00 0.00 2,185,159.54

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

509,836.00 0.00 509,836.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 509,836.00

3 
Alimentación y 
Actividad Física 

4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 1,543,580.00 0.00 0.00 1,543,580.00 0.00 0.00 0.00 5,543,580.00

TOTALES 4,509,836.00 0.00 4,509,836.00 3,728,739.54 0.00 0.00 3,728,739.54 0.00 0.00 0.00 8,238,575.54

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 5,400,000.00 5,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,400,000.00

TOTALES 0.00 5,400,000.00 5,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,400,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 1 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 901,502.81 0.00 901,502.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 901,502.81

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

100,000.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00

TOTALES 1,001,502.81 0.00 1,001,502.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,001,502.81

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 

Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,650,205.00 0.00 1,650,205.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,650,205.00 

2 

SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,295,637.00 0.00 2,295,637.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,295,637.00 

TOTALES 3,945,842.00 0.00 3,945,842.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,945,842.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e 
ITS  

1,931,000.00 0.00 1,931,000.00 7,749,275.75 0.00 0.00 7,749,275.75 77,954,074.12 9,749,923.75 87,703,997.87 97,384,273.62

TOTALES 1,931,000.00 0.00 1,931,000.00 7,749,275.75 0.00 0.00 7,749,275.75 77,954,074.12 9,749,923.75 87,703,997.87 97,384,273.62 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 

Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 4,305,583.97 4,305,583.97 15,507,318.17 0.00 0.00 15,507,318.17 0.00 0.00 0.00 19,812,902.14

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 7,413,620.04 7,413,620.04 4,047,519.61 0.00 10,145,638.00 14,193,157.61 0.00 0.00 0.00 21,606,777.65

3 

Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

668,027.60 996,634.40 1,664,662.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,664,662.00

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,098,494.00 1,098,494.00 696,824.10 0.00 0.00 696,824.10 0.00 0.00 0.00 1,795,318.10

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

2,544.00 468,082.57 470,626.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 470,626.57

6 
Igualdad de 
Género en Salud  

336,327.00 0.00 336,327.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 336,327.00

TOTALES 1,006,898.60 14,282,414.98 15,289,313.58 20,251,661.88 0.00 10,145,638.00 30,397,299.88 0.00 0.00 0.00 45,686,613.46 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

256,400.00 0.00 256,400.00 1,834,672.50 0.00 0.00 1,834,672.50 0.00 0.00 0.00 2,091,072.50

2 
Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 66,272.90 0.00 0.00 66,272.90 0.00 0.00 0.00 66,272.90

3 
Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 8,264.00 0.00 0.00 8,264.00 0.00 0.00 0.00 8,264.00
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4 

Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

5,396,202.26 0.00 5,396,202.26 1,045,322.00 0.00 0.00 1,045,322.00 0.00 0.00 0.00 6,441,524.26

5 
Prevención y 
Control del 
Paludismo 

526,691.47 0.00 526,691.47 129,493.00 0.00 0.00 129,493.00 0.00 0.00 0.00 656,184.47

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 

Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

213,887.63 0.00 213,887.63 474,300.00 0.00 0.00 474,300.00 0.00 0.00 0.00 688,187.63

8 
Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 65,500.00 0.00 0.00 65,500.00 0.00 0.00 0.00 65,500.00

9 

Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

0.00 518,000.00 518,000.00 12,535,000.00 9,465,368.00 822,850.00 22,823,218.00 0.00 0.00 0.00 23,341,218.00

11 

Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

1,223,035.00 737,250.25 1,960,285.25 10,188,750.00 9,909,068.00 1,667,000.00 21,764,818.00 0.00 0.00 0.00 23,725,103.25

12 
Atención del 
Envejecimiento 

53,508.40 41,147.52 94,655.92 1,360,000.00 0.00 0.00 1,360,000.00 0.00 0.00 0.00 1,454,655.92

13 

Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

124,146.00 0.00 124,146.00 7,713,340.00 0.00 0.00 7,713,340.00 0.00 0.00 0.00 7,837,486.00

14 
Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 1,123,334.30 179,700.00 0.00 1,303,034.30 0.00 0.00 0.00 1,303,034.30

15 
Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

469,267.30 0.00 469,267.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 469,267.30

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas 
y Cólera 

0.00 307,398.80 307,398.80 299,999.93 0.00 0.00 299,999.93 0.00 0.00 0.00 607,398.73

18 

Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 545,543.15 0.00 0.00 545,543.15 0.00 0.00 0.00 545,543.15

TOTALES 8,263,138.06 1,603,796.57 9,866,934.63 37,389,791.78 19,554,136.00 2,489,850.00 59,433,777.78 0.00 0.00 0.00 69,300,712.41
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Vacunación 
Universal 

0.00 2,543,616.00 2,543,616.00 14,193,460.00 14,034,689.60 0.00 28,228,149.60 0.00 0.00 0.00 30,771,765.60

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 495,266.00 495,266.00 20,953,163.20 0.00 739,860.00 21,693,023.20 0.00 0.00 0.00 22,188,289.20

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 350,475.00 350,475.00 10,500.00 0.00 0.00 10,500.00 0.00 0.00 0.00 360,975.00

TOTALES 0.00 3,389,357.00 3,389,357.00 35,157,123.20 14,034,689.60 739,860.00 49,931,672.80 0.00 0.00 0.00 53,321,029.80 

 
GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

TOTALES 20,658,217.47 24,675,568.55 45,333,786.02 104,276,592.15 33,588,825.60 13,375,348.00 151,240,765.75 77,954,074.12 9,749,923.75 87,703,997.87 284,278,549.64 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI 

INSUMOS 

SMS XXI 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 297,111.66 0.00 297,111.66

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran  

identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento  
e insumo, bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 509,836.00

Subtotal de ministraciones 509,836.00

 P018/CS010 509,836.00

 Subtotal de programas institucionales 509,836.00

  

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 4,000,000.00

Subtotal de ministraciones 4,000,000.00

 U008/OB010 4,000,000.00

 Subtotal de programas institucionales 4,000,000.00

  

Total 4,509,836.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 2,400,000.00

 Junio 3,000,000.00

Subtotal de ministraciones 5,400,000.00

 P018/SSM30 5,400,000.00

 Subtotal de programas institucionales 5,400,000.00

  

Total 5,400,000.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 901,502.81

Subtotal de ministraciones 901,502.81

 P018/AC020 901,502.81

 Subtotal de programas institucionales 901,502.81
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 100,000.00

Subtotal de ministraciones 100,000.00

 P018/AC040 100,000.00

 Subtotal de programas institucionales 100,000.00

  

Total 1,001,502.81

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,650,205.00

Subtotal de ministraciones 1,650,205.00

 U009/EE200 1,650,205.00

 Subtotal de programas institucionales 1,650,205.00

  

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 2,295,637.00

Subtotal de ministraciones 2,295,637.00

 U009/EE210 2,295,637.00

 Subtotal de programas institucionales 2,295,637.00

  

Total 3,945,842.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 1,581,000.00

 Octubre 350,000.00

Subtotal de ministraciones 1,931,000.00

 P016/VH020 1,931,000.00

 Subtotal de programas institucionales 1,931,000.00

  

Total 1,931,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 4,305,583.97

Subtotal de ministraciones 4,305,583.97

 P020/CC010 4,305,583.97

 Subtotal de programas institucionales 4,305,583.97
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2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 7,413,620.04

 Diciembre 297,111.66

Subtotal de ministraciones 7,710,731.70

 P020/AP010 7,413,620.04

 S201/S2010 297,111.66

 Subtotal de programas institucionales 7,710,731.70

  

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,664,662.00

Subtotal de ministraciones 1,664,662.00

 P020/SR010 1,664,662.00

 Subtotal de programas institucionales 1,664,662.00

  

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,098,494.00

Subtotal de ministraciones 1,098,494.00

 P020/SR020 1,098,494.00

 Subtotal de programas institucionales 1,098,494.00

  

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 470,626.57

Subtotal de ministraciones 470,626.57

 P020/MJ030 470,626.57

 Subtotal de programas institucionales 470,626.57

  

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 336,327.00

Subtotal de ministraciones 336,327.00

 P020/MJ040 336,327.00

 Subtotal de programas institucionales 336,327.00

  

Total 15,586,425.24

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 0.00

 Junio 256,400.00

Subtotal de ministraciones 256,400.00

 U009/EE070 256,400.00

 Subtotal de programas institucionales 256,400.00
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2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 5,396,202.26

Subtotal de ministraciones 5,396,202.26

 U009/EE020 5,396,202.26

 Subtotal de programas institucionales 5,396,202.26

  

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 526,691.47

Subtotal de ministraciones 526,691.47

 U009/EE020 526,691.47

 Subtotal de programas institucionales 526,691.47

  

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 213,887.63

Subtotal de ministraciones 213,887.63

 U009/EE020 213,887.63

 Subtotal de programas institucionales 213,887.63

  

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 470,800.00

 Junio 47,200.00

Subtotal de ministraciones 518,000.00

 U008/OB010 518,000.00

Subtotal de programas institucionales 518,000.00

  

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 1,418,035.00

 Junio 542,250.25

Subtotal de ministraciones 1,960,285.25

 U008/OB010 1,960,285.25

Subtotal de programas institucionales 1,960,285.25

  

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 94,655.92

Subtotal de ministraciones 94,655.92

 U008/OB010 94,655.92

 Subtotal de programas institucionales 94,655.92

  

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 124,146.00

Subtotal de ministraciones 124,146.00

 U009/EE060 124,146.00

 Subtotal de programas institucionales 124,146.00

  

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 469,267.30

Subtotal de ministraciones 469,267.30

 U009/EE010 469,267.30

 Subtotal de programas institucionales 469,267.30
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 307,398.80

Subtotal de ministraciones 307,398.80

 U009/EE010 307,398.80

 Subtotal de programas institucionales 307,398.80

  

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 9,866,934.63

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 2,543,616.00

Subtotal de ministraciones 2,543,616.00

 E036/VA010 2,543,616.00

 Subtotal de programas institucionales 2,543,616.00

  

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 495,266.00

Subtotal de ministraciones 495,266.00

 P018/IA030 495,266.00

 Subtotal de programas institucionales 495,266.00

  

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 350,475.00

Subtotal de ministraciones 350,475.00

 P018/CC030 244,110.00

 P018/PP060 106,365.00

 Subtotal de programas institucionales 350,475.00

  

Total 3,389,357.00

 

Gran total 45,630,897.68

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso 
Número de eventos de 
promoción de la salud 
realizados 

Número de eventos de 
promoción de la salud 
programados 

128
Eventos de promoción de la salud 
realizados 

2

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.2 Proceso 
Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

No aplica 235
Ferias de promoción de la salud realizadas 
que cumplen los criterios de 
interculturalidad (indígenas y migrantes) 

15

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado 
Número de escuelas validadas 
como promotoras de la salud 

No aplica 4,600
Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas promotoras 
de la salud" 

95

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 2.1.1 Resultado 

Número de cursos y eventos 
de capacitación y actualización 
realizados 

Número de cursos y 
eventos de capacitación y 
actualización programados 

292 Actividades educativas para desarrollar 
competencias para el personal de salud 3

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado 

Número de talleres 
comunitarios para la 
promoción de la salud dirigidos 
a la población realizados 

No aplica 550,000

Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida 
sobre promoción de la salud, dirigidos a la 
población 

5,350

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Resultado 
Número de materiales de 
comunicación educativa 
realizados  

Número de materiales de 
comunicación educativa 
programados  

100
Porcentaje de materiales de comunicación 
educativa para el cuidado de la salud 
individual y colectiva. 

100

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
realizadas 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
programadas 

2,000

Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y 
evaluación del Programa Promoción de la 
Salud y Determinantes Sociales 

36

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.5 Resultado 
Número de proyectos de 
investigación operativa 
realizados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32
Investigación operativa que permita el 
seguimiento, evaluación y retroalimentación 
de procesos del programa 

2

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado 

Número de consultas 
otorgadas en los Servicios 
Estatales de Salud en los que 
la población usuaria presenta 
la CNS 

Número de consultas 
otorgadas a la población 
usuaria en los Servicios 
Estatales de Salud  

60

Proporción de consultas otorgadas en las 
SESA en las que la población usuaria 
presenta la Cartilla Nacional de Salud 
(CNS) con relación al total de consultas 
otorgadas 

90

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Proceso 
Número de acuerdos de 
promoción de la salud 
generados  

No aplica 32

Acuerdos de coordinación e integración 
generados del Grupo Estatal Intersectorial 
de Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

8

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso 
Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Agentes 
esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse 
como promotora de la salud  

100
Porcentaje de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud pública. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.2 Proceso 
Número de Procuradoras(es) 
de Salud capacitados en 
temas de salud pública 

Total de Procuradoras(es) 
de Salud esperados de 
acuerdo al número de 
población de la comunidad 
a certificarse como 
favorable a la salud 

100
Procuradoras(es) de Salud capacitados en 
temas de salud pública. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de 
salud responsable de la 
coordinación y operación 
del Programa, programado 
a recibir capacitación 

100
Personal de salud capacitado, responsable 
de la coordinación y operación del 
Programa. 

100
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2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso 
Reuniones del comité estatal 
de comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones del comité 
estatal de comunidades 
saludables programadas 

100
Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones del comité estatal de comunidades 
saludables. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado 
Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
programadas a certificarse 
como Promotoras de la 
Salud 

100
Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Proceso 
Número de entornos 
certificados como favorables a 
la salud 

Número de entornos 
programados a certificar 
como favorables a la salud 

100

Generar espacios favorables a la salud, que 
trasciendan el aspecto y características 
físicas, con el fin de preservar, cuidar y 
proteger la salud de los individuos, familias 
y comunidades, por medio del desarrollo de 
competencias para el cuidado de la salud y 
la mejora del ambiente y del entorno. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.1.2 Proceso Número de municipios activos 

en el año 

Número total de municipios 
que están a mitad del 
periodo de administración 
municipal en el año 

20

Municipios que han cumplido con los 
requisitos de municipio incorporado y que 
cumplen con el 50% de avance de las 
actividades del Programa Municipal de 
Promoción de la Salud. 

19

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.3 Proceso 
Número de municipios con 
personal del ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de municipios 
que se encuentran a la 
mitad del periodo de 
administración municipal en 
el año 

20
Municipios que han capacitado a su 
personal en temas de Promoción de la 
Salud y de Salud Pública. 

19

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.5.1 Proceso 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud en 
espacios públicos que 
coadyuven a la prevención 
social de la violencia 
realizadas 

Número de ferias integrales 
de promoción de la salud 
en espacios públicos que 
coadyuven a la prevención 
social de la violencia 
programadas 

100
Ferias integrales de promoción de la salud 
en espacios públicos que coadyuven a la 
prevención social de la violencia. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.8.1 Proceso 

Número de reuniones de la 
Red Estatal de Municipios por 
la Salud realizadas 

Número de reuniones de la 
Red Estatal de Municipios 
por la Salud programadas 

100

Reuniones con presidentes municipales de 
la Red Estatal de Municipios por la Salud, 
se consideran las reuniones de instalación 
de la Red y/o para la elaboración del 
programa anual de trabajo; de seguimiento 
y de evaluación de actividades. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso 
Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por el 
programa en el año 

Número total de 
jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar 
por el programa en el año 

100

Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas para evaluar la operación y 
avances del programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos programados 

100

Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos 
educativos programados 

100
Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en 
diferentes entornos 

100

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso 
Número de campañas 
realizadas 

No aplica 128
Número de campañas educativas a nivel 
estatal de los temas prioritarios del 
programa 

4

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos programados 

100

Porcentaje de eventos educativos para el 
fomento de la lactancia materna exclusiva 
como factor protector y la alimentación 
complementaria correcta. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos programados 

100
Porcentaje de eventos educativos para la 
difusión de la cultura alimentaria tradicional. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas 
Capacitaciones 
programadas 

100
Porcentaje de cursos de capacitación de los 
temas prioritarios del programa dirigido al 
personal de promoción de la salud. 

100
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3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

90
Porcentaje de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa a nivel 
estatal y jurisdiccional 

100

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 
Número de personas con 
hábitos correctos de 
alimentación y actividad física 

Total de población 
encuestada 

10
Porcentaje de la población que tiene 
correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física 

10

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso 

Número de unidades de 
consulta externa psiquiátrica 
con abasto suficiente de 
medicamento 

Número de unidades de 
consulta externa 
psiquiátrica 

60

Unidades de consulta externa psiquiátrica 
con abasto suficiente de medicamento para 
favorecer la prevención secundaria de los 
trastornos mentales y del comportamiento. 

60

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Número de prendas de ropa 
de calle 

Total de prendas de ropa 
existentes 75 Prendas de ropa de calle existente en el 

hospital 75

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso 

Número de usuarios que 
asisten voluntariamente a los 
talleres de rehabilitación 
Psicosocial  

Total de usuarios 
hospitalizados 50

Usuarios que asisten voluntariamente a los 
talleres de rehabilitación Psicosocial bajo 
los lineamientos del Manual de Programas 
de Rehabilitación Psicosocial 

50

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso 

Número de usuarios que 
reciben apoyo económico por 
cada ocasión que asisten a los 
talleres de Rehabilitación 
Psicosocial 

Total de usuarios que 
asisten al taller 100

Usuarios que reciben apoyo económico 
cuando asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso 
Número de usuarios que 
asisten voluntariamente a 
salidas terapéuticas 

Total de usuarios 
hospitalizados 50

Usuarios que asisten voluntariamente a 
salidas terapéuticas bajo los lineamientos 
del Manual de Rehabilitación Psicosocial 

50

1 Salud Mental 4.5.4 Proceso Banco de Reforzadores  Hospital Psiquiátrico 1 Existencia de un Banco de Reforzadores 1

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con acta 
de creación 

No aplica 26
Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el total 
de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años que 
ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial  

No aplica 950,000

Total de población del grupo de edad de 10 
a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

100

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 79

Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría entre el 
total de municipios prioritarios 

3

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades 
federativas que cuentan con 
Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en 
operación 

No aplica 19

Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación entre el 
total de entidades federativas 

1

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes que incorporan 
actividades dirigidas a la 
prevención de accidentes en 
grupos vulnerables  

Total de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes 

59

Se considerarán en el numerador a los 
Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes que incorporen a sus programas 
de trabajo acciones dirigidas a la 
prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. La realización de dichas 
acciones se harán válidas a través de las 
actas de acuerdos de los COEPRA y los 
informes de actividades que entregan 
periódicamente al STCONAPRA 

1
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas 
Prioritarios cuyos indicadores 
finales de CAMEX aumentaron 
en 0.3 puntos con respecto del 
año anterior en cada una de 
las entidades federativas 

Número de Sistemas 
Prioritarios programados 
por cada Entidad para 
mejorar 

100
Porcentaje de sistemas con mejoría en su 
índice de desempeño 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
Semanal (Boletines) 
publicados en la página de la 
Entidad 

Número programado de 
Boletines Semanales por 
publicar 

100
Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E. H. avaladas 
por los CEVE, fortalecidas con 
personal capturista, médico y 
paramédico 

Número de U.V.E.H. 
avaladas por los CEVE, 
que la Entidad programó 
para fortalecer con 
contratación de personal.  

100

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas con 
contratación de personal capturista, médico 
y paramédico 

100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.1.4 Estructura 

Número de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE, fortalecidas con 
equipo de cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. 
avaladas por los CEVE, 
que la Entidad programó 
para fortalecer con equipo 
de cómputo e internet 

100
Porcentaje de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE fortalecidas con equipo de cómputo e 
internet. 

100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.2.1 Resultado Número de Panoramas 

publicados 
Número de Panoramas 
planeados (4) 100

Porcentaje de panoramas de Diabetes, de 
Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles, 
publicados 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso 
Número de sistemas de 
vigilancia epidemiológica 
supervisados 

Número de sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica 
que la Entidad programó 
para supervisión 

100
Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación operativa 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación operativa que 
la Entidad programó 
realizar 

100
Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal operativo en la Entidad 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura 
Número de UIES equipadas y 
con personal operativo 

Número de UIES que 
operan en la Entidad 

100
Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas y 
operando. 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura 
Número de Centros Estatales 
de RSI que operan en la 
Entidad 

Número de centros de RSI 
estatales programados para 
operar en la Entidad 

100
Porcentaje de centros estatales para el RSI 
instalados 

100

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso 

Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

100
Número de diagnósticos del marco analítico 
básico con reconocimiento a la 
competencia técnica por el InDRE 

1

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso 
Índice de Desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de Desempeño 
programado por el LESP 

99
Índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados 
por el LESP 

94

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Resultado 
Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico 
realizados por el LESP 

Número de Diagnósticos 
del Marco Analítico Básico 
de la RNLSP 

100
Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico realizados por el LESP 

26

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso 
Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico 

99
Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

100

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100

Porcentaje del cumplimiento de 
capacitación para fortalecer la cultura de 
calidad y bioseguridad en Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

1
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso 
Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR. 60

Mide el número de condones distribuidos en 
el año por persona con VIH e ITS que 
acuden a los servicios especializados (Saih 
y Capasits). 

60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 
células/l en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento 
de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/l, con respecto a 
la meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un primer 
recuento de CD4 durante el periodo de 
notificación en la Secretaría de Salud (SS). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH 
en tratamiento antirretroviral 
con carga viral suprimida en 
los últimos 12 meses (<1,000 
copias/ml) en la Secretaría de 
Salud. 

Número de personas con 
VIH en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto la proporción de personas 
con VIH en tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida (<1000 copias/ml). 
Una alta proporción de personas con carga 
viral suprimida implica una baja tasa de 
transmisión. el denominado basado en el 
programa permite medir la supresión viral 
de todas las personas en tratamiento, 
independiente de cuando empezaron 
tratamiento. 

90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 

Personas en TAR que 
refirieron a tratamiento para la 
TB activa en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con TB y VIH en 
la Secretaría de Salud. 100

Es el porcentaje de personas referidas a 
tratamiento para la TB activa en personas 
en TAR en la Secretaría de Salud, con 
respecto a las personas con TB y VIH 
registradas en la Secretaría de Salud. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso Consultas de ITS de primera 
vez en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas 
de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100

Intenta promover la atención de las ITS en 
la Secretaría de Salud (SS), a través de 
aumentar el número de consultas de ITS de 
primera vez. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro 
de casos nuevos confirmados 
de VIH y sida por transmisión 
vertical. 

Meta de porcentaje de 
cambio entre el año base y 
el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión 
vertical. 

100

Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base (2013) y el año de 
registro de casos nuevos confirmados de 
VIH y sida por transmisión vertical, con 
respecto a la meta de cambio anual. 

100

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

1.1.1 Proceso 
Total de Informes de campaña 
enviados al CNEGSR en el 
periodo de evaluación X 100  

Total de Informes 
programados por la entidad 
Federativa en el periodo a 
evaluar 

100

Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de sensibilización 
en cáncer de cuello de útero" y del "mes del 
cáncer de la mujer" recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 
años a las que se les realizó 
mastografía de tamizaje en el 
periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 
años programadas para 
mastografía de tamizaje en 
el periodo de evaluación  

27
Mujeres programadas para tamizaje en el 
grupo blanco. 

29

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 
años a las que se les realizó 
tamizaje (citología o Prueba de 
VPH) en el periodo de 
evaluación x 100 
(Citología de 1a. Vez en la 
vida o primera vez después de 
tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 
años programadas para 
tamizaje en el periodo de 
evaluación  

66

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con 
tamizaje por citología (de primera vez en la 
vida o primera vez después de 3 años) o 
prueba de VPH. 

52
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1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas de VPH 
realizadas para el tamizaje o 
de seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia x 100 

Total de Pruebas de VPH 
recibidas por el laboratorio 
para el tamizaje o de 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia  

97
Pruebas de VPH adecuadas para su 
proceso 

97

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores de 
18 años viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAI 
que cuentan con detección de 
cuello de útero en el año de 
evaluación x 100 

Total de mujeres mayores 
de 18 años viviendo con 
VIH atendidas en 
CAPASITS o SAI  

75
Mujeres viviendo con VIH que cuentan con 
detección de cáncer de cuello de útero en 
el periodo de evaluación 

75

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

5.3.1 Proceso 

Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social que 
registran acciones de 
detección de cáncer de la 
mujer en SICAM x 100 

Total de Centros Femeniles 
de Readaptación Social 
registrados en las 
entidades 

80

Mide la proporción de centros femeniles de 
readaptación social en los que se realizan 
acciones estatales de detección de cáncer 
de la mujer del total de centros en las 
entidades 

75

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.1.1 Estructura 

Promedio estatal del índice de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de mastógrafos de 
detección y diagnóstico al 
cierre 2017 

Promedio estatal del índice 
de satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
mastógrafos de detección y 
diagnóstico al cierre 2016 

10
Mide la proporción de incremento en el 
Índice de evaluación de infraestructura para 
detección y diagnóstico por mastografía 

10

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 6.4.1 Estructura 

Promedio estatal de los 
índices de satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología al 
cierre 2017 

Promedio estatal de los 
índices de satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología 
en 2016 

11
Mide el incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura (clínicas de 
colposcopia y laboratorios de citología) 

10

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos 
que al cierre 2017 han sido 
capacitados en control de 
calidad de mastografía 
(acumulado 2013-2017) x 100 

Total de técnicos radiólogos 
que toman mastografías 80

Mide la proporción de técnicos radiólogos 
que han sido capacitados en control de 
calidad de mastografía 

50

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la 
mastografía de tamizaje que 
cuentan con biopsia x 100 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje  

95

Mide la proporción de mujeres con 
resultado anormal en la mastografía que 
fueron evaluadas con biopsia del total de 
mujeres con resultado de BIRADS 4 o 5 

95

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a 
LEIAG que recibieron atención 
colposcópica x 100 

Total de mujeres con 
resultado citológico igual o 
mayor a LEIAG  

95
Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado citológico igual o mayor 
a LEIAG con evaluación colposcópica 

95

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de 
primera vez otorgadas sin 
importar trimestre 
gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40

Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de consultas 
de primera vez para el control prenatal en 
la Secretaría de Salud. 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Resultado 

Número de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la 
prueba de VIH 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría 
de Salud 

95

Porcentaje de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de Salud, 
que se les realiza la prueba para el VIH, 
entre del total de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de Salud 

95

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos humanos 
contratados para la atención 
de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría 
de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar 
para la atención de la salud 
materna y neonatal 
en el año 

100

Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la Secretaría 
de Salud, con respecto a los programados 
en el año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.2 Proceso 

Número de recién nacidos que 
se le realizaron la prueba de 
tamiz auditivo neonatal, en la 
Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos 
atendidos en la Secretaría 
de Salud  

80

Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que le realizaron la 
prueba de tamiz auditivo neonatal, con 
respecto al total de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud. 

80
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2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso 

Número de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría de 
Salud. 

Total de médicos 
especialistas en hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud, programados a 
actualizarse durante el año. 

100

Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales resolutivos de 
la Secretaría de Salud. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud 
de primer nivel de atención, 
capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias 
obstétricas 

Total de personal de salud 
de primer nivel de atención, 
programado a capacitar en 
la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, 
en el año 

100

Proporción de personal de salud de primer 
nivel de atención que fueron capacitados 
en la atención pregestacional, prenatal, 
parto, puerperio y emergencias obstétricas. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Proceso 
Número de parteras 
capacitadas y evaluadas por la 
Secretaría de Salud 

Total de parteras 
tradicionales activas en la 
Secretaría de Salud, 
programadas a capacitar en 
el año 

100

Proporción de las parteras tradicionales, 
capacitadas en atención obstétrica y 
neonatal, registradas en la Secretaría de 
Salud. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 4.2.1 Proceso 

Número de mujeres que 
tuvieron un evento obstétrico y 
se le dio por lo menos una 
consulta de control del 
puerperio, en el primer nivel de 
atención 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

65

Proporción de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y que recibieron por lo 
menos una consulta de control de su 
puerperio 

65

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso 

Número de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, 
realizadas. 

Total de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, 
programadas al año 

100

Proporción de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las programadas 
durante el año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión realizadas para 
revisar la salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de 
supervisión en él 
programadas para revisar 
la salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100

Proporción de supervisiones realizadas 
para revisar las actividades de salud 
materna y neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

100

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos 
servicios amigables a 
instalar para la atención de 
la salud sexual y 
reproductiva de la 
población adolescente  

318

Corresponde al total de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente, 
que se planea instalar durante el año. 

20

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.2.1 Estructura 

Número de servicios 
amigables en proceso de 
acreditación (con 
autoevaluación y plan de 
mejora en curso) 

Número de servicios 
amigables programados 
para iniciar proceso de 
acreditación. 

235
Servicios amigables incorporados al 
proceso de acreditación (con 
autoevaluación y plan de mejora en curso) 

2

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 3.4.1 Proceso 

Número de acciones 
comunitarias en salud sexual y 
reproductiva realizadas en el 
periodo 

Acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva 
realizadas 

117,655
Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

3,714

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 4.1.1 Estructura 

Número de personas 
capacitadas en temas de salud 
sexual y reproductiva con 
calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas 
asistentes a los cursos y 
talleres de capacitación en 
temas de salud sexual y 
reproductiva. 

90

Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% 
en la evaluación del taller o evento 

90

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas 
capacitadas en temas de salud 
sexual y reproductiva 

Total de personas 
programadas para 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

4,200
Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

90

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes 
usuarias de un método 
anticonceptivo 

506,899

Mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

3,446
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4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la 
SSA: Número de mujeres que 
adoptan un método 
anticonceptivo por primera vez 
en la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón 
masculino y femenino) 

No aplica 877,327

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

8,947

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas durante el año en 
temas de Planificación 
Familiar. 

No aplica 6,470
Se refiere al porcentaje de personal 
capacitado respecto al número de personas 
a capacitar en el año (meta) 

130

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 
postevento obstétrico y el 
puerperio 

No aplica 809,795

Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

7,944

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 
registradas en el SIS al 
término del periodo reportado 
(31 de marzo, 30 junio, 30 
septiembre y 31 diciembre) 

Mujeres de 15 a 49 años de 
edad (casadas o unidas) 
responsabilidad de la SSA 
(al término del periodo 
reportado)  

4,802,359

Corresponde al número de mujeres de 15 a 
49 años de edad que no son 
derechohabientes de instituciones de 
seguridad social y que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado en 
la Secretaría de Salud 

63,172

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar 
y asesorar en materia de 
anticoncepción postevento 
obstétrico durante el año 

No aplica 120

Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte 
del nivel estatal para mejorar la cobertura y 
la calidad de los servicios de 
anticoncepción postevento obstétrico. 

2

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

Número de unidades 
médicas programadas para 
instalar servicios de 
planificación familiar para la 
atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 
(Incluye hospitales con 
consulta externa y centros 
de salud urbanos). 

68

Corresponde al número de centros de salud 
y hospitales con alta demanda de atención 
de enfermedades concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos 
un consultorio habilitado para la prestación 
de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto 
riesgo obstétrico 

2

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

Número de vasectomías 
programadas en hombres 
de 20 a 64 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 
durante el año. 

18,430

Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud 
durante el año por cada 10 mil hombres de 
20 a 64 años, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

113

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación 
de la NOM 046. 

Número de personal 
médico operativo 
programado para la 
capacitación y 
sensibilización en la 
aplicación de la NOM 046. 

4,290

Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la aplicación 
de la NOM 046 respecto del personal 
médico operativo programado 

75

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en 
los servicios especializados 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa 
programadas para su 
atención en los servicios 
especializados. 

265,227

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de 
mujeres programadas para su atención. 

5,703
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5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.4.1 Resultado 

Número de grupos formados 
para la reeducación de 
víctimas de violencia de 
pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

1,136

Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

16

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción y difusión 
elaborados y difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
programados para su 
elaboración y difusión. 

4

Número de materiales de promoción y 
difusión de una vida libre de violencia 
elaborados y difundidos a la población 
general respecto de los programados para 
su elaboración y difusión. 

4

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas 
de violación sexual atendidas 
en las unidades de salud de 
manera adecuada y oportuna. 

Número de personas 
víctimas de violación sexual 
que acudieron para su 
atención en las unidades de 
salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según 
corresponda. 

100

Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y oportuna 
con respecto a las que acudieron a los 
servicios de salud después del suceso. 

100

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso 
Número de niñas/os atendidos 
en el CEI 

No aplica 24,350
Número de niñas/os atendidos en el Centro 
de Entretenimiento Infantil (CEI) respecto a 
lo programado 

600

6 Igualdad de Género en Salud  1.4.1 Proceso 
Número de sesiones 
informativas con entrega de 
material realizadas 

No aplica 69

Número de sesiones informativas 
realizadas con entrega de material sobre 
masculinidades saludables, autocuidado y 
cuidado de la salud familiar en los hombres 
con respecto a las sesiones programadas 
a realizar. 

6

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 
Número de sesiones 
informativas con entrega de 
material realizadas 

No aplica 90

Número de sesiones informativas con 
entrega de material realizadas sobre 
respeto a los derechos humanos de las 
mujeres en la atención a la salud con 
respecto a las sesiones programadas 
a realizar. 

2

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Estructura 

Número de personal de salud 
operativo capacitado en 
género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos 

No aplica 14,995

Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos humanos 
respecto al personal programado 
a capacitar. 

304

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Estructura 

Número de personal directivo 
capacitado en género en 
salud, no discriminación y 
derechos humanos 

No aplica 707

Número de personal directivo capacitado 
en género en salud, no discriminación y 
derechos humanos respecto al personal 
directivo programado a capacitar 

6

6 Igualdad de Género en Salud  5.1.1 Proceso 
Número de sesiones 
informativas con entrega de 
material realizadas 

No aplica 60

Número de sesiones informativas con 
entrega de material al personal de salud en 
materia de prevención del hostigamiento y 
acoso sexual realizadas respecto a las 
sesiones programadas. 

3

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Estructura 
Número de personal directivo 
estatal capacitado 

No aplica 629

Número de personal directivo de los 
Servicios Estatales de Salud capacitado en 
materia de prevención del hostigamiento y 
acoso sexual respecto al personal directivo 
programado a capacitar 

59

 



 

 

Jueves 5 de abril de 2018 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     67 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.1.1 Proceso 
Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas  

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

95
Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 

95

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.2.1 Proceso 
Número de viviendas 
trabajadas en el barrido casa 
por casa 

Número de viviendas 
visitadas en el barrido casa 
por casa 

70
Mide la cobertura de viviendas trabajadas 
en el área delimitada como de riesgo 
durante el barrido casa a casa. 

70

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 2.2.1 Proceso 

Número de personas 
agredidas o contactos que 
inician tratamiento  

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad vigente 

21
Mide la cobertura de tratamientos 
antirrábicos iniciados a personas agredidas 
o contactos. 

22

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 

esterilizados 
Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 90

Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares de 
alta marginación 

90

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de 
perros agresores, ferales y 
sospechosos de padecer 
rabia enviadas al laboratorio 

Personas agredidas por 
animales sospechosos de 
padecer rabia 

69

Mide la cobertura de muestras de cerebros 
de animales agresores, enfermos y ferales 
que se envían al laboratorio con base en el 
número de personas agredidas. 

69

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  3.2.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
reciben tratamiento de 
primera vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis 
positivos a la prueba de 
rosa de bengala. 

100
Mide la cobertura de enfermos con 
diagnóstico probable de brucelosis que 
reciben tratamiento antibiótico. 

100

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 1.1.1 Proceso 

Número de perros 
ectodesparasitados con 
fipronil 

Número de perros 
censados 90

Mide la cobertura de perros 
ectodesparasitados con fipronil del total de 
perros censados en un operativo de 
barrido casa a casa 

90

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1 Proceso 
Pacientes con probable 
rickettsiosis a los que se 
ministró tratamiento  

Pacientes con probable 
rickettsiosis  

100
Mide la proporción de cobertura de 
tratamientos otorgados a los enfermos 
probables de rickettsiosis 

100

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 1.1.1 Proceso 

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas  

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4
Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

2

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso 
Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48
Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera trimestral

48

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 4.3.1 Proceso 

Índice de Condición de 
Vivienda obtenido en 
Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 100

Mide la probabilidad trimestral de que una 
vivienda sea infestada por el vector de 
acuerdo a las características de las 
viviendas. 

13

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.6.1 Proceso 
Casos nuevos de dengue 
tratados 

Casos nuevos de dengue 
notificados 

100
Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 

100

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas Localidades Prioritarias 100
Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

13

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso 
Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

100
Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

13

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con Acciones 
de Nebulización Espacial 
en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

100
Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

13

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en 
la Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables 
Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100

Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos probables 
reportados en la Plataforma del SINAVE 

100
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4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.4.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación 
Larvaria 

Localidades Intervenidas 
para Control Larvario 

100

Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

13

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

9.6.1 Proceso 

Número de Personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforado con estudios 
de Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que 
aplica Insecticidas 
Adulticidas 
Organofosforado en el 
Programa 

100

Mide la proporción de estudios realizados 
al personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforado en el que se 
vigilan efectos secundarios mediante 
estudios serológicos de Colinesterasa 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso 
Total de muestras de gota 
gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo  

Total de casos probables 
de paludismo reportados. 

100
Porcentaje de detección oportuna de los 
casos probables de paludismo 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso 

Porcentaje del número de 
reuniones realizadas con el 
Comité Técnico Estatal para 
la Certificación de Área Libre 
de Paludismo 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de 
Certificación programadas. 

100

Reuniones realizadas del Comité Técnico 
Estatal para gestionar, informar y realizar 
acciones que coadyuven a la certificación 
del estado como área libre de transmisión 
del paludismo 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso 

Número de puestos de 
notificación voluntarios, 
oficiales y privados en 
localidades prioritarias 
visitados de forma mensual 

Total de puestos 
voluntarios, oficiales y 
privados existentes en las 
localidades prioritarias 
(programados a visitar) 

100

Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y 
diagnóstico oportuno de paludismo en 
localidades prioritarias, a través de los 
puestos de notificación voluntarios, 
oficiales y privados. 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Proceso 

Número de reuniones 
comunitarias realizadas para 
la información, educación y 
capacitación sobre paludismo 
en comunidades prioritarias 

Número de reuniones 
comunitarias programadas 
para la información, 
educación y capacitación 
sobre paludismo en 
comunidades prioritarias 

100

Mide la cobertura de información, 
educación y capacitación sobre el 
paludismo en las comunidades prioritarias 
para el empoderamiento de sus habitantes. 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado con perspectiva 
de género 

Total de personal de salud 
en el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado con perspectiva de 
género. 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado 

Número de localidades 
prioritarias con infestaciones 
larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior a 
la intervención de control. 

Número de localidades 
prioritarias que recibieron la 
intervención.  

100
Mide la eficacia de las acciones realizadas 
por la comunidad para la eliminación y 
control de los criaderos de anofelinos 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Proceso 

Número de localidades 
prioritarias trabajadas con 
eliminación de criaderos de 
anofelinos  

Total de localidades 
prioritarias. 

100

Estima la cobertura de localidades 
prioritarias trabajadas mediante la 
participación comunitaria en la eliminación 
de criaderos y hábitats de los anofelinos 

100

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.1 Proceso 
Número de serologías 
realizadas en menores de 
quince años. 

No aplica 4,704
Toma de muestra serológica a menores de 
quince años de edad, residentes de 
localidades prioritarias. 

100

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Proceso 
Total de localidades 
prioritarias con estudios 
entomológicos realizados. 

No aplica 113
Número de localidades prioritarias con 
encuestas entomológicas. 

3

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

2.2.1 Proceso 

Número de localidades 
prioritarias con viviendas 
mejoradas con encalado 
exterior  

No aplica 113

Promover el mejoramiento de las viviendas 
con materiales de la región (encalado 
exterior en el 20% de las viviendas), en 
localidades prioritarias 

3

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

3.1.1 Proceso 
Número de localidades 
rociadas con insecticida 
residual  

No aplica 113

Número de localidades prioritarias en las 
que de acuerdo a los resultados de la 
vigilancia entomológica requieren rociado 
intradomiciliar, con el objetivo de disminuir 
a <3% los índices de infestación por 
triatominos 

3
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7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Proceso 

Número de tratamientos 
supervisados asignados a 
casos de infección por T. cruzi 
confirmados por LESP. 

No aplica 859

Total de casos confirmados de infección 
por T. cruzi diagnosticado por LESP (con 
valoración clínica y de laboratorio) en los 
que se ministra el tratamiento supervisado. 

36

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.1.1 Proceso 

Número de serologías 
diagnósticas para la detección 
de T. cruzi, realizadas a 
mujeres embarazadas 
residentes o procedentes de 
áreas prioritarias en control 
prenatal. 

No aplica 500

Señala la oportunidad de detectar T. cruzi 
por diagnostico serológico en mujeres 
embarazadas residentes o procedentes de 
áreas prioritarias en control prenatal 

30

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.2.1 Proceso 

Número de pruebas 
diagnósticas confirmatorias 
por serología realizadas en el 
LESP a donadores de sangre 
procedentes de los CETS con 
pruebas doblemente reactivas 
a T. cruzi. 

No aplica 6,025

Identifica el número de casos con 
reactividad a T. cruzi en las pruebas de 
tamizaje en los CETS que son confirmados 
en los LESP 

150

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 1.1.1 Proceso 

Número de estudios 
entomológicos realizados en 
localidades identificadas con 
focos activos de transmisión 

No aplica 22
Señala el número de evaluaciones 
entomológicas realizadas en los estados 
con focos de transmisión. 

2

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 1.5.1 Proceso 

Número de casos de 
leishmaniasis confirmados por 
el laboratorio (LESP) 

Número de casos 
probables de leishmaniasis 
registrados en PRCC. 

100
Casos probables a leishmaniasis que son 
confirmados mediante el diagnóstico por 
LESP. 

16

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 2.1.1 Proceso 

Número de capacitaciones 
realizadas (capacitación 
teórico-práctico) a personal 
médico, paramédico y 
operativo sobre clínica, 
prevención y control de la 
Leishmaniasis en las 
jurisdicciones de los estados 
prioritarios 

No aplica 12

Brindar capacitación profesional y técnica 
para integrar vigilancia clínica, 
epidemiológica, de laboratorio, 
entomológica y ambiental para la 
prevención y el control de la 
Leishmaniasis, en las jurisdicciones con 
focos activos en los estados prioritarios 

1

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 3.1.1 Proceso 

Número casos de 
leishmaniasis con tratamiento 
etiológico supervisado hasta 
su curación. 

No aplica 399

Tratamiento etiológico de leishmaniasis 
bajo supervisión hasta su curación a todos 
los casos confirmados por laboratorio 
(LESP) 

16

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 4.1.1 Proceso 

Número de pláticas de 
capacitación teórico-práctica 
para promover medidas 
preventivas individuales, 
familiares y colectivas 
realizadas en localidades de 
áreas prioritarias y turísticas 
con focos activos de 
transmisión de leishmaniasis. 

No aplica 18

Pláticas de capacitación teórico-práctica 
para promover medidas preventivas 
individuales, familiares y colectivas en 
localidades y turísticas de áreas prioritarias 
con focos activos de transmisión de 
leishmaniasis. 

2

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Diabetes 
Mellitus programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y 
más. Responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente.  

11,358,177

Detecciones de Diabetes Mellitus 
realizadas en población de 20 años y más 
(corresponde al 33% de la población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la población 
de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

140,643

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Proceso 
Total de pacientes con DM en 
control glucémico mediante 
glucosa plasmática o HbA1c  

Total de pacientes con DM 
en tratamiento. 

336,419

Contar con los insumos suficientes que 
permitan evaluar de manera periódica el 
control de los pacientes con diabetes 
mellitus (glucosa plasmática en ayuno 
entre 70 y 130 mg/l o bien, HbA1c 
menor a 7%) 

874
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10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.2 Proceso 
Número de pacientes con DM 
que al menos se les realizó 
una valoración de pies. 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento. 

336,419
Realizar acciones para fomentar la 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas a través de exploración de pie. 

14,081

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC 
alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención y 
el Control del sobrepeso, 
obesidad y diabetes.  

Número de UNEME´s EC 
programadas por alinear a 
Estrategia Nacional para la 
Prevención y Control del 
Sobrepeso, obesidad y la 
diabetes, 

99

Garantizar que las unidades 
especialidades médicas UNEMEs EC 
cuenten insumos necesarios para realizar 
las actividades correspondientes a la 
alineación de la Estrategia Nacional contra 
el sobrepeso, obesidad y diabetes. 

3

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Resultado 
Número de GAM EC 
acreditados. 

Número de GAM EC 
programados por 
acreditarse. 

730
Impulsar la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua EC en el primer nivel 
de atención. 

10

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial 
realizadas en la población de 
20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de 
Hipertensión arterial 
programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177

Detección oportuna de hipertensión arterial 
en la población (corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

140,643

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de 
Dislipidemias programadas, 
que corresponde al 33% de 
la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

2,409,310

Detección oportuna de dislipidemias, 
(corresponde al 33% de la población  
de 20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la población 
de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

29,833

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso 
Número de personal 
contratado para la ENPyCOD 

Número de personal 
programado por contratar 
para la ENPyCOD 

700

Contratación del personal operativo, 
participando en Estrategia Nacional para la 
prevención y Control del Sobrepeso, la 
Obesidad y la Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado en los 
lineamientos 

8

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Obesidad 
programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177

Detección oportuna de obesidad 
(corresponde al 33% de la población  
de 20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la población 
de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

140,643

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control 
con cifras menores de 
140/90 mmHg 

Total de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento 

545,889

Control en pacientes con Hipertensión 
Arterial que estén en tratamiento en el 
primer nivel de atención con cifras 
menores a 140/90 mmHg considerando los 
pacientes en tratamiento, ingresos, 
reingresos, pacientes regulares e 
irregulares 

8,381

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado 
Número de informes de 
asesorías y supervisiones 
realizadas 

No aplica 10

Las asesorías y supervisiones permite 
realizar intervenciones específicas en los 
procesos del Programa de Atención al 
Envejecimiento mejorando las acciones y 
fortalecer las medidas necesarias 
para la atención de salud de la persona 
adulta mayor 

10
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12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado 

Número de capacitaciones 
sobre temas relacionados en 
la salud de la persona adulta 
mayor realizados 

No aplica 5
Realización de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta 
mayor a personal de salud o cuidadores 

5

12 Atención del Envejecimiento 2.1.2 Estructura 
Número de documentos 
técnicos elaborados o 
actualizados 

Número de documentos 
técnicos programados 

2

Elaborar o actualizar documentos técnicos, 
para la atención de las enfermedades de 
mayor relevancia en la persona adulta 
mayor. 

2

12 Atención del Envejecimiento 4.1.1 Estructura 

Número de reuniones sobre 
orientaciones y/o gestiones 
realizadas sobre la 
implementación de centros de 
día o Modelo de atención 
geronto-geriátrica 

No aplica 12

Son las orientaciones que permiten la 
gestión y los requerimientos necesarios 
para la implementación del Centro de Día 
como Modelo de atención geronto-
geriátrica para la persona Adulta Mayor 

12

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN 
Activos  

Número de COESAEN 
existentes 30

Es aquel que cumple con los lineamientos 
acordes al DOF del CONAEN integrado en 
la entidad federativa y sesiona como 
mínimo seis veces al año con fundamento 
en acciones para la persona Adulta Mayor, 
así como la generación de acuerdos y 
seguimiento de compromisos 

6

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

Número de acciones de 
detección y control realizados 
de acuerdo a los lineamientos 
de la SSGG a población de 
60 años y más 

Población de 60 años y 
más sin seguridad social 60

Son las acciones detección y control 
realizadas a la persona adulta mayor 
durante la SSGG 

30

12 Atención del Envejecimiento 6.2.1 Resultado 
Número de boletines 
realizados 

Número de boletines 
programados 

4
Evaluar y difundir los indicadores de 
Caminando a la Excelencia 

4

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no 
asegurada 20

Son las personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas con 
detecciones de Síndromes Geriátricos en 
sus componentes de caídas e 
incontinencia urinaria 

20

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores 
con detecciones realizadas de 
Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) no 
asegurada 

Población adulta mayor no 
asegurada 30

Es el número de personas adultas mayores 
(60 años y más) no aseguradas con 
detección en Salud Mental en sus 
componentes depresión y alteraciones de 
memoria 

30

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 
años y más no aseguradas 
con detecciones integradas 
por crecimiento prostático 
benigno realizadas 

Población masculina de 45 
años y más no aseguradas 10

Es la población masculina de 45 años y 
más no aseguradas con detección por 
crecimiento prostático benigno 

10

12 Atención del Envejecimiento 6.2.6 Resultado 

Población adulta mayor (60 
años y más) no asegurada 
con dosis aplicadas de 
vacuna antiinfluenza  

Población adulta mayor 
(60 años y más) no 
asegurada  

90
Es población adulta mayor (60 años y más) 
no asegurada cubierta con la aplicación de 
vacuna antiinfluenza 

90

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud 

Bucal realizadas. 
Semanas Estatales de 
Salud Bucal programadas. 64

Corresponde a la realización de las 
Semanas Estatales de Salud Bucal dos 
veces por año. 

2

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 4.4.1 Resultado 

Total de actividades 
preventivas intramuros 
realizadas. 

Total de actividades 
preventivas intramuros 
programadas. 

37,012,380
Corresponde a la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal en 
las unidades aplicativas. 

273,211

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 4.5.1 Resultado Actividades Preventivas 

extramuros realizadas. 
Actividades Preventivas 
extramuros programadas. 120,444,316

Contempla la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. 

1,537,904

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado 
Número de actividades 
curativo asistenciales 
realizadas. 

Número de actividades 
curativo asistenciales 
programadas. 

22,067,230
Se contemplan actividades preventivas y 
curativo asistenciales que se realizan en 
unidades aplicativas. 

146,693
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13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 7.6.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación realizados. 
Número de cursos de 
capacitación programados. 64

Se contemplan los cursos de capacitación 
en las principales estrategias del 
programa. 

12

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado 
Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas. 

5,119
Se contemplan las supervisiones a 
unidades aplicativas en la entidad. 

79

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 8.5.1 Resultado 

Número de unidades 
centinela con seguimiento del 
Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías 
Bucales (SIVEPAB) 

Total de unidades 
Centinela registradas en el 
Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Patologías Bucales en la 
DGE. 

441

Corresponde al seguimiento del Sistema 
de Vigilancia Epidemiológica de Patologías 
Bucales (SIVEPAB) en las unidades 
centinela, de las 32 entidades federativas. 

3

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 9.4.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas 
programadas. 

8,669,545
Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

85,029

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.2.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en 
tuberculosis programados 

90

Eventos de capacitación dirigidos al 
personal de salud sobre la prevención y 
control de la tuberculosis, realizados en las 
entidades federativas. 

90

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 
Número de sintomáticos 
respiratorios programados 90 Detección de tuberculosis entre 

sintomáticos respiratorios 90

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2 Proceso 

Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número de casos de 
tuberculosis programados a 
tratamiento 

90
Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos (total 
de casos registrados) 

90

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.3 Proceso 

Número de contactos 
menores de 5 años de edad 
con terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de contactos 
menores de 5 años de 
edad con terapia preventiva 
con isoniacida  

90

Iniciar a contactos de pacientes de 
tuberculosis niñas y niños menores de 5 
años de edad, terapia preventiva con 
isoniacida (TPI). 

90

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea.  

Número de esquemas para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, 
programado ingresarán a 
tratamiento con fármacos 
de segunda línea.  

90 Tratamiento de segunda línea a personas 
con tuberculosis farmacorresistente. 90

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  3.4.1 Proceso 

Número de personas con VIH 
que requirieron terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de personas con 
VIH que requirieren terapia 
preventiva con isoniacida  

30
Administrar terapia preventiva con 
isoniacida a personas con VIH que la 
requieran. 

30

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  5.1.1 Proceso 

Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
realizadas 

Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas 

80
Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel estatal 
a los niveles locales. 

80

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación de lepra 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33
Número de eventos de capacitación 
enfocados al manejo integral de todas las 
personas afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Número de casos nuevos de 
lepra diagnosticados. 

Número de casos nuevos 
de lepra programados. 172

Número de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

4

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado 

Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y 
en vigilancia 
postratamiento.  

2,342
Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

30

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
al término de tratamiento  

Número de histopatologías 
programadas a casos 
nuevos y al término del 
tratamiento  

499 Número de histopatologías realizadas a 
casos nuevos y al término de tratamiento 6

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado 

Número de pacientes que 
iniciaron esquema de 
tratamiento multibacilar 2 
años atrás que cumplieron los 
criterios de curación, respecto 
al año en curso a evaluar. 

Número total casos nuevos 
de pacientes que 
ingresaron a tratamiento 
multibacilar 2 años atrás 
respecto al año en curso a 
evaluar. 

173

Número de casos curados de lepra que 
ingresaron a tratamiento multibacilar 2 
años atrás respecto al año en curso a 
evaluar. 

2
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15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso 
Número de eventos 
realizados en donde se 
entregó material de difusión. 

Número de eventos 
programados en donde se 
entregó material de 
difusión.  

33
Número de eventos de donde se entrega 
material de difusión de lepra. 

1

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Proceso 

Reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

Reuniones ordinarias del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
programadas. 

128

Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud durante el año. 
Total 4 estatal (1 programada por 
trimestre) 

4

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación 
realizados para el personal 
involucrado en la operación 
del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

Cursos de capacitación 
programados 

64

Cursos de capacitación realizados por la 
entidad federativa para el personal 
involucrado en la operación del programa 
de Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres. 

2

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Estructura 
Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas 
estratégicas programados 

96
Integración de Kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Resultado 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas 

95
Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes y desastres en menos 
de 48 hrs.). 

95

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas 
Supervisiones 
programadas 

64

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
de mayor riesgo y niveles locales para 
verificar la operación integral del programa 
de Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres, con base en las cédulas de 
supervisión. 

10

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y 
cólera programadas. 

128
Reuniones ordinarias del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 

4

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado 
Casos de EDA de unidades 
de salud seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de 
las unidades de salud. 

2

Se refiere al porcentaje de casos de EDA 
que acuden a unidades de atención del 
sector salud, a quienes se les obtiene 
muestra con hisopo rectal para búsqueda 
de V. cholerae; mínimo al 2% de los casos 
de EDA que acuden a la unidad. 

2

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso 
Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programas. 

32
Realización de campañas de prevención 
para EDA y Cólera en zonas de riesgo 
identificadas. 

1

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso 
Operativos preventivos en 
áreas de riesgo realizados 

Operativos preventivos en 
áreas de riesgo 
programados 

32

Realización de operativos preventivos en 
áreas de riesgo, por ejemplo: ferias, 
periodos vacacionales, fiestas religiosas, 
etc. 

2

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura 
Kits de insumos y 
medicamentos conformados 

Kits de insumos y 
medicamentos 
programados  

160

Integración de Kits de insumos y 
medicamentos para la atención médica de 
casos de diarrea y sospechosos de cólera 
en unidades de salud. 

5

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso 
Número de cursos y/o talleres 
realizados  

Número de cursos-talleres 
programados  

64

Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los 
temas del programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas 
Supervisiones 
programadas 

64

Supervisión en las jurisdicciones sanitarias 
y niveles locales para verificar la operación 
del programa de Prevención de EDAS y 
Cólera, con base en las cédulas de 
supervisión. 

2
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18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud de primer nivel de 
atención con actividades 
operativas del PAE-ERI. 

No aplica 32

Supervisiones a realizar por parte del 
Programa Estatal a las unidades de salud 
de primer nivel de atención que realizan 
actividades operativas del PAE-ERI. 

1

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.4 Resultado 

Número de personas con 
factores de riesgo para Asma 
y EPOC estudiadas con 
espirometría. 

Número de personas en 
riesgo para desarrollar 
asma y EPOC 
programadas  

23
Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y Enfermedad 
Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) 

23

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.5 Resultado 

Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o 
Asma en tratamiento, por 6 
meses mínimo y cuentan con 
espirometría de control  

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y/o 
EPOC en tratamiento  

40

Pacientes con diagnóstico confirmado de 
Asma y/o EPOC en tratamiento con 
broncodilatadores y corticoides al menos 
con 6 meses de seguimiento. 

40

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.6 Resultado 
Pacientes diagnosticados de 
EPOC con prueba de 
espirometría  

Número de pacientes con 
factores de riesgo para 
desarrollar EPOC 
programados  

25
Diagnóstico de EPOC con prueba 
espirometría en personas identificadas con 
síntomas y factores de riesgo. 

25

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma 
confirmado con espirometría y 
otras pruebas auxiliares 
diagnósticas. 

Número de pacientes en 
riesgo de desarrollar asma 
programados  

20

Diagnóstico de casos de Asma en la 
población general según la definición 
operacional de guías oficiales y de 
práctica clínica. 

20

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.8 Resultado 

Número de pacientes con 
síntomas respiratorios que 
acuden a consulta y son 
diagnosticados con NAC, 
según definiciones 
operacionales. 

Pacientes de 18 años o 
más con infección 
respiratoria aguda  

80
Casos diagnosticados de Neumonía según 
las definiciones operacionales de NAC en 
mayores de 18 años 

80

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.9 Resultado 

Total de pacientes 
diagnosticados con influenza, 
ETI e IRAG que acuden a 
consulta por síntomas 
respiratorios agudos en el año 

Total de pacientes que 
acuden a consulta por 
síntomas respiratorios 
agudos 

50

Detectar casos de influenza (enfermedad 
tipo influenza/Infección respiratoria aguda 
grave/influenza confirmada por PCR) en 
pacientes que acuden a consulta por 
presentar síntomas respiratorios. 

50

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

2.2.1 Estructura 

Número de unidades de salud 
que cuentan con espirómetros 
para la detección y control de 
las enfermedades 
respiratorias crónicas 

Número de Unidades de 
Salud que operan el 
Programa de 
Enfermedades 
Respiratorias en 2017 

50

Entidades federativas equipadas con 
espirómetros para realizar detección y 
control de las enfermedades respiratorias 
crónicas en unidades de salud. 

50

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

4.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos.  

No aplica 80

Determina el porcentaje de materiales para 
su impresión y difusión para la prevención 
y control de las enfermedades respiratorias 
e influenza con enfoque de género e 
interculturalidad en salud. 

4

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Dosis aplicadas a menores de 
un año correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación para menores de 
un año de edad en un tiempo 
determinado. 

Población de menores de 
un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud.  

90

Porcentaje de menores de un año de edad, 
que recibieron una dosis de vacuna BCG, 
tres dosis de vacuna Pentavalente acelular, 
tres dosis de vacuna contra Rotavirus, dos 
dosis de vacuna contra Neumococo y tres 
dosis de vacuna contra Hepatitis B en un 
periodo determinado. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna 
DPT en población de 4 años 
de edad en un tiempo 
determinado 

Población de cuatro años 
de edad, de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de 4 años de edad, 
que recibieron la dosis de vacuna DPT en 
un periodo determinado 

95
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1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso 

Dosis aplicadas y registradas 
en el Sistema de Información 
en Salud del 1 de enero al 31 
de marzo de 2017 

Total de dosis entregadas 
en la Entidad Federativa. 

50
Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el primer 
trimestre de 2017 

55

1 Vacunación Universal 1.2.3 Proceso 

Dosis aplicadas y registradas 
en el Sistema de Información 
en Salud del 1 de octubre al 31 
de diciembre de 2017 

Total de dosis entregadas 
en la Entidad Federativa. 

70
Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el último 
trimestre de 2017 

60

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal 

Total de capacitaciones 
programadas por el 
Programa de Vacunación 
Universal en el Estado 

100
Capacitaciones realizadas en el Programa 
de Vacunación Universal. 

100

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Vacunación Universal. 

100
Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 

100

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna 
SRP en población de un año 
de edad en un tiempo 
determinado en el SiS 

Población de entre 12 a 23 
meses de edad de acuerdo 
a la Distribución 
Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de entre 12 a 23 
meses de edad, que recibieron la dosis de 
vacuna SRP en un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna 
SRP en población de seis 
años de edad en un tiempo 
determinado en el SiS 

Población de seis años de 
edad, de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de seis años de 
edad, que recibieron la dosis de vacuna 
SRP en un periodo determinado 

95

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Proceso 
Número de menores de 10 
años en control nutricional por 
desnutrición o bajo peso  

Total de menores de 10 
años de edad con 
desnutrición o bajo peso 

80
Proporción de menores de 10 años de edad 
con desnutrición o bajo peso, ingresados a 
control nutricional. 

80

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Proceso 

Número de consultas de 
menores de 10 años de edad 
en control nutricional por 
sobrepeso-obesidad. 

Total de consultas de 
menores de 10 años de 
edad con sobrepeso-
obesidad. 

80
Proporción de niños menores de 10 años 
de edad con sobrepeso-obesidad 
ingresados a control nutricional. 

80

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.3.1 Proceso 

Número de Adolescentes de 
10 a 19 años con detección de 
IMC y evaluación nutricional 
en el año. 

(CIM 01, CIM 02, CIM 03 y 
CIM 04) 

Total de la población de 10 
a 19 años en consulta de 
primera vez del año 2015. 

(CPA 05, CPA 06, CPA 15 
Y CPA 16) 

100

Medir la cobertura de atención a los 
adolescentes, independiente al motivo de 
consulta, deberán contar con medición del 
IMC y evaluación del estado nutricional en 
el expediente. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.1.1 Proceso 

Número de sesiones 
informativas realizadas para 
personal de salud y tutores en 
prevención de maltrato infantil. 

Número de sesiones 
informativas programadas 
para personal de salud y 
tutores en prevención de 
maltrato infantil 

70
El número de sesiones informativas 
otorgadas a personal de salud y tutores en 
prevención de maltrato infantil. 

70

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención de 
Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres 
y/o tutores realizadas. 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención 
de Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, 
padres y/o tutores 
programadas. 

100

Medir el número de sesiones informativas 
llevadas a cabo para adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en prevención de 
violencia en la adolescencia. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.2 Proceso 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la 
familia y la comunidad 
realizadas. 

Número de Intervenciones 
de Prevención de Violencia 
en la Adolescencia dirigidas 
a la familia y la comunidad 
programadas. 

100
Medir las intervenciones llevadas a cabo de 
prevención de violencia en la adolescencia, 
dirigidas a la familia y la comunidad. 

100
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2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Atención para la Salud 
de la Adolescencia. 

100
Medir las supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.2 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

80
La proporción de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año. 

80

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso 

Número del personal de salud 
en contacto con el paciente del 
primer nivel de atención, 
capacitado en temas de 
atención integrada en la 
infancia. 

Total de personal de los 
Servicios de Salud del 
primer nivel de atención en 
contacto con el paciente.  

20

La proporción del personal de Salud del 
primer nivel de atención en contacto con el 
paciente, capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia en modalidad 
presencial o a distancia. 

20

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.3 Proceso 

Número de personal de salud 
que interviene en la operación 
del Programa de Atención para 
la Salud de la Adolescencia 
capacitado 

Número de personal de 
salud que interviene en la 
operación del Programa de 
Atención para la Salud de 
la Adolescencia 
programado 

100

Medir el número de personal de salud que 
interviene en la operación del Programa de 
Atención para la Salud de la Adolescencia 
capacitado 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera 
vez que reciben tratamiento 
con Plan A y B. 

Total de menores de cinco 
años de edad con 
Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez. 

98
Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan A y B de hidratación. 

98

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera 
vez que reciben tratamiento 
con Plan C. 

Total de menores de cinco 
años de edad que acuden a 
consulta de primera vez en 
el año por Enfermedad 
Diarreica Aguda. 

2
Los menores de cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan C de hidratación 

2

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de menores de cinco 
años de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de 
primera vez. 

70

La proporción de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

70

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Proceso 

Número de sesiones 
realizadas del Comité de 
Estrategias para la Reducción 
de la Mortalidad en la Infancia 
en el periodo. 

Total de sesiones 
programadas del Comité de 
Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad 
en la Infancia. 

90

La Proporción de sesiones realizadas del 
Comité de Estrategias para la Reducción de 
la Mortalidad en la Infancia respecto a las 
programadas. 

90

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Proceso 

Total de menores de un año 
de edad atendidos en consulta 
del niño sano de primera vez 
en el año.  

Total de menores de un 
año de edad que acuden a 
consulta por primera vez en 
el año.  

45
La proporción de menores de un año de 
edad que recibieron Consulta del Niño Sano 
de primera vez. 

45

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad evaluados por 
primera vez en la vida con la 
prueba de Evaluación del 
Desarrollo Infantil. 

Total de menores de cinco 
años de edad atendidos en 
consulta del niño sano de 
primera vez en el año. 

60

Porcentaje de menores de 5 años de edad 
tamizados mediante la Evaluación del 
Desarrollo Infantil en la consulta 
del niño sano 

60

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad que reciben 
estimulación temprana integral 
por primera vez en el año. 

Total de menores de cinco 
años de edad con resultado 
global, normal y rezago, en 
la Evaluación del Desarrollo 
Infantil Inicial. 

60

Porcentaje de menores de cinco años de 
edad que acudieron por primera vez en el 
año, a sesiones de estimulación 
temprana integral. 

60
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2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que ejecutaron la 
Semana de Salud de la 
Adolescencia en la entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en la entidad 
federativa. 

100
Medir cuántas jurisdicciones realizan la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en la entidad federativa. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso 
Número total de GAPS en 
operación en la entidad 
federativa 

Número de GAPS 
programados. 

100
Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) operando 
en la entidad federativa. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.2 Proceso 
Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS en 
operación. 

Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS 
programados. 

100
Medir el número de adolescentes que 
participan en los GAPS en operación en la 
entidad federativa. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Proceso 
Número de reuniones del 
GEAIA realizadas. 

Número de reuniones del 
GEAIA programadas. 

100
Medir el número de reuniones del Grupo 
Estatal de Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia en la entidad federativa. 

100

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas a unidades médicas 
acreditadas y unidades de 
primer nivel de atención 

Número de supervisiones 
programadas a unidades 
médicas acreditadas y 
unidades médicas de 
primer nivel de atención 

90

Realizar las supervisiones programadas 
para los procesos de COECIA, 
capacitación, búsqueda intencionada, 
sistemas de información y difusión en el 
primer nivel de atención y en las Unidades 
Médicas Acreditadas 

90

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso 
Instituciones participantes del 
Sector Salud en los COECIA  

Total de instituciones del 
Sector Salud con presencia 
en las entidades federativas 

63

Medir la participación de las autoridades del 
Sector Salud con presencia en las 
entidades federativas, en las sesiones del 
COECIA 

63

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas (pediatras, 
médicos generales, pasantes 
de servicio social y 
enfermeras) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescentes 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos 
generales, pasantes de 
servicio social y 
enfermeras) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescente 

90

Capacitar al 100% de los médicos pasantes 
de servicio social en primer nivel de 
atención, mínimo 5% más que el año 
anterior de médicos generales, pediatras y 
enfermeras del primero y segundo nivel de 
atención 

90

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.3 Resultado 

Número de menores de 18 
años diagnosticados con 
cáncer en etapas tempranas y 
riesgo habitual o bajo, en las 
unidades médicas 

Total de menores de 18 
años diagnosticados con 
cáncer en las unidades 
médicas 

32

Detectar >= a 32% de los casos en etapas 
tempranas o riesgo habitual o bajo, del total 
de los casos diagnosticados con cáncer en 
menores de 18 años 

32

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso 
Número de casos capturados 
en el Registro de Cáncer en 
Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados 
en el Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

100
Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

100

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.3.1 Proceso 
Número de pacientes con 
cáncer con seguimiento 

Número de pacientes 
diagnosticados  

80
Dar seguimiento a los Pacientes menores 
de 18 años con cáncer 

80

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso 
Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Capacitaciones 
programadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital programadas 

100
Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

100

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  

Número de Aulas 
programadas que deben 
estar funcionando al cierre 
del año 

100

Activación de nuevas aulas y entrega de 
insumos programados para las Aulas de la 
estrategia de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital en entidades federativas 

100

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 61,676 61,676.00

TOTAL 61,676.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 63.80 6,000 382,800.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 
virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.30 25,250 1,547,825.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

63.68 3,640 231,795.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. 
Envase Con 100 Cápsulas. 

185.00 39 7,215.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De Atazanavir 
Equivalente A 300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 Cápsulas. 

2,764.85 3,235 8,944,289.75
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Lamivudina 
150 Mg. Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

772.00 954 736,488.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 250 
Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

657.47 17 11,176.99

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 
400 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

1,056.91 109 115,203.19

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 30 198,674.10

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 300 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 8 52,979.76

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. 
Fumarato De Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg 
Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 Tabletas. 

2,404.15 10,163 24,433,376.45

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

3,319.06 319 1,058,780.14

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico 
Equivalente A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 

4,076.60 300 1,222,980.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula Con Liofilizado 
Contiene: Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos Ámpula Con 
Liofilizado Y 60 Frascos Ámpula Con 1.1 Ml De Agua Inyectable. 

22,449.79 8 179,598.32

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 

835.10 281 234,663.10

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y 
Pipeta Dosificadora. 

578.00 14 8,092.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 

500.00 180 90,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

490.00 7 3,430.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta 
Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir 
Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir 
Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 1,036 2,072,124.32

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

4,978.59 275 1,369,112.25

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido Recubierto Cada Comprimido Contiene: 
Efavirenz 600 Mg. Envase Con 30 Comprimidos Recubiertos. 

371.83 87 32,349.21

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De 
Abacavir Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. 
Envase Con 30 Tabletas. 

1,379.32 4,811 6,635,908.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 5,164 10,971,537.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina 
Hemihidratada Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con 240 Ml 
Con Dosificador. 

332.80 36 11,980.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml. 

515.00 327 168,405.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. 
Envase Con 30 Cápsulas. 

220.00 774 170,280.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 100 Mg. 
Envase Con 120 Tabletas. 

5,429.27 218 1,183,580.86

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 G. 
Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 

1,714.00 191 327,374.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir 
Potásico Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 60 
Comprimidos. 

5,308.92 1,308 6,944,067.36

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Ritonavir 100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 

347.96 4,769 1,659,421.24

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

584.00 164 95,776.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 
100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

1,100.00 164 180,400.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 
200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 

2,656.00 3,216 8,541,696.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

384.16 763 293,114.08

TOTAL 80,116,494.32

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos 
completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los 
siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de 
la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus del Papiloma Humano 
por PCR 

459.08 14,006 6,429,874.48

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Mifepristona. Tableta Cada Tableta Contiene: Mifepristona 200 Mg 
Envase Con Una Tableta. 

850.00 362 307,700.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Misoprostol. Tableta. Cada Tableta Contiene: Misoprostol 200 µg. 
Envase Con 12 Tabletas 

620.00 1,004 622,480.00

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Medroxiprogesterona Y Cipionato De Estradiol. Suspensión 
Inyectable Cada Ampolleta O Jeringa Contiene: Acetato De 
Medroxiprogesterona 25 Mg. Cipionato De Estradiol 5 Mg. Envase 
Con Una Ampolleta O Jeringa Prellenada De 0.5 Ml. 

14.00 1,500 21,000.00

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. 
Fumarato De Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg 
Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Atripla clave del cuadro básico 5640, 
personas mayores de 13 años o mayores de 40 Kg. 

2,332.03 6 13,992.18

TOTAL 7,395,046.66
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Doxiciclina. Cápsula O Tableta Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Hiclato De Doxiciclina Equivalente A 100 Mg De Doxicilina. Envase 
Con 10 Cápsulas O Tabletas. 
Descripción complementaria: Doxiciclina intravenosa de 100 mg, 
presentación frasco ámpula de 5 ml o frasco con 20 ml y liofilizado 
para reconstituir. 

1,399.00 156 218,244.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en 
cajas con 4,000 tabletas 

27,778.27 8 222,226.16

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 
9.3% en caja con 4 tarros de 200 ml 

55,680.00 10 556,800.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 
microemulsión en bidón de 20 litros 

13,578.00 79 1,072,662.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base 
oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 28 3,796,072.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% 
emulsión en agua en bidones de 20 litros 

14,400.00 201 2,894,400.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 
25 kg con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

42,470.14 32 1,359,044.48

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en 
cuñetes de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.01 77 1,348,270.77

13 
Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 

9.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Cepillo dental 
Descripción complementaria: CEPILLO DENTAL INFANTIL. 

1.41 10,500 14,805.00

13 
Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 

9.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Cepillo dental 
Descripción complementaria: CEPILLO DENTAL Y TIPONDOTO 
GIGANTES, MATERIAL DE APOYO PARA LA INSTRUCCIÓN DE 
LA TÉCNICA DE CEPILLADO. 

1,025.44 10 10,254.40

13 
Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 

9.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Trípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 9,3 x 21.5 
Impreso en selección de color a 2 x 2 tintas en papel couché mate de 
150 gr. Impreso en offset frente y vuelta con 2 dobleces y barniz de 
máquina. 
Descripción complementaria: TRÍPTICO PARA PROYECTO SALUD 
EN TU ESCUELA. ¿SABES CÓMO LAVARTE LOS 
DIENTES?.TAMAÑO EXTENDIDO 28X21.5 CMS. TAMAÑO FINAL 
9.3X21.5 IMPRESO EN SELECCIÓN DE COLOR 4X4 TINTAS. 
PAPEL COUCHE MATE DE 150 GR. 

1.13 10,500 11,865.00

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 

2.87 702 2,014.74

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsulas de 250 mg 

9.49 1,170 11,103.30

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Tableta de pirazinamida de 400 mg 

0.46 936 430.56

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, vial con polvo para 
inyectar 

131.22 74 9,710.28
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14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada Frasco Ámpula Contiene: 
Sulfato De Kanamicina 1 G. Envase Con Un Frasco Ámpula. 

37.78 156 5,893.68

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 

2.48 468 1,160.64

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.86 1,404 1,207.44

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

1.16 936 1,085.76

TOTAL 11,537,250.21

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Recombinante Contra La Hepatitis B. Suspensión Inyectable 
Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Antígeno De Superficie Del Virus De 
La Hepatitis B Purificado Dna Recombinante 10 µg. Envase Con 
Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml O Frasco Ámpula Con 0.5 Ml. 

21.70 8,980 194,866.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Acelular Antipertussis, Con Toxoides Diftérico Y Tetánico 
Adsorbidos, Con Vacuna Antipoliomielítica Inactivada Y Con Vacuna 
Conjugada De Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspensión 
Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml De Vpacuna Reconstituida 
Contiene: Toxoide Diftérico Purificado ? 30 Ui. Toxoide Tetánico 
Purificado ? 40 Ui. Toxoide Pertússico Purificado Adsorbido 25 ?G. 
Con O Sin Pertactina 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa Purificada 
Adsorbida 25 ?G. Virus De La Poliomielitis Tipo 1 Inactivado 40 Ud*. 
Virus De La Poliomielitis Tipo 2 Inactivado 8 Ud*. Virus De La 
Poliomielitis Tipo 3 Inactivado 32 Ud*. Haemophilus Influenzae Tipo 
B 10 ?G. (Conjugado A La Proteína Tetánica). *Unidades De 
Antígeno D. Envase Con 1 Dosis En Jeringa Prellenada De Vacuna 
Acelular Antipertussis Con Toxoides Diftérico Y Tetánico Adsorbidos 
Y Vacuna Antipoliomielítica Inactivada Y 1 Dosis En Frasco Ámpula 
Con Liofilizado De Vacuna Conjugada De Haemophilus Influenzae 
Tipo B, Para Reconstituir Con La Suspensión De La Jeringa. 

189.97 44,630 8,478,361.10

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas autorizadas por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 
invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. 
A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 g HA A/Perth/16/2009. (H3N2) 15 g 
HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009. B/Brisbane/60/2008 15 g 
HA. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

58.43 296,500 17,324,495.00

TOTAL 25,997,722.10

 
Gran total 125,108,189.29

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento 
de Anexo IV-Apoyo Federal. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la 
determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar 
venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

30,000

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina 
en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 
Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA 

20,000

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con 
límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica 
impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o 
glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 
tiras. TATC. 

250,000

11 
Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas 

en equipo portátil para la determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol 

HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

52,500

11 
Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
4.2.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina 

en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 

Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA 

20,000

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol. Tableta Cada Tableta Contiene: 
Isoniazida 75 Mg. Rifampicina 150 Mg. Pirazinamida 400 Mg. Clorhidrato De 
Etambutol 300 Mg. Envase Con 240 Tabletas. 

130

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Isoniazida Y Rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta Contiene: 

Isoniazida 400 Mg. Rifampicina 300 Mg. Envase Con 90 Tabletas Recubiertas. 
140

TOTAL (PESOS) 19,554,136.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna B.C.G. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.1 Ml De La Suspensión 

Reconstituida De Bacilos Atenuados Contiene La Cepa: Francesa 1173P2 200 000-

500 000 Ufc. O Danesa 1331 200 000-300 000 Ufc. O Glaxo* 1077 800 000-3 200 

000 Ufc. O Tokio 172 200 000-3 000 000 Ufc. O Montreal 200 000-3 200 000 Ufc. O 

Moscow 100 000-3 300 000 Ufc. Envase Con Frasco Ámpula O Ampolleta Con 

Liofilizado Para 10 Dosis Y Ampolletas Con Diluyente De 1.0 Ml. *Semilla Mérieux. 

37,810
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1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna Pentavalente Contra Rotavirus. Suspensión Cada Dosis De 2 Ml Contiene: 

Serotipo Reordenado G1 2.21 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G2 2.84 X 106 Ui. 

Serotipo Reordenado G3 2.22 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G4 2.04 X 106 Ui. 

Serotipo Reordenado P1 2.29 X 106 Ui. Envase Con 10 Tubos De Plástico Con 2 Ml 

Cada Uno. 

47,620

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna Conjugada Neumocócica 13-Valente. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 

0.5 Ml Contiene: Sacáridos De Streptococcus Pneumoniae De Los Serotipos. 1 2.2 

µg. 3 2.2 µg. 4 2.2 µg. 5 2.2 µg. 6A 2.2 µg. 6B 4.4 µg. 7F 2.2 µg. 9V 2.2 µg. 14 2.2 µg. 

18C 2.2 µg. 19A 2.2 µg. 19F 2.2 µg. 23F 2.2 µg. Proteína Diftérica. Crm197 32 µg. 

Envase Con Una Jeringa Prellenada De 0.5 Ml (1 Dosis), Y Aguja. 

33,840

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna Antineumocóccica. Solución Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: 

Poliósidos Purificados Del Streptococcus Pneumoniae Serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 

8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F Y 33F, Cada 

Uno Con 25 µg. Envase Con Frasco Ámpula De 2.5 Ml. 

6,500

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna Doble Viral (Sr) Contra Sarampión Y Rubéola. Suspensión Inyectable Cada 

Dosis De 0.5 Ml De Vacuna Reconstituida Contiene: Virus Atenuados Del Sarampión 

Cepa Edmonston- Zagreb (Cultivados En Células Diploides Humanas) O Cepa 

Enders O Cepa Schwarz (Cultivados En Fibroblastos De Embrión De Pollo) 3.0 Log10 

A 4.5 Log10 Dicc50 O 1000 A 32000 Dicc50 O 103 A 3.2 X 104 Dicc50 Virus 

Atenuados De La Rubéola Cepa Wistar Ra 27/3 (Cultivados En Células Diploides 

Humanas Mrc-5 O Wi-38) ? 3.0 Log10 Dicc50 O ? 1000 Dicc50 O ? 103 Dicc50. 

Envase Con Liofilizado Para 10 Dosis Y Diluyente. 

1,000

1 Vacunación Universal 1.1.1.13 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna Contra El Virus Del Papiloma Humano. Suspensión Inyectable Cada Dosis 

De 0.5 Ml Contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 µg. Proteína L1 Tipo 18 20 µg. Envase 

Con 1 Frasco Ámpula Con 0.5 Ml O Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml. 

16,400

TOTAL (PESOS) 14,034,689.60

 

GRAN TOTAL (PESOS) 33,588,825.60

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Diabetes Mellitus, Obesidad y Riesgo Cardiovascular y la Prevención y Control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 

de Enfermedades; y para el programa de Vacunación Universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Anexo IV-Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal y Otra, así como los de la Comisión Nacional de  
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados  
por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia  
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 1,814,534.00 0.00 0.00 1,814,534.00 2,185,159.54 0.00 0.00 3,999,693.54 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

509,836.00 0.00 509,836.00 1,080,900.00 0.00 0.00 1,080,900.00 0.00 0.00 0.00 1,590,736.00 

3 
Alimentación y 
Actividad Física 

4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 682,270.00 0.00 0.00 682,270.00 1,543,580.00 0.00 0.00 6,225,850.00 

Total: 4,509,836.00 0.00 4,509,836.00 3,577,704.00 0.00 0.00 3,577,704.00 3,728,739.54 0.00 0.00 11,816,279.54 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 5,400,000.00 0.00 5,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,400,000.00 

Total: 5,400,000.00 0.00 5,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,400,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 901,502.81 0.00 901,502.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 901,502.81 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

100,000.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 

Total: 1,001,502.81 0.00 1,001,502.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,001,502.81 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,650,205.00 0.00 1,650,205.00 1,013,230.00 0.00 0.00 1,013,230.00 0.00 0.00 0.00 2,663,435.00 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,295,637.00 61,676.00 2,357,313.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,357,313.00 

Total: 3,945,842.00 61,676.00 4,007,518.00 1,013,230.00 0.00 0.00 1,013,230.00 0.00 0.00 0.00 5,020,748.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

1,931,000.00 2,162,420.20 4,093,420.20 1,275,268.70 10,533,233.75 0.00 11,808,502.45 7,749,275.75 0.00 87,703,997.87 111,355,196.27 

Total: 1,931,000.00 2,162,420.20 4,093,420.20 1,275,268.70 10,533,233.75 0.00 11,808,502.45 7,749,275.75 0.00 87,703,997.87 111,355,196.27 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4,305,583.97 6,429,874.48 10,735,458.45 3,015,902.00 0.00 0.00 3,015,902.00 15,507,318.17 0.00 0.00 29,258,678.62 

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

7,413,620.04 930,180.00 8,343,800.04 4,048,810.00 0.00 0.00 4,048,810.00 14,193,157.61 297,111.66 0.00 26,882,879.31 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,664,662.00 0.00 1,664,662.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,664,662.00 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,098,494.00 21,000.00 1,119,494.00 2,476.00 0.00 0.00 2,476.00 696,824.10 0.00 0.00 1,818,794.10 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

470,626.57 13,992.18 484,618.75 139,846.00 0.00 0.00 139,846.00 0.00 0.00 0.00 624,464.75 

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

336,327.00 0.00 336,327.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 336,327.00 

Total: 15,289,313.58 7,395,046.66 22,684,360.24 7,207,034.00 0.00 0.00 7,207,034.00 30,397,299.88 297,111.66 0.00 60,585,805.78 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

256,400.00 0.00 256,400.00 16,462,562.50 0.00 0.00 16,462,562.50 1,834,672.50 0.00 0.00 18,553,635.00 

2 
Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 40,000.00 66,272.90 0.00 0.00 106,272.90 

3 
Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 218,244.00 218,244.00 321,500.00 0.00 0.00 321,500.00 8,264.00 0.00 0.00 548,008.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

5,396,202.26 11,249,475.41 16,645,677.67 0.00 68,999,985.00 0.00 68,999,985.00 1,045,322.00 0.00 0.00 86,690,984.67 

5 
Prevención y Control 
del Paludismo 

526,691.47 0.00 526,691.47 11,988,130.00 0.00 0.00 11,988,130.00 129,493.00 0.00 0.00 12,644,314.47 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

213,887.63 0.00 213,887.63 5,356,592.00 0.00 0.00 5,356,592.00 474,300.00 0.00 0.00 6,044,779.63 

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 84,000.00 0.00 0.00 84,000.00 65,500.00 0.00 0.00 149,500.00 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 
Prevención y Control de 
la Diabetes  

518,000.00 0.00 518,000.00 523,037.76 0.00 0.00 523,037.76 22,823,218.00 0.00 0.00 23,864,255.76 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1,960,285.25 0.00 1,960,285.25 467,654.08 0.00 0.00 467,654.08 21,764,818.00 0.00 0.00 24,192,757.33 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

94,655.92 0.00 94,655.92 224,600.00 0.00 0.00 224,600.00 1,360,000.00 0.00 0.00 1,679,255.92 

13 

Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

124,146.00 36,924.40 161,070.40 6,901,565.00 0.00 0.00 6,901,565.00 7,713,340.00 0.00 0.00 14,775,975.40 

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 32,606.40 32,606.40 294,232.20 0.00 0.00 294,232.20 1,303,034.30 0.00 0.00 1,629,872.90 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 44,362.86 0.00 0.00 44,362.86 0.00 0.00 0.00 44,362.86 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

469,267.30 0.00 469,267.30 6,304,541.00 0.00 0.00 6,304,541.00 0.00 0.00 0.00 6,773,808.30 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

307,398.80 0.00 307,398.80 228,173.00 0.00 0.00 228,173.00 299,999.93 0.00 0.00 835,571.73 

18 

Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 856,688.00 0.00 0.00 856,688.00 545,543.15 0.00 0.00 1,402,231.15 

Total: 9,866,934.63 11,537,250.21 21,404,184.84 50,057,638.40 69,039,985.00 0.00 119,097,623.40 59,433,777.78 0.00 0.00 199,935,586.02 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,543,616.00 25,997,722.10 28,541,338.10 914,598.00 11,740,724.80 0.00 12,655,322.80 28,228,149.60 0.00 0.00 69,424,810.50 

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

495,266.00 0.00 495,266.00 5,287,324.00 131,250.00 0.00 5,418,574.00 21,693,023.20 0.00 0.00 27,606,863.20 

3 
Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

350,475.00 0.00 350,475.00 180,833.00 583,848.00 0.00 764,681.00 10,500.00 0.00 0.00 1,125,656.00 

Total: 3,389,357.00 25,997,722.10 29,387,079.10 6,382,755.00 12,455,822.80 0.00 18,838,577.80 49,931,672.80 0.00 0.00 98,157,329.70 

 
Gran Total: 45,333,786.02 47,154,115.17 92,487,901.19 69,513,630.10 92,029,041.55 0.00 161,542,671.65 151,240,765.75 297,111.66 87,703,997.87 493,272,448.12 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa,  
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa,  
programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del  
Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones  
del “CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General  
de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo 
Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia 
González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud  
de la Infancia y la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Yucatán, Jorge Eduardo Mendoza Mézquita.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Alfredo Francisco Javier Dájer Abimerhi.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Zacatecas. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 2 DE ENERO DE 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD;  

EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ 

TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO 

PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 

PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA;  

Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA  

SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO 

POR EL DR. GILBERTO BREÑA CANTÚ, SECRETARIO DE SALUD EN FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL DE 

SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS Y EL MTRO. JORGE MIRANDA CASTRO, SECRETARIO DE FINANZAS,  

A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A  

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de enero de 2017, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  
“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 29 de mayo de 2017, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD", celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera,  
en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero y segundo; Octava, fracciones 
II, VIII y XIV, y Décima Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice; adicionar una fracción IV  
a la Cláusula Novena, recorriendo la numeración de las subsecuentes; así como suprimir el párrafo séptimo 
de la Cláusula Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego  
a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios 
a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD"”. 

"LAS PARTES" han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 



Jueves 5 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     89 

 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración 
del presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Octava, fracción XXIV; 
Novena, fracción X y los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice; así como suprimir el párrafo sexto de la Cláusula 
Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 

… 

… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 1,516,251.00 0.00 1,516,251.00

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

 U008 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00

Subtotal  3,516,251.00 0.00 3,516,251.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 575,000.00 0.00 575,000.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

 P018 430,000.00 0.00 430,000.00

Subtotal  1,005,000.00 0.00 1,005,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

 U009 1,478,421.00 0.00 1,478,421.00

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 P018, U009 1,807,015.00 23,273.00 1,830,288.00

Subtotal  3,285,436.00 23,273.00 3,308,709.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 99,000.00 1,344,561.12 1,443,561.12

Subtotal  99,000.00 1,344,561.12 1,443,561.12

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

 P020 10,925,460.00 4,315,352.00 15,240,812.00

2 Salud Materna y Perinatal  P020, S201 8,095,951.10 1,414,860.00 9,510,811.10

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

 P020 1,661,440.00 0.00 1,661,440.00
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4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 3,361,158.00 70,000.00 3,431,158.00

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

 P020 6,635,189.35 27,984.36 6,663,173.71

6 Igualdad de Género en Salud   P020 538,666.00 0.00 538,666.00

Subtotal  31,217,864.45 5,828,196.36 37,046,060.81

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

 U009 13,794.00 0.00 13,794.00

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 U009 100,000.00 0.00 100,000.00

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

 U009 413,535.03 2,319,185.47 2,732,720.50

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

 U009 441,003.59 0.00 441,003.59

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

 U009 185,880.00 0.00 185,880.00

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 1,807,225.78 0.00 1,807,225.78

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 5,959,556.87 0.00 5,959,556.87

12 Atención del Envejecimiento  U008 102,285.32 0.00 102,285.32

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

 U009 96,558.00 0.00 96,558.00

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 P018 0.00 41,683.20 41,683.20

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 402,896.74 0.00 402,896.74

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

 U009 99,583.75 0.00 99,583.75

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  9,622,319.08 2,360,868.67 11,983,187.75

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 5,059,867.00 22,799,348.10 27,859,215.10

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

 P018 786,340.00 0.00 786,340.00

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 1,146,307.00 0.00 1,146,307.00

Subtotal  6,992,514.00 22,799,348.10 29,791,862.10

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 55,738,384.53 32,356,247.25 88,094,631.78
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… 

…” 

"SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 

carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $88,094,631.78 (OCHENTA Y OCHO MILLONES NOVENTA  

Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 78/100 M.N.), para la realización de las 

intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $55,738,384.53 (CINCUENTA Y CINCO 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS  

53/100 M.N.), se radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 

específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 

de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 

presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 

presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 

$32,356,247.25 (TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE PESOS 25/100 M.N.), serán entregados directamente a la Servicios de Salud  

de Zacatecas. 

… 

…” 

“QUINTA.- APLICACIÓN.-... 

… 

… 

... 

..." 

“OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- … 

I a XXIII. … 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre  

del ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 

“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto  

y fecha de dicho reintegro. 

…” 

“NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- … 

I. a IX. … 

X. Realizar en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación  

de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento  

serán ministrados y suministrados, respectivamente, a LA ENTIDAD de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones 

de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima del 

presente instrumento. 

XI a XV. ...." 
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ANEXO 2 
CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS POR 
CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 2,125,970.00 0.00 0.00 2,125,970.00 0.00 0.00 0.00 2,125,970.00

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1,516,251.00 0.00 1,516,251.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,516,251.00

3 
Alimentación y 
Actividad Física 

2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 1,196,800.00 0.00 0.00 1,196,800.00 0.00 0.00 0.00 3,196,800.00

TOTALES 3,516,251.00 0.00 3,516,251.00 3,322,770.00 0.00 0.00 3,322,770.00 0.00 0.00 0.00 6,839,021.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 575,000.00 0.00 575,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 575,000.00

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

430,000.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00

TOTALES 1,005,000.00 0.00 1,005,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,005,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 

Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,478,421.00 0.00 1,478,421.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,478,421.00

2 

SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,807,015.00 0.00 1,807,015.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,807,015.00

TOTALES 3,285,436.00 0.00 3,285,436.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,285,436.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e 
ITS  

99,000.00 0.00 99,000.00 3,675,311.84 0.00 0.00 3,675,311.84 13,164,842.65 1,776,887.49 14,941,730.14 18,716,041.98

TOTALES 99,000.00 0.00 99,000.00 3,675,311.84 0.00 0.00 3,675,311.84 13,164,842.65 1,776,887.49 14,941,730.14 18,716,041.98

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 

Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

70,000.00 10,855,460.00 10,925,460.00 13,253,130.00 0.00 0.00 13,253,130.00 0.00 0.00 0.00 24,178,590.00

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 7,006,541.68 7,006,541.68 13,352,171.62 0.00 8,813,492.02 22,165,663.64 0.00 0.00 0.00 29,172,205.32
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3 

Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

507,142.00 1,154,298.00 1,661,440.00 915,600.00 0.00 0.00 915,600.00 0.00 0.00 0.00 2,577,040.00

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 3,361,158.00 3,361,158.00 1,534,360.00 10,923,016.46 0.00 12,457,376.46 0.00 0.00 0.00 15,818,534.46

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

0.00 6,635,189.35 6,635,189.35 374,000.00 0.00 0.00 374,000.00 0.00 0.00 0.00 7,009,189.35

6 
Igualdad de 
Género en Salud  

538,666.00 0.00 538,666.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 538,666.00

TOTALES 1,115,808.00 29,012,647.03 30,128,455.03 29,429,261.62 10,923,016.46 8,813,492.02 49,165,770.10 0.00 0.00 0.00 79,294,225.13

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

13,794.00 0.00 13,794.00 859,410.00 0.00 0.00 859,410.00 0.00 0.00 0.00 873,204.00

2 
Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 100,000.00 100,000.00 206,753.00 0.00 0.00 206,753.00 0.00 0.00 0.00 306,753.00

3 
Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 86,780.00 0.00 0.00 86,780.00 0.00 0.00 0.00 86,780.00

4 

Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

413,535.03 0.00 413,535.03 1,758,856.72 0.00 0.00 1,758,856.72 0.00 0.00 0.00 2,172,391.75

5 
Prevención y 
Control del 
Paludismo 

441,003.59 0.00 441,003.59 40,138.69 0.00 0.00 40,138.69 0.00 0.00 0.00 481,142.28

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 

Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 374,000.00 0.00 0.00 374,000.00 0.00 0.00 0.00 374,000.00
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8 

Prevención y 

Control de las 

Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 

Prevención y 

Control de la 

Intoxicación por 

Picadura de 

Alacrán 

185,880.00 0.00 185,880.00 2,232,346.20 0.00 0.00 2,232,346.20 0.00 0.00 0.00 2,418,226.20

10 

Prevención y 

Control de la 

Diabetes  

1,244,672.00 562,553.78 1,807,225.78 4,323,304.00 3,793,200.00 800,000.00 8,916,504.00 0.00 0.00 0.00 10,723,729.78

11 

Prevención y 

Control de la 

Obesidad y 

Riesgo 

Cardiovascular 

2,835,371.00 3,124,185.87 5,959,556.87 17,767,568.35 1,723,364.44 52,500.00 19,543,432.79 0.00 0.00 0.00 25,502,989.66

12 
Atención del 

Envejecimiento 
61,137.80 41,147.52 102,285.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 102,285.32

13 

Prevención, 

Detección y 

Control de los 

Problemas de 

Salud Bucal 

96,558.00 0.00 96,558.00 11,157,463.00 0.00 0.00 11,157,463.00 0.00 0.00 0.00 11,254,021.00

14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 418,338.35 53,600.00 0.00 471,938.35 0.00 0.00 0.00 471,938.35

15 
Eliminación de la 

Lepra 
0.00 0.00 0.00 192,900.00 0.00 0.00 192,900.00 0.00 0.00 0.00 192,900.00

16 

Atención de 

Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

402,896.74 0.00 402,896.74 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 402,896.74

17 

Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas 

y Cólera 

0.00 99,583.75 99,583.75 331,722.37 0.00 0.00 331,722.37 0.00 0.00 0.00 431,306.12

18 

Prevención y 

Control de las 

Enfermedades 

Respiratorias e 

Influenza 

0.00 0.00 0.00 33,404.69 0.00 0.00 33,404.69 0.00 0.00 0.00 33,404.69

TOTALES 5,694,848.16 3,927,470.92 9,622,319.08 39,782,985.37 5,570,164.44 852,500.00 46,205,649.81 0.00 0.00 0.00 55,827,968.89
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Vacunación 
Universal 

0.00 5,059,867.00 5,059,867.00 12,047,900.00 18,447,125.90 0.00 30,495,025.90 0.00 0.00 0.00 35,554,892.90

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 786,340.00 786,340.00 3,941,824.72 0.00 0.00 3,941,824.72 0.00 0.00 0.00 4,728,164.72

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 1,146,307.00 1,146,307.00 374,000.00 0.00 0.00 374,000.00 0.00 0.00 0.00 1,520,307.00

TOTALES 0.00 6,992,514.00 6,992,514.00 16,363,724.72 18,447,125.90 0.00 34,810,850.62 0.00 0.00 0.00 41,803,364.62

 
GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
 APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 14,716,343.16 39,932,631.95 54,648,975.11 92,574,053.55 34,940,306.80 9,665,992.02 137,180,352.37 13,164,842.65 1,776,887.49 14,941,730.14 206,771,057.62

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI 

INSUMOS 

SMS XXI 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 1,089,409.42 0.00 1,089,409.42

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran  
identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento  
e insumo, bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 1,516,251.00

Subtotal de ministraciones 1,516,251.00

 P018/CS010 1,516,251.00

 Subtotal de programas institucionales 1,516,251.00

  

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 2,000,000.00

Subtotal de ministraciones 2,000,000.00

 U008/OB010 2,000,000.00

 Subtotal de programas institucionales 2,000,000.00

  

Total 3,516,251.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 575,000.00

Subtotal de ministraciones 575,000.00

 P018/AC020 575,000.00

 Subtotal de programas institucionales 575,000.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 430,000.00

Subtotal de ministraciones 430,000.00

 P018/AC040 430,000.00

 Subtotal de programas institucionales 430,000.00

  

Total 1,005,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,478,421.00

Subtotal de ministraciones 1,478,421.00

 U009/EE200 1,478,421.00

 Subtotal de programas institucionales 1,478,421.00

  

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,807,015.00

Subtotal de ministraciones 1,807,015.00

 U009/EE210 1,807,015.00

 Subtotal de programas institucionales 1,807,015.00

  

Total 3,285,436.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 99,000.00
Subtotal de ministraciones 99,000.00

 P016/VH020 99,000.00
 Subtotal de programas institucionales 99,000.00
  

Total 99,000.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 10,925,460.00
Subtotal de ministraciones 10,925,460.00

 P020/CC010 10,925,460.00
 Subtotal de programas institucionales 10,925,460.00
  

2 Salud Materna y Perinatal 
 Febrero 7,006,541.68
 Diciembre 1,089,409.42

Subtotal de ministraciones 8,095,951.10
 P020/AP010 7,006,541.68
 S201/S2010 1,089,409.42
 Subtotal de programas institucionales 8,095,951.10
  

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Febrero 1,661,440.00

Subtotal de ministraciones 1,661,440.00
 P020/SR010 1,661,440.00
 Subtotal de programas institucionales 1,661,440.00
  

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  
 Febrero 3,361,158.00

Subtotal de ministraciones 3,361,158.00
 P020/SR020 3,361,158.00
 Subtotal de programas institucionales 3,361,158.00
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5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 6,635,189.35

Subtotal de ministraciones 6,635,189.35

 P020/MJ030 6,635,189.35

 Subtotal de programas institucionales 6,635,189.35

  

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 538,666.00

Subtotal de ministraciones 538,666.00

 P020/MJ040 538,666.00

 Subtotal de programas institucionales 538,666.00

  

Total 31,217,864.45

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 13,794.00

Subtotal de ministraciones 13,794.00

 U009/EE070 13,794.00

 Subtotal de programas institucionales 13,794.00

  

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 100,000.00

Subtotal de ministraciones 100,000.00

 U009/EE070 100,000.00

 Subtotal de programas institucionales 100,000.00

  

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 413,535.03

Subtotal de ministraciones 413,535.03

 U009/EE020 413,535.03

 Subtotal de programas institucionales 413,535.03

  

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 441,003.59

Subtotal de ministraciones 441,003.59

 U009/EE020 441,003.59

 Subtotal de programas institucionales 441,003.59

  

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 185,880.00

Subtotal de ministraciones 185,880.00

 U009/EE020 185,880.00

Subtotal de programas institucionales 185,880.00

  

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 1,724,272.00

 Junio 82,953.78

Subtotal de ministraciones 1,807,225.78

 U008/OB010 1,807,225.78

 Subtotal de programas institucionales 1,807,225.78

  

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 3,030,371.00

 Junio 229,185.87

 Agosto 2,700,000.00

Subtotal de ministraciones 5,959,556.87

 U008/OB010 5,959,556.87

 Subtotal de programas institucionales 5,959,556.87

  

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 102,285.32

Subtotal de ministraciones 102,285.32

 U008/OB010 102,285.32

 Subtotal de programas institucionales 102,285.32

  

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 96,558.00

Subtotal de ministraciones 96,558.00

 U009/EE060 96,558.00

 Subtotal de programas institucionales 96,558.00

  

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 402,896.74

Subtotal de ministraciones 402,896.74

 U009/EE010 402,896.74

 Subtotal de programas institucionales 402,896.74

  

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 99,583.75

Subtotal de ministraciones 99,583.75

 U009/EE010 99,583.75

 Subtotal de programas institucionales 99,583.75

  

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 9,622,319.08

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 5,059,867.00

Subtotal de ministraciones 5,059,867.00

 E036/VA010 5,059,867.00

 Subtotal de programas institucionales 5,059,867.00

  

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 786,340.00

Subtotal de ministraciones 786,340.00

 P018/IA010 147,132.00

 P018/IA030 639,208.00

 Subtotal de programas institucionales 786,340.00

  

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 1,146,307.00

Subtotal de ministraciones 1,146,307.00

 P018/CC030 1,044,190.00

 P018/PP060 102,117.00

 Subtotal de programas institucionales 1,146,307.00

  

Total 6,992,514.00

 

Gran total 55,738,384.53

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación- 
Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.1 Proceso 

Número de eventos de 
promoción de la salud 
realizados 

Número de eventos de 
promoción de la salud 
programados 

128 Eventos de promoción de la salud realizados 2

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

No aplica 235
Ferias de promoción de la salud realizadas 
que cumplen los criterios de interculturalidad 
(indígenas y migrantes) 

10

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.3 Resultado Número de albergues validados 

como promotores de la salud No aplica 20 Cumplimiento de albergues validados 1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas 

como promotoras de la salud No aplica 4,600
Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas promotoras de 
la salud" 

80

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 2.1.1 Resultado 

Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
realizados 

Número de cursos y 
eventos de capacitación y 
actualización programados 

292 Actividades educativas para desarrollar 
competencias para el personal de salud 7

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 2.2.1 Resultado 

Número de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud 
dirigidos a la población 
realizados 

No aplica 550,000

Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida 
sobre promoción de la salud, dirigidos a la 
población 

5,674

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 4.1.1 Resultado 

Número de materiales de 
comunicación educativa 
realizados  

Número de materiales de 
comunicación educativa 
programados  

100
Porcentaje de materiales de comunicación 
educativa para el cuidado de la salud 
individual y colectiva. 

100

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
realizadas 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
programadas 

2,000

Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y evaluación 
del Programa Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

28

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 5.1.5 Resultado 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
realizados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32
Investigación operativa que permita el 
seguimiento, evaluación y retroalimentación 
de procesos del programa 

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas 
en los Servicios Estatales de 
Salud en los que la población 
usuaria presenta la CNS 

Número de consultas 
otorgadas a la población 
usuaria en los Servicios 
Estatales de Salud  

60

Proporción de consultas otorgadas en las 
SESA en las que la población usuaria 
presenta la Cartilla Nacional de Salud (CNS) 
con relación al total de consultas otorgadas 

55

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 7.1.1 Proceso 

Número de acuerdos de 
promoción de la salud 
generados  

No aplica 32

Acuerdos de coordinación e integración 
generados del Grupo Estatal Intersectorial de 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

3

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.1.1 Proceso 

Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Agentes 
esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse 
como promotora de la salud  

100 Porcentaje de Agentes de Salud capacitados 
en temas de salud pública. 100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.1.2 Proceso 

Número de Procuradoras(es) de 
Salud capacitados en temas de 
salud pública 

Total de Procuradoras(es) 
de Salud esperados de 
acuerdo al número de 
población de la comunidad 
a certificarse como 
favorable a la salud 

100 Procuradoras(es) de Salud capacitados en 
temas de salud pública. 100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de 
salud responsable de la 
coordinación y operación 
del Programa, programado 
a recibir capacitación 

100 Personal de salud capacitado, responsable 
de la coordinación y operación del Programa. 100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.1.1 Proceso 

Número de municipios que han 
realizado taller intersectorial de 
salud en el año 

Número total de municipios 
que inician el periodo de 
administración municipal en 
el año 

15 Municipios que inician el proceso de 
incorporación al programa. 24
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.3.1 Proceso 

Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones del comité 
estatal de comunidades 
saludables programadas 

100
Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones del comité estatal de comunidades 
saludables. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.4.1 Resultado 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
programadas a certificarse 
como Promotoras de la 
Salud 

100 Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables. 100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.5.1 Proceso 

Número de entornos 
certificados como favorables a 
la salud 

Número de entornos 
programados a certificar 
como favorables a la salud 

100

Generar espacios favorables a la salud, que 
trasciendan el aspecto y características 
físicas, con el fin de preservar, cuidar y 
proteger la salud de los individuos, familias y 
comunidades, por medio del desarrollo de 
competencias para el cuidado de la salud y la 
mejora del ambiente y del entorno. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.1.1 Proceso Número de municipios 

incorporados en el año 

Número total de municipios 
que inician el periodo de 
administración municipal en 
el año 

15

Municipios que inician administración y se 
incorporan al programa para realizar 
actividades de Promoción de la Salud 
durante su periodo de gobierno. 

24

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.5.1 Proceso 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud en 
espacios públicos que 
coadyuven a la prevención 
social de la violencia realizadas 

Número de ferias integrales 
de promoción de la salud 
en espacios públicos que 
coadyuven a la prevención 
social de la violencia 
programadas 

100
Ferias integrales de promoción de la salud en 
espacios públicos que coadyuven a la 
prevención social de la violencia. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.7.1 Proceso 

Número de municipios que 
reciben información de 
comunicación educativa sobre 
los efectos del cambio climático 
en la salud 

Número total de municipios 
en el año  100

Municipios que reciben información de 
comunicación educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.8.1 Proceso 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la 
Salud realizadas 

Número de reuniones de la 
Red Estatal de Municipios 
por la Salud programadas 

100

Reuniones con presidentes municipales de la 
Red Estatal de Municipios por la Salud, se 
consideran las reuniones de instalación de la 
Red y/o para la elaboración del programa 
anual de trabajo; de seguimiento y de 
evaluación de actividades. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 4.2.1 Proceso 

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por el 
programa en el año 

Número total de 
jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar 
por el programa en el año 

100

Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas para evaluar la operación y 
avances del programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos programados 100

Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos 
educativos programados 100

Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en diferentes 
entornos 

100

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas 
realizadas No aplica 128 Número de campañas educativas a nivel 

estatal de los temas prioritarios del programa 4

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos programados 100

Porcentaje de eventos educativos para el 
fomento de la lactancia materna exclusiva 
como factor protector y la alimentación 
complementaria correcta. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 

difusión de la cultura alimentaria tradicional. 100

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones 
programadas 100

Porcentaje de cursos de capacitación de los 
temas prioritarios del programa dirigido al 
personal de promoción de la salud. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 90

Porcentaje de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa a nivel 
estatal y jurisdiccional 

100

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 
Número de personas con 
hábitos correctos de 
alimentación y actividad física 

Total de población 
encuestada 10

Porcentaje de la población que tiene 
correctos hábitos alimentarios y de actividad 
física 

10
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Proceso 
Número de polígonos
intervenidos por el programa de 
salud mental 

Número total de polígonos 
meta 40 Polígonos intervenidos por el programa de 

salud mental 40

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso 

Número de unidades de
consulta externa psiquiátrica 
con abasto suficiente de 
medicamento 

Número de unidades de 
consulta externa 
psiquiátrica 

60

Unidades de consulta externa psiquiátrica
con abasto suficiente de medicamento para 
favorecer la prevención secundaria de los 
trastornos mentales y del comportamiento. 

60

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas 
realizadas 

Número de centros de 
salud más número de 
centros integrales de salud 
mental 

100
Campañas informativas sobre los signos y 
síntomas más frecuentes en centros de salud 
y centros integrales de salud mental 

100

1 Salud Mental 1.2.3 Proceso Número de Usuarias que
recibieron psicoeducación  Número total de Usuarias 100 Psicoeducación a Usuarias del Hospital 

Psiquiátrico 100

1 Salud Mental 2.1.1 Estructura 
Número de hospitales generales
con al menos una cama de 
psiquiatría 

Número total de hospitales 
generales 10 Hospitales generales con al menos una cama 

de psiquiatría 10

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso 

Porcentaje de personal médico
y/o paramédico de centros de 
salud capacitado en la Guía de 
Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de 
salud 

15
Personal médico y/o paramédico de centros 
de salud capacitado en la Guía de 
Intervención mhGAP 

15

1 Salud Mental 2.3.2 Proceso 

Porcentaje de personal de
centro integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías 
Clínicas para la Atención de 
Trastornos Mentales 

Total de personal de centro 
integral de salud mental 100

Personal de centro integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías Clínicas para 
la Atención de Trastornos Mentales 

100

1 Salud Mental 2.3.4 Resultado 
Número de casas de medio 
camino o departamentos 
independientes operando  

Número de casas de medio 
camino o departamentos 
independientes 
programados 

1

Residencias comunitarias operando para
lograr la vida independiente, autosuficiente y 
libre de violencia de las usuarias del hospital 
psiquiátrico 

1

1 Salud Mental 2.3.6 Proceso Número de usuarias que
reciben psicoterapia individual Total de usuarias 20 Usuarias que reciben psicoterapia individual 20

1 Salud Mental 2.3.7 Proceso Número de familias de usuarias
que reciben psicoterapia  

Total de familias de
usuarias 20 Familias de usuarias que reciben psicoterapia 20

1 Salud Mental 2.3.8 Proceso 

Número de usuarias que
reciben apoyo para el 
autoempleo o comienzo de 
microindustria 

Total de usuarias que 
solicitan apoyo para el 
autoempleo o comienzo de 
microindustria 

100 Usuarias que reciben apoyo para el 
autoempleo o comienzo de microindustria 100

1 Salud Mental 2.3.9 Proceso 
Número de usuarias que
reciben apoyo económico para 
permisos terapéuticos 

Número de usuarias que 
reciben permisos 
terapéuticos 

100 Usuarias que reciben apoyo económico para 
permisos terapéuticos 100

1 Salud Mental 2.3.10 Proceso 
Número de usuarias que 
reciben apoyo económico para 
estudiar o aprender un oficio 

Número de usuarias que 
solicitan apoyo económico 
para estudiar o aprender un 
oficio 

100 Usuarias que reciben apoyo económico para 
estudiar o aprender un oficio 100

1 Salud Mental 2.3.11 Proceso 

Número de usuarias que asisten
a actividades recreativas y 
culturales intra y extramuros en 
el hospital psiquiátrico 

Número Total de usuarias 
en el hospital psiquiátrico 75

Usuarias que asisten a actividades 
recreativas y culturales intra y extramuros en 
el hospital psiquiátrico 

75

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Número de prendas de ropa de
calle 

Total de prendas de ropa 
existentes 75 Prendas de ropa de calle existente en el

hospital 75

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso 
Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial  

Total de usuarios 
hospitalizados 50

Usuarios que asisten voluntariamente a los
talleres de rehabilitación Psicosocial bajo los 
lineamientos del Manual de Programas de 
Rehabilitación Psicosocial 

50

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso 

Número de usuarios que
reciben apoyo económico por 
cada ocasión que asisten a los 
talleres de Rehabilitación 
Psicosocial 

Total de usuarios que 
asisten al taller 100

Usuarios que reciben apoyo económico 
cuando asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso 
Número de usuarios que asisten
voluntariamente a salidas 
terapéuticas 

Total de usuarios 
hospitalizados 50

Usuarios que asisten voluntariamente a
salidas terapéuticas bajo los lineamientos del 
Manual de Rehabilitación Psicosocial 

50

1 Salud Mental 4.5.4 Proceso Banco de Reforzadores  Hospital Psiquiátrico 1 Existencia de un Banco de Reforzadores 1
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1 Salud Mental 5.1.3 Proceso 
Número de personal que aplica
los programas de Rehabilitación 
Psicosocial capacitado 

Total de Personal que 
aplica los programas de 
Rehabilitación Psicosocial 

75 Personal que aplica los programas de 
Rehabilitación Psicosocial capacitado 75

1 Salud Mental 6.1.2 Proceso 

Número de campañas
realizadas al interior de las 
unidades de hospitalización 
psiquiátrica 

Total de unidades de 
hospitalización psiquiátrica 33 Campaña de Derechos Humanos al interior 

de las unidades de hospitalización 33

1 Salud Mental 6.1.3 Proceso Hospital psiquiátrico sin cuarto
y/o patio de aislamiento Hospital Psiquiátrico 33 Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o patio de

aislamiento 33

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de Observatorios
Estatales de Lesiones con acta 
de creación 

No aplica 26
Número de Observatorios Estatales de
Lesiones con acta de creación entre el total 
de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 

Número de Observatorios
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional 

No aplica 26

Número de Observatorios Estatales de
Lesiones que proporcionan semestralmente 
información al Observatorio Nacional entre el 
número de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 

Número de municipios
prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco 
legal en materia de 
seguridad vial 

Total de municipios 
prioritarios 27

Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del marco 
legal en materia de seguridad vial entre el 
total de municipios prioritarios 

4

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial  

No aplica 950,000
Total de población del grupo de edad de 10 a 
49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

100

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso 
Número de Consejos Estatales
para la Prevención de 
Accidentes conformados 

No aplica 31
Número de Consejos Estatales para la
Prevención de Accidentes conformados entre 
el total de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 
Número de Consejos Estatales
para la Prevención de 
Accidentes activos 

No aplica 26
Número de Consejos Estatales para la
Prevención de Accidentes activos entre el 
total de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios
prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 79

Número de municipios prioritarios que aplican
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

4

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de entidades
federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias 
Médicas en operación 

No aplica 19
Número de entidades federativas que
cuentan con Centro Regulador de Urgencias 
Médicas en operación entre el total de 
entidades federativas 

1

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 1.2.1 Proceso 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
incluyen variables relacionadas 
con accidentes en grupos 
vulnerables  

No aplica 19

Del total de Observatorios Estatales de
Lesiones instalados, se considerará el 
número de ellos que incorporen en sus bases 
de datos las variables mínimas relacionadas 
con accidentes en grupos vulnerables 
establecidas por el STCONAPRA y que los 
reporten oportunamente en sus informes de 
actividades 

1

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes que incorporan 
actividades dirigidas a la 
prevención de accidentes en 
grupos vulnerables  

Total de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes 

59

Se considerarán en el numerador a los
Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes que incorporen a sus programas 
de trabajo acciones dirigidas a la prevención 
de accidentes en grupos vulnerables. La 
realización de dichas acciones se harán 
válidas a través de las actas de acuerdos de 
los COEPRA y los informes de actividades 
que entregan periódicamente al 
STCONAPRA 

1

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 6.2.1 Proceso 

Número de profesionales que 
acreditaron el curso virtual 
"Principios para la prevención 
de lesiones accidentales" 

No aplica 230

Los COEPRA convocarán a las distintas
instituciones del sector salud para promover 
la capacitación de profesionales clave en los 
cursos de capacitación promovidos por el 
STCONAPRA sobre prevención de 
accidentes en grupos vulnerables. Se avalará 
la asistencia de los participantes a través de 
listados y constancias entregadas 

10
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 
cuyos indicadores finales de 
CAMEX aumentaron en 0.3 
puntos con respecto del año 
anterior en cada una de las 
entidades federativas 

Número de Sistemas 
Prioritarios programados por 
cada Entidad para mejorar 

100 Porcentaje de sistemas con mejoría en su índice 
de desempeño 100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
Semanal (Boletines) publicados 
en la página de la Entidad 

Número programado de 
Boletines Semanales por 
publicar 

100 Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE, fortalecidas con 
personal capturista, médico y 
paramédico 

Número de U.V.E.H. 
avaladas por los CEVE, que 
la Entidad programó para 
fortalecer con contratación de 
personal.  

100

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas con 
contratación de personal capturista, médico y 
paramédico 

100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.1.4 Estructura 

Número de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE, fortalecidas con 
equipo de cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. 
avaladas por los CEVE, que 
la Entidad programó para 
fortalecer con equipo de 
cómputo e internet 

100 Porcentaje de U.V.E.H. avaladas por los CEVE 
fortalecidas con equipo de cómputo e internet. 100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.2.1 Resultado Número de Panoramas 

publicados 
Número de Panoramas 
planeados (4) 100

Porcentaje de panoramas de Diabetes, de 
Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles, publicados 

1

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 4.1.1 Proceso 

Número de sistemas de 
vigilancia epidemiológica 
supervisados 

Número de sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica 
que la Entidad programó 
para supervisión 

100 Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 5.1.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación operativa 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación operativa que la 
Entidad programó realizar 

100 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal operativo en la Entidad 100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 6.1.2 Estructura 

Número de Centros Estatales 
de RSI que operan en la 
Entidad 

Número de centros de RSI 
estatales programados para 
operar en la Entidad 

100 Porcentaje de centros estatales para el RSI 
instalados 100

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 4.1.1 Proceso 

Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

100
Número de diagnósticos del marco analítico 
básico con reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

2

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 4.2.1 Proceso Índice de Desempeño 

alcanzado por el LESP 
Índice de Desempeño 
programado por el LESP 99 Índice de desempeño de los diagnósticos del 

marco analítico básico declarados por el LESP 80

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.1 Resultado 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico 
realizados por el LESP 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico de la 
RNLSP 

100 Número de Diagnósticos del Marco Analítico 
Básico realizados por el LESP 24

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.2 Proceso 

Número de muestras 
procesadas del Marco Analítico 
Básico en el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico 

99 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 
del Marco Analítico Básico 100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso 
Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR. 60

Mide el número de condones distribuidos en el 
año por persona con VIH e ITS que acuden a los 
servicios especializados (Saih y Capasits). 

60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 células/l 
en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento 
de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/l, con respecto a la meta 
de personas no tratadas anteriormente, que 
tuvieron un primer recuento de CD4 durante el 
periodo de notificación en la Secretaría de 
Salud (SS). 

100
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH 
en tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida en los 
últimos 12 meses (<1,000 
copias/ml) en la Secretaría de 
Salud. 

Número de personas con VIH 
en tratamiento antirretroviral 
en la Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto la proporción de personas con 
VIH en tratamiento antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml). Una alta proporción 
de personas con carga viral suprimida implica 
una baja tasa de transmisión. el denominado 
basado en el programa permite medir la 
supresión viral de todas las personas en 
tratamiento, independiente de cuando 
empezaron tratamiento. 

90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 
Personas en TAR que refirieron 
a tratamiento para la TB activa 
en la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 100

Es el porcentaje de personas referidas a 
tratamiento para la TB activa en personas en 
TAR en la Secretaría de Salud, con respecto a 
las personas con TB y VIH registradas en la 
Secretaría de Salud. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso Consultas de ITS de primera 
vez en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas 
de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100
Intenta promover la atención de las ITS en la 
Secretaría de Salud (SS), a través de aumentar 
el número de consultas de ITS de primera vez. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de 
VIH y sida por transmisión 
vertical. 

Meta de porcentaje de 
cambio entre el año base y el 
año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y 
sida por transmisión vertical. 

100

Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio 
entre el año base (2013) y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical, con respecto a la meta de 
cambio anual. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.3.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de 
sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de 
cambio entre el año base y el 
año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

100

Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio 
entre el año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis congénita, con 
respecto a la meta de cambio. Se consideran los 
casos nuevos diagnosticados en todas las 
instituciones del sector salud. 

100

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 1.1.1 Proceso 

Total de Informes de campaña 
enviados al CNEGSR en el 
periodo de evaluación X 100  

Total de Informes 
programados por la entidad 
Federativa en el periodo a 
evaluar 

100

Proporción de informes estatales de campaña de 
la "semana de sensibilización en cáncer de 
cuello de útero" y del "mes del cáncer de la 
mujer" recibidos respecto a lo programado para 
el año 

100

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 
años a las que se les realizó 
mastografía de tamizaje en el 
periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 
años programadas para 
mastografía de tamizaje en el 
periodo de evaluación  

27 Mujeres programadas para tamizaje en el grupo 
blanco. 37

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 
años a las que se les realizó 
tamizaje (citología o Prueba de 
VPH) en el periodo de 
evaluación x 100 
(Citología de 1a. Vez en la vida 
o primera vez después de 
tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 
años programadas para 
tamizaje en el periodo de 
evaluación  

66

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con 
tamizaje por citología (de primera vez en la vida 
o primera vez después de 3 años) o prueba 
de VPH. 

84

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas de VPH 
realizadas para el tamizaje o de 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia x 100 

Total de Pruebas de VPH 
recibidas por el laboratorio 
para el tamizaje o de 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia  

97 Pruebas de VPH adecuadas para su proceso 97

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores de 18 
años viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAI 
que cuentan con detección de 
cuello de útero en el año de 
evaluación x 100 

Total de mujeres mayores de 
18 años viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS 
o SAI  

75
Mujeres viviendo con VIH que cuentan con 
detección de cáncer de cuello de útero en el 
periodo de evaluación 

75



 
108     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 5 de abril de 2018  

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 5.3.1 Proceso 

Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social que 
registran acciones de detección 
de cáncer de la mujer en 
SICAM x 100 

Total de Centros Femeniles 
de Readaptación Social 
registrados en las entidades 

80

Mide la proporción de centros femeniles de 
readaptación social en los que se realizan 
acciones estatales de detección de cáncer de la 
mujer del total de centros en las entidades 

100

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 6.1.1 Estructura 

Promedio estatal del índice de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de mastógrafos de 
detección y diagnóstico al 
cierre 2017 

Promedio estatal del índice 
de satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
mastógrafos de detección y 
diagnóstico al cierre 2016 

10
Mide la proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura para detección y 
diagnóstico por mastografía 

10

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 6.4.1 Estructura 

Promedio estatal de los índices 
de satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología al 
cierre 2017 

Promedio estatal de los 
índices de satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología en 
2016 

11
Mide el incremento en el Índice de evaluación de 
infraestructura (clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología) 

10

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 6.5.1 Estructura 

Total de citotecnólogos 
evaluados al cierre de 
2017 x 100  

Número de citotecnólogos 
que interpretan citologías de 
tamizaje 

75
Mide la proporción de citotecnólogos evaluados 
en el examen de certificación del Consejo 
Mexicano de Técnicos en Patología A.C. 

44

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje que cuentan con 
biopsia x 100 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en la 
mastografía de tamizaje  

95

Mide la proporción de mujeres con resultado 
anormal en la mastografía que fueron evaluadas 
con biopsia del total de mujeres con resultado de 
BIRADS 4 o 5 

95

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a 
LEIAG que recibieron atención 
colposcópica x 100 

Total de mujeres con 
resultado citológico igual o 
mayor a LEIAG  

95
Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 años 
con resultado citológico igual o mayor a LEIAG 
con evaluación colposcópica 

95

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 8.2.1 Estructura 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal certificado en el 
estándar de acompañamiento 
emocional x 100 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional 
en el programa 

100

Mide la proporción de grupos de 
acompañamiento emocional con personal 
certificado en el Estándar Mexicano de 
Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en 
la Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera 
vez otorgadas sin importar 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40

Proporción de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 
gestacional, del total de consultas de primera 
vez para el control prenatal en la Secretaría de 
Salud. 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Resultado 

Número de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la 
prueba de VIH 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría 
de Salud 

95

Porcentaje de mujeres embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de Salud, que se les 
realiza la prueba para el VIH, entre el total de 
mujeres embarazadas en control prenatal en la 
Secretaría de Salud 

95

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos humanos 
contratados para la atención de 
la salud materna y neonatal, en 
la Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar 
para la atención de la salud 
materna y neonatal en el año 

100

Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud materna 
y neonatal, en la Secretaría de Salud, con 
respecto a los programados  
en el año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 
neonatal metabólico realizadas 

Total de nacimientos en 
unidades de la Secretaría de 
Salud 

80
Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

80

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.2 Proceso 

Número de recién nacidos que 
les realizaron la prueba de 
tamiz auditivo neonatal, en la 
Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos 
atendidos en la Secretaría de 
Salud  

80

Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que les realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, con respecto al total de recién 
nacidos de la Secretaría de Salud. 

80

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso 

Número de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría de 
Salud. 

Total de médicos 
especialistas en hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud, programados a 
actualizarse durante el año. 

100

Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud 
de primer nivel de atención, 
capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias 
obstétricas 

Total de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
programado a capacitar en la 
atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, en 
el año 

100

Proporción de personal de salud de primer nivel 
de atención que fueron capacitados en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

100
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2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Proceso 
Número de parteras 
capacitadas y evaluadas por la 
Secretaría de Salud 

Total de parteras 
tradicionales activas en la 
Secretaría de Salud, 
programadas a capacitar en 
el año 

100
Proporción de las parteras tradicionales, 
capacitadas en atención obstétrica y neonatal, 
registradas en la Secretaría de Salud. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 4.2.1 Proceso 

Número de mujeres que 
tuvieron un evento obstétrico y 
se le dio por lo menos una 
consulta de control del 
puerperio, en el primer nivel de 
atención 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento obstétrico 65

Proporción de mujeres que tuvieron un evento 
obstétrico y que recibieron por lo menos una 
consulta de control de su puerperio 

65

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso 

Número de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, 
realizadas. 

Total de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, 
programadas al año 

100

Proporción de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las programadas 
durante el año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión realizadas para 
revisar la salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de 
supervisión en él 
programadas para revisar la 
salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100

Proporción de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las programadas a 
realizar en el año. 

100

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

318

Corresponde al total de servicios amigables para 
la atención de la salud sexual y reproductiva de 
la población adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

9

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 
en proceso de acreditación (con 
autoevaluación y plan de mejora 
en curso) 

Número de servicios 
amigables programados para 
iniciar proceso de 
acreditación. 

235
Servicios amigables incorporados al proceso de 
acreditación (con autoevaluación y plan de 
mejora en curso) 

7

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.4.1 Proceso 

Número de acciones 
comunitarias en salud sexual y 
reproductiva realizadas en el 
periodo 

Acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva 
realizadas 

117,655
Actividades comunitarias realizadas a través de 
los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

12,500

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.1 Estructura 

Número de personas 
capacitadas en temas de salud 
sexual y reproductiva con 
calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes 
a los cursos y talleres de 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

90

Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un aprovechamiento 
mayor o igual a 8 u 80% en la evaluación del 
taller o evento 

90

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 4.1.2 Estructura 

Número de personas 
capacitadas en temas de salud 
sexual y reproductiva 

Total de personas 
programadas para 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

4,200 Personal de primer nivel de atención capacitado 
en temas de salud sexual y reproductiva 100

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Mujeres adolescentes 
usuarias de un método 
anticonceptivo 

506,899

Mujeres adolescentes con vida sexual activa, 
que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

3,369

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la 
SSA: Número de mujeres que 
adoptan un método 
anticonceptivo por primera vez 
en la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón 
masculino y femenino) 

No aplica 877,327

Corresponde al número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

12,838

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.3.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas durante el año en 
temas de Planificación Familiar. 

No aplica 6,470
Se refiere al porcentaje de personal capacitado 
respecto al número de personas a capacitar en 
el año (meta) 

210

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 
postevento obstétrico y el 
puerperio 

No aplica 809,795

Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o 
cesárea) que adoptan un método anticonceptivo 
durante los 42 días posteriores a la atención del 
evento. 

9,239
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas 
en el SIS al término del periodo 
reportado (31 de marzo,  
30 junio, 30 septiembre y  
31 diciembre) 

Mujeres de 15 a 49 años de 
edad (casadas o unidas) 
responsabilidad de la SSA (al 
término del periodo 
reportado)  

4,802,359

Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 
años de edad que no son derechohabientes de 
instituciones de seguridad social y que utilizan 
un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaría de Salud 

63,858

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y 
asesorar en materia de 
anticoncepción postevento 
obstétrico durante el año 

No aplica 120

Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte del 
nivel estatal para mejorar la cobertura y la 
calidad de los servicios de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

4

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

Número de unidades 
médicas programadas para 
instalar servicios de 
planificación familiar para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico. (Incluye 
hospitales con consulta 
externa y centros de salud 
urbanos). 

68

Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) 
que cuentan con al menos un consultorio 
habilitado para la prestación de servicios de 
planificación familiar y anticoncepción para 
mujeres con alto riesgo obstétrico 

2

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  8.2.1 Resultado Número de vasectomías 

realizadas durante el año 

Número de vasectomías 
programadas en hombres de 
20 a 64 años responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 
durante el año. 

18,430
Se refiere al número de vasectomías realizadas 
en la Secretaría de Salud durante el año por 
cada 10 mil hombres de 20 a 64 años, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

201

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 1.1.1 Proceso 

Número de herramientas de 
detección de la violencia 
aplicadas. 

Número de herramientas de 
detección de la violencia 
programadas para su 
aplicación. 

2,141,191
Número de herramientas de detección de la 
violencia aplicadas a mujeres de 15 años y más 
unidas respecto de las herramientas de 
detección programadas. 

32,188

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 1.1.2 Proceso 

Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección positivas 
programadas. 

578,122
Número de herramientas de detección de la 
violencia familiar y de género que resultaron 
positivas respecto de las programadas para su 
aplicación en mujeres de 15 años y más unidas. 

8,691

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de 
la NOM 046. 

Número de personal médico 
operativo programado para la 
capacitación y sensibilización 
en la aplicación de la NOM 
046. 

4,290

Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la aplicación de la 
NOM 046 respecto del personal médico 
operativo programado 

125

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años 
y más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en los 
servicios especializados 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia familiar 
y de género severa 
programadas para su 
atención en los servicios 
especializados. 

265,227

Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto 
del número de mujeres programadas para su 
atención. 

3,517

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 2.2.1 Estructura 

Número de visitas de 
supervisión para la operación 
de la  
NOM-046-SSA2-2005 
realizadas en los servicios 
esenciales y especializados de 
salud. 

Número de visitas de 
supervisión para la operación 
de la  
NOM-046-SSA2-2005 
programadas en los servicios 
esenciales y especializados 
de salud. 

490

Número de visitas de supervisión 
realizadas para la adecuada operación de la 
NOM-046-SSA2-2005 en los servicios 
esenciales y especializados de salud respecto 
de las visitas de supervisión programadas. 

14

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 2.4.1 Resultado 

Número de grupos formados 
para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

1,136

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
víctimas de violencia de pareja con respecto a 
los grupos programados. 

48

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 2.5.1 Proceso 

Número de mujeres de 15 años 
o más atendidas en servicios 
especializados por violencia 
severa y que fueron referidas 
por otras unidades de salud. 

Número programado de 
mujeres de 15 años y más 
unidas referidas a servicios 
especializados por otras 
unidades de salud. 

185,659

Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y género severa 
atendidas en servicios especializados y que 
fueron referidas de otras unidades de salud 
respecto del número programado de mujeres 
referidas a servicios especializados. 

2,590

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 5.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
promoción y difusión elaborados 
y difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
programados para su 
elaboración y difusión. 

4

Número de materiales de promoción y difusión 
de una vida libre de violencia elaborados y 
difundidos a la población general respecto de los 
programados para su elaboración y difusión. 

4
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 6.2.1 Resultado 

Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

1,120

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja con respecto a 
los grupos programados. 

32

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas 
de violación sexual atendidas 
en las unidades de salud de 
manera adecuada y oportuna. 

Número de personas 
víctimas de violación sexual 
que acudieron para su 
atención en las unidades de 
salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según 
corresponda. 

100

Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y oportuna con 
respecto a las que acudieron a los servicios de 
salud después del suceso. 

100

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso Número de niñas/os atendidos 
en el CEI No aplica 24,350

Número de niñas/os atendidos en el Centro de 
Entretenimiento Infantil (CEI) respecto a lo 
programado 

1,200

6 Igualdad de Género en Salud  1.4.1 Proceso 
Número de sesiones 
informativas con entrega de 
material realizadas 

No aplica 69

Número de sesiones informativas realizadas con 
entrega de material sobre masculinidades 
saludables, autocuidado y cuidado de la salud 
familiar en los hombres con respecto a las 
sesiones programadas a realizar. 

7

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 
Número de sesiones 
informativas con entrega de 
material realizadas 

No aplica 90

Número de sesiones informativas con entrega de 
material realizadas sobre respeto a los derechos 
humanos de las mujeres en la atención a la 
salud con respecto a las sesiones programadas 
a realizar. 

2

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Estructura 

Número de personal de salud 
operativo capacitado en género 
en salud, no discriminación y 
derechos humanos 

No aplica 14,995

Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos humanos respecto al 
personal programado a capacitar. 

352

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Estructura 

Número de personal directivo 
capacitado en género en salud, 
no discriminación y derechos 
humanos 

No aplica 707

Número de personal directivo capacitado en 
género en salud, no discriminación y derechos 
humanos respecto al personal directivo 
programado a capacitar 

16

6 Igualdad de Género en Salud  5.1.1 Proceso 
Número de sesiones 
informativas con entrega de 
material realizadas 

No aplica 60

Número de sesiones informativas con entrega de 
material al personal de salud en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
realizadas respecto a las sesiones programadas. 

2

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Estructura Número de personal directivo 
estatal capacitado No aplica 629

Número de personal directivo de los Servicios 
Estatales de Salud capacitado en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
respecto al personal directivo programado a 
capacitar 

30

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas  
Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  95 Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica 

aplicada en perros y gatos 95

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 2.2.1 Proceso 

Número de personas agredidas 
o contactos que inician 
tratamiento  

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad vigente 

21 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos. 22

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 

esterilizados 
Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 90 Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas 

en perros y gatos en lugares de alta marginación 90

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

Personas agredidas por 
animales sospechosos de 
padecer rabia 

69

Mide la cobertura de muestras de cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que se 
envían al laboratorio con base en el número de 
personas agredidas. 

69

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  3.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 
de brucelosis que reciben 
tratamiento de primera vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis positivos 
a la prueba de rosa de 
bengala. 

100
Mide la cobertura de enfermos con diagnóstico 
probable de brucelosis que reciben tratamiento 
antibiótico. 

100

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 1.1.1 Proceso Número de perros 

ectodesparasitados con fipronil Número de perros censados 90
Mide la cobertura de perros ectodesparasitados 
con fipronil del total de perros censados en un 
operativo de barrido casa a casa 

90
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3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 1.1.4 Proceso Número de casas rociadas con 

insecticida residual Número de casas visitadas 80
Mide las casas que son rociadas con insecticida 
residual del total de casas visitadas en un 
operativo de barrido 

80

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 1.2.1 Proceso 

Pacientes con probable 
rickettsiosis a los que se 
ministró tratamiento  

Pacientes con probable 
rickettsiosis  100

Mide la proporción de cobertura de tratamientos 
otorgados a los enfermos probables de 
rickettsiosis 

100

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 1.1.1 Proceso 

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas  

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4
Mide el funcionamiento trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 4.1.1 Proceso 

Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 48

Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 4.3.1 Proceso 

Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades 
prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 100

Mide la probabilidad trimestral de que una 
vivienda sea infestada por el vector de acuerdo 
a las características de las viviendas. 

100

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue 

tratados 
Casos nuevos de dengue 
notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos 

nuevos de Dengue. 100

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas Localidades Prioritarias 100
Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

100

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.1 Proceso Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 
Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 100

Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
de riesgo. 

7

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.2 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 100

Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

7

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector 

Casos Probables Notificados 
en la Plataforma del SINAVE 100

Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 
atención con rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la Plataforma del 
SINAVE 

100

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Encuesta y Verificación Larvaria 
Localidades Intervenidas 
para Control Larvario 100

Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades intervenidas 
con Control Larvario. 

10

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 9.2.1 Proceso 

Número de personal con 
perspectiva de género que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control 
de la enfermedad. 

Personal operativo que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

1

Mide la proporción de personal operativo que 
participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad y que se 
le ha brindado capacitación 

1

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 13.1.1 Proceso 

Número de personal que recibe 
capacitación con perspectiva de 
género para la atención y 
manejo clínico de pacientes con 
Dengue No Grave, Dengue con 
Signos de Alarma y Dengue 
Grave 

Todo personal de salud que 
participa en la atención y 
manejo clínico con pacientes 
con Dengue No Grave, 
Dengue con Signos de 
Alarma y Dengue Grave 

100

Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con Dengue No Grave, Dengue con 
Signos de Alarma y Dengue Grave con 
perspectiva de género. 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.3.2 Proceso 

Total de muestras de gota 
gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 100 Porcentaje de detección oportuna de los casos 

probables de paludismo 100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.6.1 Proceso 

Porcentaje del número de 
reuniones realizadas con el 
Comité Técnico Estatal para la 
Certificación de Área Libre de 
Paludismo 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de 
Certificación programadas. 

100

Reuniones realizadas del Comité Técnico 
Estatal para gestionar, informar y realizar 
acciones que coadyuven a la certificación del 
estado como área libre de transmisión del 
paludismo 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de 
notificación voluntarios, oficiales 
y privados en localidades 
prioritarias visitados de forma 
mensual 

Total de puestos voluntarios, 
oficiales y privados 
existentes en las localidades 
prioritarias (programados a 
visitar) 

100

Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y diagnóstico 
oportuno de paludismo en localidades 
prioritarias, a través de los puestos de 
notificación voluntarios, oficiales y privados. 

100
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 2.3.1 Proceso 

Número de reuniones 
comunitarias realizadas para la 
información, educación y 
capacitación sobre paludismo 
en comunidades prioritarias 

Número de reuniones 
comunitarias programadas 
para la información, 
educación y capacitación 
sobre paludismo en 
comunidades prioritarias 

100

Mide la cobertura de información, educación y 
capacitación sobre el paludismo en las 
comunidades prioritarias para el 
empoderamiento de sus habitantes. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 3.2.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado con perspectiva de 
género 

Total de personal de salud en 
el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado con perspectiva de género. 100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades 
prioritarias con infestaciones 
larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades 
prioritarias que recibieron la 
intervención.  

100
Mide la eficacia de las acciones realizadas por la 
comunidad para la eliminación y control de los 
criaderos de anofelinos 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 5.1.1 Proceso 

Número de localidades 
prioritarias trabajadas con 
eliminación de criaderos de 
anofelinos  

Total de localidades 
prioritarias. 100

Estima la cobertura de localidades prioritarias 
trabajadas mediante la participación comunitaria 
en la eliminación de criaderos y hábitats de los 
anofelinos 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 8.1.1 Resultado 

Número de brotes atendidos en 
las primeras 24 horas a partir 
de la notificación  

Total de brotes notificados 100
Mide la oportunidad en la atención de brotes por 
paludismo la cual debe ser en menos de 24 
horas a partir de la notificación 

100

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 4.2.1 Proceso 

Número de tratamientos 
supervisados asignados a 
casos de infección por T. cruzi 
confirmados por LESP.  

No aplica 859

Total de casos confirmados de infección por T. 
cruzi diagnosticado por LESP (con valoración 
clínica y de laboratorio) en los que se ministra el 
tratamiento supervisado. 

4

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 5.2.1 Proceso 

Número de pruebas 
diagnósticas confirmatorias por 
serología realizadas en el LESP 
a donadores de sangre 
procedentes de los CETS con 
pruebas doblemente reactivas a 
T. cruzi. 

No aplica 6,025
Identifica el número de casos con reactividad a 
T. cruzi en las pruebas de tamizaje en los CETS 
que son confirmados en los LESP 

30

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

1.1.1 Proceso 
Número de localidades con 
encuesta entomológicas 
realizadas. 

Número de localidades 
prioritarias programadas 260

El indicador medirá el número de localidades en 
las que se haya llevado a cabo la encuesta 
entomológica para actualizar el inventario de 
especies de alacranes y estratificar el riesgo de 
acuerdo a la toxicidad de las especies 
identificadas. 

260

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

2.2.1 Proceso 
Número de viviendas mejoradas 
con colocación de cielo raso y 
encalado de paredes exteriores. 

No aplica 10,400

Mejoramiento de la vivienda en 325 localidades 
acumuladas en el periodo. Estimada por mejoras 
con materiales locales en paredes y techo, 
eliminación de sitios de refugio de alacranes 
intra-domiciliarios mediante ordenamiento del 
medio, instalación de cielo raso, pabellones 
mosquitero en camas o cualquier otro sitio de 
reposo y pernocta. 

195

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

3.1.1 Proceso 
Número de viviendas rociadas 
con insecticida residual en 
localidades prioritarias 

No aplica 260
Control químico del vector mediante rociado 
residual intradomiciliario en localidades 
prioritarias de alta incidencia 

260

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.1 Proceso 
Casos de IPPA con tratamiento 
oportuno aplicado por personal 
voluntario 

No aplica 100

Pretende mejorar el acceso a servicios de salud 
de calidad mediante personal comunitario 
voluntario capacitado, para que aplique de 
manera oportuna el tratamiento específico en la 
misma localidad donde ocurra la picadura de 
alacrán 

260

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Resultado 

Número de casos por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA atendidos antes 
de 30 minutos 

Total de casos notificados 
por intoxicación por picadura 
de alacrán IPPA  

269,843

El indicador medirá el número de casos a los 
que se les ministre con oportunidad el 
tratamiento faboterápico específico, estimado 
por aquellos pacientes que son tratados en los 
primeros 30 minutos después de ser picados por 
el alacrán. 

3,992
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9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.3.1 Resultado Número de casos registrados 
en el SUIVE  No aplica 269,843

Vigilar el impacto de las acciones de prevención 
y autocuidado, a través del monitoreo de la 
reducción en el número de casos de Intoxicación 
por Picadura de Alacrán. 

3,250

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en 
la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Detecciones de Diabetes 
Mellitus programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más. 
Responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente.  

11,358,177

Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas en 
población de 20 años y más (corresponde al 
33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
restando la población de IMSS-PROSPERA del 
año correspondiente) 

119,349

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con DM 
que al menos se les realizó una 
valoración de pies. 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento. 336,419

Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a través de 
exploración de pie. 

6,772

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC 
alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención y el 
Control del sobrepeso, 
obesidad y diabetes.  

Número de UNEME´s EC 
programadas por alinear a 
Estrategia Nacional para la 
Prevención y Control del 
Sobrepeso, obesidad y la 
diabetes, 

99

Garantizar que las unidades especialidades 
médicas UNEMEs EC cuenten insumos 
necesarios para realizar las actividades 
correspondientes a la alineación de la Estrategia 
Nacional contra el sobrepeso, obesidad y 
diabetes. 

4

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM 

en tratamiento. 

Pacientes con DM en 
tratamiento al que se le 
programó al menos una 
determinación de 
microalbuminúria  

168,209
Fomentar la detección de complicaciones 
crónicas a través de determinación de 
microalbúmina. 

3,386

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.2.1 Resultado Número de GAM EC 

acreditados. 
Número de GAM EC 
programados por acreditarse. 730 Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda 

Mutua EC en el primer nivel de atención. 13

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  4.1.1 Proceso 

Número de Capacitaciones 
realizadas al personal de salud 
del primer nivel de atención 
otorgadas por la UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de 
salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la 
UNEME EC 

888
Realizar acciones de capacitación y desarrollo 
de competencias en el primer nivel de atención 
otorgadas por las UNEMEs EC. 

32

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial realizadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Hipertensión 
arterial programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177

Detección oportuna de hipertensión arterial en la 
población (corresponde al 33% de la población 
de 20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año correspondiente) 

119,349

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Detecciones de Dislipidemias 
programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

2,409,310

Detección oportuna de dislipidemias, 
(corresponde al 33% de la población de  
20 años y más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, restando la población de IMSS-
PROSPERA del año correspondiente) 

25,316

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso Número de personal contratado 
para la ENPyCOD 

Número de personal 
programado por contratar 
para la ENPyCOD 

700

Contratación del personal operativo, 
participando en Estrategia Nacional para la 
prevención y Control del Sobrepeso, la 
Obesidad y la Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado en los 
lineamientos 

16

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Detecciones de Obesidad 
programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177

Detección oportuna de obesidad (corresponde al 
33% de la población  
de 20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año correspondiente) 

119,349



 

 

Jueves 5 de abril de 2018 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     115 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control 
con cifras menores de 140/90 
mmHg 

Total de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento 

545,889

Control en pacientes con Hipertensión Arterial 
que estén en tratamiento en el primer nivel de 
atención con cifras menores a 140/90 mmHg 
considerando los pacientes en tratamiento, 
ingresos, reingresos, pacientes regulares e 
irregulares 

15,806

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado 
Número de informes de 
asesorías y supervisiones 
realizadas 

No aplica 10

Las asesorías y supervisiones permite realizar 
intervenciones específicas en los procesos del 
Programa de Atención al Envejecimiento 
mejorando las acciones y fortalecer las medidas 
necesarias para la atención de salud de la 
persona adulta mayor 

10

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado 

Número de capacitaciones 
sobre temas relacionados en la 
salud de la persona adulta 
mayor realizados 

No aplica 5
Realización de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta mayor 
a personal de salud o cuidadores 

5

12 Atención del Envejecimiento 3.1.1 Resultado 

Número de encuestas aplicadas 
en las entidades federativas 
dirigidas a la persona adulta 
mayor  

No aplica 1 Realizar la encuesta en la persona adulta mayor 
en entidades seleccionadas 1

12 Atención del Envejecimiento 4.1.1 Estructura 

Número de reuniones sobre 
orientaciones y/o gestiones 
realizadas sobre la 
implementación de centros de 
día o Modelo de atención 
geronto-geriátrica 

No aplica 12

Son las orientaciones que permiten la gestión y 
los requerimientos necesarios para la 
implementación del Centro de Día como Modelo 
de atención geronto-geriátrica para la persona 
Adulta Mayor 

12

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN 
existentes 30

Es aquel que cumple con los lineamientos 
acordes al DOF del CONAEN integrado en la 
entidad federativa y sesiona como mínimo seis 
veces al año con fundamento en acciones para 
la persona Adulta Mayor, así como la generación 
de acuerdos y seguimiento de compromisos 

1

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

Número de acciones de 
detección y control realizados 
de acuerdo a los lineamientos 
de la SSGG a población de 60 
años y más 

Población de 60 años y más 
sin seguridad social 60 Son las acciones detección y control realizadas 

a la persona adulta mayor durante la SSGG 100

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no 
asegurada 20

Son las personas adultas mayores (60 años y 
más) no aseguradas con detecciones de 
Síndromes Geriátricos en sus componentes de 
caídas e incontinencia urinaria 

20

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de 
Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) no 
asegurada 

Población adulta mayor no 
asegurada 30

Es el número de personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas con detección en 
Salud Mental en sus componentes depresión y 
alteraciones de memoria 

100

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 
años y más no aseguradas con 
detecciones integradas por 
crecimiento prostático benigno 
realizadas 

Población masculina de 45 
años y más no aseguradas 10

Es la población masculina de 45 años y más no 
aseguradas con detección por crecimiento 
prostático benigno 

100

12 Atención del Envejecimiento 6.2.5 Resultado 

Población de 50 años y más no 
aseguradas con detecciones de 
riesgo de fracturas por 
Osteoporosis realizadas  

Población de 50 años y más 
no aseguradas 10

Son las personas de 50 años y más no 
aseguradas con detección de riesgo de fracturas 
por osteoporosis 

100

12 Atención del Envejecimiento 6.2.6 Resultado 

Población adulta mayor (60 
años y más) no asegurada con 
dosis aplicadas de vacuna anti-
influenza  

Población adulta mayor (60 
años y más) no asegurada  90

Es población adulta mayor (60 años y más) no 
asegurada cubierta con la aplicación de vacuna 
anti-influenza 

100

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud 

Bucal realizadas. 
Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 64 Corresponde a la realización de las Semanas 

Estatales de Salud Bucal dos veces por año. 2
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13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 4.4.1 Resultado Total de actividades preventivas 

intramuros realizadas. 

Total de actividades 
preventivas intramuros 
programadas. 

37,012,380
Corresponde a la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal en las 
unidades aplicativas. 

481,110

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 

asistenciales realizadas. 

Número de actividades 
curativo asistenciales 
programadas. 

22,067,230
Se contemplan actividades preventivas y 
curativo asistenciales que se realizan en 
unidades aplicativas. 

302,126

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 7.4.1 Resultado 

Número de unidades aplicativas 
con material educativo y 
didáctico de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas 
con servicio odontológico. 5,119

Se contemplan las unidades aplicativas que 
reciben material educativo y didáctico en materia 
de Salud Bucal. 

80

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 7.6.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación realizados. 
Número de cursos de 
capacitación programados. 64 Se contemplan los cursos de capacitación en las 

principales estrategias del programa. 3

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 8.4.1 Resultado Número de supervisiones 

realizadas. 
Número de supervisiones 
programadas. 5,119 Se contemplan las supervisiones a unidades 

aplicativas en la entidad. 94

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 8.5.1 Resultado 

Número de unidades centinela 
con seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales (SIVEPAB) 

Total de unidades Centinela 
registradas en el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales en la 
DGE. 

441

Corresponde al seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales 
(SIVEPAB) en las unidades centinela, de las 32 
entidades federativas. 

16

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 9.4.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas 
programadas. 

8,669,545 Se contempla el total de consultas de primera 
vez y subsecuentes del servicio estomatológico. 115,296

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.2.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

90

Eventos de capacitación dirigidos al personal de 
salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

90

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 
Número de sintomáticos 
respiratorios programados 90 Detección de tuberculosis entre sintomáticos 

respiratorios 90

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2 Proceso 

Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número de casos de 
tuberculosis programados a 
tratamiento 

90
Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis 
nuevos y retratamientos (total de casos 
registrados) 

90

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.3 Proceso 

Número de contactos menores 
de 5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de contactos 
menores de 5 años de edad 
con terapia preventiva con 
isoniacida  

90
Iniciar a contactos de pacientes de tuberculosis 
niñas y niños menores de 5 años de edad, 
terapia preventiva con isoniacida (TPI). 

90

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso 

Número de esquemas para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea.  

Número de esquemas para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, 
programado ingresarán a 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea.  

90
Tratamiento de segunda línea a personas con 
tuberculosis farmacorresistente. 

90

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Proceso 
Número de personas con VIH 
que requirieron terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de personas con VIH 
que requirieren terapia 
preventiva con isoniacida  

30
Administrar terapia preventiva con isoniacida a 
personas con VIH que la requieran. 

30

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso 
Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas 

80
Realización de visitas de asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal a los niveles 
locales. 

80

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación de lepra 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33
Número de eventos de capacitación enfocados 
al manejo integral de todas las personas 
afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos de 
lepra diagnosticados. 

Número de casos nuevos de 
lepra programados. 

172
Número de casos nuevos de lepra encontrados 
de manera trimestral entre contactos de 
pacientes y en sintomáticos dermatológicos. 

1

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado 

Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento.  

2,342
Número de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

6

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y al 
término de tratamiento  

Número de histopatologías 
programadas a casos nuevos 
y al término del tratamiento  

499 Número de histopatologías realizadas a casos 
nuevos y al término de tratamiento 1
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15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso 
Número de eventos realizados 
en donde se entregó material 
de difusión. 

Número de eventos 
programados en donde se 
entregó material de difusión.  

33 Número de eventos de donde se entrega 
material de difusión de lepra. 1

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 1.1.1 Proceso 

Reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Reuniones ordinarias del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
programadas. 

128

Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud durante el año. Total 4 
estatal (1 programada por trimestre) 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación 
realizados para el personal 
involucrado en la operación del 
programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

Cursos de capacitación 
programados 64

Cursos de capacitación realizados por la entidad 
federativa para el personal involucrado en la 
operación del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres. 

3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 

integrados. 
Kits de reservas estratégicas 
programados 96 Integración de Kits de insumos y medicamentos 

para la atención de emergencias en salud. 3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 5.1.1 Resultado 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas 
en menos de 48 horas 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas 

95
Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes y desastres en menos de 48 
hrs). 

95

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles locales para verificar la 
operación integral del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres, con 
base en las cédulas de supervisión. 

14

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 1.1.1 Proceso 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y 
cólera programadas. 

128 Reuniones ordinarias del Grupo Técnico Estatal 
e Intersectorial de EDA y cólera. 4

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 2.1.1 Resultado 

Casos de EDA de unidades de 
salud seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de 
las unidades de salud. 

2

Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del sector salud, 
a quienes se les obtiene muestra con hisopo 
rectal para búsqueda de V. cholerae; mínimo al 
2% de los casos de EDA que acuden a la 
unidad. 

2

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 3.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 
Campañas de prevención 
programas. 32 Realización de campañas de prevención para 

EDA y Cólera en zonas de riesgo identificadas. 1

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 3.1.2 Proceso Operativos preventivos en 

áreas de riesgo realizados 
Operativos preventivos en 
áreas de riesgo programados 32

Realización de operativos preventivos en áreas 
de riesgo, por ejemplo: ferias, periodos 
vacacionales, fiestas religiosas, etc. 

1

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 4.1.1 Estructura Kits de insumos y 

medicamentos conformados 
Kits de insumos y 
medicamentos programados  160

Integración de Kits de insumos y medicamentos 
para la atención médica de casos de diarrea y 
sospechosos de cólera en unidades de salud. 

5

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres 

realizados  
Número de cursos-talleres 
programados  64

Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los temas 
del programa de Prevención de EDA/Cólera 

2

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64

Supervisión en las jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar la operación del 
programa de Prevención de EDAS y Cólera, con 
base en las cédulas de supervisión. 

2

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud de primer nivel de 
atención con actividades 
operativas del PAE-ERI. 

No aplica 32

Supervisiones a realizar por parte del Programa 
Estatal a las unidades de salud de primer nivel 
de atención que realizan actividades operativas 
del PAE-ERI. 

1

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.4 Resultado 

Número de personas con 
factores de riesgo para Asma y 
EPOC estudiadas con 
espirometría. 

Número de personas en 
riesgo para desarrollar asma 
y EPOC programadas  

23
Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y Enfermedad 
Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) 

23

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.5 Resultado 

Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o Asma 
en tratamiento, por 6 meses 
mínimo y cuentan con 
espirometría de control  

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y/o 
EPOC en tratamiento  

40

Pacientes con diagnóstico confirmado de Asma 
y/o EPOC en tratamiento con broncodilatadores 
y corticoides al menos con 6 meses de 
seguimiento. 

40
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18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.6 Resultado 
Pacientes diagnosticados de 
EPOC con prueba de 
espirometría  

Número de pacientes con 
factores de riesgo para 
desarrollar EPOC 
programados  

25
Diagnóstico de EPOC con prueba espirometría 
en personas identificadas con síntomas y 
factores de riesgo. 

25

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma 
confirmado con espirometría y 
otras pruebas auxiliares 
diagnósticas. 

Número de pacientes en 
riesgo de desarrollar asma 
programados  

20
Diagnóstico de casos de Asma en la población 
general según la definición operacional de guías 
oficiales y de práctica clínica. 

20

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.8 Resultado 

Número de pacientes con 
síntomas respiratorios que 
acuden a consulta y son 
diagnosticados con NAC, según 
definiciones operacionales. 

Pacientes de 18 años o más 
con infección respiratoria 
aguda  

80
Casos diagnosticados de Neumonía según las 
definiciones operacionales de NAC en mayores 
de 18 años 

80

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.9 Resultado 

Total de pacientes 
diagnosticados con influenza, 
ETI e IRAG que acuden a 
consulta por síntomas 
respiratorios agudos en el año 

Total de pacientes que 
acuden a consulta por 
síntomas respiratorios 
agudos 

50

Detectar casos de influenza (enfermedad tipo 
influenza/Infección respiratoria aguda 
grave/influenza confirmada por PCR) en 
pacientes que acuden a consulta por presentar 
síntomas respiratorios. 

50

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

2.2.1 Estructura 

Número de unidades de salud 
que cuentan con espirómetros 
para la detección y control de 
las enfermedades respiratorias 
crónicas 

Número de Unidades de 
Salud que operan el 
Programa de Enfermedades 
Respiratorias en 2017 

50
Entidades federativas equipadas con 
espirómetros para realizar detección y control de 
las enfermedades respiratorias crónicas en 
unidades de salud. 

50

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

4.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos.  

No aplica 80

Determina el porcentaje de materiales para su 
impresión y difusión para la prevención y control 
de las enfermedades respiratorias e influenza 
con enfoque de género e interculturalidad en 
salud. 

4

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

4.4.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación realizados.  No aplica 25

Determina la realización de eventos de 
capacitación del Programa Estatal de 
Enfermedades Respiratorias e Influenza. 

1

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Dosis aplicadas a menores de 
un año correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación para menores de un 
año de edad en un tiempo 
determinado. 

Población de menores de un 
año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud.  

90

Porcentaje de menores de un año de edad, que 
recibieron una dosis de vacuna BCG, tres dosis 
de vacuna Pentavalente acelular, tres dosis de 
vacuna contra Rotavirus, dos dosis de vacuna 
contra Neumococo y tres dosis de vacuna contra 
Hepatitis B en un periodo determinado. 

95

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 
Dosis aplicadas de vacuna DPT 
en población de 4 años de edad 
en un tiempo determinado 

Población de cuatro años de 
edad, de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de 4 años de edad, que 
recibieron la dosis de vacuna DPT en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso 

Dosis aplicadas y registradas en 
el Sistema de Información en 
Salud del 1o. de enero al 31 de 
marzo de 2017 

Total de dosis entregadas en 
la Entidad Federativa. 50 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 

Estacional durante el primer trimestre de 2017 26

1 Vacunación Universal 1.2.3 Proceso 

Dosis aplicadas y registradas en 
el Sistema de Información en 
Salud del 1o. de octubre al 31 
de diciembre de 2017 

Total de dosis entregadas en 
la Entidad Federativa. 70 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 

Estacional durante el último trimestre de 2017 70

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal 

Total de capacitaciones 
programadas por el 
Programa de Vacunación 
Universal en el Estado 

100 Capacitaciones realizadas en el Programa de 
Vacunación Universal. 100

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 100

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP 
en población de un año de edad 
en un tiempo determinado 
en el SiS 

Población de entre 12 a 23 
meses de edad de acuerdo a 
la Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de entre 12 a 23 meses 
de edad, que recibieron la dosis de vacuna SRP 
en un periodo determinado 

95
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1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 
Dosis aplicadas de vacuna SRP 
en población de seis años de 
edad en un tiempo determinado 
en el SiS 

Población de seis años de 
edad, de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de seis años de edad, 
que recibieron la dosis de vacuna SRP en un 
periodo determinado 

95

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Número de menores de 10 años 
en control nutricional por 
desnutrición o bajo peso  

Total de menores de 10 años 
de edad con desnutrición o 
bajo peso 

80
Proporción de menores de 10 años de edad con 
desnutrición o bajo peso, ingresados a control 
nutricional. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.2.2 Proceso 

Número de consultas de
menores de 10 años de edad en 
control nutricional por 
sobrepeso-obesidad.  

Total de consultas de 
menores de 10 años de edad 
con sobrepeso-obesidad. 

80
Proporción de niños menores de 10 años de 
edad con sobrepeso-obesidad ingresados a 
control nutricional. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.3.1 Proceso 

Número de Adolescentes de 10
a 19 años con detección de IMC 
y evaluación nutricional 
en el año. 
(CIM 01, CIM 02, CIM 03 
y CIM 04) 

Total de la población de 10 a 
19 años en consulta de 
primera vez del año 2015. 
(CPA 05, CPA 06, CPA 15 Y 
CPA 16) 

100

Medir la cobertura de atención a los 
adolescentes, independiente al motivo de 
consulta, deberán contar con medición del IMC y 
evaluación del estado nutricional en el 
expediente. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  2.1.1 Proceso 

Número de sesiones 
informativas realizadas para 
personal de salud y tutores en 
prevención de maltrato infantil. 

Número de sesiones
informativas programadas 
para personal de salud y 
tutores en prevención de 
maltrato infantil 

70
El número de sesiones informativas otorgadas a 
personal de salud y tutores en prevención de 
maltrato infantil. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención de 
Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres 
y/o tutores realizadas. 

Número de Sesiones
Informativas de Prevención 
de Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, 
padres y/o tutores 
programadas. 

100
Medir el número de sesiones informativas 
llevadas a cabo para adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en prevención de violencia en 
la adolescencia. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  2.2.2 Proceso 

Número de Intervenciones de
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la 
familia y la comunidad 
realizadas. 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la 
familia y la comunidad 
programadas. 

100
Medir las intervenciones llevadas a cabo de 
prevención de violencia en la adolescencia, 
dirigidas a la familia y la comunidad. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100 Medir las supervisiones realizadas al Programa 
de Atención para la Salud de la Adolescencia. 100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  3.1.2 Proceso 

Número de supervisiones
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

80
La proporción de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la Infancia 
en el año. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número del personal de salud
en contacto con el paciente del 
primer nivel de atención, 
capacitado en temas de 
atención integrada en la 
infancia. 

Total de personal de los 
Servicios de Salud del primer 
nivel de atención en contacto 
con el paciente.  

20
La proporción del personal de Salud del primer 
nivel de atención en contacto con el paciente, 
capacitado en temas de atención integrada en la 
infancia en modalidad presencial o a distancia. 

20

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  4.1.3 Proceso 

Número de personal de salud 
que interviene en la operación 
del Programa de Atención para 
la Salud de la Adolescencia 
capacitado 

Número de personal de salud 
que interviene en la 
operación del Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia programado 

100
Medir el número de personal de salud que 
interviene en la operación del Programa de 
Atención para la Salud de la Adolescencia 
capacitado 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento con 
Plan A y B. 

Total de menores de cinco 
años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda 
de primera vez. 

98
Niños menores de cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda que reciben tratamiento con 
Plan A y B de hidratación. 

98

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.1.2 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento con 
Plan C. 

Total de menores de cinco 
años de edad que acuden a 
consulta de primera vez en el 
año por Enfermedad 
Diarreica Aguda. 

2
Los menores de cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan C de hidratación 

2

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de menores de cinco 
años de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de 
primera vez. 

70
La proporción de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento sintomático. 

70

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.3.1 Proceso 

Número de sesiones realizadas 
del Comité de Estrategias para 
la Reducción de la Mortalidad 
en la Infancia en el periodo. 

Total de sesiones 
programadas del Comité de 
Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad 
en la Infancia. 

90

La Proporción de sesiones realizadas del Comité 
de Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia respecto a las 
programadas. 

100
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.4.1 Proceso 

Total de menores de un año de 
edad atendidos en consulta del 
niño sano de primera vez en el 
año.  

Total de menores de un año 
de edad que acuden a 
consulta por primera vez en 
el año.  

45
La proporción de menores de un año de edad 
que recibieron Consulta del Niño Sano de 
primera vez. 

45

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.5.1 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad evaluados por 
primera vez en la vida con la 
prueba de Evaluación del 
Desarrollo Infantil. 

Total de menores de cinco 
años de edad atendidos en 
consulta del niño sano de 
primera vez en el año. 

60
Porcentaje de menores de 5 años de edad 
tamizados mediante la Evaluación del Desarrollo 
Infantil en la consulta del niño sano 

60

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.5.2 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad que reciben 
estimulación temprana integral 
por primera vez en el año. 

Total de menores de cinco 
años de edad con resultado 
global, normal y rezago, en la 
Evaluación del Desarrollo 
Infantil Inicial. 

60
Porcentaje de menores de cinco años de edad 
que acudieron por primera vez en el año, a 
sesiones de estimulación temprana integral. 

60

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que ejecutaron la 
Semana de Salud de la 
Adolescencia en la entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en la entidad 
federativa. 

100
Medir cuántas jurisdicciones realizan la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia en la 
entidad federativa. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.2.1 Proceso 

Número total de GAPS en 
operación en la entidad 
federativa 

Número de GAPS 
programados. 100

Medir los Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud (GAPS) operando en la entidad 
federativa. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.2.2 Proceso 

Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS en 
operación. 

Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS 
programados. 

100
Medir el número de adolescentes que participan 
en los GAPS en operación en la entidad 
federativa. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.3.1 Proceso Número de reuniones del 

GEAIA realizadas. 
Número de reuniones del 
GEAIA programadas. 100

Medir el número de reuniones del Grupo Estatal 
de Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia en la entidad federativa. 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 1.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas a unidades médicas 
acreditadas y unidades de 
primer nivel de atención 

Número de supervisiones 
programadas a unidades 
médicas acreditadas y 
unidades médicas de primer 
nivel de atención 

90

Realizar las supervisiones programadas para los 
procesos de COECIA, capacitación, búsqueda 
intencionada, sistemas de información y difusión 
en el primer nivel de atención y en las Unidades 
Médicas Acreditadas 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 1.2.1 Proceso Instituciones participantes del 

Sector Salud en los COECIA  

Total de instituciones del 
Sector Salud con presencia 
en las entidades federativas 

63
Medir la participación de las autoridades del 
Sector Salud con presencia en las entidades 
federativas, en las sesiones del COECIA 

70

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas (pediatras, médicos 
generales, pasantes de servicio 
social y enfermeras) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescentes 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos 
generales, pasantes de 
servicio social y enfermeras) 
para la identificación de 
signos y síntomas de 
sospecha de cáncer en 
niñas, niños y adolescentes 

90

Capacitar al 100% de los médicos pasantes de 
servicio social en primer nivel de atención, 
mínimo 5% más que el año anterior de médicos 
generales, pediatras y enfermeras del primero y 
segundo nivel de atención 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 2.1.3 Resultado 

Número de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer en 
etapas tempranas y riesgo 
habitual o bajo, en las unidades 
médicas 

Total de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer 
en las unidades médicas 

32

Detectar >= a 32% de los casos en etapas 
tempranas o riesgo habitual o bajo, del total de 
los casos diagnosticados con cáncer en menores 
de 18 años 

70

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 3.1.1 Proceso 

Número de casos capturados 
en el Registro de Cáncer en 
Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en 
el Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

100
Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la infancia 
y adolescencia 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 3.3.1 Proceso Número de pacientes con 

cáncer con seguimiento 
Número de pacientes 
diagnosticados  80 Dar seguimiento a los Pacientes menores de 18 

años con cáncer 80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 4.1.2 Proceso 

Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

Capacitaciones programadas 
en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 
programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  

Número de Aulas 
programadas que deben 
estar funcionando al cierre 
del año 

100

Activación de nuevas aulas y entrega de 
insumos programados para las Aulas de la 
estrategia de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital en entidades federativas 

100

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
 FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por 
el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 23,273 23,273.00

TOTAL 23,273.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 63.80 1,500 95,700.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre 
total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 
TATC. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.30 20,000 1,226,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 
de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con 
sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

63.68 359 22,861.12

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada Cápsula Con 
Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 400 Mg. Envase Con 30 
Cápsulas. 

1,056.91 20 21,138.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 150 Mg. Envase Con 
60 Tabletas. 6,622.47 6 39,734.82

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 300 Mg. Envase 
Con 60 Tabletas. 6,622.47 2 13,244.94

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta Cada 
Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. Fumarato De 
Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg Tenofovir Disoproxil. 
Envase Con 30 Tabletas. 

2,404.15 2,275 5,469,441.25
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 3,319.06 82 272,162.92

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico Equivalente 
A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 4,076.60 55 224,213.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. Envase Con 
100 Cápsulas. 185.00 7 1,295.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De Atazanavir 
Equivalente A 300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 Cápsulas. 2,764.85 351 970,462.35

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 
Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 772.00 174 134,328.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula Con Liofilizado 
Contiene: Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos Ámpula Con Liofilizado 
Y 60 Frascos Ámpula Con 1.1 Ml De Agua Inyectable. 

22,449.79 2 44,899.58

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. Envase Con 
240 Ml Y Dosificador. 835.10 52 43,425.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir Equivalente A 
2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y Pipeta Dosificadora. 578.00 3 1,734.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir Equivalente A 
300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 500.00 200 100,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Emtricitabina 200 Mg. Envase 
Con 30 Cápsulas. 490.00 10 4,900.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta Contiene: 
Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 
Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 189 378,022.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 4,978.59 42 209,100.78

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. Envase Con 30 
Tabletas. 

1,379.32 210 289,657.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente 
A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 200 Mg. Envase Con 
30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 646 1,372,504.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina 
Hemihidratada Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con 240 Ml Con 
Dosificador. 

332.80 7 2,329.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. Envase 
Con 240 Ml. 515.00 60 30,900.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. Envase Con 
30 Cápsulas. 220.00 141 31,020.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 100 Mg. Envase 
Con 120 Tabletas. 5,429.27 40 217,170.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 G. 
Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 1,714.00 35 59,990.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir Potásico 
Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 60 Comprimidos. 5,308.92 239 1,268,831.88

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: Ritonavir 
100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 347.96 868 302,029.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. Envase Con 
60 Tabletas. 584.00 30 17,520.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 100 Mg. 
Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 1,100.00 30 33,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 200 Mg. 
Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 2,656.00 586 1,556,416.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. Envase Con 
60 Tabletas. 384.16 139 53,398.24

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada Cápsula 
Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 250 Mg. Envase Con 
30 Cápsulas. 

657.47 3 1,972.41

TOTAL 14,509,403.77
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE

 FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO
UNITARIO CANTIDAD TOTAL

(PESOS) 

1 Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos
completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes 
microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, 
Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. 
RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de 
ácidos nucleicos de Virus del Papiloma Humano por PCR 

459.08 9,400 4,315,352.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Misoprostol. Tableta. Cada Tableta Contiene: Misoprostol 200 µg. Envase Con
12 Tabletas 620.00 1,528 947,360.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mifepristona. Tableta Cada Tableta Contiene: Mifepristona 200 Mg Envase
Con Una Tableta. 850.00 550 467,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Medroxiprogesterona Y Cipionato De Estradiol. Suspensión Inyectable Cada
Ampolleta O Jeringa Contiene: Acetato De Medroxiprogesterona 25 Mg. 
Cipionato De Estradiol 5 Mg. Envase Con Una Ampolleta O Jeringa Prellenada 
De 0.5 Ml. 

14.00 5,000 70,000.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta Cada
Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. Fumarato De 
Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg Tenofovir Disoproxil. 
Envase Con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: Atripla clave del cuadro básico 5640, personas 
mayores de 13 años o mayores de 40 Kg. 

2,332.03 12 27,984.36

TOTAL 5,828,196.36

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO

UNITARIO CANTIDAD TOTAL
(PESOS) 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% en 
sacos de 18.18 kilogramos 

30,140.12 8 241,120.96

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 
4,000 tabletas 

27,778.27 9 250,004.43

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 9.3% en 
caja con 4 tarros de 200 ml 

55,680.00 8 445,440.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% microemulsión 
en bidón de 20 litros 

13,578.00 30 407,340.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en 
agua en bidones de 20 litros 

14,400.00 58 835,200.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 
4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.01 8 140,080.08

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 2.87 936 2,686.32

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 2.48 468 1,160.64

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsulas de 250 mg 9.49 780 7,402.20

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Tableta de pirazinamida de 400 mg 0.46 1,170 538.20

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 52.90 156 8,252.40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, vial con polvo para inyectar 131.22 156 20,470.32

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 1.16 780 904.80

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 0.86 312 268.32

TOTAL 2,360,868.67
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE

FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO
UNITARIO CANTIDAD TOTAL

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Vacuna Recombinante Contra La Hepatitis B. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml 
Contiene: Antígeno De Superficie Del Virus De La Hepatitis B Purificado Dna Recombinante 
10 µg. Envase Con Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml O Frasco Ámpula Con 0.5 Ml. 

21.70 11,660 253,022.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Acelular Antipertussis, Con Toxoides Diftérico Y Tetánico Adsorbidos, Con Vacuna 
Antipoliomielítica Inactivada Y Con Vacuna Conjugada De Haemophilus Influenzae Tipo B. 
Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml De Vacuna Reconstituida Contiene: Toxoide 
Diftérico Purificado ? 30 Ui. Toxoide Tetánico Purificado ? 40 Ui. Toxoide Pertússico 
Purificado Adsorbido 25 ?G. Con O Sin Pertactina 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa 
Purificada Adsorbida 25 ?G. Virus De La Poliomielitis Tipo 1 Inactivado 40 Ud*. Virus De La 
Poliomielitis Tipo 2 Inactivado 8 Ud*. Virus De La Poliomielitis Tipo 3 Inactivado 32 Ud*. 
Haemophilus Influenzae Tipo B 10 ?G. (Conjugado A La Proteína Tetánica). *Unidades De 
Antígeno D. Envase Con 1 Dosis En Jeringa Prellenada De Vacuna Acelular Antipertussis 
Con Toxoides Diftérico Y Tetánico Adsorbidos Y Vacuna Antipoliomielítica Inactivada Y 1 
Dosis En Frasco Ámpula Con Liofilizado De Vacuna Conjugada De Haemophilus Influenzae 
Tipo B, Para Reconstituir Con La Suspensión De La Jeringa. 

189.97 57,630 10,947,971.10

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 
invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. A/California/7/ 2009 (H1N1) 
15 g HA A/Perth/16/2009. (H3N2) 15 g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009. 
B/Brisbane/60/2008 15 g HA. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

58.43 198,500 11,598,355.00

TOTAL 22,799,348.10

 
Gran total 45,521,089.90

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento 

de Anexo IV-Apoyo Federal 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE
 FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD

(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea Contiene: Levonorgestrel 0.03 Mg. Envase Con 35 Grageas. 140

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Desogestrel Y Etinilestradiol. Tableta Cada Tableta Contiene: Desogestrel 0.15 Mg. Etinilestradiol 0.03 Mg. Envase 

Con 28 Tabletas. (21 Con Hormonales Y 7 Sin Hormonales). 2,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea Contiene: Levonorgestrel 0.15 Mg. Etinilestradiol 0.03 Mg. 

Envase Con 28 Grageas. (21 Con Hormonales Y 7 Sin Hormonales). 28,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Noretisterona. Solución Inyectable Oleosa Cada Ampolleta Contiene: Enantato De Noretisterona 200 Mg. Envase 

Con Una Ampolleta De 1 Ml. 10,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal Norelgestromina-Etinilestradiol. Parche Cada Parche Contiene: Norelgestromina 6.00 Mg. Etinilestradiol 0.60 Mg. 

Envase Con 3 Parches. 13,520

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante Contiene: Etonogestrel 68.0 Mg. Envase Con Un Implante Y Aplicador. 3,870

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 8,370

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con 
bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 
a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con 
tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

760

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.11 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El Dispositivo Con Polvo Contiene: Levonorgestrel (Micronizado) 52 Mg. Envase Con Un 

Dispositivo. 1,470

TOTAL (PESOS) 10,923,016.46
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE

FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD
(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa de hemoglobina 
glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 ó 20 pruebas. 11,370

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en glucómetro hasta 
500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o 
glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 ó 100 tiras. TATC. 

205,000

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil para la 
determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 ó 
25 tiras reactivas.  

7,305

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 4.2.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 10 

a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 ó 50 tiras reactivas. RTC y/o TA 22,600

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol. Tableta Cada Tableta Contiene: Isoniazida 75 Mg. Rifampicina 

150 Mg. Pirazinamida 400 Mg. Clorhidrato De Etambutol 300 Mg. Envase Con 240 Tabletas. 40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Isoniazida Y Rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta Contiene: Isoniazida 400 Mg. Rifampicina 300 Mg. 

Envase Con 90 Tabletas Recubiertas. 40

TOTAL (PESOS) 5,570,164.44

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE
FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna B.C.G. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.1 Ml De La Suspensión Reconstituida De Bacilos Atenuados 
Contiene La Cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 Ufc. O Danesa 1331 200 000-300 000 Ufc. O Glaxo* 1077 800 000-3 
200 000 Ufc. O Tokio 172 200 000-3 000 000 Ufc. O Montreal 200 000-3 200 000 Ufc. O Moscow 100 000-3 300 000 Ufc. 
Envase Con Frasco Ámpula O Ampolleta Con Liofilizado Para 10 Dosis Y Ampolletas Con Diluyente De 1.0 Ml. *Semilla 
Mérieux. 

26,800

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal 
Vacuna Pentavalente Contra Rotavirus. Suspensión Cada Dosis De 2 Ml Contiene: Serotipo Reordenado G1 2.21 X 106 Ui. 
Serotipo Reordenado G2 2.84 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G3 2.22 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G4 2.04 X 106 Ui. 
Serotipo Reordenado P1 2.29 X 106 Ui. Envase Con 10 Tubos De Plástico Con 2 Ml Cada Uno. 

48,240

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna Conjugada Neumocócica 13-Valente. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Sacáridos De 
Streptococcus Pneumoniae De Los Serotipos. 1 2.2 µg. 3 2.2 µg. 4 2.2 µg. 5 2.2 µg. 6A 2.2 µg. 6B 4.4 µg. 7F 2.2 µg. 9V 2.2 
µg. 14 2.2 µg. 18C 2.2 µg. 19A 2.2 µg. 19F 2.2 µg. 23F 2.2 µg. Proteína Diftérica. Crm197 32 µg. Envase Con Una Jeringa 
Prellenada De 0.5 Ml (1 Dosis), Y Aguja. 

46,950

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal 
Vacuna Antineumocóccica. Solución Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Poliósidos Purificados Del Streptococcus 
Pneumoniae Serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F Y 33F, 
Cada Uno Con 25 µg. Envase Con Frasco Ámpula De 2.5 Ml. 

8,640

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna Doble Viral (Sr) Contra Sarampión Y Rubéola. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml De Vacuna 
Reconstituida Contiene: Virus Atenuados Del Sarampión Cepa Edmonston- Zagreb (Cultivados En Células Diploides 
Humanas) O Cepa Enders O Cepa Schwarz (Cultivados En Fibroblastos De Embrión De Pollo) 3.0 Log10 A 4.5 Log10 
Dicc50 O 1000 A 32000 Dicc50 O 103 A 3.2 X 104 Dicc50 Virus Atenuados De La Rubéola Cepa Wistar Ra 27/3 (Cultivados 
En Células Diploides Humanas Mrc-5 O Wi-38) ? 3.0 Log10 Dicc50 O ? 1000 Dicc50 O ? 103 Dicc50. Envase Con Liofilizado 
Para 10 Dosis Y Diluyente. 

6,150

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna De Refuerzo Contra Difteria, Tétanos Y Tos ferina Acelular (Tdpa). Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml 
Contiene: Toxoide Diftérico No Menos De 2 Ui (2 Ó 2.5 Lf). Toxoide Tetánico No Menos De 20 Ui (5 Lf). Toxoide Pertussis 
2.5 Ó 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa (Fha) 5 Ó 8 ?G. Pertactina (Proteína De Membrana Exterior De 69 Kda-Prn) 2.5 Ó 3 
?G. Con O Sin Fimbrias Tipos 2 Y 3 5 µg. Envase Con 10 Jeringas Prellenadas Con Una Dosis De 0.5 Ml. 

8,120

1 Vacunación Universal 1.1.1.13 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna Contra El Virus Del Papiloma Humano. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Proteína L1 Tipo 16 
20 µg. Proteína L1 Tipo 18 20 µg. Envase Con 1 Frasco Ámpula Con 0.5 Ml O Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml. 16,700

TOTAL (PESOS) 18,447,125.90

 

GRAN TOTAL (PESOS) 34,940,306.80

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Diabetes Mellitus, Obesidad y Riesgo Cardiovascular y la Prevención y Control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control  
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación Universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV-Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS POR 
CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal y Otra, así como los de la Comisión Nacional de  
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados  
por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 0.00 0.00 0.00 1,581,175.00 0.00 0.00 1,581,175.00 2,125,970.00 0.00 0.00 3,707,145.00 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1,516,251.00 0.00 1,516,251.00 1,885,234.04 0.00 0.00 1,885,234.04 0.00 0.00 0.00 3,401,485.04 

3 Alimentación y 
Actividad Física 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 917,560.00 0.00 0.00 917,560.00 1,196,800.00 0.00 0.00 4,114,360.00 

Total: 3,516,251.00 0.00 3,516,251.00 4,383,969.04 0.00 0.00 4,383,969.04 3,322,770.00 0.00 0.00 11,222,990.04 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 8,598,444.80 0.00 0.00 8,598,444.80 0.00 0.00 0.00 8,598,444.80 

Total: 0.00 0.00 0.00 8,598,444.80 0.00 0.00 8,598,444.80 0.00 0.00 0.00 8,598,444.80 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 575,000.00 0.00 575,000.00 1,985,727.00 0.00 0.00 1,985,727.00 0.00 0.00 0.00 2,560,727.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

430,000.00 0.00 430,000.00 99,900.00 0.00 0.00 99,900.00 0.00 0.00 0.00 529,900.00 

Total: 1,005,000.00 0.00 1,005,000.00 2,085,627.00 0.00 0.00 2,085,627.00 0.00 0.00 0.00 3,090,627.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,478,421.00 0.00 1,478,421.00 2,296,400.00 0.00 0.00 2,296,400.00 0.00 0.00 0.00 3,774,821.00 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,807,015.00 23,273.00 1,830,288.00 4,438,322.00 0.00 0.00 4,438,322.00 0.00 0.00 0.00 6,268,610.00 

Total: 3,285,436.00 23,273.00 3,308,709.00 6,734,722.00 0.00 0.00 6,734,722.00 0.00 0.00 0.00 10,043,431.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

99,000.00 1,344,561.12 1,443,561.12 3,749,380.00 0.00 0.00 3,749,380.00 3,675,311.84 0.00 14,941,730.14 23,809,983.10 

Total: 99,000.00 1,344,561.12 1,443,561.12 3,749,380.00 0.00 0.00 3,749,380.00 3,675,311.84 0.00 14,941,730.14 23,809,983.10 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 10,925,460.00 4,315,352.00 15,240,812.00 6,233,000.00 0.00 0.00 6,233,000.00 13,253,130.00 0.00 0.00 34,726,942.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 7,006,541.68 1,414,860.00 8,421,401.68 5,960,342.80 0.00 0.00 5,960,342.80 22,165,663.64 1,089,409.42 0.00 37,636,817.54 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,661,440.00 0.00 1,661,440.00 403,080.00 0.00 0.00 403,080.00 915,600.00 0.00 0.00 2,980,120.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  3,361,158.00 70,000.00 3,431,158.00 901,000.00 0.00 0.00 901,000.00 12,457,376.46 0.00 0.00 16,789,534.46 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6,635,189.35 27,984.36 6,663,173.71 1,480,975.00 0.00 0.00 1,480,975.00 374,000.00 0.00 0.00 8,518,148.71 

6 Igualdad de Género en 
Salud  538,666.00 0.00 538,666.00 58,000.00 0.00 0.00 58,000.00 0.00 0.00 0.00 596,666.00 

Total: 30,128,455.03 5,828,196.36 35,956,651.39 15,036,397.80 0.00 0.00 15,036,397.80 49,165,770.10 1,089,409.42 0.00 101,248,228.71 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 13,794.00 0.00 13,794.00 10,581,830.00 0.00 0.00 10,581,830.00 859,410.00 0.00 0.00 11,455,034.00 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  100,000.00 0.00 100,000.00 200,000.00 0.00 0.00 200,000.00 206,753.00 0.00 0.00 506,753.00 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 568,240.00 0.00 0.00 568,240.00 86,780.00 0.00 0.00 655,020.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

413,535.03 2,319,185.47 2,732,720.50 5,251,491.41 0.00 0.00 5,251,491.41 1,758,856.72 0.00 0.00 9,743,068.63 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 441,003.59 0.00 441,003.59 770,223.92 0.00 0.00 770,223.92 40,138.69 0.00 0.00 1,251,366.20 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 1,409,713.70 0.00 0.00 1,409,713.70 374,000.00 0.00 0.00 1,783,713.70 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

185,880.00 0.00 185,880.00 3,671,670.21 0.00 0.00 3,671,670.21 2,232,346.20 0.00 0.00 6,089,896.41 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  1,807,225.78 0.00 1,807,225.78 7,732,341.84 0.00 0.00 7,732,341.84 8,916,504.00 0.00 0.00 18,456,071.62 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5,959,556.87 0.00 5,959,556.87 6,398,917.82 0.00 0.00 6,398,917.82 19,543,432.79 0.00 0.00 31,901,907.48 

12 Atención del 
Envejecimiento 102,285.32 0.00 102,285.32 775,106.60 0.00 0.00 775,106.60 0.00 0.00 0.00 877,391.92 

13 

Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

96,558.00 0.00 96,558.00 2,046,354.20 0.00 0.00 2,046,354.20 11,157,463.00 0.00 0.00 13,300,375.20 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  0.00 41,683.20 41,683.20 2,643,511.42 0.00 0.00 2,643,511.42 471,938.35 0.00 0.00 3,157,132.97 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 187,990.00 0.00 0.00 187,990.00 192,900.00 0.00 0.00 380,890.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

402,896.74 0.00 402,896.74 2,972,103.76 0.00 0.00 2,972,103.76 0.00 0.00 0.00 3,375,000.50 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

99,583.75 0.00 99,583.75 169,014.47 0.00 0.00 169,014.47 331,722.37 0.00 0.00 600,320.59 

18 Prevención y Control de 0.00 0.00 0.00 525,987.00 0.00 0.00 525,987.00 33,404.69 0.00 0.00 559,391.69 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

Total: 9,622,319.08 2,360,868.67 11,983,187.75 45,904,496.35 0.00 0.00 45,904,496.35 46,205,649.81 0.00 0.00 104,093,333.91 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 5,059,867.00 22,799,348.10 27,859,215.10 13,944,100.00 0.00 0.00 13,944,100.00 30,495,025.90 0.00 0.00 72,298,341.00 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  786,340.00 0.00 786,340.00 2,868,744.78 0.00 0.00 2,868,744.78 3,941,824.72 0.00 0.00 7,596,909.50 

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 1,146,307.00 0.00 1,146,307.00 254,697.50 0.00 0.00 254,697.50 374,000.00 0.00 0.00 1,775,004.50 

Total: 6,992,514.00 22,799,348.10 29,791,862.10 17,067,542.28 0.00 0.00 17,067,542.28 34,810,850.62 0.00 0.00 81,670,255.00 

 
Gran Total: 54,648,975.11 32,356,247.25 87,005,222.36 103,560,579.27 0.00 0.00 103,560,579.27 137,180,352.37 1,089,409.42 14,941,730.14 343,777,293.56 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa,  
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. 
Reporte de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones  
del “CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil diecisiete.- Por la Secretaría el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General  
de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo 
Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia 
González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud en funciones de Director General de Servicios  
de Salud de Zacatecas, Gilberto Breña Cantú.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas para el ejercicio presupuestal 2018, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Jalisco. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE  

CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018  

DEL ESTADO DE JALISCO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 

CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 QUE CELEBRA POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO 

RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

LOS CC. ING. RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE 

DELEGACIONES, Y EL ING. JULIO DE LA MORA RAZURA, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE 

JALISCO, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 

ING. HÉCTOR PADILLA GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL DEL ESTADO 

DE JALISCO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO 

DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 2 de diciembre del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Jalisco. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para el ejercicio 2018 
son las siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas 
de Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2017. 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, 
vigentes para el ejercicio 2018, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE CONCURRENCIA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre  
de 2016. 

 Esto último, en atención a que en el Artículo Séptimo Transitorio del “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”, se precisa textualmente: 
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 “SÉPTIMO.- Hasta en tanto el Ejecutivo Federal emita para los Programas de Concurrencia 
con las Entidades Federativas y de Fomento Ganadero, disposiciones diversas a las 
contenidas en el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa 
de Concurrencia con las Entidades Federativas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2017 y en el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fomento Ganadero de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2017, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016, éstas 
continuarán vigentes durante 2018. 

 Las referencias que se hagan en dichos Acuerdos, al Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2017 y al año 2017, deberán entenderse hechas 
respectivamente al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2018 y al año 2018.” 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, 
para lo cual suscribirán cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2017, en lo sucesivo el “DPEF 2018”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a 
la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de 
Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” se establecen los 
conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los incentivos y la mecánica operativa de los 
Componentes de: 

a. Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico; 

b. Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas, y 

c. Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales. 

 Asimismo, en los artículos 13, fracción VIII y 21, fracción VIII, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, se estableció que la Coordinación General de Delegaciones 
funge con el carácter de Unidad Responsable en la operación de los citados Componentes. 

VII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de Jalisco, el 
cual a la presente fecha se encuentra a cargo el C. Ing. Julio de la Mora Razura. 

 Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural, cargo que a la presente fecha ostenta el C. Ing. Héctor Padilla Gutiérrez. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1. Que el Ing. Ramiro Hernández García, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones, 
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico Ejecución Específico, conforme a 
los artículos 2o., Apartado B, fracciones III, 10, 13, 17 fracción IV, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; y 
1, 13 y 21 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 
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I.2. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el C. Ing. Julio de la Mora Razura, se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, 
en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”; así como 
en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual 
el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos derivados de los 
convenios de coordinación firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 entidades 
federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA”. 

I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en Carretera a Chapala número 655, Colonia el Álamo Oriente, Tlaquepaque, Jalisco, 
con Código Postal 45560. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. ING. HÉCTOR PADILLA GUTIÉRREZ, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural, 
acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 46, primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como los artículos 5 fracción II, 
11 fracciones VI, VII, 12 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; la Cláusula 
Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Avenida Hidalgo número 1435, Colonia Americana, Código Postal 44100, Guadalajara, Jalisco. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”, para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, en el marco del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución serán destinados exclusivamente al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y a 
los Componentes que se señalan en el Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 
2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las acciones de las materias consideradas en 
el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, 
metas programáticas y montos, asignados a los Componentes del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas, así como su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 
y en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”; 1, 8, 9, 16, 25 y 26 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales  
previstos en el “DPEF 2018”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” y 
en las demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
para el ejercicio fiscal 2018, realizarán una aportación conjunta para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas hasta por un monto de $123´375,000.00 (ciento veintitrés millones trescientos setenta y 
cinco mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $98´700,000.00 (noventa y ocho millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.); a 
cargo de la “SAGARPA”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación federal 
y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2018”, y 
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2. Hasta la cantidad de $24,675,000.00 (veinticuatro millones seiscientos setenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.) correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2018. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y en el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una sola ministración de los recursos federales en el mes de 
marzo, para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Jalisco, en lo sucesivo el “CTE DEL FACEJ”, en una sola ministración, el total de los recursos que le 
corresponde aportar, siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal 
correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5.0% (cinco por ciento), 
para cubrir los gastos de operación. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al “CTE DEL 
FACEJ” para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN  
2015-2018”, y la distribución que se establezca para cada Componente en el Apéndice III denominado 
“Cuadro de Metas y Montos 2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento, debiendo atender lo 
dispuesto en los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” correspondientes al ejercicio fiscal 2018 emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA.- Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en Cláusula Segunda, 
numeral 1, se dirigirá para la correcta ejecución del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
y sus Componentes de conformidad a lo señalado en los Apéndices III y IV, denominados respectivamente: 
“Cuadro de Metas y Montos 2018” y “Cruzada Nacional contra el Hambre (Relación de Municipios de atención 
en la Entidad Federativa)”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los rubros de los conceptos serán indicativos, por lo que, en caso de realizarse modificaciones entre 
conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a entregar a la “SAGARPA”, a más tardar el 31 de 
diciembre del 2018, el documento con los conceptos, metas y montos que bajo su responsabilidad haya 
realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, está 
compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, de pesca y acuícolas, y las de nueva creación 
en las entidades federativas, preferentemente de los estratos E2, E3, E4 y E5 (Estratos acorde al Diagnóstico, 
FAO/SAGARPA), cuyas características se describen en el artículo 11, fracción VI del referido ordenamiento. 

DE LAS ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estarse y sujetarse a lo 
dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación 
presupuestaria federal aplicable. 
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DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en 
la CLÁUSULA DECIMOTERCERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

:”… 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo Técnico de Ejecución que se 
suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, así como a transferir o aportar los 
mismos, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales estatales, de conformidad 
con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se derive, en su caso, de la 
operación de los mismos y administrarlos exclusivamente a través del "FOFAE"; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la "SAGARPA" 
le transfiera o aporte durante éste y los subsecuentes ejercicios fiscales, a través del "FOFAE", 
exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo Técnico de Ejecución que se 
suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

VI. Durante cada ejercicio fiscal se obliga a entregar los avances de los recursos ejercidos y pagados 
por el "FOFAE", así como los saldos, trimestralmente a la "SAGARPA", a través de la Delegación, 
para que esté en condiciones de elaborar y publicar los informes trimestrales respectivos; 

VII.  Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año fiscal, la planeación de las 
acciones a desarrollar durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo 
Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII.  Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial para el 
flujo de información en los avances físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la "SAGARPA" emita para 
el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la "SAGARPA", así lo requiera 
participar en la emisión de los mismos; 

XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio y del Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste y en los 
subsecuentes ejercicios presupuestales; 

XIII.  Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XIV.  En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XV.  Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVI.  Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, el "DPEF" y las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

XVII. Remitir a la "SAGARPA" a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 
número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las 
personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá incluir 
actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y monto fiscal 
otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por sexo, grupo de edad, región 
del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las 
memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 
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XVIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 

Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 

programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 

requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio y al 

Anexo Técnico de Ejecución que se suscriban en éste y en los subsecuentes ejercicios 

presupuestales, en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Instruir al fiduciario del "FOFAE" para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 

recursos públicos federales que la "SAGARPA" aporta al fideicomiso; proporcione los informes que 

permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y visitas de 

inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XXI. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de internet, el avance de 

los recursos ejercidos y pagados por el "FOFAE", así como los saldos; 

XXII. Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente Convenio de 

conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

DE LAS MODIFICACIONES 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifico y, en su 

caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 

se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus 

efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Delegado de la “SAGARPA” en el 

Estado de Jalisco, así como el Coordinador General de Delegaciones en razón de ser ésta la Unidad 

Responsable de los Componentes del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; y por parte 

del “GOBIERNO DEL ESTADO” el titular de la Secretaría de Desarrollo Rural. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 

Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “CTE DEL FACEJ”, se compromete a contar con la(s) 

cuenta(s) o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, 

cuyo destino se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a 

través del “CTE DEL FACEJ”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución 

y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices III y IV, los 

cuales forman parte integral del presente instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 

informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y sus 

Componentes, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se 

especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la 

Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que 

existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en 

términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 

más tardar el 31 diciembre del año 2018, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 

recursos convenidos, entre la Delegación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que 

establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 
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3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2019, deberá 
suscribirse un acta circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
y sus Componentes con saldo en ceros según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2018, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución Específico en cinco tantos originales, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
a 1 día del mes de febrero de 2018.- Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Ramiro 
Hernández García.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Jalisco, Julio de la Mora 
Razura.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Rural del Gobierno de Jalisco, 
Héctor Padilla Gutiérrez.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

JALISCO 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 
(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 De la SAGARPA
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total, Programas y Componentes 98´700,000 24´675,000 123´375,000 

 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 
del DPEF 2018 

 

No. 
Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

98´700,000 24´675,000 123´375,000

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 

Biológico
86´108,184 21´527,046 107´635,230

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas
12´591,816 3´147,954 15´739,770

C 
Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales
0.00 0.00 0.00
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Apéndice II 

JALISCO 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

98´700,000 24´675,000 98´700,000 24´675,000             

 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c)  de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

 

 

Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas 

98´700,000 24´675,000 98´700,000 24´675,000             

A 

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico 

86´108,184 21´527,046 86´108,184 21´527,046             

B 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, 

de Pesca y Acuícolas 

12´591,816 3´147,954 12´591,816 3´147,954             

C 

Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales 

0.00 0.00 0.00 0.00             
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Apéndice III 

JALISCO 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

                      

Componente 
Subsector/ 

Rama/ 
Actividad 

Concepto de Apoyo /1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 
UPP /2 

Beneficiarios 
/2 

SAGARPA 
Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

                      

Totales         1,401 2,434 98,700,000 24,675,000  158,364,563  281,739,563 

                

Infraestructura, Equipamiento y Maquinaria (Subtotal)  901 901 1,234 82,061,100 20,515,275    153,864,563     256,440,938 

Infraestructura, 
Equipamiento y 
Maquinaria, 
material Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal agrícola 

Proyecto 32 32 134   12,492,800.00 3,123,200.00      23,424,000       39,040,000 

Pecuaria 
Proyecto productivo 
estratégico estatal pecuario 

Proyecto 17 17 71 6,686,171.39 1,671,542.85      12,536,571       20,894,286 

Pesca 
Proyecto productivo 
estratégico estatal de 
pesca 

Proyecto 14 14 101 2,955,377.64 738,844.41        5,541,333         9,235,555 

Acuícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal acuícola 

Proyecto 6 6 37     1,885,597.16 471,399.29        3,535,495         5,892,491 

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal) 69 69 344 24,019,946 6,004,987  45,037,399  75,062,332 

Agrícola 
Proyecto productivo 
agrícola 

Proyecto 528 528                 521   39,342,758.40 9,835,689.60      73,767,672     122,946,120 

Pecuaria 
Proyecto productivo 
pecuario 

Proyecto 256 256                 257   15,998,395.40 3,999,598.85      29,996,991       49,994,986 

Pesca 
Proyecto productivo de 
pesca 

Proyecto 33 33                   49     1,716,000.00 429,000.00        3,217,500         5,362,500 

Acuícola 
Proyecto productivo 
acuícola 

Proyecto 15 15                   63        984,000.00 246,000.00        1,845,000         3,075,000 

Proyectos productivos (Subtotal) 832 832                 890        58,041,154        14,510,288    108,827,163     181,378,606 

Agrícola 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo agrícola 

Proyecto         -  

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo pecuario 

Proyecto         -  

Pesca 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo de pesca 

Proyecto         -  

Acuícola 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo  acuícola 

Proyecto         -  

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal) -  -  -  -  -  -  -  

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 
(Subtotal)  

10,000 500 1,200 12,000,000 3,000,000  4,500,000  19,500,000 

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de 
Pesca y Acuícolas 
(Para proyectos 
productivos o 
estratégicos 
locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo cíclico 

Hectáreas 10,000 500 1,200 12,000,000 3,000,000  4,500,000  19,500,000 

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola 
para cultivo perenne 

Paquete         -  

Pecuaria 
Paquete tecnológico 
pecuario para bovino 

Paquete         -  

Pecuaria 
Paquete tecnológico 
pecuario para especie 
menor con su equivalencia 

Paquete         -  

Pesca 
Paquete tecnológico de 
pesca 

Paquete         -  

Acuícola 
Paquete tecnológico  de 
acuacultura 

Paquete         -  

Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales (Subtotal)  -  -  -  -  -  -  -  

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de un Centro 
de Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Centro         -  

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para Centro 
de Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Equipamiento         -  

 
Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable (Subtotal) 

-  -  -  -  -  -  -  

 
Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las unidades 
de producción primaria 
agrícolas 

Evento         -  

 Hora          

 

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las unidades 
de producción primaria 
pecuarias 

Evento                            -  

 Hora          

 Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las unidades 
de producción primaria de 
pesca y acuícolas 

Evento                            -  

 Hora          
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

                      

Componente 
Subsector/ 

Rama/ 
Actividad 

Concepto de Apoyo /1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 
UPP /2 

Beneficiarios 
/2 

SAGARPA 
Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

                      

 
Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento -  -  -                      -                      -                    -                     -  

 Hora -          

 
Agrícola 

Asesoría para el Desarrollo 
de Capacidades a los 
productores y sus unidades 
de producción primaria 
agrícola 

Evento                            -  

 Hora          

 
Pecuaria 

Asesoría para el Desarrollo 
de Capacidades a los 
productores y sus unidades 
de producción primaria 
pecuaria 

Evento         -  

 Hora          

 Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo 
de Capacidades a los 
productores y sus unidades 
de producción primaria de 
pesca y acuícolas 

Evento         -  

 Hora          

 
Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y sus 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento -  -  -  -  -  -  -  

 Hora -              

                      

Gasto Asociado del Programa /3 4,638,900 1,159,725  -  5,798,625 

Gasto de Operación hasta el 4% 3,948,000 987,000    4,935,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7% 690,900 172,725    863,625 

 
Gastos de Operación /3 

Concepto 
Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia Ejecutora CTE DEL FACEJ 

4.7% 5´798,625 2´467,500 2´467,500 863,625 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 2´467,500 2´467,500   

Operación y Seguimiento 2.0% 2´467,500  2,467,500  

Evaluación Externa 0.7% 863,625   863,625 

 
Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos 
indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden 
participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, se 

determina su integración y distribuyen para su ejecución. 

El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Jalisco, Julio de la Mora Razura.- Rúbrica.- El Secretario 
de Desarrollo Rural en el Estado de Jalisco, Héctor Padilla Gutiérrez.- Rúbrica. 

 

Apéndice IV 

JALISCO 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cruzada Nacional contra el Hambre (Relación de Municipios de atención en la Entidad Federativa) 

Clave 
INEGI 

Municipio Monto (Aproximado) 

8 ARANDAS 4,036,979
27 CUAUTITLÁN DE GARCÍA BARRAGÁN 3,839,875
39 GUADALAJARA 893,048
53 LAGOS DE MORENO 4,505,861
61 MEZQUITIC 1,370,631
64 OJUELOS DE JALISCO 1,669,920
66 PONCITLAN 2,801,207
67 PUERTO VALLARTA 1,682,113
70 EL SALTO 1,254,256
97 TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA 3,203,494
98 TLAQUEPAQUE 3,980,044

101 TONALÁ 1,887,301
120 ZAPOPAN 2,694,476
124 ZAPOTLANEJO 1,155,973

Total 34,975,177

 
El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Jalisco, Julio de la Mora Razura.- Rúbrica.- El Secretario 

de Desarrollo Rural en el Estado de Jalisco, Héctor Padilla Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Concurrencia con las entidades 
federativas para el ejercicio presupuestal 2018, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de San Luis Potosí. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 QUE CELEBRA POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
LOS CC. ING. RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES 
Y EL ING. GASTÓN SANTOS WARD, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN 
ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 
C. ALEJANDRO MANUEL CAMBESES BALLINA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO Y RECURSOS HIDRÁULICOS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 
LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de San Luis Potosí. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para el ejercicio 2018 
son las siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas 
de Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2017. 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, 
vigentes para el ejercicio 2018, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE CONCURRENCIA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2016. 

 Esto último, en atención a que en el Artículo Séptimo Transitorio del “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”, se precisa textualmente: 

 “SÉPTIMO.- Hasta en tanto el Ejecutivo Federal emita para los Programas de Concurrencia 
con las Entidades Federativas y de Fomento Ganadero, disposiciones diversas a las 
contenidas en el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa 
de Concurrencia con las Entidades Federativas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2017 y en el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fomento Ganadero de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2017, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016, estas 
continuaran vigentes durante 2018. 

 Las referencias que se hagan en dichos Acuerdos, al Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2017 y al año 2017, deberán entenderse hechas 
respectivamente al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2018 y al año 2018.” 
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III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, 
para lo cual suscribirán cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2017, en lo sucesivo el “DPEF 2018”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a 
la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas; de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de 
Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” se establecen los 
conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los incentivos y la mecánica operativa de los 
Componentes de: 
a. Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico; 
b. Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas, y 
c. Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales. 

 Asimismo, en los artículos 13, fracción VIII y 21, fracción VIII, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, se estableció que la Coordinación General de Delegaciones 
funge con el carácter de Unidad Responsable en la operación de los citados Componentes. 

VII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de San Luis 
Potosí, el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del C. Ing. Gastón Santos Ward, y 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO” designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, cargo que a la presente fecha ostenta 
el C. Alejandro Manuel Cambeses Ballina. 

DECLARACIONES 
I. DE LA “SAGARPA”: 
I.1. Que el Ing. Ramiro Hernández García, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones, 

cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, conforme 
a los artículos 2o., Apartado B, fracciones III, 10, 13, 17 fracción IV, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; 
y 1, 13 y 21 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

I.2. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el C. Ing. Gastón Santos Ward, se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, 
en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”; así como 
en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual 
el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos derivados de los 
convenios de coordinación firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 entidades 
federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA”. 

I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en Avenida Jesús Goytortúa número 136, Fraccionamiento Tangamanga, en la Ciudad 
de San Luis Potosí, S.L.P., Código Postal 78260, teléfono número (01 444) 834 31 01. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 
II.1. Que el C. Alejandro Manuel Cambeses Ballina, en su carácter de Secretario de Desarrollo 

Agropecuario y Recursos Hidráulicos, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el 
C. Gobernador, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; 3o. fracción I, inciso a), 21, 25, 31 fracción VIII y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 3o. fracción I, 4o., 5o., 6o. y 7o. fracciones XIII y XIV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos; la Cláusula 
Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” y demás disposiciones aplicables. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en el kilómetro 8.5, Carretera 57 tramo San Luis Potosí-Matehuala, Ex Hacienda Santa 
Ana, kilómetro 1.5, en el municipio de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., Código Postal 78430, teléfono 
número (01 444) 8 34 13 02. 
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III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”, para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, en el marco del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
legal para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y a 
los Componentes que se señalan en el Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 
2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento jurídico. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento legal para la 
asignación de responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento legal es establecer las acciones de las materias 
consideradas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, 
líneas de acción, metas programáticas y montos, asignados a los Componentes del Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, así como su cronograma de trabajo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35 y en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 
2018”; 1, 8, 9, 16, 25 y 26 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2018”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” y 
en las demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
para el ejercicio fiscal 2018, realizarán una aportación conjunta para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas hasta por un monto de $66’750,000.00 (sesenta y seis millones setecientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $53’400,000.00 (cincuenta y tres millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), 
a cargo de la “SAGARPA”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación 
federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2018”, y 

2. Hasta la cantidad de $13’350,000.00 (trece millones trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 770.- Ley del 
Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal 2018, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis” el día 21 de diciembre de 2017, en Edición 
Extraordinaria. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento legal. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y en el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una ministración de los recursos federales en el mes de marzo, 
para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de San 
Luis Potosí, en lo sucesivo el “FOFAES”, en una ministración, el total de los recursos que le corresponde 
aportar, siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5.0 % (cinco por ciento), 
para cubrir los gastos de operación. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al “FOFAES” para 
el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-
2018”, y la distribución que se establezca para cada Componente en el Apéndice III denominado “Cuadro de 
Metas y Montos 2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento, debiendo atender lo dispuesto en 
los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 
correspondientes al ejercicio fiscal 2018 emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”. 
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PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
TERCERA.- Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en Cláusula Segunda, 

numeral 1, se dirigirá para la correcta ejecución del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
y sus Componentes de conformidad a lo señalado en los Apéndices III y IV, denominados respectivamente: 
“Cuadro de Metas y Montos 2018” y “Cruzada Nacional Contra el Hambre (Relación de Municipios de atención 
en la Entidad Federativa)”, los cuales forman parte integral del presente instrumento jurídico. 

Los rubros de los conceptos serán indicativos, por lo que, en caso de realizarse modificaciones entre 
conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a entregar a la “SAGARPA”, a más tardar el 31 de 
diciembre del 2018, el documento con los conceptos, metas y montos que bajo su responsabilidad haya 
realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, está 
compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, de pesca y acuícolas, y las de nueva creación 
en las entidades federativas, preferentemente de los estratos E2, E3, E4 y E5 (Estratos acorde al Diagnóstico, 
FAO/SAGARPA), cuyas características se describen en el artículo 11, fracción VI del referido ordenamiento. 

DE LAS ATRIBUCIONES 
CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento legal acuerdan estarse y sujetarse 

a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, el “ACUERDO 
DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación 
presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 
QUINTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en 

la CLÁUSULA DECIMOTERCERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

:“… 
III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo Técnico de Ejecución que se 

suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, así como a transferir o 
aportar los mismos, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales estatales, 
de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se 
derive, en su caso, de la operación de los mismos y administrarlos exclusivamente a través 
del "FOFAES"; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la 
"SAGARPA" le transfiera o aporte durante éste y los subsecuentes ejercicios fiscales, a través 
del "FOFAES", exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo Técnico de Ejecución que 
se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

VI. Durante cada ejercicio fiscal se obliga a entregar los avances de los recursos ejercidos y 
pagados por el "FOFAES", así como los saldos, trimestralmente a la "SAGARPA" a través de 
la Delegación, para que esté en condiciones de elaborar y publicar los informes trimestrales 
respectivos; 

VII.  Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año fiscal, la planeación de 
las acciones a desarrollar durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones 
del Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII.  Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la "SAGARPA" emita 
para el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la "SAGARPA", así lo 
requiera participar en la emisión de los mismos; 

XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y del Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste y en los 
subsecuentes ejercicios presupuestales; 

XIII.  Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 
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XIV.  En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XV. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a las y los 
funcionarios públicos, partidos políticos, candidatas y/o candidatos, que impliquen su 
promoción; 

XVI. Publicar listados de las y los beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el "DPEF" y las "REGLAS 
DE OPERACIÓN"; 

XVII. Remitir a la "SAGARPA" a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio 
fiscal correspondiente, los listados las y los beneficiarios, identificando a las personas físicas 
con clave o número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en 
el caso de las personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos 
casos deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, 
concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información 
desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y 
localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales 
se determinaron las y los beneficiarios; 

XVIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de 
la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo 
a sus programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio y 
al Anexo Técnico de Ejecución que se suscriban en éste y en los subsecuentes ejercicios 
presupuestales, en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Instruir al fiduciario del "FOFAES" para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de 
los recursos públicos federales que la "SAGARPA" aporta al fideicomiso; proporcione los 
informes que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar 
auditorías y visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XXI. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de internet, el avance 
de los recursos ejercidos y pagados por el "FOFAES", así como los saldos; 

XXII. Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente Convenio 
de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

 …” 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 
se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Delegado de la “SAGARPA” en el 
Estado de San Luis Potosí, así como el Coordinador General de Delegaciones en razón ser ésta la Unidad 
Responsable de los Componentes del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; y por parte 
del “GOBIERNO DEL ESTADO” el titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO. 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAES”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) 
o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino 
se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a 
través del “FOFAES”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices III y IV, los 
cuales forman parte integral del presente instrumento legal. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y sus 
Componentes, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se 
especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la 
Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que 
existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por las y los beneficiarios, éstos deberán enterarse 
en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
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De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2018, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la Delegación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que 
establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de las y los beneficiarios; 
2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 
3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 
4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 

las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 
Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, a más tardar el último día hábil de marzo de año 2019, deberá 
suscribirse un acta circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de las y los beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 
2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 
3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
y sus Componentes con saldo en ceros según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 
DE LA VIGENCIA. 
OCTAVA.- El presente instrumento legal entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2018, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

TRANSPARENCIA. 
NOVENA.- Acuerdan las “PARTES" que en virtud de que este Anexo Técnico es considerado como 

información pública, en caso de ser requerido por un tercero se proporcionará en los términos y 
procedimientos que disponen la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, salvo la información que se 
encuentre clasificada como reservada o confidencial. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento jurídico, las partes firman el 
presente Anexo Técnico de Ejecución Específico en 5 (cinco) tantos originales, en la ciudad de San Luis 
Potosí, S.L.P., a los 14 días del mes de febrero de 2018.- Por la SAGARPA: el Coordinador General de 
Delegaciones, Ramiro Hernández García.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de San Luis 
Potosí, Gastón Santos Ward.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario 
y Recursos Hidráulicos, Alejandro Manuel Cambeses Ballina.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 
SAN LUIS POTOSÍ 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 
(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 
De la 

SAGARPA 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 53’400,000 13’350,000 66’750,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII 
del artículo 35 del DPEF 2018. 

 

No. 
Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 

53’400,000 13’350,000 66’750,000

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico
47’944,000 11’986,000 59’930,000

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, 

de Pesca y Acuícolas
5’456,000 1’364,000 6,820,000

C 
Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales
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Apéndice II 

SAN LUIS POTOSÍ 
Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

53’400,000 13’350,000 53’400,000 13’350,000             

 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

 

 
Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas 
53’400,000 13’350,000 53’400,000 13’350,000             

A 
Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico 
47’944,000 11’986,000 47’944,000 11’986,000             

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 
5’456,000 1’364,000 5’456,000 1’364,000             

C 
Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales 
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Apéndice III 

SAN LUIS POTOSÍ 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

                      

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Apoyo /1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP /2 

Beneficiarios 

/2 
SAGARPA 

Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

                      

Totales 1,691 1,691 53,400,000 13,350,000   82,222,750   148,972,750 

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico(Subtotal) 1,426 1,426 1,426  45,690,200 11,422,550   63,334,750   120,447,500 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y 

Material 

Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo 

estratégico estatal agrícola 
Proyecto 28 28 28 9,840,000 2,460,000  12,300,000  24,600,000 

Pecuaria 
Proyecto productivo 

estratégico estatal pecuario 
Proyecto         - 

Pesca 
Proyecto productivo 

estratégico estatal de pesca 
Proyecto         - 

Acuícola 
Proyecto productivo 

estratégico estatal acuícola 
Proyecto         - 

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal) 28 28 28 9,840,000 2,460,000 12,300,000 24,600,000

Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto 202 202 202 15,187,616 3,796,904 28,959,520 47,944,040

Pecuaria Proyecto productivo pecuario Proyecto 1,177 1,177 1,177 18,894,584 4,723,646 19,865,230  43,483,460 

Pesca Proyecto productivo de pesca Proyecto      

Acuícola Proyecto productivo acuícola Proyecto 12 12 12 1,600,000 400,000 2,000,000 4,000,000

Proyectos productivos (Subtotal) 1,391 1,391 1,391 35,682,200 8,920,550 50,824,750  95,427,500 

Agrícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo agrícola 
Proyecto 4 4 4 96,000 24,000 120,000 240,000

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo pecuario 
Proyecto 3 3 3 72,000 18,000 90,000 180,000

Pesca 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo de pesca 
Proyecto      -

Acuícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo acuícola 
Proyecto      -

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal) 7 7 7 168,000 42,000 210,000 420,000

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas (Subtotal)  4,935 265 265  5,200,000  1,300,000  18,888,000   25,388,000 

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, 

Pecuarios, de 

Pesca y 

Acuícolas  

(Para proyectos 

productivos o 

estratégicos 

locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola 

para cultivo cíclico 
Hectárea 2,500 125 125 2,280,000 570,000 9,788,000 12,638,000

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola 

para cultivo perene 
Hectárea 2,435 140 140 2,920,000 730,000 9,100,000 12,750,000

Pecuaria 
Paquete tecnológico pecuario 

para bovino 
Paquete   -

Pecuaria 

Paquete tecnológico pecuario 

para especie menor con su 

equivalencia 

Paquete   -

Pesca Paquete tecnológico de pesca Paquete   -

Acuícola 
Paquete tecnológico de 

acuacultura 
Paquete   -

Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales (Subtotal)  - - - - - - -

Capacidades 

Técnico-

Productivas y 

Organizacionales 

Bienes 

Públicos 

Construcción y equipamiento 

de un Centro de Capacitación, 

Transferencia de Tecnología y 

Desarrollo Regional 

Sustentable 

Centro   -

Bienes 

Públicos 

Equipamiento para Centro de 

Capacitación, Transferencia 

de Tecnología y Desarrollo 

Regional Sustentable 

Equipamiento   -

Construcción y equipamiento de un Centro de Capacitación, 

Transferencia de Tecnología y Desarrollo Regional 

Sustentable (Subtotal) 

- - - - - - -
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Agrícola 

Capacitación y Transferencia 

de Tecnología a los 

productores y las unidades de 

producción primaria agrícolas 

Evento   -

 Hora   

 

Pecuaria 

Capacitación y Transferencia 

de Tecnología a los 

productores y las unidades de 

producción primaria 

pecuarias 

Evento   -

 Hora   

 

Pesca y 

Acuícola 

Capacitación y Transferencia 

de Tecnología a los 

productores y las unidades de 

producción primaria de pesca 

y acuícolas 

Evento   -

 Hora   

 Capacitación y Transferencia de Tecnología 

a los productores y las unidades de 

producción primaria (Subtotal) 

Evento - - - - - - -

 Hora -   

 

Agrícola 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los 

productores y sus unidades 

de producción primaria 

agrícola 

Evento   -

 Hora   

 

Pecuaria 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los 

productores y sus unidades 

de producción primaria 

pecuaria 

Evento   -

 Hora   

 
Pesca y 

Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los 

productores y sus unidades 

de producción primaria de 

pesca y acuícolas 

Evento   -

 Hora   

 Asesoría para el Desarrollo de Capacidades 

a los productores y sus unidades de 

producción primaria (Subtotal) 

Evento - - - - - - -

 Hora -       

               

Gasto Asociado del Programa /3 2,509,800 627,450 - 3,137,250

Gasto de Operación hasta el 4% 2,136,000 534,000 - 2,670,000

Evaluación Externa hasta el 0.7% 373,800 93,450 - 467,250

 

Gastos de Operación /3 

Concepto 

Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia 

Ejecutora 

FOFAES 

4.7% 3,137,250 1,335,000 1,335,000  467,250 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 1,335,000 1,335,000    

Operación y Seguimiento 2.0% 1,335,000  1,335,000   

Evaluación Externa 0.7% 467,250    467,250 

 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 
conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución. 

El Delegado de la SAGARPA en el Estado de San Luis Potosí, Gastón Santos Ward.- Rúbrica.-  
El Secretario de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, 
Alejandro Manuel Cambeses Ballina.- Rúbrica. 
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Apéndice IV 

SAN LUIS POTOSÍ 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cruzada Nacional contra el Hambre 

(Relación de Municipios de atención en la Entidad Federativa) 

Clave 
INEGI 

Municipio Monto (Aproximado) 

002 ALAQUINES 925,149

003 AQUISMÓN 1,284,066

053 AXTLA DE TERRAZAS 435,901

010 CIUDAD DEL MAÍZ 1,502,287

013 CIUDAD VALLES 3,109,095

014 COXCATLÁN 216,627

016 ÉBANO 2,641,914

017 GUADALCÁZAR 2,278,206

018 HUEHUETLÁN 242,456

057 MATLAPA 269,923

021 MEXQUITIC DE CARMONA 1,252,990

022 MOCTEZUMA 1,616,412

024 RIOVERDE 889,134

026 SAN ANTONIO 173,965

028 SAN LUIS POTOSÍ 3,466,213

029 SAN MARTÍN CHALCHICUAUTLA 149,473

034 SAN VICENTE TANCUAYALAB 479,028

031 SANTA CATARINA 312,280

032 SANTA MARÍA DEL RÍO 1,301,543

035 SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ 1,050,972

036 TAMASOPO 327,833

037 TAMAZUNCHALE 969,557

038 TAMPACÁN 307,254

039 TAMPAMALÓN CORONA 468,092

041 TANLAJAS 281,869

042 TANQUIÁN 249,933

049 VILLA DE RAMOS 4,437,097

050 VILLA DE REYES 1,437,413

054 XILITLA 1,503,898

Total 33,580,580 

 

El Delegado de la SAGARPA en el Estado de San Luis Potosí, Gastón Santos Ward.- Rúbrica.-  
El Secretario de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, 
Alejandro Manuel Cambeses Ballina.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Plaza Juárez No. 20, Piso 10, Colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación en 
CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en horario de 09:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 
No. de Licitación LA-005000999-E43-2018. 
Objeto de la Licitación Servicio de papelería, artículos de oficina e insumos de cafetería 

para las Unidades Administrativas, Delegaciones Metropolitanas y 
Delegaciones Foráneas de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Volumen a adquirir Contrato abierto sobre presupuesto mínimo de $5,284,482.75 y 
máximo de $9,051,724.13. 

Publicación en CompraNet 03/abril/2018. 
Junta de aclaraciones 12/abril/2018, 09:30 horas. 
Pruebas 20/abril/2018 y el horario se determinará en el acto de 

presentación y apertura de proposiciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/abril/2018, 10:00 horas. 
Fallo 24/abril/2018, 17:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 
FERNANDO LORENZANA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 465011) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y 
Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E79-2018. 

Objeto de la Licitación La adquisición de rodamiento y reten. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2018. 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

11/04/2018, 10:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

19/04/2018, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 02/05/2018, 12:00 horas. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 26 DE MARZO DE 2018. 

EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
JOSE RICARDO BARCENA ROSILES 

RUBRICA. 
(R.- 465030) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y  
Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E80-2018. 

Objeto de la Licitación La adquisición de extintores portátiles. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2018. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

12/04/2018, 10:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20/04/2018, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 04/05/2018, 13:00 horas. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 26 DE MARZO DE 2018. 

EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
JOSE RICARDO BARCENA ROSILES 

RUBRICA. 
(R.- 465032) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta  

No. LA-007000999-E294-2018 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “ADQUISICION DE REFACCIONES PARA EL 

SISTEMA DE CORREO ELECTRONICO DE 

IMAGENES” 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 5/04/2018, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones  19/04/2018, 10:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 26/04/2018, 10:00:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. ZPDRS. D.E.M., JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 

(R.- 465027) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a  

los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura  

de Tratados No. LA-007000999-E300-2018 cuya convocatoria contiene las bases de participación 

disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “ADQUISICION DE REFACCIONES PARA EL SISTEMA 

DE RADIOCOMUNICACION TRONCALIZADO DE  

LA S.D.N.” 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 5/04/2018, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones  10/04/2018, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 17/04/2018, 09:00:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. ZPDRS. D.E.M., JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 

(R.- 465029) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

(INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) 
No. LA-007000999-E305-2018, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y en la dirección de esta Secretaría, ubicada en: Boulevard 
Manuel Avila Camacho Sin Número, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
C.P. 11200, Teléfono: 2629 8341 y fax: 5387-5216, de lunes a viernes de las 0800 a 1400 horas. 
 

Objeto de la Licitación. “ADQUISICION DE INSUMOS Y/O CONSUMIBLES 
PARA LA REALIZACION DE ESTUDIOS 
ANATOMOPATOLOGICOS QUE SE LLEVAN A CABO 
EN EL HOSPITAL CENTRAL MILITAR, HOSPITAL 
MILITAR DE ESPECIALIDADES DE LA MUJER Y 
NEONATOLOGIA Y 4 HOSPITALES MILITARES 
REGIONALES DE ESPECIALIDADES” 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 27 de Marzo del 2018.  
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 4 Abr. 2018. 
Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 11 Abr. 2018. 
Comunicación del Fallo. 10:00 horas, 25 Abr. 2018. 

 
LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 2 DE ABRIL DE 2018. 

RESPETUOSAMENTE 
EL MYR. C.P., SUBJEFE DE LA S.A.S.M. 

JUAN CARLOS TEJEDA OJEDA 
(B-8779646) 
RUBRICA. 

(R.- 465012) 

http://compranet.gob.mx/
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DEL PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN MICHOACAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002-2018 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30 y 32 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39 y 42 segundo párrafo de su Reglamento, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran 

disponibles para consulta en Internet: https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx,. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-020G00011-E14-2018 

Descripción de la Licitación Arrendamiento simple sin opción a compra de Mobiliario para Oficina de la Delegación Estatal de 

PROSPERA Programa de Inclusión Social en Michoacán para el ejercicio 2018 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 05/04/2018 Junta de Aclaraciones 13/04/2018 11:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 20/04/2018 11:00 horas Fallo 23/04/2018 11:00 horas 

 

 La prestación de los servicios objeto de esta licitación se hará conforme a las características y especificaciones estipuladas en el Anexo 1 (Anexo Técnico), el cual 

forma parte integral de la Convocatoria. 

 Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la Sala de Juntas de la Convocante, a través del sistema 

CompraNet, sin la presencia de los Licitantes. 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

LA SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION DE LA DELEGACION ESTATAL 

DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN MICHOACAN 

C.P. MAGDA MEDINA FERREYRA 

RUBRICA. 

(R.- 465043) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya 

Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 

su consulta en: http://compranet.gob.mx y cuya información relevante es: 

 

No. de Licitación LA-016000997-E56-2018 

Descripción de la licitación Servicios de informática para la implementación, configuración 

y parametrización del Sistema Integral de Gestión para la 

automatización de los procesos de Recursos Materiales 

y Humanos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2018 

Fecha y hora para celebrar 

la junta de aclaraciones 

11/04/2018, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

20/04/2018, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/04/2018, 13:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

ING. RAMON ALEJANDRO ALCALA VALERA 

RUBRICA. 

(R.- 464999) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional (Con tiempos recortados), cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en la Subdelegación Administrativa de la Convocante, sita en Libramiento Poniente No. 2, Col. Unitlax, 

San Diego Metepec, Tlaxcala, Tlaxcala C.P. 90110, Teléfono (246) 465 07 00, Ext. 26270 y 26271, los días de 

lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-008000987-E5-2018 

Descripción de la licitación Servicio Integral de Limpieza en Oficinas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 3 de abril de 2018 

Junta de aclaraciones 6 de abril de 2018 a las 11:00 horas. 

Visita a instalaciones 5 de abril de 2018 de 9 a 14:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de abril de 2018 a las 11:00 horas. 

 

SAN DIEGO METEPEC, TLAXCALA, A 2 DE ABRIL DE 2018. 

EL SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

LIC. CARLOS MIRAMONTES PEREZ 

RUBRICA. 

(R.- 465005) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN CONVOCATORIA No. 003 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número(s) LO-009000981-E08-2018 
y LO-009000981-E09-2018, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida Ejército Nacional número 780, Colonia 
Mestros Federales, C.P. 21370, Mexicali, Baja California, teléfono: 01-(686)-568-92-55, los días De lunes a 
viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Núm. LO-009000981-E08-2018 

Objeto de la licitación Reconstrucción: Consistente en trabajos de terracerías, obras de 
drenaje, base hidráulica, carpeta de concreto asfáltico y 
señalamiento horizontal y vertical en un ancho corona de 7.00 
metros del camino: Km. 88.2 Carretera (Tecate-Ensenada)-El 
Porvenir; Tramo del Km. 0+000 al Km. 6+400 (6.4 Km), en el 
municipio de Ensenada, B.C. 

Volumen a contratar Reconstrucción de 6.4 Km. 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita al sitio de los trabajos (11/04/2018 (8:30 horas), en las Oficinas de la Residencia de 
Obra de Carreteras Alimentadoras, ubicada en Av. López 
Mateos No. 1559 Colonia Obrera, C.P. 22850 Ensenada, Baja 
California 

Junta de aclaraciones  13/04/2018 (10:00 horas), en la sala de juntas de la Residencia 
General de Carreteras Alimentadoras, ubicada en Margen 
Derecha de Río Nuevo s/n, Col. Hidalgo, entre Blvd. Lázaro 
Cárdenas y Blvd. Castellón, C.P. 21100, Mexicali Baja California. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

20/04/2018 (9:00 horas, en el edificio del Centro de 
Transferencia ubicado en margen derecho de Río Nuevo, S/N, 
entre Boulevard Lázaro Cárdenas y Castellón, colonia Hidalgo, 
Mexicali, Baja California, C.P. 21389, 

Fecha de publicación de la 
convocatoria en CompraNet 

05/04/2018 

 
Licitación Pública Nacional Núm. LO-009000981-E09-2018 

Objeto de la licitación Reconstrucción: Consistente en trabajos de terracerías, obras de 
drenaje, base hidráulica, carpeta de concreto asfáltico y 
señalamiento horizontal y vertical en un ancho corona de 7.00 
metros del camino: Km. 1.42 Camino (San José de la Zorra)–
Cañada del Trigo; Tramo del Km. 0+000 al Km. 4+700  
(4.7 Km), en el municipio de Ensenada, B.C. 

Volumen a contratar Reconstrucción de 4.7 Km. 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita al sitio de los trabajos (11/04/2018 (8:30 horas), en las Oficinas de la Residencia de 
Obra de Carreteras Alimentadoras, ubicada en Av. López 
Mateos No. 1559 Colonia Obrera, C.P. 22850 Ensenada, Baja 
California 

Junta de aclaraciones  13/04/2018 (11:30 horas), en la sala de juntas de la Residencia 
General de Carreteras Alimentadoras, ubicada en Margen 
Derecha de Río Nuevo s/n, Col. Hidalgo, entre Blvd. Lázaro 
Cárdenas y Blvd. Castellón, C.P. 21100, Mexicali Baja California. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

20/04/2018 (11:00 horas, en el edificio del Centro de 
Transferencia ubicado en margen derecho de Río Nuevo, S/N, 
entre Boulevard Lázaro Cárdenas y Castellón, colonia Hidalgo, 
Mexicali, Baja California, C.P. 21389, 

Fecha de publicación de la 
convocatoria en CompraNet 

05/04/2018 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 464822) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MICHOACAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-009000947-E40-2018, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en PERIFERICO PASEO DE LA REPUBLICA No. 7040, Colonia LOS EJIDOS, 
C.P. 58180, MORELIA, Michoacán de Ocampo, teléfono: 01 443 454 1000 ext. 53108, los días DE LUNES A 
VIERNES de las DE 10:00 A 14:00 HRS. 
Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000947-E40-2018 

Descripción de la licitación Ampliación de la Carretera: Uruapan - Zamora, Tr. 
Entronque Los Reyes-Capácuaro, Str. Km. 59+000 al 
Km. 55+000; para una longitud de 4.0 Km.; mediante la 
construcción de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos, obra complementaria, obra inducida, 
señalamiento vertical y horizontal; de 7 a 12 m., en el 
Estado de Michoacán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Junta de aclaraciones 17/04/2018, a las 11:00 hrs 

Visita a instalaciones 16/04/2018, a las 11:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2018, a las 12:00 hrs 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 464977) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “VERACRUZ” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las 

bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera 

Xalapa-Veracruz, Km. 0+700, Colonia SAHOP, C.P. 91190, Xalapa, Ver., Teléfono: 01 (228) 18-69-000  

Ext. 67479, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 

Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 

en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E64-2018 

Descripción de la licitación  Trabajos para la construcción de trincheras de protección 

a ductos de PEMEX ubicadas en el km 49+950 de la 

carretera Federal Méx. 180, Coatzacoalcos-Salina Cruz, 

tramo: Jaltipan-Acayucan, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 27/03/2018 

Junta de aclaraciones 04/04/2018 a las 12:00 hrs 

Visita a instalaciones 03/04/2018 a las 12:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones  11/04/2018 a las 11:00 hrs 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE MARZO DE 2018. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 

(R.- 464975) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 8 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública, Nacional, Electrónica LA-011000999-E28-2018, Expediente 

1651012, Código de Procedimiento 884624, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está 

disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: En la Dirección de 

Adquisiciones sita en Viaducto no. 551, Col. Magdalena Mixhuca, Del. Venustiano Carranza, C.P. 15860, 

Ciudad de México, en horario de 9:00 a 15:00 horas, teléfono 01(55)36002500 ext. 67672. 

 

Descripción de la Licitación Contratación de los servicios integrales para la 

organización y desarrollo de Eventos Institucionales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2018 

Junta de aclaraciones 09/04/2018, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2018, 10:00 horas. 

 

El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. BERNARDO NETZAHUALCOYOTL ALCANTARA GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 464952) 

SECRETARIA DE SALUD 
CENTRO NACIONAL DE EXCELENCIA TECNOLOGICA EN SALUD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Eje 3 Pte. Av. Coyoacán 1501 
(Edificio Linares P.B.) Col. Del Valle Centro, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, de la Ciudad de México, 
los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional No.  
LA-012T00999-E2-2018 

Objeto de la Licitación  Servicio Integral para la Celebración de Reuniones 
Nacionales para la Integración de Guías de Práctica Clínica. 

Volumen a adquirir Detalles se establecen en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/abril/2018. 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

11/abril/2018, 10:00 horas previstas para celebrarse. 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No habrá visita a instalaciones. 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

18/abril/2018, 10:00 horas para realizarse. 

Fecha y hora para emitir el fallo 19/abril/2018, 17:00 horas previsto para este acto. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL CENTRO NACIONAL DE 

EXCELENCIA TECNOLOGICA EN SALUD 
JUAN ULISES SAN MIGUEL MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 465045) 
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SECRETARIA DE CULTURA 
INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 y 32 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación 
Pública Nacional Mixta número LA-048MDC001-E55-2018, cuya convocatoria que contiene las bases 
mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el 
modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Avenida Insurgentes Sur No. 674 primer piso, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
03100, México, Distrito Federal, teléfono: 5448-5368 y 5448-5382, del 5 al 25 de abril del año en curso, de 
lunes a jueves de las 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas y los viernes de 9:00 a 16:00 horas 
y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Mixta No. LA-048MDC001-E55-2018 

Objeto de la licitación Servicio Integral para la organización de eventos y festivales 

Volumen a adquirir Se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

19/04/2018, 11:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

No habrá visita a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

25/04/2018, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 30/04/2018, 17:00 horas 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TECNOLOGICOS 
LIC. CARLOS ALBERTO RUIZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 464953) 

SECRETARIA DE CULTURA 
INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 y 32 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación 
Pública Nacional Mixta número LA-048MDC001-E56-2018, cuya convocatoria que contiene las bases 
mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 
participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en:  
http://compranet.gob.mx o bien en: en Avenida Insurgentes Sur No. 674 primer piso, Colonia del Valle, 
Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, teléfono: 5448-5368 y 5448-5382, 
del 5 al 16 de abril del año en curso, de lunes a jueves de las 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 
horas y los viernes de 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Mixta No. LA-048MDC001-E56-2018 
Objeto de la licitación Servicio de monitoreo electrónico y análisis cuantitativo y 

cualitativo de noticias en periódicos, revistas, internet, 
radio, televisión y monitoreo de redes sociales 

Volumen a adquirir Se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

10/04/2018, 11:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No habrá visita a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

16/04/2018, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 19/04/2018, 17:00 horas 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 5 DE ABRIL DE 2018. 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TECNOLOGICOS 

LIC. CARLOS ALBERTO RUIZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 464954) 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas, 
cuyas Convocatorias que contiene las bases bajo la cuales se desarrollarán los procedimientos, se encuentran disponibles para consultar en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en Blvd. Adolfo Ruiz Cortines # 5010 piso 2 col. Insurgentes Cuicuilco, Del. Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México; teléfono: 
59051000 extensión 51743, los días lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 Horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-008B00001-E174-2018 

Descripción de la licitación “SERVICIO INTEGRAL DE EXPERIENCIAS INTERACTIVAS QUE PROMUEVAN LA GIRA PKE ALIMENTOS Y 
EXPERIENCIAS NACIONALES CON PRESENCIA INSTITUCIONAL, PARA LOGRAR EL POSICIONAMIENTO 
DEL SENASICA ENTRE EL SECTOR PRODUCTIVO, PUBLICO INFANTIL Y PUBLICO EN GENERAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2018” A TRAVES DE ACTIVACIONES ESPECIALIZADAS DE CONCIENTIZACION, 
SENSIBLIZACION, PREVENCION Y DIFUSION DE SUS TEMAS” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 3/04/2018 

Junta de aclaraciones 6/04/2018 9:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2018 9:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-008B00001-E206-2018 

Descripción de la licitación “SERVICIO INTEGRAL DE PUBLICIDAD EN ESPACIOS PANORAMICOS URBANOS DE ALTO IMPACTO EN 
ZONAS TURISTICAS Y DE IMPORTANCIA PARA EL SENASICA; SERVICIO DE EXHIBICION DE UN SPOT 
INFORMATIVO EN AUTOBUSES TURISTICOS Y SERVICIO INTEGRAL DE MATERIAL DE DIFUSION EN 
CRUCEROS Y PUERTOS TURISTICOS” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 3/04/2018 

Junta de aclaraciones 6/04/2018 10:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2018 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-008B00001-E207-2018 

Descripción de la licitación “SERVICIO DE EXHIBICION DE MENSAJES Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES EN EL AICM” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 3/04/2018 

Junta de aclaraciones 6/04/2018 11:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2018 12:00 horas 
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Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-008B00001-E208-2018 

Descripción de la licitación “SERVICIO INTEGRAL PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LAS PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL SENASICA A NIVEL NACIONAL” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3/04/2018 
Junta de aclaraciones 10/04/2018 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2018 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-008B00001-E209-2018 
Descripción de la licitación “SERVICIO INTEGRAL PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO DEL SENASICA A NIVEL NACIONAL” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 5/04/2018 
Junta de aclaraciones 11/04/2018 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2018 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-008B00001-E220-2018 
Descripción de la licitación “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A HORNOS INCINERADORES DEL SENASICA” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 5/04/2018 
Junta de aclaraciones 12/04/2018 9:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2018 10:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional Electrónica 

LA-008B00001-E221-2018 
Descripción de la licitación “SUSTANCIAS QUIMICAS Y MATERIAL DE LABORATORIO CENAPA” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 5/04/2018 
Junta de aclaraciones 12/04/2018 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2018 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. PAULINA ROXANA CRUZ PADRON 

RUBRICA. 
(R.- 465035) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
DELEGACION CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: 1a. Avenida Sur 

Poniente No. 1176, Colonia San José Terán, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono y fax 01 (961) 61-3-22-51 y 01 (961) 61-3-04-01, Extensión 2183, los días del 05 al 26 

de abril del año en curso de 09:00 a 16:00 horas, en días hábiles. 

 

Número de licitación: LO-047AYB003-E32-18 

Descripción de la licitación Servicios de Supervisión Gerencial de apoyo técnico y administrativo, de sistemas normativos, legales y constructivos 

de 5 obras de carreteras, 50 obras de sistemas de agua potable y 27 obras de sistemas de alcantarillado, del Programa 

de Infraestructura Indígena, ejercicio 2018, en diversas Localidades y Municipios del Estado de Chiapas, contempla: 

información, verificación de calidad y seguimiento y verificación del cumplimiento de la normatividad aplicable en los 

procesos constructivos de las obras pactadas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Junta de aclaraciones 11/04/2018, 12:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos No hay visita. 

Presentación y apertura de  

proposiciones 

26/04/2018, 12:00 horas 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

DELEGADO DE LA COMISION 

C. LIC. VICTOR HUGO RUIZ ORTIZ 

RUBRICA. 

(R.- 464941) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
DELEGACION GUERRERO 
CONVOCATORIA 05-2018 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LO-047AYB997-E34-2018, LO-047AYB997-E35-2018, LO-047AYB997-E36-2018, 
LO-047AYB997-E37-2018, LO-047AYB997-E38-2018, LO-047AYB997-E39-2018, LO-047AYB997-E40-2018 Y LO-047AYB997-E41-2018, CUYA CONVOCATORIA 
QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN LA DELEGACION 
ESTATAL GUERRERO, UBICADA EN CALLE 4, LOTE 16, COL. BUROCRATAS, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO. C.P. 39090, TELEFONOS: 017474720420 
Y 017474720421, EN EL HORARIO DE 09:00 A 15:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES EN DIAS HABILES. 
 

LO-047AYB997-E34-2018 
DESCRIPCION DE LA LICITACION. CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y SANEAMIENTO, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE LLANO DE TEPEHUAJE (TEPEHUAJE), MUNICIPIO DE METLATONOC. 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET. 05/04/2018 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS. 11/04/2018, 13:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES. 12/04/2018, 09:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 18/04/2018, 09:00 HORAS 

 
LO-047AYB997-E35-2018 

DESCRIPCION DE LA LICITACION. CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y SANEAMIENTO (1ER ETAPA), PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE ZILACAYOTA, MUNICIPIO DE ACATEPEC. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET. 05/04/2018 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS. 11/04/2018, 10:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES. 12/04/2018, 11:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 18/04/2018, 11:00 HORAS 

 
LO-047AYB997-E36-2018 

DESCRIPCION DE LA LICITACION. AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (1ER ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA COLONIA 
"RENACIMIENTO" DE LA LOCALIDAD DE XALATZALA, MUNICIPIO DE TLAPA DE COMONFORT. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET. 05/04/2018 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS. 11/04/2018, 10:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES. 12/04/2018, 13:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 18/04/2018, 13:00 HORAS 

 
LO-047AYB997-E37-2018 

DESCRIPCION DE LA LICITACION. CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y SANEAMIENTO  
(2DA ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO COYAHUACAN, 
MUNICIPIO DE OLINALA. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET. 05/04/2018 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS. 11/04/2018, 14:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES. 12/04/2018, 15:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 18/04/2018, 15:00 HORAS 
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LO-047AYB997-E38-2018 

DESCRIPCION DE LA LICITACION. CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE CACAHUATEPEC, MUNICIPIO DE JOSE JOAQUIN DE HERRERA. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET. 05/04/2018 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS. 11/04/2018, 11:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES. 12/04/2018, 18:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 18/04/2018, 18:00 HORAS 

 

LO-047AYB997-E39-2018 

DESCRIPCION DE LA LICITACION. CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y SANEAMIENTO (1ER. ETAPA),  

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE IGUALITA, EN EL MUNICIPIO DE XALPATLAHUAC. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET. 05/04/2018 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS. 12/04/2018, 10:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES. 13/04/2018, 09:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 19/04/2018, 09:00 HORAS 

 

LO-047AYB997-E40-2018 

DESCRIPCION DE LA LICITACION. CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

SAN MIGUEL TEJALPAN, EN EL MUNICIPIO DE XOCHISTLAHUACA. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET. 05/04/2018 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS. 12/04/2018, 10:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES. 13/04/2018, 11:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 19/04/2018, 11:00 HORAS 

 

LO-047AYB997-E41-2018 

DESCRIPCION DE LA LICITACION. CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE CHIEPETEPEC, MUNICIPIO DE TLAPA DE COMONFORT.  

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET. 05/04/2018 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS. 12/04/2018, 10:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES. 13/04/2018, 13:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 19/04/2018, 13:00 HORAS 

 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

DELEGADO DE LA COMISION EN GUERRERO 

LIC. LENIN CARBAJAL CABRERA 

RUBRICA. 

(R.- 465006) 
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INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION  

PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública, número LA-048E00995-E629-2018, cuya 

convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en el domicilio de la Convocante en Av. Juárez No. 101, piso 16, Colonia Centro Histórico, C.P. 06040, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, tel.: 1000-4622 ext. 1662 y 1602, los días lunes a viernes del año 

en curso de las 9:00 a 18:00 horas conforme a lo siguiente: 

 

Descripción de la licitación Servicio integral de Limpieza en setenta y tres Centros de 

Trabajo del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2018 

Junta de aclaraciones 12/04/2018 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2018 11:00 horas 

Fecha de notificación de fallo 23/04/2018 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

ANGEL ADRIAN DE LEON FARFAN 

RUBRICA. 

(R.- 465038) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 

BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  

convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional, cuya Convocatoria que contiene 

las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx  

o bien en Calle: Ciruelos No. 4, Localidad Lázaro Cárdenas, Tultitlán, Estado de México, C.P. 54916 teléfono: 

51 40 96 17 ext. 31317 y 31316 

 

No. de Licitación: HRAEBI/D/SA/CRM/LPI-002-2018 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Curación para el Hospital Regional 

de Alta Especialidad Bicentenario de la Independencia.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net Jueves 05 de Abril de 2018 

Junta de aclaraciones Jueves 12 de Abril de 2018 a las 11 :00 horas 

Presentación y apertura de propuestas Jueves 26 de Abril de 2018 a las 13:00 horas  

 

ATENTAMENTE 

JUEVES, 5 DE ABRIL DE 2018. 

DIRECTOR 

DR. RENE BIBIANO LEON ORTEGA 

RUBRICA. 

(R.- 465022) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo Cobertura de Tratados  

No. LA-051GYN013-E2-2018, cuya Convocatoria contiene las bases de participación mismas que  

están disponibles para su obtención y consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en 

Callejón vía San Fernando No. 12, cuarto piso, Col. Barrio de San Fernando, C.P. 14070, Ciudad de México, 

Tel 56-06-93-63, los días hábiles del 2 de abril al 8 de mayo de 2018 en un horario de 09:00 a 15:00  

y de 16:00 a 18:00 horas. 

 

Objeto de la licitación Material de Curación 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2018 

Junta de aclaraciones 08/05/2018, 11:00 horas. 

Visita a Instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 15/05/2018, 11:00 horas. 

Fallo 22/05/2018, 14:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 

ING. JESUS LEGARRETA GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 464959) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL COLIMA 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES ELECTRONICAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números: LA-051GYN055-E1-2018  

para la Adquisición de Material de Curación; LA-051GYN055-E2-2018 para la Adquisición de Material de 

Papelería; LA-051GYN055-E3-2018 para la Adquisición de Material de Limpieza; LA-051GYN055-E4-2018 

para la Adquisición de Productos Alimenticios; LA-051GYN055-E5-2018 para Servicios Médicos  

Subrogados de Especialidad; LA-051GYN055-E6-2018 para la Adquisición de Material de Osteosíntesis;  

LA-051GYN055-E7-2018 para la adquisición de Material de Laboratorio, cuyas Convocatorias que contienen 

las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o 

bien en planta alta de la Av. Tecnológico Nos. 34 y 36, Colonia Jardines de Vista Hermosa, en la ciudad de 

Colima, Col., C.P. 28017: 01 (312) 312 42 58, (312) 313 48 83, de lunes a viernes en días hábiles de 8:00 a 

16:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, desde la publicación de la presente 

convocatoria y hasta las fechas establecidas. 

 

LA-051GYN055-E1-2018 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Curación 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 27 de Marzo del 2018 

Junta de Aclaraciones 04 de Abril del 2018 a las 09:00 horas 

Visita a Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Apertura de proposiciones 12 de Abril del 2018 a las 09:00 horas 

Fecha para emitir fallo 18 de Abril del 2018 
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LA-051GYN055-E2-2018 

Descripción de la licitación Artículos de Papelería 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 27 de Marzo del 2018 

Junta de Aclaraciones 02 de Abril del 2018, a las 08:00 horas 

Visita a Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Apertura de proposiciones 10 de Abril del 2018, a las 08:00 horas 

Fecha para emitir fallo 13 de Abril del 2018 

 

LA-051GYN055-E3-2018 

Descripción de la licitación Material de Limpieza 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 27 de Marzo del 2018 

Junta de Aclaraciones 02 de Abril del 2018 a las 10:00 horas 

Visita a Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Apertura de proposiciones 10 de Abril del 2018 a las 10:00 horas 

Fecha para emitir fallo 13 de Abril del 2018 

 

LA-051GYN055-E4-2018 

Descripción de la licitación Alimentación de personal 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 27 de Marzo del 2018 

Junta de Aclaraciones 02 de Abril del 2018, a las 12:00 horas 

Visita a Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Apertura de proposiciones 10 de Abril del 2018, a las 12:00 horas 

Fecha para emitir fallo 13 de Abril del 2018 

LA-051GYN055-E5-2018 

Descripción de la licitación Estudios Médicos de Especialidad 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 27 de Marzo del 2018 

Junta de Aclaraciones 02 de Abril del 2018 a las 14:00 horas 

Visita a Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Apertura de proposiciones 10 de Abril del 2018 a las 14:00 horas 

Fecha para emitir fallo 13 de Abril del 2018 

 

LA-051GYN055-E6-2018 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Osteosíntesis  

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 27 de Marzo del 2018 

Junta de Aclaraciones 04 de Abril del 2018 a las 12:00 horas 

Visita a Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Apertura de proposiciones 12 de Abril del 2018 a las 12:00 horas 

Fecha para emitir fallo 18 de Abril del 2018 

 

LA-051GYN055-E7-2018 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Laboratorio  

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 27 de Marzo del 2018 

Junta de Aclaraciones 04 de Abril del 2018 a las 15:00 horas 

Visita a Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Apertura de proposiciones 12 de Abril del 2018 a las 15:00 horas 

Fecha para emitir fallo 18 de Abril del 2018 

 

COLIMA, COLIMA, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

C.P. SARA DAVALOS VIRGEN 

RUBRICA. 

(R.- 464969) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” 

UMAE VERACRUZ 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 3 fracción I, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 
fracción I, II y III, 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y demás relativos del Reglamento vigente de la propia Ley, y las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar 
en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 
La reducción de plazos la autoriza la Licenciada Dora Emilia Aguirre Bautista, Titular de la Dirección 
Administrativa de la Unidad el día 25 de septiembre de 2017. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

Número de Licitación LA-050GYR039-E1-2018 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Aprovisionamiento de 
Combustible y Lubricantes para la Plantilla Vehicular de la 
UMAE Veracruz, en el Ejercicio Fiscal 2018 (Primera 
Convocatoria). 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima  Cantidad Máxima 

10,800 Litros 27,000 Litros 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de Abril de 2018 

Junta de aclaraciones 16/04/2018, 10:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2018, 10:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 
ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 
instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en  
Av. Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 
Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 

Número de Licitación LA-050GYR039-E2-2018 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Recolección, Transporte 
Externo y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y 
de Manejo Especial para la UMAE Veracruz, en el ejercicio 
fiscal 2018 (Primera Convocatoria). 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima  

20,000 Kilogramos 50,000 Kilogramos 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de Abril de 2018 

Junta de aclaraciones 17/04/2018, 08:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2018, 08:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 
ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 
instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en  
Av. Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 
Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 

Número de Licitación LA-050GYR039-E3-2018 

Carácter de la Licitación Pública Internacional 

Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de Material de Curación, Material 
Radiológico y Material de Laboratorio, para cubrir 
necesidades de la UMAE Veracruz en el Ejercicio Fiscal 
2018 (Primera Convocatoria). 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima 

6,897 Piezas 17,243 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de Abril de 2018 

Junta de aclaraciones 13/04/2018, 08:00 hrs. 
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Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2018, 08:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 

eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 

ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 

instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en  

Av. Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 

Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 

Número de Licitación LA-050GYR039-E6-2018 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Dotación de Anteojos y Lentes 

de Contacto para Empleados de la UMAE Veracruz, en el 

Ejercicio Fiscal 2018 (Primera Convocatoria). 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima 

400 Piezas 1,000 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de Abril de 2018 

Junta de aclaraciones 18/04/2018, 10:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2018, 10:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 

eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 

ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 

instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en  

Av. Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 

Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 

Número de Licitación LA-050GYR039-E7-2018 

Carácter de la Licitación Pública Internacional 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio Integral de Estudios de 

Laboratorio Clínico (Paquete 5), para derechohabientes de 

la UMAE Veracruz, en el Ejercicio Fiscal 2018 (Primera 

Convocatoria). 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima 

6,635 Estudios 16,857 Estudios 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de Abril de 2018 

Junta de aclaraciones 12/04/2018, 08:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2018, 08:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 

eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 

ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 

instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en  

Av. Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 

Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 

Número de Licitación LA-050GYR039-E8-2018 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de Papel Bond, para cubrir 

necesidades de la UMAE Veracruz, en el Ejercicio Fiscal 

2018 (Primera Convocatoria). 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima 

3,480 Paquetes 8,700 Paquetes 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de Abril de 2018 

Junta de aclaraciones 16/04/2018, 08:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2018, 08:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 

eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 

ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 

instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en  

Av. Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 

Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 
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Número de Licitación LA-050GYR039-E9-2018 

Carácter de la Licitación Pública Internacional 

Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de Consumibles para Equipo 

Médico para cubrir necesidades de la UMAE Veracruz, en 

el Ejercicio Fiscal 2018 (Primera Convocatoria). 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima 

1,505 Piezas 3,762 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de Abril de 2018 

Junta de aclaraciones 17/04/2018, 10:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2018, 10:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 

eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 

ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 

instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en  

Av. Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 

Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 

Número de Licitación LA-050GYR039-E10-2018 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Abierta 

Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de Materiales Diversos para cubrir 

necesidades de la UMAE Veracruz, en el Ejercicio Fiscal 

2018 (Primera Convocatoria). 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima 

1,100 Piezas 2,750 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de Abril de 2018 

Junta de aclaraciones 18/04/2018, 08:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2018, 08:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 

eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 

ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 

instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en  

Av. Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 

Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de 

Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No. 14, Centro 

Médico Nacional “Adolfo Ruiz Cortines”, ubicada en Av. Cuauhtémoc sin número, esquina con la calle 

Cervantes y Padilla, colonia Formando Hogar, C.P. 91897, Veracruz, Veracruz, teléfono 0122-9934-1564, 

los días Lunes a Viernes, en el horario de 09:00 a 15:00 horas. 

 La reducción de plazos la autoriza la Licenciada Dora Emilia Aguirre Bautista, Titular de la Dirección 

Administrativa de la Unidad, el día 21 de marzo de 2018. 

 

VERACRUZ, VER., A 5 DE ABRIL DE 2018. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

L.C. VINICIO EDUARDO RAMON GUZMAN 

RUBRICA. 

(R.- 465025) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los Artículos 1 Fracción IV, 3, 27 Fracción I, 28, 30 fracción I y 45 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 

como 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación bajo la condición de pago sobre la base de precios unitarios de conformidad con 

lo siguiente: 

 

Número de licitación LO-050GYR090-E2-2018. 

Carácter de la licitación Pública Nacional. 

Descripción de la licitación Obra Nueva construcción de Unidad de Medicina Familiar 2+1 en Mexcala, Municipio de Eduardo Neri, Estado 

de Guerrero. 

Volumen de licitación 530 m2 Superficie estimada 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de Abril de 2018 

Junta de aclaraciones 13 de Abril de 2018 

11:00 horas 

En la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en Av. Cuauhtémoc 

No. 95, Col. Centro, 39300, en Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero. 

Visita al lugar de los trabajos 12 de Abril de 2018 

11:00 Horas 

Domicilio Conocido predio “El Pochoyo” Mexcala, Municipio de Eduardo Neri, Estado de Guerrero. (Punto de 

reunión en Consultorio de Medicina Familiar IMSS en Mexcala, Domicilio Conocido) 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de Abril de 2018 

11:00 Horas 

En la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en Av. Cuauhtémoc 

No. 95, Col. Centro, 39300, Acapulco, Estado de Guerrero 

 

La Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se 

pondrá ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, 

ubicado en la calle de Cuauhtémoc No. 95 Col. Centro c.p. 39300 Acapulco, Gro., teléfono: 744-4833413, los días Lunes a Viernes, hasta el 13 de Abril del año en 

curso de las 9:00 a 16:00 horas. 

 

ACAPULCO, GRO., A 5 DE ABRIL DE 2018. 

DELEGADO ESTATAL DEL IMSS EN GUERRERO 

DR. REYES BETANCOURT LINARES 

RUBRICA. 

(R.- 465023) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, así como el 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 50 y 51 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en los Procedimientos de Licitación Pública de 

conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-050GYR032-E5-2018 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Servicio de Realización e Interpretación de Mastografías Bilaterales para el Ejercicio 2018 

Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 

15,051 Estudios. 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de Abril de 2018. 

Junta de aclaraciones 12/04/2018, 10:00 Horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2018, 10:00 Horas. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 

plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, 

Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de 

García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.A.E. JUAN MERCADO ORTEGA 

RUBRICA. 

(R.- 465021) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, así como los artículos 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios, y la reducción de plazos de la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el C. LIC. GUSTAVO GABRIEL PEREZ CONTRERAS, TITULAR 

DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS, con fecha 27 de Febrero de 2018 convoca a los interesados en participar 

en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-050GYR035-E11-2018 

Carácter de la Licitación NACIONAL 

Descripción de la licitación MATERIAL DE LABORATORIO. 

Volumen a adquirir 390-TRESCIENTOS NOVENTA PIEZAS 

Fecha de publicación en CompraNet 05 DE ABRIL DE 2018 

Junta de aclaraciones 10 DE ABRIL DE 2018, 10:00 HORAS 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 16 DE ABRIL DE 2018, 10:00 HORAS 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en 

la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-49-73, los días de lunes a viernes, 

con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en la calle de Manuel L. Barragán 

número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260. 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. GUSTAVO GABRIEL PEREZ CONTRERAS 

RUBRICA. 

(R.- 465024) 

http://www.compranet.gob.mx/
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INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA Y CAMBIO CLIMATICO 
UNIDAD EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número INECC/LPN/004/2018 convocatoria, que 

contiene las bases de participación que están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209 3er. Piso Col. Jardines en la Montaña C.P. 14210 teléfono: 

54 24 64 00 ext. 13154, los días 2 de abril al 11 de abril del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación “ELEMENTOS PARA INVENTARIO DE FUENTES 

MOVILES” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2018 

Junta de aclaraciones 11/04/2018 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay 

Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2018 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. FERNANDO RICALDE CAMARENA 

RUBRICA. 

(R.- 464976) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE TRAMO CUACNOPALAN-TEHUACAN-OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas números: LA-009J0U019-E7-2018, 
LA-009J0U019-E8-2018, LA-009J0U019-E9-2018, LA-009J0U019-E10-2018 y LA-009J0U019-E11-2018, 
cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
Http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Entronque Oaxaca, Camino Directo de Cuota Sin Número, 
San Lorenzo Cacaotepec, Etla, Oaxaca, C.P. 68263 Teléfono: 01(951) 5187770 Ext. 7650, los días lunes a 
viernes de 09:00 a las 17:00 horas. 

 
Objeto de la licitación 
LA-009J0U019-E7-2018 

Servicio de seguridad y vigilancia con elementos armados 
para las instalaciones de la Gerencia y almacén, 
campamentos de conservación Miahuatlán y Nochixtlán de 
la Gerencia de Tramo Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018, 00:00 Horas 
Junta de aclaraciones 13/04/2018, 09:00 Horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2018, 09:00 Horas 

 
Objeto de la licitación 
LA-009J0U019-E8-2018 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
maquinaria pesada de la Gerencia de Tramo Cuacnopalan-
Tehuacán-Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018, 00:00 Horas 
Junta de aclaraciones 13/04/2018, 13:00 Horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2018, 13:00 Horas 

 
Objeto de la licitación 
LA-009J0U019-E9-2018 

Adquisición de material de señalamiento, pilas alcalinas, 
sábanas, colchas y gorras individuales para plazas de 
cobro y servicios médicos de la Gerencia de Tramo 
Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018, 00:00 Horas 
Junta de aclaraciones 16/04/2018, 09:00 Horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2018, 09:00 Horas 

 
Objeto de la licitación 
LA-009J0U019-E10-2018 

Adquisición de papelería y material de oficina para la 
Gerencia de Tramo Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018, 00:00 Horas 
Junta de aclaraciones 16/04/2018, 13:00 Horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2018, 13:00 Horas 

 
Objeto de la licitación 
LA-009J0U019-E11-2018 

Mantenimiento preventivo y correctivo a plantas de tratamiento 
de aguas residuales, aires acondicionados y plantas de 
emergencia para las plazas de cobro de la red Fonadin 
de la Gerencia de Tramo Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018, 00:00 Horas 
Junta de aclaraciones 17/04/2018, 09:00 Horas 
Visita a instalaciones 13/04/2018, 11:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2018, 09:00 Horas 

 
SAN LORENZO CACAOTEPEC, OAXACA, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
C.P. LUIS HUMBERTO MEXICANO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 465009) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL V ZONA CENTRO ORIENTE 

SUBDELEGACION TECNICA 

CONVOCATORIA 003 FONADIN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-009J0U010-E17-2018, 

LO-009J0U010-E18-2018 LO-009J0U010-E19-2018, LO-009J0U010-E20-2018 cuyas convocatorias que 

contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en Circuito del Sol Número 3905-1er piso, Colonia Nuevo Amanecer C.P. 72400, Puebla, Puebla, 

teléfono: (01222) 273-52-00, extensión 5101 de 9:00 a 15:00 hrs. 

 

No. De Licitación  LO-009J0U010-E17-2018 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de capa asfáltica de rodadura, 

incluye bacheo, del km 129+300 al km 142+000, de la 

autopista Puebla - Acatzingo, ambos cuerpos. 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet  23 de marzo de 2018 

Visita al lugar de los trabajos  27 de marzo de 2018, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  28 de marzo de 2018, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  09 de abril de 2018, 10:00 horas 

 

No. De Licitación  LO-009J0U010-E18-2018 

Descripción de la licitación  Supervisión y Control de Calidad de la obra Suministro y 

colocación de capa asfáltica de rodadura, incluye bacheo, 

del km 129+300 al km 142+000, de la autopista Puebla - 

Acatzingo, ambos cuerpos. 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet  23 de marzo de 2018 

Visita al lugar de los trabajos  27 de marzo de 2018, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  28 de marzo de 2018, 12:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  09 de abril de 2018, 13:00 horas 

 

No. De Licitación  LO-009J0U010-E19-2018 

Descripción de la licitación  Trabajos diversos de conservación en estructuras 

tradicionales del tramo Puebla – Acatzingo. 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet  23 de marzo de 2018 

Visita al lugar de los trabajos  27 de marzo de 2018, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  28 de marzo de 2018, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  10 de abril de 2018, 10:00 horas 

 

No. De Licitación  LO-009J0U010-E20-2018 

Descripción de la licitación  Supervisión Técnica de los Trabajos diversos de 

conservación en estructuras tradicionales del tramo 

Puebla – Acatzingo. 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet  23 de marzo de 2018 

Visita al lugar de los trabajos  27 de marzo de 2018, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  28 de marzo de 2018, 17:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  10 de abril de 2018, 13:00 horas 

 

PUEBLA, PUEBLA, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

DELEGACION REGIONAL V ZONA CENTRO-ORIENTE 

SUBDELEGADO TECNICO 

ING. JOSE DE JESUS GALLARDO REA 

RUBRICA. 

(R.- 464985) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN MONTERREY 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 07/2018 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es), cuya (s) convocatoria (s) que contiene (n)  
las bases de participación está (n) disponible (s) para consulta en la página electrónica: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx. o bien en: Av. San Francisco, número 217, Tercer Piso,  
Colonia Lomas de San Francisco, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64170, teléfono: 01-81-83-89-72-00, de lunes 
a viernes de las 09:00 a la 16:00 horas. 
 

No. de licitación LA-009J0U021-E17-2018 
Carácter de la licitación Pública Nacional Mixta. 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento y Conservación de Maquinaria de la 

red FONADIN, a cargo de la Delegación Regional X, Zona Norte. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Junta de aclaraciones En la Sala de Usos Múltiples de la Delegación Regional X Zona 

Norte de CAPUFE, ubicada en Avenida San Francisco número 
217, Cuarto Piso, Colonia Lomas de San Francisco, C.P. 64710, 
Monterrey, Nuevo León, el día 10/04/2018, a las 10:00 horas.  

Visita al lugar de los trabajos No aplica. 
Presentación y apertura  
de proposiciones  

En la Sala de Usos Múltiples de la Delegación Regional X Zona 
Norte de CAPUFE, ubicada en Avenida San Francisco número 
217, Cuarto Piso, Colonia Lomas de San Francisco, C.P. 64710, 
Monterrey, Nuevo León, el día 16/04/2018, a las 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-009J0U021-E18-2018 
Carácter de la licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento y Conservación de Maquinaria de la 

red CAPUFE, a cargo de la Delegación Regional X, Zona Norte. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Junta de aclaraciones En la Sala de Usos Múltiples de la Delegación Regional X Zona 

Norte de CAPUFE, ubicada en Avenida San Francisco número 
217, Cuarto Piso, Colonia Lomas de San Francisco, C.P. 64710, 
Monterrey, Nuevo León, el día 10/04/2018, a las 12:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos No aplica. 
Presentación y apertura  
de proposiciones  

En la Sala de Usos Múltiples de la Delegación Regional X Zona 
Norte de CAPUFE, ubicada en Avenida San Francisco número 
217, Cuarto Piso, Colonia Lomas de San Francisco, C.P. 64710, 
Monterrey, Nuevo León, el día 16/04/2018, a las 12:00 horas. 

 
No. de licitación LA-009J0U021-E19-2018 
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica. 
Descripción de la licitación Suministro de Postes de Concreto y Alambre de Púas para la 

Superintendencia de Conservación del tramo Monterrey-Nuevo 
Laredo de la red FONADIN, a cargo de la Delegación  
Regional X, Zona Norte. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Junta de aclaraciones A través del Portal Electrónico de Compras Gubernamentales 

CompraNet y sin la presencia de los licitantes en dicho acto, el 
día 13/04/2018, a las 10:00 horas.  

Visita al lugar de los trabajos No aplica. 
Presentación y apertura  
de proposiciones  

A través del Portal Electrónico de Compras Gubernamentales 
CompraNet y sin la presencia de los licitantes en dicho acto, el 
día 19/04/2018, a las 10:00 horas. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
DELEGACION REGIONAL X ZONA NORTE 
LIC. JORGE ENRIQUE AGUIRRE TEJEDO 

RUBRICA. 
(R.- 465013) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL IV ZONA CENTRO SUR EN CUERNAVACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-009J0U027-E13-2018 
Objeto de la Licitación  ADQUISICION DE MATERIAL PARA CERCA, 

CONSISTENTE EN POSTE DE CONCRETO, ALAMBRE 
DE PUAS Y MALLA TIPO REJA DE ACERO PARA 
DELIMITAR EL DERECHO DE VIA DE LA DELEGACION 
REGIONAL IV ZONA CENTRO SUR, RED FONADIN. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

11/04/2018, 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20/04/2018, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/04/2018, 13:00 horas 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 5 DE ABRIL DE 2018. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. CESAR AUGUSTO CASTILLEJOS RIO 
RUBRICA. 

(R.- 464981) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

UNIDAD MERIDA 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número 11085007-004-18, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Antigua Carretera a Progreso Km. 6, C.P: 97310; Mérida, 

Yucatán, teléfono: 01 (999) 9429403, 9429404 y 9429400 ext. 2365. 

 

Licitación Pública Internacional No. 11085007-004-18 

Descripción de la licitación Servicio de Análisis de Muestras 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Junta de aclaraciones 09/04/2018, 12:00 horas  

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2018, 11:00 horas 

 

MERIDA, YUC., A 5 DE ABRIL DE 2018. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO CINVESTAV - UNIDAD MERIDA 

L.A.E. SERGIO JESUS VARELA RIVERA 

RUBRICA. 

(R.- 464998) 
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HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en Licitaciones Públicas Electrónicas, que la 

Convocatoria a la Licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 

como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 

disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de  

la convocante en: Calle Dr. Márquez No. 162, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, en la 

Ciudad de México, teléfono: 52-28-99-17 Ext. 2414-2418, en días hábiles, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 

horas, en el Departamento de Compras Gubernamentales Generales y cuya información relevante es: 

 

No. de la Licitación LA-012NBG001-E35-2018 Electrónica Nacional 

Objeto de la licitación “Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

diversos Equipos Médicos” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2018 

Junta de aclaraciones 13/04/2018 a las 09:30 horas 

Visita a instalaciones 06 Y 09 de abril 2018 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

20/04/2018 a las 09:30 horas 

Fallo 08/05/2018 a las 16:00 horas 

 

No. de la Licitación LA-012NBG001-E36-2018 Electrónica Nacional 

Objeto de la licitación “Abarrotes y Perecederos 2018” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2018 

Junta de aclaraciones 10/04/2018 a las 10:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

18/04/2018 a las 09:30 horas 

Fallo 03/05/2018 a las 16:00 horas 

 

No. de la Licitación LA-012NBG001-E37-2018 Electrónica Nacional 

Objeto de la licitación “Contratación del Servicio de Aseguramiento Integral de 

Bienes Patrimoniales y Flota Vehicular, para el periodo 

comprendido del 16 de mayo al 31 de diciembre de 2018” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2018 

Junta de aclaraciones 11/04/2018 a las 09:30 horas 

Visita a instalaciones 06/04/ 2018 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

19/04/2018 a las 09:00 horas 

Fallo 09/05/2018 a las 16:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. NICOLAS GONZALEZ BUSTOS 

RUBRICA. 

(R.- 465010) 
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de 

conformidad con el Oficio número DGPOP-6-3491-2017 de fecha 19 de Diciembre de 2017 emitido por la 

Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud, se convoca a los interesados  

a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica: LA-012NAW001-E221-2018, cuya Convocatoria 

contienen los requisitos de participación, la cual estará disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto Politécnico 

Nacional No. 5160, Colonia Magdalena de las Salinas, Ciudad de México, C.P. 07760, Tel: 01(55) 57-47-75-60 

ext. 7335, del 5 al 20 de abril de 2018 de 9:00 a 16:00 horas. 

 

LA 012NAW001 E221 2018 

Descripción de la licitación SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA EL 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 2018 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 05/Abril/2018 

Junta de aclaraciones 09/Abril/2018 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/Abril/2018 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

LIC. EMILIO MORALES TIRADO 

RUBRICA. 

(R.- 465040) 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-012NBR001-E22-2018,  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Aldama No. Sin Número, Colonia San Bartolo Coyotepec, C.P. 71256,  

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, teléfono: 019515018080 ext. 1250 y fax 019515018080 Ext. 1250, los días 

lunes a viernes de las 9 a 15 Hrs. 

 

LA-012NBR001-E22-2018 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Curación 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018, 00 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 12/04/2018, 11:00:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2018, 11:00:00 horas 

 

SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. MAGDALENA GARCIA RAMOS 

RUBRICA. 

(R.- 464978) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
ISMAEL COSIO VILLEGAS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 004 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en la(s) licitación(es) que a continuación se indica, cuya convocatoria se encuentra 

disponible para su consulta en el sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet,  

en la dirección electrónica http://compranet.funcionpublica.gob.mx; igualmente en las instalaciones del 

Departamento de Adquisiciones de este Instituto, ubicado en Calzada de Tlalpan 4502, Colonia Sección XVI, 

Delegación Tlalpan, C.P. 14080, Ciudad de México, se pondrá a disposición de los licitantes copia de  

la convocatoria. 

 

Licitación Pública Internacional LA-012NCD001-E70-2018 

Descripción de la licitación Refacciones y accesorios menores de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio; Materiales, 

accesorios y suministros médicos; Blancos y otros 

productos textiles, excepto prendas de vestir; y otros 

insumos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 05/04/2018 

Junta de aclaraciones 19/04/2018 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2018 a las 10:00 horas 

Lugar de los eventos Electrónica  

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

C.P. ELIZABETH RIQUE MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 464948) 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

COORDINACION DE LICITACIONES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 

 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica,  

cuya Convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en la 

página de Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en días hábiles de Lunes a Viernes,  

en horario de las 09:00 a las 14:30 horas, en Avenida Insurgentes número 3700-C, Colonia Insurgentes 

Cuicuilco, C.P. 04530, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

 

 Licitación Pública Número LA-012NCZ001-E325-2018 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DEL SUMINISTRO EN DOSIS 

MEDIDA DE MEDICAMENTOS ONCOLOGICOS, 

INMUNOGLOBULINAS Y MEZCLAS DE NUTRICION 

PARENTERAL 

Bienes a Contratar Se determinan en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 05/Abril/2018 

Junta de Aclaraciones 17/Abril/2018 a las 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 26/Abril/2018 a las 10:00 horas 

Fallo 16/Mayo/2018 a las 17:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE MARZO DE 2018. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 

LIC. EDUARDO MUÑOZ MOGUEL 

RUBRICA. 

(R.- 465033) 
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INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACION 
LUIS GUILLERMO IBARRA IBARRA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-012NDF999-E153-2018 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada México Xochimilco, número 289, Colonia Arenal de 

Guadalupe, código postal 14389, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 5999-1000 extensión 

10023, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación Servicio integral de recolección, transporte, tratamiento, 

disposición final de residuos peligrosos químicos, 

biológicos infecciosos y residuos municipales 2018 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 5 de abril de 2018 

Junta de aclaraciones 13 de abril de 2018, 11:00 hrs. 

Visita a instalaciones 11 de abril de 2018, 11:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de abril de 2018, 11:00 hrs. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

MARICELA VERDEJO SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 465037) 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA CON RECORTE DE PLAZOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  

convoca a participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación,  

dicha Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación 

Uxmal No. 860 piso 2, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Ciudad de México, teléfono: 3003-2200  

ext. 3110. 

 

Descripción de la licitación “TARJETAS ELECTRONICAS PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LAS PRESTACIONES 2018.”, 

Número CompraNet LA-012NHK003-E11-2018 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Abril de 2018 

Fechas de consulta Del 03 de Abril al 05 de Abril de 2018  

Junta de aclaraciones 06 de Abril de 2018 a las 10:00 hrs. 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de Abril de 2018 a las 10:00 hrs. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL 

L.A.E. RICARDO CARRILLO SIGLER 

RUBRICA. 

(R.- 464996) 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL  
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta con Reducción de Plazos No. LA-014P7R001-

E227-2018, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta 

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur No. 452 – 1er Piso, Colonia Roma 

Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 5265.7400 Ext. 7380, de lunes a 

viernes a partir del 03 al 06 de abril del año en curso, en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 

LA-014P7R001-E227-2018 

Contratación Plurianual Abierta del Servicio Integral para 

la Implementación, Puesta en Marcha y Operación de 

una Oficina de Administración de Proyectos Administrada 

(PMO). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/Abril/2018 

Junta de aclaraciones 06/Abril/2018, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/ Abril/2018, 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MTRO. EDGAR GUILLERMO URBANO AGUILAR 

RUBRICA. 

(R.- 465016) 

COMISION NACIONAL DE VIVIENDA 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la para la Licitación Pública Nacional Electrónica a plazos reducidos,  

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Presidente Masaryk No. 214 Primer Piso, Colonia 

Bosque de Chapultepec, C.P. 11580, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono: 91389991 ext. 598 y 050, 

de lunes a viernes de las 09.00 a 15:00 y de 16:00 a 18.00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica a 

plazos reducidos LA-015QCW001-E25-2018  

“AUDITORIA MUESTRAL DE EXPEDIENTES Y 

SOLUCIONES HABITACIONALES PARA LA 

VALIDACION DE LA APLICACION DEL SUBSIDIO DEL 

PROGRAMA DE ACCESO AL FINANCIAMIENTO PARA 

SOLUCIONES HABITACIONALES (ANTES PROGRAMA 

DE ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO Y SUBSIDIO 

FEDERAL PARA VIVIENDA), OTORGADOS POR LA 

COMISION NACIONAL DE VIVIENDA EN LOS 

EJERCICIOS FISCALES 2015, 2016 Y 2017”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra Net 03 de abril de 2018 

Junta de aclaraciones 06 de abril de 2018 a las 13:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 12 de abril de 2018 a las 13:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2018. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 

ING. MARCO ANTONIO RODRIGUEZ VARGAS 

RUBRICA. 

(R.- 465003) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PLANEACION, EVALUACION Y CONSOLIDACION DE CONTRATACIONES 

CONVOCATORIA 

 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75, 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 11 fracción I y 25 de las 

Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus empresas Productivas Subsidiarias; se convoca a los interesados a participar en el 

Concurso Abierto Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, que contengan un capítulo de 

compras del sector público, que se detalla a continuación: 

 

Concurso Abierto Internacional TLC No. PEP-CAT-S-GPEYCC-040-54681-R040180261-18 que tiene por objeto los: Servicios de análisis petrofísicos y de fluidos 

para los pozos y los procesos de estudios de Pemex Exploración y Producción, de acuerdo con lo siguiente: 

Acto/Evento Fecha y Hora 
Notificación de dudas a la etapa de precalificación 13/04/2018 11:00 hrs. 

Presentación de documentos para la etapa de precalificación 30/04/2018 11:00 hrs. 

Notificación de resultados de la etapa de precalificación 11/05/2018 17:00 hrs. 

Notificación de dudas a las bases de concurso 16/05/2018 11:00 hrs 

Presentación y Apertura de Proposiciones – Apertura de Propuestas Técnicas (1er. Acto) 05/06/2018 17:00 hrs 

Notificación del Resultado Comercial y Técnico y Apertura de Propuestas Económicas (2do. Acto) 18/06/2018 17:00 hrs 

Notificación del fallo del Concurso 03/07/2018 17:00 hrs 

 

 Este concurso se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas PEMEX (SISCEP). 

 Pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras, cuyos países tenga celebrado un tratado de libre comercio con los Estados Unidos 

Mexicanos, con disposiciones en materia de compras del sector público. 

 La manifestación de interés en participar, así como la documentación para la etapa de precalificación y las proposiciones, deberán presentarse en idioma español 

 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados a través del portal de internet indicado en el punto siguiente, o de 

las actas derivadas del proceso de contratación 

 Para mayor información, podrán consultar las bases de Concurso que estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria en el 

Portal de internet: http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx y en el SISCEP 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

GERENTE DE PLANEACION, EVALUACION Y CONSOLIDACION DE CONTRATACIONES 

DAVID RANGEL GALICIA 

RUBRICA. 

(R.- 465014) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Ju
ev

es 5
 d

e ab
ril d

e 2
0
1
8

 
(T

ercera S
ecció

n
)     5

5
 

 

 

CFE GENERACION III EPS 
CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICO 

No. CFE-0600-CASAT-0002-2018 

 

De conformidad con lo previsto en la disposición 30 Fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios 

y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, se informa a los interesados en participar en Concurso Abierto 

que contiene la Convocatoria en los cuales se desarrollará el procedimiento, así como el Pliego de Requisitos de participación, que se encuentran disponible para su 

consulta en: https://msc.cfe.mx/ o bien, en el domicilio de la convocante en: Matamoros 24 Sur, Colonia Centro, CP 83000, Hermosillo, Sonora, Teléfono  

(662) 2591283, los días hábiles de Lunes a Viernes de las 9:00 a 16:00 horas, y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Concurso Abierto Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónico  

No. CFE-0600-CASAT-0002-2018 

Objeto del Concurso Abierto  Servicio de Asistencia Técnica para cambio de vano de entrada en Turbina de Gas 

de alta presión de la unidad 8 de la Central Ciclo Combinado Presidente Juárez 

Fecha de publicación en el Micrositio 28/marzo/2018 

Fecha y hora de Visita al lugar donde se prestarán los servicios. 03/abril/2018, 10;00 horas. 

Fecha y hora para celebrar la Sesión de Aclaraciones 04/abril/2018, 10;00 horas. 

Fecha y hora límite para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones Técnicas: 

10/abril/2018, 11;00 horas. 

Fecha y hora para realizar el Resultado Técnico y apertura Económica: 11/abril/2018, 11;00 horas. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 13/abril/2018, 15;00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

APODERADA LEGAL 

LIC. ROSA G. GALAZ DAVILA 

RUBRICA. 

(R.- 465047) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Ju
ev

es 5
 d

e ab
ril d

e 2
0
1
8
 

5
6

     (T
ercera S

ecció
n
) 

 

 

LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA ABIERTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Internacional Electrónica Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Número LA-012NEF001-E61-2018 y la Licitación Pública Internacional Electrónica Abierta 

Número LA-012NEF001-E62-2018, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 

en la Ciudad de México, Avenida Eje Central Lázaro Cárdenas No. 911, Piso 8, Colonia Vértiz Narvarte, C.P. 03600, Teléfono 5422-2840, Extensión 2283, de lunes 

a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 

 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO No. LA-012NEF001-E61-2018 

Descripción de la licitación Contratación para la adquisición de materia prima y material de laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 10/04/2018, 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2018, 10:00 hrs. 

Fallo 19/04/2018, 17:00 hrs. 

 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA ABIERTA No. LA-012NEF001-E62-2018 

Descripción de la licitación Contratación para la adquisición de materia prima y material de laboratorio por marca específica 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 11/04/2018, 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2018, 10:00 hrs. 

Fallo 24/04/2018, 17:00 hrs. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 

SERGIO E. MARTINEZ COLINA 

RUBRICA. 

(R.- 465026) 
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CFE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO CENTRO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA Y PLIEGO DE REQUISITOS 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con apego a las “Reglas para la celebración de Licitaciones Públicas Internacionales bajo la cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos” publicadas en el DOF el 28 de 
Diciembre de 2010, conforme al Art. 79 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, así como en las 
Disposiciones 22 fracción I, 24 y 30, de las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
empresas productivas subsidiarias, se convoca a los interesados a participar en el concurso abierto que se 
indica a continuación, cuya convocatoria y pliego de requisitos que contienen las bases de participación están 
disponibles para consulta en https://msc.cfe.mx, o bien, en la Oficina de Abastecimientos y Obra Pública, sito 
en Av. Unión s/n, Col. Agrícola Pantitlán, Del. Iztacalco, CDMX, C.P. 08100, teléfono: (55) 5229 4400, 
extensiones 15792 y 15793. 
 

Número de Concurso: Concurso Abierto Internacional bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio CFE-0114-CASAT-0001-2018 

Descripción de la Licitación: Mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular 
de la DVMC 

Volumen a Adquirir: Indicados en el anexo 1 del pliego de requisitos. 
Fecha publicación Micrositio Concursos:  05 de Abril de 2018. 
Sesión de Aclaraciones: 11 de Abril de 2018, 10:00 horas. 
Apertura de ofertas: 23 de Abril de 2018, 10:00 horas. 

 
Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la Convocatoria y el Pliego de Requisitos,  
para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2018. 
JEFE DE OFICINA DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. ALMA MENDOZA BALDENEBRO 
RUBRICA. 

(R.- 464970) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-009J3E002-E120-2018, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles a partir del 05 de Abril de 2018 
y para su consulta en la página de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Av. Marina 
Mercante No. 210 3er. piso, Colonia Centro, C.P. 91700, Veracruz, Ver., teléfono: 01229 9232170  
ext. 73035, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Construcción del cruce inferior ferroviario a la altura del 
Cad. 234 + 625.31 de la autopista Cardel-Veracruz. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/Abril/2018 

Visita de Obra 12/Abril/2018 10:00 hrs. 

Junta de Aclaraciones 12/Abril/2018 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 19/Abril/2018 10:00 hrs. 

 
La visita y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en el día y hora señalados en los recuadros,  
en la oficina de la Gerencia de Ingeniería de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., 
cita en Av. Marina Mercante Núm. 210 3er piso, Col. Centro en Veracruz, Ver. 
Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observador, debiendo 
registrar previamente su participación. 

 
VERACRUZ, VER., A 5 DE ABRIL DE 2018. 

GERENTE DE INGENIERIA DE LA ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

FRANCISCO LIAÑO CARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 465001) 
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FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
FIT-GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONAL E INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacional e internacional, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en  
Av. Eugenia No. 197 piso 5 B, Colonia Narvarte, C.P 03020, Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 56822454 y 56822469 y fax 56822463, los días Lunes  
a Viernes de las de 9:00 a 03:30 PM horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-009J3L001-E14-2018 

Descripción de la licitación Adquisición y suministro de durmientes monolíticos de concreto tipo 3 para fijación GN, incluye acarreo, 
descarga y entongado. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2018 

Junta de aclaraciones 09/04/2018, 12:00:00 AM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2018, 10:00:00 AM horas 

 
Licitación Pública Internacional Electrónica Número LA-009J3L001-E15-2018 

Descripción de la licitación Adquisición y suministro de riel calibre 115 lbs/yda, sección re 6-5/8” peralte, 5-1/2” patín, 5/8” alma,  
2-23/32” hongo, incluye descarga y entongado. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2018 

Junta de aclaraciones 13/04/2018, 12:00:00 AM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2018, 10:00:00 AM horas 

 
Licitación Pública Internacional Electrónica Número: LA-009J3L001-E16-2018 

Descripción de la licitación Adquisición y suministro de 70 tubos de acero de 14” de diámetro interior y 12 Vigas IPR de acero A-36  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2018 

Junta de aclaraciones 13/04/2018, 10:00:00 AM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2018, 1:00:00 PM horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 
ING. ADAN AGÜERO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 464971) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 

 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los interesados en participar 

en la Licitación Pública Nacional para la contratación de los trabajos a Precio Alzado y Tiempo Determinado, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de Licitación Descripción General  Plazo para inscripción 

CJF/SEA/DGIM/LP/05/2018 

 

"Proyecto integral para la construcción de un Centro de Justicia Penal Federal en 

Ciudad Victoria, Tamps." a ejecutarse en el inmueble propio ubicado en Libramiento 

Naciones Unidas S/N entre Boulevard Práxedis Balboa y Carretera Cd. Victoria - Soto 

La Marina, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Del 05 al 11 de abril de 2018 

 

Visita a Instalaciones 

(obligatoria) 

Junta de 

Aclaraciones 

 

Acto de 

Presentación y 

Apertura de 

Propuestas  

Fecha 

estimada de 

inicio 

Porcentaje 

de Anticipo 

Plazo 

Máximo de 

Ejecución 

Capital 

Contable 

requerido 

Presupuesto 

Base 

I.V.A. incluido 

En Ciudad Victoria, 

Tamaulipas, en el inmueble 

indicado en la Descripción 

General, a las 12:00 Hrs. del 

13 de abril de 2018. 

En la Ciudad de 

México, en el 

inmueble indicado 

en el numeral No. 3, 

a las 12:00 Hrs. del 

16 de abril de 2018. 

En la Ciudad de 

México, en el 

inmueble indicado 

en el numeral No. 5, 

a las 10:00 Hrs. del 

26 de abril de 2018. 

El 06 de junio 

de 2018 

35% 

(ver numeral 

No. 7) 

180 días 

naturales 

$41´432,200.00 $138´107,244.56 

 

Especialidad Requerida Metros cuadrado estimados a ejecutar 

CONSTRUCCION DE EDIFICIOS 19,327 
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Las Bases de esta Licitación se publicarán, a través de la página de internet del Consejo de la Judicatura Federal con dirección www.cjf.gob.mx, dentro de la sección 

“Servicios”, “Licitaciones”, en el apartado correspondiente “Inmuebles y Mantenimiento”, para su consulta y revisión, dentro del plazo establecido en la presente 

Convocatoria en el apartado “Plazo para inscripción”, proporcionándose igual información a todos los participantes. 

Requisitos: 

1.-  La inscripción a la presente Licitación se realizará mediante el envío, al correo electrónico: fernando.licona.camacho@correo.cjf.gob.mx y 

hector.heredia.saucedo@correo.cjf.gob.mx; de un oficio firmado por el representante legal de la persona moral o por la persona física manifestando su intención 

de inscribirse a la presente Licitación, mencionando el número de la misma, anexando copia del Registro Federal de Contribuyentes. El envío deberá ser dentro 

del plazo establecido en la presente Convocatoria en el apartado “Plazo para Inscripción”. 

 El Consejo de la Judicatura Federal verificará que la persona física o persona moral solicitante no se encuentre inhabilitada para presentar propuestas en materia 

de obras públicas por cualquiera de los órganos competentes de la Administración Pública Federal, según el artículo 299, fracción I del Acuerdo General del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo o por la Comisión de 

Administración del Consejo de la Judicatura Federal, según el artículo 299, fracción IV de dicho Acuerdo. 

 A vuelta de correo electrónico, a más tardar al siguiente día hábil del último establecido en el “Plazo para Inscripción”, la Dirección General de Inmuebles y 

Mantenimiento enviará un oficio aceptando o rechazando la inscripción, fundando y motivando las razones de su decisión. 

2.-  Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble antes señalado, y la visita será obligatoria al lugar de los trabajos, tendrá 

verificativo en ese domicilio, en la fecha y horario indicados. 

3.-  La junta de aclaraciones de las bases de la licitación tendrá verificativo en la sala de juntas del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en  

Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México,  

en la fecha y hora indicadas. 

4.-  La adjudicación del contrato, se llevará a cabo conforme a lo establecido en las Bases de la Licitación. 

5.-  La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señaladas, en la sala de juntas del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en 

Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México. 

6.-  El fallo de la Licitación Pública, se dará a conocer en la sala de juntas del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en Carretera Picacho-Ajusco número 170, 

piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México. 

7.-  El importe del anticipo concedido será puesto a disposición del contratista en un plazo no mayor a treinta días hábiles posteriores a la firma del contrato, siempre y 

cuando haya entregado la fianza de anticipo correspondiente. 

Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes,  

podrán ser negociadas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 

LICENCIADO MIGUEL FRANCISCO GONZALEZ CANUDAS 

RUBRICA. 

(R.- 464662) 

http://www.cjf.gob.mx/
mailto:fernando.licona.camacho@correo.cjf.gob.mx
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/007/2018 
 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Reglamento Interno y en el Acuerdo General que regula los procedimientos de 
adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, ambos del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la licitación pública nacional que se celebrará para la 
Adquisición, instalación configuración y puesta a punto de equipos switches marca Cisco. 
 

Licitación Pública 
Nacional No.  

Concepto Venta de 
Bases 

Costo de 
Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Entrega y Apertura 
de Propuestas 

Fallo 

TEPJF/LPN/007/2018 Adquisición, instalación configuración 
y puesta a punto de equipos switches 
marca Cisco 

Los días 5, 6, 
9, 10 y 11 de 
abril de 2018 

$1,200.00 18 de abril de 2018 
11:00 horas 

26 de abril de 2018 
11:00 horas 

09 de mayo de 2018 
11:00 horas 

 
 Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal Electoral / Transparencia y 

Acceso a la Información o en la Unidad de Adquisiciones, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, delegación Coyoacán, Ciudad de México,  
código postal 04040, de 9:00 a 15:00 horas, teléfono 54 84 54 10, extensiones 5655 y 5586. 

 El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases, mediante depósito bancario a la cuenta número 0841822306 o 
mediante transferencia bancaria a la CLABE número 072 180 008 418 223 060, del banco Banorte, plaza 01 Ciudad de México, a nombre del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

 Para la Inscripción al procedimiento, deberá presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en Virginia número 68, colonia Parque San 
Andrés, código postal 04040, delegación Coyoacán, Ciudad de México, en el horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas en días hábiles, con los 
siguientes documentos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia bancaria, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal 
de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC  
y c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal, lo anterior, con la finalidad de que se le 
entreguen las bases y para que se le expida con posterioridad el recibo de compra de bases por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. La inscripción al procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el mismo y deberá realizarse durante el periodo  
de venta de bases en días hábiles y en las horas señaladas. 

 La Junta de Aclaraciones, el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas, así como el Fallo, se llevarán a cabo en el edificio administrativo del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, sito en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, delegación Coyoacán, Ciudad de México, código postal 04040,  
(los eventos serán videograbados). 

 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
 Los bienes y servicios se entregarán y prestarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. 
 No se otorgará anticipo. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. JORGE ENRIQUE MATA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 465046) 
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FONDO DE CAPITALIZACION E 
INVERSION DEL SECTOR RURAL 

 

Informa a los interesados en participar en Licitaciones Públicas que la convocatoria a la Licitación contiene las 

bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 

participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 

http://compranet.gob.mx. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL No. LA-006HAT001-

E13-2018 

No. de Licitación LA-006HAT001-E13-2018 Licitación Pública Nacional No. LA-006HAT001-E13-2018 

Objeto de la Licitación  SUMINISTRO DE EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL, 

TABLETS, SISTEMA DE ALMACENAMIENTO A DISCO 

(RESPALDO) BAJO UN MODELO DE SERVICIOS 

INTEGRALES QUE INCLUYE EL ABASTECIMIENTO, 

SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS QUE 

PROPORCIONE EL PRESTADOR DEL SERVICIO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 5/04/2018 

Fecha y hora de la junta de aclaraciones 16/04/2018, 13:00 horas  

Fecha y hora de la presentación 

y apertura de proposiciones 

26/04/2018, 13:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 30/04/2018, 13:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y SERVICIOS 

MANUEL GAONA RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 464907) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAFB-18-0489-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 

México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios,  

en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones 

aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL  
No. BM-SAFB-18-0489-1 con el objeto de tarima para sistema dinámico de almacenamiento por gravedad, 

tableros para recibidor en máquina y soportes de acero en forma de “L”. El volumen de los bienes materia de 

licitación es de 1670 piezas y 1160 juegos. 

Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 

a) Aclaraciones a la licitación: 12 de Abril de 2018. 

b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 19 de Abril de 2018. 
c) Comunicación del fallo: 09 de Mayo de 2018. 

La convocatoria respectiva, fue publicada el día 03 de ABRIL de 2018, en el Portal de Contrataciones Banxico 

(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 

de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 

fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE  

DE ABASTECIMIENTO 

A FABRICA DE BILLETES 
ING. MANUEL FLORES ZARZA 

RUBRICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES  

DE LA OFICINA DE CONTRATACIONES  

PARA CAJA Y RECURSOS HUMANOS 
LIC. EDNA LILIAN JUAREZ GUZMAN 

RUBRICA. 
 

(R.- 465039) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS; SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL CONVOCATORIA: 01 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convocó a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de la obra pública 

que se menciona, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación LO-902006998-E1-2018; Contrato No. C-OPF-18-MXL-01; Obra: Construcción de Puente Vehicular ubicado sobre Carretera Estatal No. 2 

Km. 5+170, Cruce Ferrocarril, Valle de Mexicali, B.C. 

Objeto de la licitación: otorgar el contrato para; Construcción de Puente Vehicular, Valle de Mexicali, Baja California. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la convocatoria a la licitación. 

Visita al sitio de los trabajos: 16 de abril de 2018 a las 09:00 horas. 

Junta de aclaraciones: 16 de abril de 2018 a las 13:00 horas. 

Acto de presentación y apertura de proposiciones: 23 de abril de 2018 a las 10:00 horas. 

Fallo 11 de mayo de 2018 

Inicio de los trabajos: 29 de mayo de 2018. 

Terminación de los trabajos: 28 de mayo de 2019. 

 

Licitación LO-902006998-E2-2018; Contrato No. C-OPF-18-MXL-02; Obra: Construcción de Puente Vehicular ubicado sobre Carretera Federal No. 5, 

KM. 9+610, Valle de Mexicali, B.C. 

Objeto de la licitación: otorgar el contrato para; Construcción de Puente Vehicular, Valle de Mexicali, Baja California. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la convocatoria a la licitación. 

Visita al sitio de los trabajos: 16 de abril de 2018 a las 11:00 horas. 

Junta de aclaraciones: 16 de abril de 2018 a las 16:00 horas. 

Acto de presentación y apertura de proposiciones: 23 de abril de 2018 a las 13:00 horas. 

Fallo 11 de mayo de 2018 

Inicio de los trabajos: 29 de mayo de 2018. 

Terminación de los trabajos: 28 de mayo de 2019. 

 

La presente licitación se publicó en el sistema CompraNET (Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales) en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx. el día 

05 de abril de 2017. 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS 

MAESTRO BLADIMIRO HERNANDEZ DIAZ 

RUBRICA. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

ING. ARQ. FLORENCIO ALFONSO PADRES PESQUEIRA 

RUBRICA.  

(R.- 464942) 
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TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLAN IZCALLI 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA: 001 

 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN 

LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS Y JARDINERIA EN LAS 

INSTALACIONES DEL TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLAN IZCALLI: 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION LA-915084914-E1-2018 

COSTO DE LAS BASES SIN COSTO 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES 09/04/2018 

VISITA A INSTALACIONES 11/04/2018 A LAS 10:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 13/04/2018 A LAS 10:00 HORAS 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES, APERTURA TECNICA Y ECONOMICA 19/04/2018 A LAS 10:00 HORAS 

 

 LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN: AV. 

NOPALTEPEC S/N, FRACCION LA COYOTERA DEL EJIDO DE SAN ANTONIO CUAMATLA, C.P. 54748, CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO, TELEFONO: 

58643170, DE LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO: 9:00 A 17:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES: SIN COSTO. 

LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE ABRIL DE 2018 A LAS 10:00 Horas. EN: SALA DE JUNTAS DE EX DIRECTORES DEL 

EDIFICIO DE GOBIERNO PLANTA ALTA, DEL TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLAN IZCALLI, UBICADO EN: AV. NOPALTEPEC S/N, 

FRACCION LA COYOTERA DEL EJIDO DE SAN ANTONIO CUAMATLA, C.P. 54748, CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO. 

 

CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. ALDO ALAN GARCIA MARQUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 464955) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE GUANAJUATO 
 

En el municipio de Silao de la Victoria, Gto., al día 05 del mes de abril de 2018 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, se convoca a las personas interesadas a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales descritas a continuación, cuya convocatoria contiene las bases de 

participación que se encuentran disponibles para su consulta en internet en el sitio http://compranet.gob.mx con número de Unidad Compradora 911049999. Para los 

efectos jurídicos a que haya lugar se informa que los actos de Junta de aclaraciones, Apertura de proposiciones y Fallo de adjudicación se celebrarán en la Sala de 

Juntas “José Vasconcelos” de la Dirección Jurídica de este Instituto ubicada en: Carretera Guanajuato-Irapuato km. 19, C.P. 36263, Silao de la Victoria, Guanajuato. 

Las dudas y aclaraciones que pudieran surgir con motivo de la presente convocatoria podrán ser resueltas en el teléfono 01 (472) 2153300 Ext. 520 de lunes a viernes, 

a partir del día 06 de abril de 2018 y hasta la fecha señalada para la licitación de 9:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de licitación 

INIFEG/ESCUELAS AL CIEN/FED/LP/2018-18 

"CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL CON CIMENTACION DE CONCRETO ARMADO MAS 

REHABILITACION Y MANTENIMIENTO INCLUYE: PORTICO DE ACCESO" EN LA ESCUELA PRIMARIA 

GENERAL FRANCISCO VILLA CON C.C.T. 11DPR0655Z, UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSE 

TEMASCATIO, EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO. 

Publicación en CompraNet 05 de abril de 2018.  

Visita al Sitio El 11 de abril de 2018 a las 10:00 hrs., en la Escuela Primaria General Francisco Villa con C.C.T. 11DPR0655Z, 

ubicada en la localidad de San José Temascatio, en el Municipio de Salamanca, Gto. 

Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 12 del mes de abril de 2018 a las 09:00 hrs. 

Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 20 del mes de abril de 2018 a las 09:00 hrs. 

Fallo de Adjudicación Se notificará el día 04 de mayo del 2018 a las 14:00 hrs. 

Plazo de ejecución 90 días naturales, inicio aprox. 14/05/2018 y término aprox. 11/08/2018 

 

Descripción de licitación 

INIFEG/ESCUELAS AL CIEN/FED/LP/2018-20 

"PRIMERA ETAPA DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO, INCLUYE CISTERNA" EN LA ESCUELA 

PRIMARIA JOSE MA. LUIS MORA CON C.C.T. 11DPR1043H, UBICADA EN LA CALLE FEDERICO BAENA 

S/N, EN LA COL. SAN MARCOS, EN EL MUNICIPIO DE LEON, GTO. 

Publicación en CompraNet 05 de abril de 2018.  

Visita al Sitio El 11 de abril de 2018 a las 10:00 hrs., en la Escuela Primaria José Ma. Luis Mora con C.C.T. 11DPR1043H, 

ubicada en la Calle Federico Baena S/N, en la Col. San Marcos, en el Municipio de León, Gto. 

Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 12 del mes de abril de 2018 a las 12:00 hrs. 

Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 20 del mes de abril de 2018 a las 12:00 hrs. 

Fallo de Adjudicación Se notificará el día 04 de mayo del 2018 a las 14:30 hrs. 

Plazo de ejecución 70 días naturales, inicio aprox. 14/05/2018 y término aprox. 22/07/2018 

 

Descripción de licitación 

INIFEG/ESCUELAS AL CIEN/FED/LP/2018-21 

"CONSTRUCCION DE PRIMERA ETAPA DE TALLER DE ESPECIALIDADES, CON CIMENTACION DE 

CONCRETO ARMADO, INCLUYE OBRA COMPLEMENTARIA", EN EL PLANTEL CONALEP 204 SILAO, CON 

C.C.T. 11DPT0010Y, UBICADO EN CALLE NORIA DE SOPEÑA S/N, COL. SOPEÑA, EN EL MUNICIPIO DE 

SILAO DE LA VICTORIA, GTO. 

Publicación en CompraNet 05 de abril de 2018.  

Visita al Sitio El 11 de abril de 2018 a las 10:00 hrs., en el Plantel CONALEP 204 Silao, con C.C.T. 11DPT0010Y, ubicado en 

Calle Noria de Sopeña S/N, Col. Sopeña, en el Municipio de Silao de la Victoria, Gto. 
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Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 12 del mes de abril de 2018 a las 15:00 hrs. 

Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 20 del mes de abril de 2018 a las 15:00 hrs. 

Fallo de Adjudicación Se notificará el día 04 de mayo del 2018 a las 15:00 hrs. 

Plazo de ejecución 150 días naturales, inicio aprox. 14/05/2018 y término aprox. 10/10/2018 

 

Descripción de licitación 

INIFEG/ESCUELAS AL CIEN/FED/LP/2018-22 

"CONSTRUCCION DE 1 MODULO EN SISTEMA TRADICIONAL EN ESTRUCTURA U2-C, EN PLANTA BAJA 

CONFORMADO POR: 1 MODULO DE ESCALERA DE 1.0 E.E. AISLADO, MAS 1 LABORATORIO DE CIENCIAS 

ADOSADO DE 4.0 E.E. (INCLUYE BIODIGESTOR), MAS 1 SERVICIO SANITARIO ADOSADO DE 2.0 E.E. 

(INCLUYE CISTERNA Y MICROPLANTA), MAS 1 CENTRO DE COMPUTO ADOSADO DE 4.0 E.E.; EN 

PLANTA ALTA, CONFORMADO POR: 1 TALLER DE CARPINTERIA ADOSADO DE 4.0 E.E., MAS 3 AULAS 

ADOSADAS DE 2.0 E.E.; MAS BARDA PERIMETRAL (INCLUYE PORTICO DE ACCESO) TODO CON 

CIMENTACION DE CONCRETO ARMADO; MAS CONSTRUCCION DE PATIO CIVICO (INCLUYE ASTA BANDERA 

Y CISTERNA PLUVIAL)” EN EL VIDEOBACHILLERATO LOMA DE BUENAVISTA CON C.C.T. 11ETH0074Z, 

UBICADA EN LA LOCALIDAD LOMA DE BUENAVISTA, EN EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GTO. 

Publicación en CompraNet 05 de abril de 2018.  

Visita al Sitio El 11 de abril de 2018 a las 12:00 hrs., en el Videobachillerato Loma de Buenavista con C.C.T. 11ETH0074Z, 

ubicada en la Localidad Loma de Buenavista, en el Municipio de Doctor Mora, Gto. 

Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 12 del mes de abril de 2018 a las 09:00 hrs. 

Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 20 del mes de abril de 2018 a las 09:00 hrs. 

Fallo de Adjudicación Se notificará el día 04 de mayo del 2018 a las 14:00 hrs. 

Plazo de ejecución 238 días naturales, inicio aprox. 14/05/2018 y término aprox. 06/01/2019 

 

Descripción de licitación 

INIFEG/ESCUELAS AL CIEN/FED/LP/2018-23 

"CONSTRUCCION DE 1 SERVICIO SANITARIO CON DIRECCION DE 2.00 E.E. EN SISTEMA TRADICIONAL 

EN ESTRUCTURA U-1C CON CIMENTACION DE CONCRETO ARMADO, MAS REHABILITACION Y 

MANTENIMIENTO, INCLUYE: CISTERNA Y MICROPLANTA" EN LA ESCUELA TELESECUNDARIA No. 255 

CON C.C.T. 11ETV0250G, UBICADA EN LA LOCALIDAD LOS GALVANES, EN EL MUNICIPIO DE SAN 

MIGUEL DE ALLENDE, GTO. 

Publicación en CompraNet 05 de abril de 2018.  

Visita al Sitio El 11 de abril de 2018 a las 11:00 hrs., en la Escuela Telesecundaria No. 255 con C.C.T. 11ETV0250G, ubicada 

en la Localidad Los Galvanes, en el Municipio de San Miguel de Allende, Gto. 

Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 12 del mes de abril de 2018 a las 12:00 hrs. 

Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 20 del mes de abril de 2018 a las 12:00 hrs. 

Fallo de Adjudicación Se notificará el día 04 de mayo del 2018 a las 14:30 hrs. 

Plazo de ejecución 77 días naturales, inicio aprox. 14/05/2018 y término aprox. 29/07/2018 

 

SILAO DE LA VICTORIA, GTO., A 5 DE ABRIL DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. PEDRO PEREDO MEDINA 

RUBRICA. 

(R.- 465042) 
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JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GUANAJUATO 
A TRAVES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO LA-811017998-E3/2018 

 

Con fundamento en los dispuesto en los artículos 202 fracción V, 232 de la Ley Orgánica Municipal  

para el Estado de Guanajuato y en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, 26 fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, cuya 

convocatoria contiene las bases de participación y están disponibles para la consulta en internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Prolongación Juan José Torres Landa No. 1720 Colonia 

Independencia, C.P. 36559, de la Ciudad de Irapuato Gto., en horario de 09:00 a 15:00 horas, en días hábiles, 

teléfono: 01 (462) 60-6-91-00 ext. 149 y fax. 01 (462) 62-6-04-00. 

 

LICITACION PUBLICA NUMERO LA-811017998-E3/2018 

Para consulta los días 5 al 12 de Abril del año en curso de las 8:30 a 15:30 horas. 

Descripción de la licitación  Medidor de agua completo de diámetro nominal DN 15 mm 

(1/2") para agua potable fría, tipo de chorro múltiple, con 

especificaciones, cuerpo termoplástico de alta resistencia 

(PA) Clase Metrológica “C” en posición horizontal,  

Qn de 1.5 m3/h, Qs de 3 m3/h, Qmin 0.015 m3/hr,  

Q transición de 2.25 m3/h, de transmisión magnética, 

máxima presión admisible de 10 kg/cm2 y presión máxima 

de prueba de 16 kg/cm2, gastos de arranque de 

<=0.01m3/ Temperatura máxima del agua 40°C y 

temperatura mínima de 0°C, registro encapsulado  

cobre- vidrio herméticamente sellado (NO SILICONES), 

con grado de protección IP68, orientable a 360°, con o sin 

tope, con registro pre-equipado para toma de lectura  

por radiofrecuencia, sin cambio de registro ni cables 

expuestos, con indicador central para detección de fugas y 

flujos bajos, con indicación mínima de 0.02 litros y máxima 

de 99,999 m3, con capucho o cinturón de cierre inviolable, 

NO TOXICO, equipado con filtro de material resistente a 

oxidación, longitud del Medidor 190 mm, con roscas de 

entrada y salida de G3/4", deberá tener grabado de forma 

indeleble el número de serie y año de fabricación (2017), 

deberán de estar dotados con dispositivos internos  

de blindaje magnético de modo que funcionen 

perfectamente cuando sean inmersos en un campo 

magnético generado por 2 imanes externos, para efectos 

de calibración el medidor deberá contar con un tornillo 

interno de regulación no accesible desde el exterior del 

medidor, a fin de garantizar la calibración de fábrica y 

evitar la manipulación de calibración por terceros, con 

juego de conectores con niples, tuercas y empaques, 

Norma NOM-012-SCFI-1994. Certificado del ANCE, 

reporte de pruebas del IMTA, certificado internacional 

NSF/ANSI ESTANDAR 61. 

Volumen a adquirir 10513 

Fecha de la publicación en compraNet 5/04/2018 

Junta de aclaraciones 17/04/2018 

Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2018 
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Condiciones de pago 

 

La Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto., pagará al 

licitante que resulte adjudicado, en moneda nacional, 

dentro de los 10 días hábiles siguientes a la entrega del 

equipo, habiendo recibido de conformidad el equipo por 

parte de las Gerencias de Ingeniería y Diseño y Operación 

y Mantenimiento, debiendo entregar el proveedor 

adjudicado factura dentro del presente ejercicio fiscal 2018. 

Forma de pago para la adquisición  

de bases 

Las bases serán: en efectivo en cajas autorizadas de 

JAPAMI señalando el concepto de pago de bases  

de licitación y número de la misma, cheque certificado a 

favor de la Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado 

y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Guanajuato o 

mediante transferencia electrónica a la cuenta 

14756310201, clave 030222147563102017 del Banco del 

Bajío, (indispensable enviar por correo electrónico la ficha 

de depósito escaneado con atención a la Lic. Karina 

Sandoval Rodríguez a los correos electrónicos 

jnieto@japami.gob.mx y compras_japami@prodigy.net.mx.  

 

ATENTAMENTE 

¡CIUDAD CON AGUA, CIUDAD CON FUTURO! 

IRAPUATO, GUANAJUATO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE JAPAMI 

DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

HUMBERTO JAVIER ROSILES ALVAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 465020) 

MUNICIPIO DE CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION 2016-2018 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-808017990-E1-2018 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Municipio de Cuauhtémoc Chihuahua, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a las personas físicas y morales interesadas en 
participar en La Licitación Pública Nacional Presencial número LA-808017990-E1-2018 a realizarse con 
reducción de plazos de 15 A 10 días, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estará 
disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx a partir del día 05 de abril y hasta el día 14 
de abril del año 2018, o bien en las oficinas de Oficialía Mayor ubicadas en el primer piso del edificio Ignacio 
Romo Anguiano que ocupa la Presidencia Municipal, sito en Avenida Ignacio Allende número 15, del sector 
centro de la ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua en un horario de 09:00 a 15:00 horas. Tel. 01-625-581-92-00 
ext. 75813. 
 

No. de Licitación LA-808017990-E1-2018. 

Objeto de la Licitación  Adquisición de concreto hidráulico y otros conceptos 
relacionados. 

Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de abril de 2018. 

Junta de aclaraciones 09 de abril de 2018 a las 11:00 A.M. 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de abril de 2018, a las 04:00 P.M. 

Fallo 17 de abril de 2018, a las 14:00 horas. 

 
CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO 
LIC. LUIS CARLOS ROJO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 465008) 
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SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 

De conformidad con los Artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  

del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones 

Públicas descritas al final de este párrafo, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación  

las cuales se encuentran disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz No. 407, Col. Adolfo 

López Mateos, C.P. 42094, Pachuca de Soto, Hidalgo, Teléfono: 01771-7170225 ext. 3049, en días hábiles de 

lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 hrs. a 16:30 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional LA-012000997-E1-2018 

Descripción de la licitación Mobiliario 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 5 de abril de 2018 

Junta de Aclaraciones 10 de abril de 2018; 12:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de abril de 2018; 10:00 hrs. 

 

Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-E2-2018 

Descripción de la licitación Bienes Informáticos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 5 de abril de 2018 

Junta de Aclaraciones 10 de abril de 2018; 13:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de abril de 2018; 11:00 hrs. 

 

Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-E3-2018 

Descripción de la licitación Equipo de Administración y Aparatos Audiovisuales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 5 de abril de 2018 

Junta de Aclaraciones 10 de abril de 2018; 14:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de abril de 2018; 12:00 hrs. 

 

Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-E4-2018 

Descripción de la licitación Equipo Médico y de Laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 5 de abril de 2018 

Junta de Aclaraciones 10 de abril de 2018; 15:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de abril de 2018; 13:00 hrs. 

 

Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-E5-2018 

Descripción de la licitación Otro Mobiliario y Materiales Complementarios 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 5 de abril de 2018 

Junta de Aclaraciones 10 de abril de 2018; 16:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de abril de 2018; 14:00 hrs. 

 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

M.I. ESTEBAN SANCHEZ LOZANO 

RUBRICA. 

(R.- 465007) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 

 

De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 

Avenida Plan de Ayala No. 825, nivel 4, Col. Teopanzolco, C.P. 62350; Cuernavaca, Morelos, teléfono: (01777)1008370 Ext. 1842, en la Subdirección de Inversión; 

desde el día de publicación de la presente. 

 

No. de licitación LO-917021996-E40-2018 

Descripción de la licitación Ampliación de la Red de Distribución de Agua Potable en las Colonias Montessori y Cerritos Barona en el 

Municipio de Cuernavaca, Primera Etapa. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Cuernavaca Municipio: Cuernavaca 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 10/04/2018 10:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 10/04/2018 15:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2018 10:00 hrs. 

 

No. de licitación LO-917021996-E41-2018 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable en la Colonia Cerritos del Municipio de Cuautla. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Cuautla Municipio: Cuautla 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 10/04/2018 10:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 10/04/2018 16:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2018 11:00 hrs. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 5 DE ABRIL DE 2018. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

FIRMA POR DELEGACION DE FACULTADES OTORGADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA, ING. JUAN CARLOS 

VALENCIA VARGAS; EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, C.P. JUAN GABRIEL ROJAS MENDOZA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD  

CON EL MEMORANDUM NO. CEA/SE/001/2018 Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 38, FRACCIONES XVII Y XVIII  

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

C.P. JUAN GABRIEL ROJAS MENDOZA 

RUBRICA. 

(R.- 465000) 
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SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 01/18 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES Y MIXTAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Presenciales y Mixtas  
Números: LA-920042950-E1-2018, LA-920042950-E2-2018, LA-920042950-E3-2018. LA-920042950-E4-2018 
y LA-920042950-E5-2018, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones de los  
Servicios de Salud de Oaxaca, ubicada en Av. Mórelos No. 1004, Centro, Oaxaca, C.P. 68000 Tels. y fax  
(01-951) 514 05 99, 514 03 44, 516 39 02 y 516 39 66, los días del 05 de abril del 2018 al 10 de abril del 2018 
de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación LA-920042950-E1-2018.-  
Servicios de Lavandería, Limpieza e Higiene (Lavandería) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Junta de aclaraciones 10/04/2018, 10:00 horas 
Visita a instalaciones SI hay visita de acuerdo a las bases  
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2018 10:00 horas 
Fecha de fallo  25/04/2018 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación LA-920042950-E2-2018.-Servicios de Vigilancia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Junta de aclaraciones 10/04/2018, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2018 11:00 horas 
Fecha de fallo  25/04/2018 11:00 horas 

 
Descripción de la licitación LA-920042950-E3-2018.-  

Servicios de Lavandería, Limpieza e Higiene (Limpieza) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Junta de aclaraciones 10/04/2018, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2018 13:00 horas 
Fecha de fallo  25/04/2018 13:00 horas 

 
Descripción de la licitación LA-920042950-E4-2018.-  

Seguros de Bienes Patrimoniales.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Junta de aclaraciones 10/04/2018, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2018 14:00 horas 
Fecha de fallo  25/04/2018 14:00 horas 

 
Descripción de la licitación LA-920042950-E5-2018.-  

Otros servicios Comerciales (Arrendamiento del Servicio 
de Fotocopiado) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Junta de aclaraciones 10/04/2018, 15:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2018 15:00 horas 
Fecha de fallo  25/04/2018 15:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 5 DE ABRIL DE 2018. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 
LIC. JOSE LUIS MONROY FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 465044) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 

La Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración, en cumplimiento a lo establecido 

en los artículos 1, 32, 34 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de 

Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca, 27 segundo y cuarto 

párrafo y 33 del Reglamento de la citada Ley, convoca a los interesados en participar en el proceso de 

Licitación Pública Nacional a que hace referencia este resumen, cuya convocatoria se encuentra disponible 

para su consulta en la página http://www.administración.oaxaca.gob.mx/licitaciones/, a partir de esta misma 

fecha, cuya información es: 

 

Número de Licitación: LPN-SA-OP-0007-04/2018 

EVENTO: / PROCEDIMIENTO: Contratación de una póliza de seguros de vida para 

deudores de préstamos hipotecarios y quirografarios. 

JUNTA DE ACLARACIONES 10/04/2018 a las 10:00 hrs 

RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTAS 13/04/2018 a las 10:00 hrs 

NOTIFICACION DE FALLO A más tardar el 27/04/2018 

VOLUMEN A ADQUIRIR 1 póliza 

 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. DE LA PAZ PINEDA AQUINO 

RUBRICA. 

(R.- 464972) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE TIPO PRESENCIAL 
 

La Secretaría de Finanzas y Administración, de conformidad con el Artículo 30 y 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 42 del Reglamento de la misma Ley, 
convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Internacional Abierta de Tipo 
Presencial, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet a 
través de la página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de 
Adquisiciones de Bienes y Servicios, ubicadas en la Planta baja del edificio que ocupa la Secretaría de Finanzas y 
Administración, Avenida 11 Oriente número 2224 Colonia Azcárate, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: 
(222) 2 29 7000 ext. 5074 y 5079, a partir de la fecha de la publicación de esta Convocatoria, en horario de 
9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 

LA-921002997-E2-2018 
(GESFALF-001-256/2018) 
Descripción de la Licitación 

DIGITALIZACION E INDEXACION DEL ACERVO 
REGISTRAL EN LA OFICINA REGISTRAL EN LA 
CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL DE PUEBLA PARA 
LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION  

Cantidad 1 Partida. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Junta de Aclaraciones 17/04/2018, 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2018, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 5 DE ABRIL DE 2018. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

PAOLA ARELLANO DE LA ROSA 
RUBRICA. 

(R.- 465041) 
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H. AYUNTAMIENTO DE NICOLAS BRAVO, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

DEL MUNICIPIO DE NICOLAS BRAVO 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-821103828-E1-2018, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en: 
Palacio Municipal S/N, Nicolás Bravo, Estado de Puebla, teléfonos: 01 (238)-37-1-50-80 y 1-50-63, los días de 
Lunes a Viernes de las 09:00 a 14:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación Obra: Construcción de 2ª etapa de unidad deportiva 
en Azumbilla, Nicolás Bravo, Puebla. 

Bases  Los detalles se determinan en las propias bases, las 
cuales podrá consultar antes de participar  

Fecha de publicación 05/04/2018 
Visita a al lugar de los trabajos 09/04/2018, 09:00 horas. En la oficina de la dirección 

de obras públicas de Nicolás Bravo. 
Junta de aclaraciones 10/04/2018, 09:00 horas En la oficina de la dirección de 

obras públicas de Nicolás Bravo. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2018, 09:00 horas (técnica) (Económica) En la sala 

de cabildo del Municipio de Nicolás Bravo. 
 
Las bases de la Licitación se encuentran Palacio Municipal S/N, Nicolás Bravo, Estado de Puebla, hasta el día 
10 de abril de 2018, con el siguiente horario de 09:00 a 14:00 horas. 

 
NICOLAS BRAVO, PUE., A 3 DE ABRIL DE 2018. 

PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS DEL MUNICIPIO DE NICOLAS BRAVO, PUE. 

C. ANTONIO RAMIREZ LEYNEZ 
RUBRICA. 

(R.- 464973) 

MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA, QRO. 

OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA: MJS-DOP-LP-033-18 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-822009987-E4-2018, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE CENTRO CULTURAL 2DA ETAPA, 

EN JALPAN DE SERRA, QUERETARO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 05 DE ABRIL DEL 2018 

Junta de aclaraciones 13/04/2018 04:30 PM 

Visita a las instalaciones 13/04/2018 03:00 PM 

Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2018 01:00 PM 

 

JALPAN DE SERRA, QRO., A 27 DE MARZO DE 2018. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JALPAN DE SERRA, QRO. 

Q.F.B. LIZ SELENE SALAZAR PEREZ 

RUBRICA. 

(R.- 464949) 
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MUNICIPIO DE QUERETARO, QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales (presenciales) números: LPNF-N01-2018 y LPNF-N02-2018 cuyas 
convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Concursos y 
Licitaciones de la Dirección de Adquisición y Contratación de Bienes y Servicios adscrita a la Secretaría de Administración ubicada en piso dos acceso B, Boulevard 
Bernardo Quintana no. 10,000, Fraccionamiento Centro Sur, Delegación Josefa Vergara y Hernández, C.P. 76090, Querétaro, Qro., teléfono 01 (442) 2387700 ext. 7727 
a partir del día 05 de abril de 2018, en horarios de 9:00 a las 16:00 hrs. 
 

Nombre LPNF-N01-2018 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

Descripción de la licitación Adquisición de camioneta pick up doble cabina equipada como patrulla con balizamiento; 
Adquisición de motocicleta equipada. 

Volumen a adquirir 33 piezas; 25 piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de abril 2018 

Junta de aclaraciones 12 de abril de 2018 a las 15:00 hrs. 

Visita a instalaciones No hay visitas 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de abril de 2018 a las 12:00 hrs. 

 

Nombre LPNF-N02-2018 VESTUARIO Y PRENDAS DE PROTECCION 
Descripción de la licitación Adquisición de casco para motociclista; 

Adquisición de bota táctica; 
Adquisición de camisa gala manga corta; 
Adquisición de camisa gala manga larga; 
Adquisición de zapato choclo; 
Adquisición de pantalón táctico; 
Adquisición de pantalón de gala; 
Adquisición de camisola táctica manga larga; 
Adquisición de playera tipo polo manga larga; 
Adquisición de playera tipo polo manga corta. 

Volumen a adquirir Piezas: 50; 1,240; 1,240; 1,240; 1,240; 1,240; 2,480; 1,240; 1,240; 1,240. 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de abril de 2018 
Junta de aclaraciones 13 de abril de 2018 a las 15:00 hrs. 

Visita a instalaciones No hay visitas 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de abril de 2018 a las 12:00 hrs. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 5 DE ABRIL DE 2018. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
MARIA ELENA ADAME TOVILLA 

RUBRICA. 
(R.- 464984) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

N° LO-922041991-030-2018, LO-922041991-031-2018, LO-922041991-032-2018, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 

para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Guatemala Número 2-A, Colonia Lomas de Querétaro, C.P. 76190, 

Querétaro, Qro. Tel: (442) 216-12-76, Ext. 14, a partir del día de la publicación de la convocatoria, de conformidad con los plazos establecidos en la Ley de la Materia. 

 

No. de Licitación LO-922041991-030-2018 LO-922041991-031-2018 LO-922041991-032-2018 

Descripción de los trabajos Construcción de Tres Aulas 

Didácticas en Planta Alta, en la 

Escuela Normal Superior de 

Querétaro, Col. Ricardo Flores 

Magón, Querétaro, Querétaro. 

Instalación de Aire Acondicionado, Alimentación 

Eléctrica a Edificio "R" y Canalización de Voz y 

Datos en la Centenaria y Benemérita Escuela 

Normal del Estado de Querétaro, Andrés 

Balvanera Jalpan de Serra, Jalpan de Serra, 

Jalpan de Serra, Querétaro.; Construcción de 

Aula Didáctica en Planta Alta, en la Centenaria y 

Benemérita Escuela Normal del Estado de 

Querétaro, Andrés Balvanera Jalpan de Serra, 

Jalpan de Serra, Jalpan de Serra, Querétaro. 

Construcción de Dos Aulas Didácticas 

en Planta Alta, en la Centenaria y 

Benemérita Escuela Normal del Estado 

de Querétaro, Andrés Balvanera San 

Juan del Río, San Juan del Río, 

San Juan del Río, Querétaro. 

Fecha de Publicación en Compranet 05 de Abril de 2018 

Visita al Sitio de los Trabajos  12 de Abril de 2018 09:00 Hrs. 

Area de Supervisión IIFEQ 

12 de Abril de 2018 09:00 Hrs. 

Area de Supervisión IIFEQ 

12 de Abril de 2018 09:00 Hrs. 

Area de Supervisión IIFEQ 

Junta de Aclaraciones 16 de Abril de 2018 a las 09:00 Hrs. 16 de Abril de 2018 a las 10:00 Hrs. 16 de Abril de 2018 a las 12:00 Hrs. 

Apertura de Propuestas  23 de Abril de 2018 a las 09:00 Hrs. 23 de Abril de 2018 a las 10:00 Hrs. 23 de Abril de 2018 a las 12:00 Hrs. 

 

QUERETARO, QUERETARO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. VICENTE ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 464951) 
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MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA, QRO. 

OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA: PC-822009987-E2-2018 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-822009987-E3-2018, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx 

 

Descripción de la licitación “ANDADOR MALECON 3RA.”, EN LA LOCALIDAD DE RIO 

ADENTRO, MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA, QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 05 DE ABRIL DEL 2018 

Junta de aclaraciones 13/04/2018 01:00 PM 

Visita a las instalaciones 13/04/2018 10:00 AM 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

20/04/2018 10:00 AM 

 

JALPAN DE SERRA, QRO., A 27 DE MARZO DE 2018. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JALPAN DE SERRA, QRO. 

Q.F.B. LIZ SELENE SALAZAR PEREZ 

RUBRICA. 

(R.- 464950) 

SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, Electrónica, No. LA-923048990-E1-2018;  

la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Comité  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de los Servicios Educativos de Quintana Roo, en la II sesión de 

carácter extraordinaria del día 27 de marzo del 2018, cuya convocatoria que contiene las bases de licitación, 

estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Insurgentes  

No. 600, Colonia Gonzalo Guerrero, C.P. 77020, Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo, al teléfono:  

01 (983) 8350770 Ext. 4420, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de 

proposiciones, de las 09:00 a las 17:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional, Electrónica, No. LA-923048990-E1-2018 

Descripción de la licitación Vales y Tarjetas Electrónicas de Despensa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propias Bases de 

Licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Junta de aclaraciones 09/04/2018, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2018, 10:00 horas 

 

CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MTRO. MIGUEL ARROYO MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 465002) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 002 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Convocatoria Pública Nacional No. 002, referente a las licitaciones números 
LO-925004998-E51-2018, LO-925004998-E52-2018, LO-925004998-E53-2018, LO-925004998-E54-2018, 
LO-925004998-E55-2018, LO-925004998-E56-2018, LO-925004998-E57-2018, LO-925004998-E58-2018, 
LO-925004998-E59-2018, LO-925004998-E60-2018, LO-925004998-E61-2018, LO-925004998-E62-2018, 
LO-925004998-E63-2018, LO-925004998-E64-2018, LO-925004998-E65-2018, LO-925004998-E66-2018, 
LO-925004998-E67-2018, LO-925004998-E68-2018, LO-925004998-E69-2018, LO-925004998-E70-2018, 
LO-925004998-E71-2018, LO-925004998-E72-2018, LO-925004998-E73-2018, LO-925004998-E74-2018, 
LO-925004998-E75-2018, LO-925004998-E76-2018, LO-925004998-E77-2018, LO-925004998-E78-2018, 
LO-925004998-E79-2018, LO-925004998-E80-2018, LO-925004998-E81-2018, LO-925004998-E82-2018, 
LO-925004998-E83-2018, LO-925004998-E84-2018, LO-925004998-E85-2018, LO-925004998-E86-2018, 
LO-925004998-E87-2018, LO-925004998-E88-2018, LO-925004998-E89-2018, LO-925004998-E90-2018, 
LO-925004998-E91-2018, LO-925004998-E92-2018 y LO-925004998-E93-2018; Convocatoria que contiene 
las bases de participación, las cuales se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Unidad Administrativa, localizada en Av. Insurgentes, s/n, Colonia Centro 
Sinaloa, C.P. 80029, Culiacán Rosales, Sinaloa. De Lunes a Viernes: con el siguiente horario: de 09:00 a 
15:00 horas. Para solicitar más información se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al 
teléfono (01 667) 758-70-00, ext., 2407 o 2417. 
 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E51-2018 

Descripción de la licitación Rehabilitación del Mercado Municipal "José María Pino 
Suárez", ubicado en la Ciudad y Puerto de Mazatlán, 
Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 12/04/2018, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones  13/04/2018, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2018, 09:00 horas 
 

Licitación pública nacional número LO-925004998-E52-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle Libra, 
entre las calles Mar Báltico y Tercera, ubicada en la col. 
El Mirador, en la Ciudad de Culiacán Rosales, Municipio 
de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 12/04/2018, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones  13/04/2018, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2018, 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E53-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la calle 
Comandante Juan Miramontes, entre las calles Marina 
Nacional y Batalla de Puebla, ubicada en la col. 21 de Marzo, 
en la Ciudad de Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán, 
Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 12/04/2018, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones  13/04/2018, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2018, 11:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E54-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle Mina 
del Peñón Blanco, entre Av. Manuel J. Clouthier y Prol. 
Alvaro Obregón, ubicada en la Col. Renato Vega A., en la 
Ciudad de Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán, 
Estado de Sinaloa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 12/04/2018, 13:00 horas 

Junta de aclaraciones  13/04/2018, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2018, 12:00 horas 

 

Licitación pública nacional número LO-925004998-E55-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Av. del 

Obrero, entre Dr. Alfredo Díaz Angulo y Poliducto Pemex, 

ubicada en la col. 10 de Mayo, en la Ciudad de Guamúchil, 

Municipio de Salvador Alvarado, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 12/04/2018, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones  13/04/2018, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2018, 13:00 horas 

 

Licitación pública nacional número LO-925004998-E56-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle Las 

Constelaciones, ubicada en la Ciudad de Guamúchil, 

Municipio de Salvador Alvarado, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 12/04/2018, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones  13/04/2018, 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2018, 14:00 horas 

 

Licitación pública nacional número LO-925004998-E57-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle Lázaro 

Cárdenas, entre las calles Brillante y Turquesa; en la 

Calle Brillante, entre las calles Turmalina y Lázaro 

Cárdenas; en la Calle Turmalina, entre las calles Brillante 

y Turquesa, todas ubicadas en la Ciudad de Guamúchil, 

Municipio de Salvador Alvarado, Estado de Sinaloa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 12/04/2018, 13:00 horas 

Junta de aclaraciones  13/04/2018, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2018, 15:00 horas 

 

Licitación pública nacional número LO-925004998-E58-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación en la Calle Lázaro Cárdenas, entre las 

calles Crescencio Corona y José María Morelos y Pavón, 

ubicada en la Ciudad de Guamúchil, Municipio de Salvador 

Alvarado, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 12/04/2018, 15:00 horas 

Junta de aclaraciones  13/04/2018, 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2018, 16:00 horas 

 

Licitación pública nacional número LO-925004998-E59-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico, en la Calle 

Fernando Montes de Oca, entre las calles Silverio Trueba 

y Mariano Matamoros, ubicada en la col. Niños Héroes, 

en la Ciudad de Guamúchil, Municipio de Salvador Alvarado, 

Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 12/04/2018, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  13/04/2018, 17:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2018, 17:00 horas 
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Licitación pública nacional número LO-925004998-E60-2018 
Descripción de la licitación Pavimentación en la Calle Alfredo Valdez Montoya, entre 

las calles Margarita y Jazmín; y en la calle Jazmín, entre 
las calles Alfredo Valdez Montoya y Gardenia, ambas 
ubicadas en el Fracc. Residencial del Valle, en la Ciudad de 
Guamúchil, Municipio de Salvador Alvarado, Estado 
de Sinaloa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Visita a instalaciones 12/04/2018, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones  16/04/2018, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2018, 09:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E61-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico, en la calle Carlos 
Esqueda, entre Blvd. José María Morelos y Pavón y Calle 
Victoria Baylis, ubicada en la col. Victoria, en la Ciudad de 
Guamúchil, Municipio de Salvador Alvarado, Estado 
de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Visita a instalaciones 12/04/2018, 14:00 horas 
Junta de aclaraciones  16/04/2018, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2018, 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E62-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle Mar 
Artico, entre Av. Oscar Pérez Escobosa y la Amapa, en la 
Ciudad y Puerto de Mazatlán, Municipio de Mazatlán, 
Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Visita a instalaciones 12/04/2018, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones  16/04/2018, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2018, 11:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E63-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico, en la Calle Bahía 
de Albatros y la Calle Bahía Blanco, entre las calles Las 
Palomas y Bahía Santa Inés, en la Ciudad y Puerto de 
Mazatlán, Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Visita a instalaciones 12/04/2018, 13:00 horas 
Junta de aclaraciones  16/04/2018, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2018, 12:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E64-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle Ejido 
Tepuxta, entre la Av. Francisco I. Madero y Av. Francisco 
González Bocanegra, ubicada en la Col. Valles del Ejido, 
en la Ciudad y Puerto de Mazatlán, Municipio de Mazatlán, 
Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Visita a instalaciones 12/04/2018, 15:00 horas 
Junta de aclaraciones  16/04/2018, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2018, 13:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E65-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle Bahía 
de San Andrés, entre Bahía de La Paz y Bahía de Asunción, 
ubicada en la col. Mazatlán II, en la Ciudad y Puerto de 
Mazatlán, Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 12/04/2018, 17:00 horas 

Junta de aclaraciones  16/04/2018, 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2018, 14:00 horas 

 

Licitación pública nacional número LO-925004998-E66-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle Bahía 

del Espíritu Santo, entre Bahía de Santa Rosalía y Bahía 

Petacalco, ubicada en la Col. Mazatlán II, en la Ciudad 

y Puerto de Mazatlán, Municipio de Mazatlán, Estado 

de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 12/04/2018, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  16/04/2018, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2018, 15:00 horas 

 

Licitación pública nacional número LO-925004998-E67-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle Cuarta 

Norte, entre Prol. Alvaro Obregón y Calle Mar Egeo, 

ubicada en la Col. Loma de Rodriguera, en la Ciudad de 

Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 12/04/2018, 15:00 horas 

Junta de aclaraciones  16/04/2018, 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2018, 16:00 horas 

 

Licitación pública nacional número LO-925004998-E68-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle 

Galileo, entre las calles Cosmos y Tamazula, ubicada en 

la col. Loma de Tamazula, en la Ciudad de Culiacán 

Rosales, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 12/04/2018, 17:00 horas 

Junta de aclaraciones  16/04/2018, 17:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2018, 17:00 horas 

 

Licitación pública nacional número LO-925004998-E69-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle 

Presidente Eulalio Gutiérrez, entre 21 de marzo y 

Presidente Luis Echeverría, ubicada en la Col. Lázaro 

Cárdenas, en la Ciudad de Culiacán Rosales, Municipio 

de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 13/04/2018, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones  17/04/2018, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2018, 09:00 horas 

 

Licitación pública nacional número LO-925004998-E70-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle Mar 

Egeo, entre Calles Primera Nte. y La Noria, ubicada en la 

Col. Loma de Rodriguera, en la Ciudad de Culiacán 

Rosales, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 13/04/2018, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones  17/04/2018, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2018, 10:00 horas 
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Licitación pública nacional número LO-925004998-E71-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle Justicia 
Social, entre las calles Sócrates y Nova, ubicada en la 
Col. Solidaridad, en la Ciudad de Culiacán Rosales, 
Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 13/04/2018, 13:00 horas 

Junta de aclaraciones  17/04/2018, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2018, 11:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E72-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle Alberto 
Román, entre J. M. Clouthier y Pedro L. Zavala, ubicada 
en la Col. Independencia, en la Ciudad de Culiacán 
Rosales, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 13/04/2018, 15:00 horas 

Junta de aclaraciones  17/04/2018, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2018, 12:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E73-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle José 
Peón G. Contreras, entre Joaquín Arcadio Pagaza y 
Aeropuerto, ubicada en la Col. Bachigualato, en la Ciudad de 
Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 13/04/2018, 17:00 horas 

Junta de aclaraciones  17/04/2018, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2018, 13:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E74-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle 
Presidente Emilio Portes Gil, entre 22 de Diciembre y 
Leyes de Reforma, ubicada en la Col. Lázaro Cárdenas, 
en la Ciudad de Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán, 
Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 13/04/2018, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  17/04/2018, 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2018, 14:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E75-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle Rubén 
Báez Márquez, entre Constituyente Emiliano García y 
Constituyente Francisco J. Mujica, ubicada en la Col. A. 
López Mateos, en la Ciudad de Culiacán Rosales, 
Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 13/04/2018, 12:00 horas 

Junta de aclaraciones  17/04/2018, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2018, 15:00 horas 

 

Licitación pública nacional número LO-925004998-E76-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle Francisco 

Cañedo, entre Calle Constituyente José Natividad Macías 

-Calle Constituyente Esteban Baca Calderón, ubicada en 

la col. Felipe Angeles, en la Ciudad de Culiacán Rosales, 

Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 13/04/2018, 14:00 horas 

Junta de aclaraciones  17/04/2018, 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2018, 16:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E77-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle Rosendo 
G. Castro, entre Calle Constituyente Esteban Baca 
Calderón - Calle Constituyente Jesús Silva Merzog, ubicada 
en la Col. Felipe Angeles, en la Ciudad de Culiacán 
Rosales, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 13/04/2018, 16:00 horas 

Junta de aclaraciones  17/04/2018, 17:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2018, 17:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E78-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle Mina 
de Guanaceví, entre Av. Patria y Av. 21 de Marzo, en la 
Ciudad de Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán, 
Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 16/04/2018, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones  18/04/2018, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2018, 09:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E79-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en las Calles 
Salvador Alvarado, entre Calle 13 de Septiembre y Calle 
Pablo Baunet; en la calle 13 de Septiembre, entre Calle 
Salvador Alvarado y Calle Francisco I. Madero, ubicadas 
en la Ciudad de Guamúchil, Municipio de Salvador Alvarado, 
Estado de Sinaloa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 16/04/2018, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  18/04/2018, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2018, 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E80-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle Mar de 
Bering, entre Av. Oscar Pérez Escobosa y El Tule, en la 
Ciudad y Puerto de Mazatlán, Municipio de Mazatlán, 
Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 16/04/2018, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones  18/04/2018, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2018, 11:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E81-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle Mar de 
Java, entre Av. Oscar Pérez Escobosa y La Amapa, en el 
Fracc. Vistas del Mar, en la Ciudad y Puerto de Mazatlán, 
Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 

Visita a instalaciones 16/04/2018, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones  18/04/2018, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2018, 12:00 horas 
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Licitación pública nacional número LO-925004998-E82-2018 
Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle Mar de 

Coral, entre Av. Oscar Pérez Escobosa y El Tule, en el 
Fracc. Vistas del Mar, en la Ciudad y Puerto de Mazatlán, 
Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Visita a instalaciones 16/04/2018, 13:00 horas 
Junta de aclaraciones  18/04/2018, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2018, 13:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E83-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle Vista 
del Mar, entre Av. Oscar Pérez Escobosa y El Tule, en el 
Fracc. Vistas del Mar, en la Ciudad y Puerto de Mazatlán, 
Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Visita a instalaciones 16/04/2018, 15:00 horas 
Junta de aclaraciones  18/04/2018, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2018, 14:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E84-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle Kino 
Nuevo, entre Av. Francisco I. Madero y Av. Francisco 
González Bocanegra, en la Col. Valles del Ejido, en la 
Ciudad y Puerto de Mazatlán, Municipio de Mazatlán, 
Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Visita a instalaciones 16/04/2018, 17:00 horas 
Junta de aclaraciones  18/04/2018, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2018, 15:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E85-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle Lola 
Beltrán, entre Alvaro Obregón y San Francisco del Oro, 
en la Col. Amado Nervo, en la Ciudad de Culiacán 
Rosales, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Visita a instalaciones 16/04/2018, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones  18/04/2018, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2018, 16:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E86-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle 
Central, entre las calles José María Morelos y Pavón y 
Reforma, en la Localidad de Pericos, Municipio de Mocorito, 
Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Visita a instalaciones 16/04/2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  18/04/2018, 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2018, 17:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E87-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle José 
María Morelos y Pavón, entre las Calles Miguel Hidalgo y 
Costilla y Calle General Antonio Rosales, en la Localidad 
de Pericos, Municipio de Mocorito, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Visita a instalaciones 16/04/2018, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones  19/04/2018, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2018, 09:00 horas 
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Licitación pública nacional número LO-925004998-E88-2018 
Descripción de la licitación Pavimentación en concreto hidráulico en la Calle 

Géminis, entre Calle Mar Báltico y Blvd. Pedro Anaya, en 
la Col. El Mirador, en la Ciudad de Culiacán Rosales, 
Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Visita a instalaciones 16/04/2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  19/04/2018, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2018, 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E89-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación en la Calle Tlatelolco, entre las Calles 5 
de Mayo y Sinaloa, en la Ciudad de Guasave, Municipio 
de Guasave, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Visita a instalaciones 16/04/2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  19/04/2018, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2018, 11:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E90-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación en la Calle Las Palmas, entre Av. 20 de 
Noviembre y Calle Narciso Mendoza, en la Ciudad de 
Guasave, Municipio de Guasave, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Visita a instalaciones 16/04/2018, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones  19/04/2018, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2018, 12:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E91-2018 

Descripción de la licitación Construcción de Pista de Ciclismo, en la Ciudad de La 
Cruz, Municipio de Elota, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Visita a instalaciones 16/04/2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  19/04/2018, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2018, 13:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E92-2018 

Descripción de la licitación Construcción de Campo de Tiro con Arco, en instalaciones 
del CARD (Centro de Alto Rendimiento Deportivo), 
ubicado en la Ciudad de Culiacán Rosales, Municipio de 
Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Visita a instalaciones 16/04/2018, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones  19/04/2018, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2018, 14:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E93-2018 

Descripción de la licitación Construcción del Centro Regional de Rehabilitación 
Integral –tercera etapa-, en la Ciudad y Puerto de Mazatlán, 
Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2018 
Visita a instalaciones 16/04/2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  19/04/2018, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2018, 15:00 horas 

 
CULIACAN ROSALES, SINALOA, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
C. OSBALDO LOPEZ ANGULO 

RUBRICA. 
(R.- 464979) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-E25-2018, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, 
o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-928010997-E25-2018 

Descripción de la licitación Construcción de campos de futbol 11 pasto sintético de 
100 x 60 m, en el municipio de Tampico, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 3 de abril de 2018. 
Junta de aclaraciones 10 de abril de 2018, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 de abril de 2018, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  18 de abril de 2018, 10:00 horas. 
Bases disponibles Del 3 al 12 de abril de 2018. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 5 DE ABRIL DE 2018. 

SECRETARIA DEL COMITE PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. MELISSA IGLESIAS BRAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 465004) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE OBRA PUBLICA EN YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales LO-931059970-E1-2018, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y estarán disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Itzáes S/N Centro por 59 y 59-A Ex–Hospital O’Horán, C.P. 97000, 

Mérida, Yucatán, teléfono 930-33-00, de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-931059970-E1-2018 

Descripción de la licitación FASE B DE LA PRIMERA ETAPA DEL CENTRO DE 

CARGA AEROPORTUARIO DE VALLADOLID. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Junta de aclaraciones 13-abr -2018, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 9-abr -2018, 08:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20-abr-2018, 12:30 horas 

 

La Convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 5-abr-2018. 

 

ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 5 DE ABRIL DE 2018. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INCCOPY 

ING. GILBERTO HERBE ENRIQUEZ Y SOBERANIS 

RUBRICA. 

(R.- 464967) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en Córdoba 

EDICTOS 
 

DALTA DINORA GÓMEZ ACEVEDO. 
En los autos del presente juicio de amparo número 925/2017, promovido por Margarito Lozano Froylan y 

otros, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia, con sede en Córdoba, Veracruz, cuyo acto 
reclamado se hace consistir en el auto de fecha 01 de septiembre de dos mil diecisiete dictado dentro de los 
autos del juicio hipotecario especial 104/2012 del índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia, con 
residencia en Córdoba, Veracruz; en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido, por el numeral 2º 
de la Ley de Amparo, en proveído de ocho de febrero de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar por este 
medio como tercero interesada Dalta Dinora Gómez Acevedo, se le hace saber que puede apersonarse 
dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a 
su disposición en la Secretaría de éste Juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo. 
Apercibida que de no comparecer dentro de dicho término por sí o por apoderado que pueda representarla, 
se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de lista de acuerdos. 
 

Córdoba, Veracruz, a 08 de febrero de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz,  

con residencia en esta ciudad de Córdoba. 
Licenciada Mónica Morales Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 463556) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito 
Puebla, Puebla 

EDICTO 
 
Disposición Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, Amparo Directo 

DT-443/2017, quejosa EVA FLORES MARTÍNEZ, autoridad responsable Junta Especial Número Tres de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, expediente laboral D-3/1149/2015, emplace por 
edictos a la tercera interesada LONDON SEVEN CREDITS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., para que en un 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente a la última publicación, deduzca sus derechos ante 
este tribunal colegiado, sito en Boulevard Hermanos Serdán, número dos, segundo piso, colonia Real del 
Monte, en la ciudad de Puebla, Puebla, edicto que será publicado por tres veces consecutivas de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional. 
Copia demanda disposición en secretaría de acuerdos. 

 
Puebla, Pue., a 23 de febrero de 2018 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito. 
Lic. Claudia Isela Zamorano Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 463802) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 
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EDICTO. 
 
II. Félix Castillo Cuevas, parte tercero interesada en el juicio de amparo 1440/2017-B, de este juzgado 

Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Daniel Granillo 
Camacho, contra actos del Juez Octavo de lo Penal de la ciudad de Puebla; se ha ordenado emplazar por 
edictos al referido tercero interesado; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, 
“El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 27, fracción III , inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda 
de amparo, del auto admisorio, y del auto de dos de marzo de dos mil dieciocho, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 02 de marzo de 2018. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 464229)�

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 
Para emplazar a: Rufina Ávila Flores, en el juicio de amparo 1547/2016, promovido por Felipe Segundo 

Coatl, contra actos del Juez de lo Penal de Atlixco, Puebla y otra autoridad, se ordenó emplazar por medio de 
edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en vigor a la tercera 
interesada Rufina Ávila Flores. Queda en la Secretaría del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Puebla, copia de la demanda para que comparezca si a su interés conviniere, y 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, se hace de su conocimiento que deberá comparecer a juicio dentro del término de treinta 
días, de no hacerlo, se seguirá el juicio 1547/2016; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta 
localidad o zona conurbada, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio 
de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 02 de marzo de 2018. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Ricardo Rangel Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 464237) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO. 

 
“Mario Guadalupe Manenchi González y Jovita Margarita Bernardino González”. 
“Cumplimiento autos de veintiuno y veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete, dictados por el 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero, Encargado del Despacho por vacaciones 
del Titular, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizadas 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de once de diciembre de 
dos mil diecisiete, conforme al oficio número CCJ/ST/6548/2017, signado por el Secretario Técnico de la 
propia Comisión; en juicio amparo 921/2017, promovido por Ma. Rosalinda Alcocer Cruz, por propio derecho, 
contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Guerrero, con sede 
en esta ciudad, se hace conocimiento resulta carácter terceros interesados, en términos artículo 5°, fracción III, 
inciso d) Ley Amparo 27, fracción III, inciso b) misma ley, se mandó notificar por edicto inicio juicio, si a sus 
intereses convinieren se apersonen, debiéndose presentar ante este juzgado federal ubicado en Boulevard de 
las Naciones número 640, fracción “a”, fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890; Acapulco, 
Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última publicación del presente 
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edicto; apercibidos de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por 
lista que se publique en los estrados este órgano de control constitucional. 

En la inteligencia de que este juzgado ha señalado las once horas con treinta minutos del veintitrés de 
enero de dos mil dieciocho, para celebración de audiencia constitucional, queda disposición en secretaría 
juzgado copia demanda amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se exhibe el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete.- Doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Marco Antonio Cuenca Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 464233) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito 

en Acapulco, Guerrero 
EDICTO. 

 
Yesenia Castro Orbe y Brenda Berenice Castro Orbe. 
“Cumplimiento auto veintitrés de febrero de dos mil dieciocho, dictado Magistrado Presidente Primer 

Tribunal Colegiado Materias Penal y Administrativa, Vigésimo Primer Circuito, ciudad Acapulco,  
amparo directo penal 380/2017, promovido por Margarito Pérez Herrera, contra actos Segunda Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con residencia en esta ciudad, se hace del  
conocimiento que les resulta carácter de terceras interesadas, en términos artículo 5º, fracción III, inciso c), 
Ley de Amparo, se manda emplazar por edictos a juicio, si a sus intereses conviene se apersonen, 
debiéndose presentar ante este Tribunal Federal, ubicado en Boulevard de las Naciones 640, Granja 39-A, 
primer nivel “1-B” del Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir 
derechos dentro del término de treinta días, a partir día siguiente a última publicación del presente  
edicto; apercibidas no comparecer lapso indicado, subsecuentes notificaciones personales se harán por lista 
se fije estrados de este órgano Jurisdiccional. 

Quedan disposición copias demanda de garantías. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, y 

periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la Ciudad de Acapulco, 
Guerrero, el veintitrés de febrero de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 
Lic. Beatriz Adame Muñoz. 

Rúbrica. 
(R.- 464293) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales 
en el Estado de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1198/2017-II, promovido por Felipe de Jesús Francisco Xavier Montes de Oca 

Vázquez, apoderado legal de la parte quejosa Pablo Max Meyer Walerstein y Samuel Jarcia Mena, contra 
actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Temascaltepec, Estado de México; se 
emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado Armando Azar Musalem que dentro de los treinta 
días siguientes deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones que ocupan este juzgado, 
sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, 
para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 26 de Enero de 2018.  
Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciada Amelia Ivonne Mejía Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 464447) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
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en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

Tercero interesado: Antonio Martínez Villanueva. 
En los autos del juicio de amparo número 999/2017-I-A, promovido por José Ángel Romero Aguirre,  

contra actos del Juez Quincuagésimo Séptimo Penal de la ciudad de México; en el que se señaló como 
tercero interesado a Antonio Martínez Villanueva, se ordenó emplazarlo por edictos que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor 
circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción II,  
inciso c)I de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, Haciéndole saber que 
cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos, que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes publicaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2018. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Fernando Román Cetina Simá. 
Rúbrica. 

(R.- 464564) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

32 
Juicio de Amparo 780/2017 
Amparo Indirecto 780/2017 

EDICTOS 
 
PARA EMPLAZAR A EDUARDO JAVIER GONZÁLEZ CUETO Y SUSANA EUGENIA MARTÍNEZ. 
Juicio amparo 780/2017 promovido por Margarita Rodríguez Godínez, contra actos del Juez Segundo de 

lo Civil de Puerto Vallarta, Jalisco, consistente todo lo actuado a partir del diecisiete de abril de dos mil doce 
del juicio de origen 455/1998; se ordena emplazar a los terceros interesados Eduardo Javier González 
Cueto y Susana Eugenia Martínez, quienes deberán comparecer dentro del plazo de treinta días hábiles a 
partir del siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las notificaciones ulteriores, aún de 
carácter personal, se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

 
Zapopan, Jalisco, 23 de febrero de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Lorena Guadalupe Frías Oviedo. 

Rúbrica. 
(R.- 464583) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 934/2017-5 

EDICTOS 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo 934/2017-5, promovido por JOSÉ HERACLIO DE LUCAS GONZÁLEZ, 

apoderado legal de SÁNCHEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del 
Subprocurador de Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad  
de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado José Refugio González Olivares,  
con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo, quedando a su 
disposición en este juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal de la Ciudad de México, copia 



90     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 5 de abril de 2018 

 

simple de la demanda de garantías; asimismo, SE LE CONCEDE UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS contado 
a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de México; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, se les practicará por medio de lista. 

NOTA: ESTE EDICTO DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE ELECCIÓN DEL QUEJOSO. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2018. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Juan Luis Villeda Pasalagua. 
Rúbrica. 

(R.- 464403) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En la causa penal 2/2012-III, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales  

en la Ciudad de México, se comunica que en proveído de dieciséis de marzo del año en curso,  
este órgano jurisdiccional, dejó a disposición de LEGOR SHABAZOV y/o IEGOR SHABAZOV la cantidad de 
$20,500.00 (veinte mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional) y a STETSENKO HOSTIANTYN 
LEONIDOVICH y/o KOSTIANTYN STETSENKO, la cantidad de $13,500.00 (trece mil quinientos pesos 
00/100 moneda nacional), así como dos mochilas color negro, en la causa penal 2/2012 del índice de este 
Juzgado; en el entendido que podrán recogerlo por sí o por persona que autoricen legalmente para ello dentro 
del plazo de tres meses contado a partir de que queden notificados del presente proveído, bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo así, el numerario causará abandono a favor del Gobierno Federal y respecto 
a las mochilas se ordenará su destrucción. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 16 de marzo de 2018. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México. 

Lic. Aldo Olvera Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 464663) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo 55/2017, promovido por Higinio Mendoza Bernal, por propio derecho, contra la 
resolución de treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, dictada en el toca penal 
328/1999, del índice del Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, en que confirmó el auto 
de plazo constitucional de veintinueve de junio de mil novecientos noventa y nueve, dictado en la causa penal 
100/1999, del extinto Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal, ahora 58/2015  
del índice del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México, en el que se 
dictó auto de formal prisión en su contra; y se tienen señalados como terceros interesados a los identificados 
con las letras “L.C.M.”, “M.A.I.R.S.” y “F.J.U.G.”, quienes tienen el carácter de víctimas en esa causa penal;  
y dado que se desconoce su domicilio actual, se ordenó emplazarlos a juicio por edictos, en términos de los 
artículos 27, fracción III, inciso b) y c), de la Ley de Amparo, en relación con el 239, fracción I, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales; haciéndoles saber que cuentan con el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, para que comparezcan en este tribunal,  
a fin de apersonarse en el juicio si a sus intereses conviene, por lo que en el expediente queda a su 
disposición copia autorizada de la demanda. 
 

Ciudad de México, 13 de marzo de 2018. 
Secretario del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 

Lic. Rodrigo Jesús Vega Madrid. 
Rúbrica. 

(R.- 464668) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 126/2017, promovido por Armando González Cárdenas, contra el acto que 

reclamó a la Primera Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla, ahora Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal 
de Tlalnepantla, Estado de México y otras autoridades, consistentes en la sentencia dictada el seis de 
diciembre de dos mil cinco, en el toca penal 973/2005, formado con motivo del recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida por el juez Octavo Penal de Primera Instancia de ese 
Distrito Judicial, en la causa penal 66/2004, actualmente 2126/2015, del Juzgado Penal de Primera Instancia 
del mismo Distrito Judicial, instruida por los delitos homicidio con modificativa (calificativa de premeditación, 
ventaja y alevosía), portación de arma prohibida y cohecho y su ejecución, se dictó un acuerdo el dieciocho de 
enero de dos mil dieciocho, en el cual se ordenó emplazar a los terceros interesados Isabel Carriedo Sáenz, 
Guillermo González Carriedo o Guillermo Arturo González Carriedo, Roberto González Carriedo e Isabel 
González Carriedo, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del presente 
juicio de amparo por medio de este edicto, mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en  
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
asimismo, se hace de su conocimiento que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido 
de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fija en los estrados de 
este órgano colegiado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, en relación con el 29, ambos de la  
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 13 de febrero de 2018. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Segundo Circuito 
Angélica González Escalona 

Rúbrica. 
(R.- 463424) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
TERCERO INTERESADO: Alfredo Zavala Martínez. 

En cumplimiento al proveído de doce de febrero de dos mil dieciocho, dictado en el juicio de amparo 
número 2290/2017 del índice del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Abraham Jairo Tlatelpa Barrales contra 
actos del Juez Segundo Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad, del que 
se reclama el ilegal emplazamiento y todo lo actuado en el juicio de nulidad de escritura 685/16/2C, respecto 
de una fracción de terreno denominado “La Cuchilla”, ubicado en Santa María Xonacatepec de la ciudad de 
Puebla; se le tuvo a la persona arriba mencionada, como parte tercera interesada; y en términos de los 
artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se le manda emplazar por medio de edictos, para que si a su 
interés conviniere se apersone a este juicio en el local de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor 
número ochenta y dos, piso trece, ala sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, código 
postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece el tercero interesado,  
las notificaciones se le harán en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; para tal 
efecto se le hace saber que se han fijado las doce horas con veinte minutos del dieciséis de marzo de dos mil 
dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, la cual podrá variar con motivo de su 
emplazamiento por esta vía. Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia autorizada de la 
demanda y auto admisorio.  

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente, en San Andrés Cholula, Puebla,  
ocho de marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 

 
Secretario de Acuerdos. 

Manuel Víctor Racine Salazar 
Rúbrica. 

(R.- 464014) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 921/2017, del índice del Décimo Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por María Patricia Lobato García, se dictó un 
auto el quince de febrero de dos mil dieciocho, en el que se ordena emplazar a las tercera interesadas 
Concepto M. Inmobiliario, Sociedad Anónima de Capital Variable, y Edivursa, Edificadora de Vivienda Urbana, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, con el fin de que comparezcan, por conducto de quien las represente, a este juicio a deducir sus 
derechos en el término de treinta días contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, quedando en esta secretaría a su disposición copia simple de la demanda de amparo, con el 
apercibimiento que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos de 
lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, aplicado por analogía. Se precisa 
que el juicio de amparo relativo al D.C. 921/2017, lo promueve María Patricia Lobato García, en contra de la 
sentencia definitiva de veintiséis de agosto de dos mil diecisiete, dictada por la Segunda Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en los autos del toca 409/2017/1, derivado del juicio 
ordinario civil 369/2013 del índice del Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil de la Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, veintiuno de febrero de dos mil dieciocho. 

La Secretaria de Acuerdos del Décimo Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Virginia Hernández Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 464091) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán 
Mérida, Yuc. 

Sección de Amparos 
Mesa I 

Exp.713/2017 
EDICTO 

 
RIGOBERTO BALLINA LANDERO o RIGOBERTO BALLINA LANDEROS. 
Parte tercero interesada. 
En cumplimiento al acuerdo de diez de enero de dos mil dieciocho, dictado en los autos del juicio de 

amparo número I.713/2017, radicado en este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede 
en Mérida, promovido por RIGOBERTO MAQUEDA CONTRERAS, contra la orden de aprehensión librada en 
la causa penal 31/2016, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche y su 
ejecución; habiéndose admitido el juicio de amparo de mérito por auto de nueve de junio de dos mil diecisiete, 
y a pesar de haberse agotado las diversas medidas de investigación, se ignora el domicilio del tercero 
interesado RIGOBERTO BALLINA LANDERO o RIGOBERTO BALLINA LANDEROS, motivo por el cual se 
ordenó emplazarlo a juicio por edictos, que se publicarán tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber 
que queda a disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo, y que en 
caso de convenir a sus intereses deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en 
este juicio, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, lo 
anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia; una vez 
transcurrido dicho término sin hacer pronunciamiento alguno al respecto, se seguirá el juicio en su rebeldía. 

 
Mérida, Yucatán, a 10 de enero de 2018. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán. 
Miguel Alejandro Patrón Ballote. 

Rúbrica. 
(R.- 464147) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Veracruz 
EDICTO 

 
“Victima de Identidad resguardada ciento quince”. 
(Tercero Interesado). 
En cumplimiento al acuerdo de cinco de enero de dos mil dieciocho, emitido en el juicio de amparo 

918/2017-III, promovido por Fernando Almeida López, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia, 
con residencia en esta ciudad de Coatzacoalcos, en el que señaló como acto reclamado el auto de  
formal prisión de veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, dictado en la causa penal 345/2017 del índice del 
Juzgado de Primera Instancia, con sede en esta ciudad, contra Fernando Almeida López, como probable 
responsable del delito de violación cometido en agravio de la víctima ciento quince; mismos que deberán ser 
publicados por tres veces y de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de 
los periódicos de mayor circulación que se edite en la República Mexicana; asimismo, se le hace saber,  
que deberá presentarse ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en 
Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
los edictos, a defender sus derechos en el presente juicio de amparo. 

NOTIFÍQUESE. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Juan José Contreras Madero, Juez Decimocuarto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, ante el licenciado Maximino Munguía Rodríguez, Secretario quien autoriza y da fe. Doy fe. 
 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, 08 de marzo de 2018 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Maximino Munguía Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 464773) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Decimocuarto Circuito, 
con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTOS 
 

Álvaro Medina Carrillo (tercero interesado) 
En autos del expediente de amparo directo 519/2017, formado con motivo de la demanda de amparo 

directo promovida por María Magdalena Chi Ambrosio o María Magdalena Chi y Ambrosio, contra la sentencia 
dictada por la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán,  
el veinticinco de abril de dos mil diecisiete, en el toca 23/2017, se tuvo a Álvaro Medina Carrillo, como tercero 
interesado en este asunto, ordenándose llamarlo al presente juicio, y hacerle saber de los derechos y 
facultades previstos en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. Ahora bien, toda vez que no fue posible 
localizar el domicilio para llevar a cabo dicha diligencia; en consecuencia, se le llama a este juicio de amparo 
por medio de edictos en los términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber que puede comparecer ante este Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Decimocuarto Circuito, en un plazo de quince días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, para promover amparo adhesivo; quedando a su disposición,  
en la Secretaría de este Tribunal, copia de la demanda de amparo de que se trata. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, esto es, en El Universal,  
expido el presente edicto en la ciudad de Mérida, Yucatán, a trece de marzo de dos mil dieciocho. 

 
Mérida, Yucatán, a 13 de marzo de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Gloria del Carmen Bustillos Trejo. 

Rúbrica. 
(R.- 464796) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

BÚSQUEDA PLATAFORMA 

En cumplimiento al auto del doce de diciembre de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de amparo 

1369/2017, promovido por Salvador Bricio Torres Cano, representante de las personas jurídicas Iberdrola 

Energía La Laguna, Enertek, Iberdrola Energía Tamazunchale, Iberdrola Cogeneración Ramos,  

e Iberdrola Energía Altamira de Servicios, todas sociedades anónimas de capital variable, en contra de 

actos del Comisionado Ponente del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales y de otras autoridades, a las cuales se les reclama,  

entro otros actos, la emisión del acuerdo por el cual se admitió a trámite el recurso de revisión RRA/4170/17 

sin otorgar a la parte quejosa garantía de audiencia como tercero interesado dentro del procedimiento 

administrativo; y toda vez que en el presente juicio de amparo se señaló como tercero interesado a quién 

formuló la solicitud de información 1867900041417; esto es Búsqueda Plataforma, se ordenó emplazarla a 

dicho asunto por medio del presente edicto, para que si a su interés conviene se apersone al juicio de amparo, 

entendiéndose que debe presentarse en el local de este Juzgado Primero de Distrito en Materia 

Administrativa en la Ciudad de México, sito en Avenida Periférico Sur, número 1950, colonia Tlacopac, 

delegación Álvaro Obregón, código postal 01090, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del 

siguiente al de la última publicación de este edicto. Haciendo de su conocimiento que la celebración de la 

audiencia constitucional es el día veintitrés de marzo de dos mil dieciocho a las nueve horas con treinta y ocho 

minutos. Previniéndole para que señale domicilio en esta ciudad, dentro de los tres días siguientes a que 

surtan efectos el emplazamiento, apercibida que de no hacerlo se le harán por lista las subsecuentes 

notificaciones, aun las de carácter personal. Quedando a su disposición en la secretaría de este Juzgado 

copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación  

y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, que puede ser cualquiera de los siguientes: 

Reforma; El Universal; El Financiero; La Jornada o Excélsior. 

 

Ciudad de México; uno de marzo de dos mil dieciocho. 

Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Gabriel Regis López 

Rúbrica. 

Secretario 

Jorge Adrián Martínez Narváez 

Rúbrica. 

(R.- 464666) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimocuarto Circuito 
Mérida, Yucatán 

EDICTO 
 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO. 
Calle 47 No.575 letra "H" por 84 letra "A" y 84, Colonia Santa Petronila, C.P. 97000. 

Mérida, Yucatán. 
MARÍA ÁNGELES GRANILLO GARCÍA EN REPRESENTACIÓN DE LA MENOR SANDRA CONSUELO 

GRANILLO GARCÍA 
Domicilio ignorado. 
En el expediente 596/2017, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 

GERSAIN LÓPEZ GUZMÁN (O) JERSAIN LÓPEZ GUZMÁN, contra la sentencia de contra la sentencia de 
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tres de octubre de dos mil diecisiete, dictada por la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia  
del Estado de Yucatán, en el toca 140/2016 y los actos de ejecución atribuidos a la restante autoridad;  
se le tuvo como terceras interesadas en este asunto, ordenándose emplazarlas como tal, personalmente, para 
que comparezca en defensa de sus derechos, de estimarlo pertinente. 

Ahora bien, como quiera que a pesar de las gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha 
sido posible localizar su domicilio para llevar adelante dichas diligencias, con fundamento en 27, fracción III, 
inciso C, de la Ley de Amparo en vigor, se le emplaza por medio de edictos en los términos del numeral 315 
del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndoles saber que pueden comparecer 
ante este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimocuarto Circuito, en un plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; que la parte agraviada atribuyó a las 
autoridades responsables lo siguiente: "ACTO RECLAMADO: La injusta sentencia de segunda instancia 
de fecha 03 tres de octubre del año 2017 dos mil dieciséis (sic), dictada en autos del toca penal 
número 140/2016, relativa a la causa penal marcada con el número 430/2012, ante el Juzgado Cuarto 
Penal, misma sentencia de segunda instancia en la cual al suscrito se le consideró penalmente 
responsable del delito de Violación Equiparada Agravada, imponiéndome la sanción corporal de 15 
quince años, 3 tres meses de prisión y multa de 343 trescientos cuarenta y tres Unidades de Medida y 
Actualización, que representa la suma de $20,264.44 veinte mil doscientos sesenta y cuatro pesos con 
cuarenta (sic) centavos, moneda nacional, que comencé a compurgar a partir del día 19 diecinueve de 
diciembre del año 2012." 

Asimismo, cabe señalar, que queda en la Secretaría de este Tribunal Colegiado, copia de la demanda de 
amparo a su disposición y que el informe justificado de la autoridad responsable se encuentra glosado al 
expediente relativo para conocimiento de las partes y ejercicio de sus derechos.  

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Diario Reforma, expido el presente edicto en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los nueve días del mes de marzo 
de dos mil dieciocho. 

 
El Secretario de Tribunal del Tribunal Colegiado en Materias Penal  

y Administrativa del Decimocuarto Circuito. 
Lic. Vicente Guillermo Sánchez Abimerhi 

Rúbrica. 
(R.- 464799) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
SE CONVOCAN POSTORES 

En autos del juicio ordinario civil 341/2010, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de ISAIAS ORTIZ AGUSTIN, se dictó un auto 
que, en lo conducente, dice: 

Cancún, Quintana Roo, a veinte de marzo de dos mil dieciocho 
Visto; el escrito presentado por ADRIANA CHULIM CHAN, apoderada de la parte actora en el presente 

juicio, personalidad que se le re reconoce conforme a la copia certificada de la escritura pública que anexa a 
su escrito de cuenta, mediante el cual solicita se fijen fecha y hora para que tenga verificativo el remate del 
bien inmueble embargado en el presente juicio, en atención al mismo se provee: 

Como lo solicita, el ocursante y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 473 y 474 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, remátese en pública subasta y primera almoneda el siguiente bien 
inmueble: DEPARTAMENTO CIENTO DOS, EDIFICIO SEISCIENTOS DIECISIETE, CALLE GUERRERO, 
MANZANA CUARENTA Y TRES, LOTE NUEVE, REGIÓN SETENTA Y SIETE DE ESTA CIUDAD;  
el cual se adjudicará en su caso al mejor postor conforme a derecho y por la cantidad de $239,000.00 (SON 
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); precio de dicho inmueble 
que se fija de acuerdo al dictamen pericial rendido por el perito designado por la parte actora que obra en 
autos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 471 del citado ordenamiento procesal. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores formular por escrito sus posturas, expresando 
nombre, capacidad legal, domicilio, cantidad ofrecida por los bienes, la cantidad que se dé de contado y los 
términos en que se haya de pagar el resto, el interés que deba causar la suma que se quede, reconociendo el 
interés que se quede, reconociendo el que no puede ser menor del nueve por ciento anual; y, la sumisión 
expresa al tribunal que conozca del negocio, para que haga cumplir el contrato, cuando se hagan posturas, 
ofreciendo de contado sólo una parte del precio, los postores exhibirán, en el acto del remate, el diez por 
ciento de aquélla, en numerario o cheque certificado a favor de este órgano jurisdiccional y la cantidad que 
queden adeudando la garantizarán con primera hipoteca o prenda; y, cuando el importe de las posturas y 
mejoras se ofrezcan de contado, deberá exhibirse la cantidad en numerario o cheque certificado a favor de 
este juzgado, lo anterior tal y como lo disponen los artículos 481, 482 y 483 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio que sirve de base 
al remate. 

Asimismo, anúnciese el remate decretado en pública, subasta y Primera Almoneda mediante edictos que 
deberán publicarse dos veces de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de 
avisos o puerta de este órgano jurisdiccional, de conformidad con el artículo 474 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles; quedando señaladas las NUEVE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL 
DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo la Audiencia Pública en la 
que se llevará a cabo la licitación en el local que ocupa este Juzgado; por lo que, se ordena expedir los 
edictos correspondientes y entregarlos a la parte actora, previa constancia y firma de recibo, que obre  
en autos. 

Por otra parte, y como lo solicita el promovente se ordena la devolución de la copia certificada que adjuntó 
a su escrito, previo cotejo, certificación y compulsa que se lleve a cabo de la copia simple que anexa, previa 
constancia que por su recibo se deje agregada en autos, autorizando para tal efecto a las personas que 
señala en su escrito de cuenta. 

Finalmente, se le tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones el señalado en su escrito y para los 
mismos efectos a las personas que señala en el mismo. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 
Así lo proveyó y firma Ricardo Ruiz del Hoyo Chávez, Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana 

Roo, con el Secretario Raúl Márquez Rodríguez, quien autoriza. Doy fe. 
Lo que se manda publicar dos veces de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación, 

asimismo deberá fijarse el presente edicto en los estrados de este Juzgado Federal, durante el tiempo 
en que se substancie el presente procedimiento de ejecución, para que surta sus efectos legales en 
vía de notificación.  

 
Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, a veinte de marzo de dos mil dieciocho. 
El Juez del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Ricardo Ruiz del Hoyo Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 464960) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Cancún, Quintana Roo 
Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
SE CONVOCAN POSTORES 

EN AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 167/2011, PROMOVIDO POR EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EN CONTRA DE MOISÉS RICALDE COCOM, 
SE DICTÓ UN AUTO QUE, EN LO CONDUCENTE, DICE: 

Cancún, Quintana Roo, a veinte de marzo de dos mil dieciocho. 
Agréguese el escrito presentado por Adriana Chulim Chan, y en atención a su contenido, téngasele 

reconocida la personalidad como apoderada de la parte actora Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, personalidad que se le reconoce en términos del instrumento notarial 55,159,  
que exhibe a su escrito de cuenta. 

Por otra parte, hágasele al promovente, previo cotejo y certificación, la devolución del documento que 
refiere, previa razón que por recibo se deje en autos. 

Asimismo, se tiene como nuevos autorizados para oír y recibir notificaciones y documentos a Mirian 
Roxana Herrera Pech, Linda Guadalupe Fernández Chimal, Brianda Sarai Cauich Acosta y Gaspar 
Efren Padilla Guerrero. 

Se tiene como nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Calle Tejón, Número 7, 
Supermanzana 20, Manzana 3, Lote 34, en esta ciudad.  

Ahora bien, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, remátese en pública subasta y primer almoneda el bien inmueble propiedad de la parte 
demandada y objeto de la garantía hipotecaria en el presente juicio, mismo que se encuentra ubicado en:  
 Casa ubicada en Avenida Veinte de Noviembre, Supermanzana Doscientos Dieciséis, de la Reserva 

Norte, Calle 31 Poniente y Calle 84, Manzana 25, Lote 02, Marcado con el Número Oficial 1085,  
del Fraccionamiento denominando “La Guadalupana V” de esta ciudad.  

Predio que se fincara o adjudicara, en su caso, al mejor postor conforme a derecho y por la cantidad de 
$269,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), conforme al 
avaluó que obra en autos (foja 188). 

Se señalan las nueve horas con veinticinco minutos del dieciocho de abril de dos mil dieciocho, 
para que tenga verificativo la audiencia pública en la que se llevará a cabo la licitación en el local que ocupa 
este Juzgado. 

Asimismo, se informa que para tomar parte en la subasta, deberán los postores interesados exhibir 
previamente a la almoneda pública, numerario, cheque certificado o billete de depósito expedido por 
alguna institución crediticia, en el que consignen por lo menos el diez por ciento del valor que sirve de base 
para el remate sin cuyo requisito no serán admitidos a la puja, tal y como lo dispone el numeral 482 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, siendo postura legal, la que cubra las dos terceras partes del 
precio que sirva de base al remate.  

En mérito de lo expuesto y de conformidad con lo preceptuado por el dispositivo 474 del invocado 
reglamento, anúnciese el remate decretado en primer almoneda pública convocando postores mediante 
edictos que deberán fijarse en los estrados de este Juzgado Federal, durante el tiempo en que se 
substancie la presente etapa de ejecución, además de los que la parte actora deberán publicar por dos 
veces de cinco en cinco días, en el Diario Oficial de la Federación, en la inteligencia de que el tamaño 
mínimo de las letras de los edictos de que se trata deberán de ser de ocho puntos incluyendo el nombre de 
las partes, número de juicio y juzgado en el que se tramita, ello en aras de proveer la debida transparencia en 
la presente etapa de ejecución. 

En tal sentido, quedan a disposición de los postores interesados, los planos y avalúos correspondientes, 
en la secretaría de este juzgado para su consulta, tal como lo establecen el artículo 487 del código 
procedimental civil. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 
Así lo acordó y firma Ricardo Ruiz del Hoyo Chávez, Juez Cuarto de Distrito en el Estado,  

con el Secretario, Jesús Gallardo García, quien autoriza. Doy fe. 
Lo que se manda publicar dos veces de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación, 

asimismo deberá fijarse el presente edicto en los estrados de este Juzgado Federal, durante el tiempo 
en que se substancie el presente procedimiento de ejecución, para que surta sus efectos legales en 
vía de notificación. Cancún, Quintana Roo, a veintidós de marzo de dos mil dieciocho. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, 23 de marzo de 2018. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Jesús Gallardo García. 
Rúbrica. 

(R.- 464961) 



98     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 5 de abril de 2018 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Procesos Penales Federales 

en la Ciudad de México 

C P 28-2016-D 

EDICTO 

 

HÉCTOR ALEJANDRO VILLASEÑOR SEGURA 

en el lugar en donde se encuentre: 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le comunica que en los autos de la causa penal 

28/2016-D del índice de este Juzgado, instruida a Erik Morales Molina y otros, por el delito de delincuencia 

organizada y secuestro, se le cita con fundamento en lo dispuesto en el artículo 83 y 182-B Fracción II del 

Código Federal de Procedimientos Penales, que deberá comparecer con el carácter de víctima, ante este 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México, sito en Antonio 

Martínez de Castro y Javier Piña y Palacios, San Mateo Xalpa, Delegación Xochimilco en esta ciudad, código 

postal 16800, anexo al Reclusorio Preventivo Varonil Sur, a las diez horas del veinte de abril de dos mil 

dieciocho, para que se lleve a cabo una diligencia en la que tendrá intervención, debiendo presentarse 

debidamente identificado con credencial oficial vigente. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 15 de marzo de 2018. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito 

de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México. 

Lic. Ramón Lucio Cortés Vásquez. 

Rúbrica. 

(R.- 464962) 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional de Oriente 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, Primera Sala Regional de Oriente, con residencia en Puebla, Puebla. En el juicio de 
nulidad 2183/16-12-01-5, promovido por AUTO TRANSPORTES ORO GRAN TURISMO Y PRIMERA 
CLASE, S.A. DE C.V., se dictó un acuerdo de doce de febrero de dos mil dieciocho, por el que la Magistrada 
María Guadalupe Herrera Calderón, Instructora en el citado juicio, ordenó notificar por edictos a Anel Yuriana 
López Peto, en su carácter de testigo, a fin de que comparezca ante esta Sala, a estampar en varias 
ocasiones su firma, para tenerla como indubitable y estar en posibilidades de cotejarla con la firma 
cuestionada, para el desahogo de la prueba pericial en grafoscopía y documentoscopía ofrecida por la 
autoridad demandada, a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 10 DE ABRIL DE 2018, 
debidamente identificado en el local que ocupa la Primera Sala Regional de Oriente, ubicada en Avenida Osa 
Menor, número 84, Reserva Territorial Atlixcáyotl, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, Puebla, 
C.P. 72810; apercibida que en el caso de no presentarse se declarará desierta la prueba pericial en 
grafoscopía y documentoscopía. 

 
Secretario de Acuerdos 
Jorge Trejo Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 463794) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Juicios en Línea 
Expediente: 16/1280-24-01-02-05-OL 
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Actor: Administración Central de lo Contencioso de la Administración 
General Jurídica del Servicio de Administración Tributaria 

“EDICTO” 
 
ASESORES UNIDOS DE SONORA GIA AUSG, 
S.A. DE C.V., Y/O SU REPRESENTANTE LEGAL. 
En su carácter de demandado.  
En la Ciudad de México, a 27 de febrero de 2018.- En los autos del juicio contencioso administrativo con 

número de expediente 16/1280-24-01-02-05-OL, promovido por la Administración Central de lo 
Contencioso de la Administración General Jurídica del Servicio de Administración Tributaria, en contra 
de las resoluciones contenidas en los oficios números DGAF-DRG-FED-2013-12-3459-04, de veinte 
de mayo de dos mil trece, emitido por el Director General de Auditoría Fiscal de la Subsecretaría de 
Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora, mediante el cual comunica la conclusión 
de la revisión por autocorrección ASESORES UNIDOS DE SONORA GIA AUSG, S.A. DE C.V., 
con motivo de la solicitud de información y documentación realizada mediante oficio de 11 de octubre 
de 2012, dentro del expediente GIM2603459/12; y el diverso DGAF-DRG-FED-2013-0372-03 de veinte 
de mayo de dos mil trece, emitido por el Director General de Auditoría Fiscal de la Subsecretaría de 
Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, mediante el cual 
se comunica la conclusión de la revisión por autocorrección a ASESORES UNIDOS DE SONORA GIA 
AUSG, S.A. DE C.V., que tiene su origen en el oficio de solicitud de información y documentación de 
doce de febrero de dos mil trece, dentro del expediente GIM2600372/13; se dictó un acuerdo de dieciséis 
de enero de dos mil dieciocho, en donde se ordenó emplazar al juicio antes citado, a la sociedad denominada 
ASESORES UNIDOS DE SONORA GIA AUSG, S.A. DE C.V., por medio de edictos, por lo que con 
fundamento en los artículos 19 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se le hace saber que tiene un término de 
treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación de edictos ordenado, para que 
conteste la demanda y manifieste si desea que el juicio continúe substanciándose en línea y señale en tal 
caso, su dirección de correo electrónico previa obtención de la clave de acceso y registro de la contraseña a 
que se refiere el artículo 1-A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, a fin de tener legal acceso al expediente electrónico, en términos de lo dispuesto en el artículo 
58-G, del mismo ordenamiento legal, apercibida de que en caso de no hacerlo, se declarará precluído su 
derecho para formular su contestación de demanda en el juicio en que se actúa y las subsecuentes 
notificaciones se realizarán por Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con 
el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.  

NOTA: Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente 
El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada 

en Juicios en Línea del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Dr. Gonzalo Romero Alemán. 

Rúbrica. 
Secretaria de Acuerdos: 

Lic. Teresa Cinthya Aguilar Tapia. 
Rúbrica. 

(R.- 464485) 
“ARTICULOS EXCLUSIVOS Y ESPECIALIZADOS J.A.”, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a la resolución del Consejo de Administración y de conformidad con las Cláusulas 

Vigésimo Novena y Trigésima de los Estatutos Sociales de “Artículos Exclusivos y Especializados J.A.”, S.A. 
de C.V. (en adelante la “Sociedad”) y en términos de los artículos 181 y 183 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se convoca a los Accionistas de la Sociedad a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS que habrá de celebrarse a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, en el inmueble ubicado en calle Diana número 27, colonia 
Nueva Industrial Vallejo, delegación Gustavo A. Madero, código postal 07700, Ciudad de México, para tratar y 
resolver los asuntos que se contienen en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Presentación, revisión, y en su caso, aprobación del informe del Consejo de Administración a que se 

refiere el enunciado general del Artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando en 
cuenta el informe del Comisario, respecto de las operaciones y resultados por los ejercicios sociales que 
terminaron el 31 de diciembre de 2017; presentación del informe del Comisario; presentación, y en su caso, 
aprobación de los Estados Financieros de la Sociedad al 31 de diciembre de 2017. Informe sobre el 
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cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la Sociedad, de conformidad con lo previsto por la 
fracción XIX del Artículo 76 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto de la aplicación de los resultados del ejercicio 
social terminado el 31 de diciembre de 2017. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación sobre el cumplimento de la obligación prevista en el 
primer párrafo del artículo 194 y demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, referentes a la 
apertura y regularización de los libros corporativos de la sociedad. 

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación sobre la ratificación, remoción y/o nombramiento de los 
miembros del Consejo de Administración y el Comisario de la Sociedad. 

V. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación sobre la determinación de la remuneración que deban 
percibir los miembros del Consejo de Administración. 

VI. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto del aumento del Capital Social de la Sociedad 
en su Parte Variable. 

VII. Propuesta, discusión y, en su caso aprobación, respecto de la revocación y otorgamiento de poderes 
por parte de la Sociedad. 

VIII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la designación de los Delegados Especiales para 
que ejecuten y, en su caso, formalicen las resoluciones adoptadas por la Asamblea. 

Los accionistas para tener derecho a asistir a la Asamblea que por la presente se convoca deberán en 
todo caso, cumplir con las disposiciones estatutarias correspondientes. 

 
Atentamente, 

Ciudad de México, a 27 de Marzo de 2018. 
Presidente del Consejo de Administración de “Artículos Exclusivos 

y Especializados J.A.”, Sociedad Anónima de Capital Variable”. 
Andrés Simg Toribio 

Rúbrica. 
(R.- 464958) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Área de Responsabilidades 

Expediente número: PA-0029/2017  
Oficio AR/11/310/004/2018 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
 
SE NOTIFICA A LA C. MARÍA DEL CARMEN REYES MORÁN. 
Conforme al acuerdo de fecha veintiuno de febrero del año dos mil dieciocho, dictado en el procedimiento 

administrativo número PA-0029/2017, a su disposición para su consulta en la ubicación que adelante se indica 
y con fundamento en lo dispuesto 14, 16, 108, 109, fracción III, y 113 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en términos del texto vigente de dichos artículos, previo al Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo de año dos mil quince, de 
conformidad con lo establecido en los artículos segundo, quinto y sexto transitorios de dicho decreto, 3, 37, 
fracciones XII y XVIII, 44, primer párrafo y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
conforme a lo establecido en los artículos Primero y Segundo Transitorios del Decreto por el que se reforman 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio del año dos mil dieciséis, 62, fracción I, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, 1, 3 fracción III, 4, 7, 8, 20 y 21, fracción I, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en términos del artículo Tercero Transitorio 
del Decreto “Por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; La Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
publicado el dieciocho de julio del año dos mil dieciséis, 80, fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril del año dos mil nueve, 
en cumplimiento al Séptimo transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de julio de dos mil diecisiete, Cuarto y Quinto del 
“Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de la Función 
Pública y se establece la subordinación jerárquica de servidores públicos previstos en su Reglamento Interior”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de agosto del dos mil diecisiete, y 36 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, publicado en el aludido órgano de difusión 
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oficial el cinco de enero de dos mil dieciséis, se le NOTIFICA POR EDICTOS que se requiere su 
comparecencia personal, con identificación oficial vigente, a la audiencia de ley que se desarrollará ante el 
suscrito, a las ONCE HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, en el Área 
de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, 
en avenida Francisco Márquez, número 160, tercer piso, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06140, en la Ciudad de México, para que en dicha audiencia manifieste lo que a su derecho convenga 
respecto de los presuntos hechos irregulares que le son atribuidos, consistentes en: omitió cumplir con el 
servicio que tenía encomendado, toda vez que en su desempeñó como Directora de Planeación, 
Administración y Evaluación, del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, durante el periodo 
comprendido del quince de abril del año dos mil trece, al treinta y uno de diciembre del año dos mil trece, 
suscribió con el Instituto Nacional de Administración Pública, Convenio Específico de Colaboración número 
DPAYE-RF-002/13, de fecha cinco de noviembre del año dos mil trece, se abstuvo de supervisar y verificar 
que se hubieran recibido los entregables inherentes a los servicios contratados, consistentes en la 
“implementación de la solución integral de contabilidad gubernamental”, en el cual se estableció que el monto 
de dicho Convenio fue por la suma de $14,500,000.00 (Catorce Millones Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 
más Impuesto al Valor Agregado, y que, de acuerdo a las constancias que corren agregadas a los autos del 
expediente, se observa que el Instituto Nacional de Administración Pública, en su carácter de proveedor, no 
cumplió con las obligaciones que tenía establecidas en el mismo; no obstante ello, gestionó las acciones 
necesarias a efecto de realizar un pago por los servicios materia del referido convenio, por la cantidad de 
$7,250,000.00 (Siete Millones Doscientos Cincuenta Mil Pesos, Moneda Nacional), más el Impuesto al Valor 
Agregado, causando perjuicio al erario federal, al no cumplir con el servicio que tenía encomendado. Por lo 
que, con su conducta, se presume inobservancia a lo estatuido en el artículo 52 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispositivo legal que, de manera específica, precisa que entre 
sus facultades y obligaciones se encontraban la de formular y operar lineamientos, sistemas y procedimientos 
para la óptima administración de los recursos humanos, materiales y financieros, sin que exista evidencia de 
la que se desprenda la implementación de un sistema integral de armonización contable que permita la 
generación de información financiera en tiempo real y la Integración automática del ejercicio presupuestario 
con la operación contable, según dictamen a los Estados Financieros 2015-2014 emitido por el Auditor 
Externo, como lo ordena la Ley General de Contabilidad Gubernamental en sus artículos 16, 18, 19, 38, 40, 41 
y 46, así como el “Acuerdo por el que se determina la norma de información financiera para precisar los 
alcances del acuerdo 1 aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable en reunión del tres de 
mayo del año dos mil trece, y pese a ello, se realizaron los pagos, conducta que se considera sancionable en 
términos de lo previsto en los artículos 112 y 114, fracción I, de la citada Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; luego entonces, se presume que con las conductas descritas, violenta las 
fracciones I, II y XXIV, del artículo 8 la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. Al respecto, se precisa que tiene derecho de asistir acompañado de su abogado, apercibido que de 
no comparecer sin causa justa, se tendrá por precluido su derecho para manifestar lo que a sus intereses 
convenga; habida cuenta que, en términos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, después del desahogo de la diligencia a la que 
se le emplaza, aún incluso en el caso de que no comparezca, también le será requerida la presentación de las 
pruebas que considere le favorezca, por lo que, aún en el supuesto de que omita asistir a la audiencia de ley a 
la que es citada a través del presente y/o se abstenga de aportar pruebas, se resolverá con los elementos que 
obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de esta Autoridad actuante, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en lugar visible en este Órgano Interno de Control del Instituto Nacional para la Educación 
de los Adultos, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:00 a las 18:00 horas. 

 
Ciudad de México a 13 de marzo de 2018. 

Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control  
en el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

Lic. José Ángel René Oseguera Magaña 
Rúbrica. 

(R.- 464446) 
Auditoría Superior de la Federación  

Unidad de Asuntos Jurídicos  
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Dirección General de Responsabilidades 
PROCEDIMIENTO: DGR/D/03/2018/R/13/181 

 
VICTOR EDUARDO PONCE FERNANDEZ. En virtud que no fue localizado en el domicilio registrado en el 

expediente DGR/D/03/2018/R/13/181, ni en el proporcionado por el Servicio de Administración Tributaria, y 
que tanto el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado como el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, manifestaron que no localizaron antecedentes de registro y/o domicilio alguno, 
agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos  
de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de 
difusión oficial el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 26 de marzo de 2018, se ordenó su citación por edictos, 
por la conducta presuntamente irregular que se le atribuyó toda vez que en su carácter de Tesorero Municipal 
de Tamasopo, San Luis Potosí, omitió caucionar y vigilar que la inversión de los recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal 2013, se hubiera efectuado con estricto apego a la Ley de Coordinación 
Fiscal, lo que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por la cantidad de $3’682,820.28,  
que corresponde a catorce obras que no beneficiaron directamente sectores de la población en condiciones 
de rezago social y pobreza extrema, cuyo importe respectivo se cubrió con recursos de fondo que fueron 
administrados en la cuenta 0853137281, abierta ante Banco Mercantil del Norte S.A.; así como cuatro  
obras cuyos recursos fueron reintegrados a la citada cuenta bancaria, sin embargo no se acreditó que los 
mismos fueron aplicados a los fines establecidos en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal; 
infringiendo lo dispuesto por los artículos artículos 33 párrafo primero y 49 párrafos primero y segundo de la 
Ley de Coordinación Fiscal; 79, segundo párrafo, 81 fracción V y 127 de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de San Luis Potosí. Por lo anterior, usted ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda 
Pública Federal por un monto de $3’682,820.28, así como un perjuicio constituido por los rendimientos 
generados desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta del fondo, y que corresponde al importe de la 
conducta irregular descrita con antelación, cantidad que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y 
términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. En consecuencia, 
con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 3, relativo a la Dirección 
General de Responsabilidades y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que 
comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la 
Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso,  
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 09:30 
HRS. DEL DÍA 26 DE ABRIL DE 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule 
alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos 
que obran en el expediente; se le previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro  
de la circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario las que se realicen posteriormente, inclusive las 
de carácter personal, se realizarán por rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en  
la entrada del edificio sede. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 
9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas.  

 
Ciudad de México, a 26 de marzo de 2018. 
El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 464905) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

FUJIAN SEPTWOLVES INDUSTRY CO., LTD. 

VS. 

FEI YANG 

M. 1440629 SEPTWOLVES Y DISEÑO 

Exped.: P.C. 1905/2017(N-591)20609 

Folio: 55766 

 “2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

FEI YANG. 

Por escrito presentado en esta Dirección el 21 de julio de 2017, al cual recayó el folio de entrada 020609, 

Esther Aburto Olague, apoderada de FUJIAN SEPTWOLVES INDUSTRY CO., LTD., solicitó la declaración 

administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 

notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, FEI YANG,  

el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se 

entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo  

que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el 

término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido 

por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la  

Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

18 de diciembre de 2017 

La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Yolanda Almazán Padilla. 

Rúbrica. 

(R.- 464831) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2018, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,948.00 
 2/8 de plana $    3,896.00 
 3/8 de plana $    5,844.00 
 4/8 de plana $    7,792.00 
 6/8 de plana $  11,688.00 
 1 plana $  15,584.00 
 1 4/8 planas $  23,376.00 
 2 planas $  31,168.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

SOCIEDAD MEXICANA DE EJECUTANTES DE MUSICA,  



104     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 5 de abril de 2018 

 

SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA DE INTERES PUBLICO 
SOMEM S.G.C. DE I.P. 

CONVOCATORIA 
 
A TODOS LOS SOCIOS ADMINISTRADOS, ACTIVOS, HEREDEROS Y HONORARIOS DE NUESTRA 

SOCIEDAD, Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 206 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 
123 fracción II, 124 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor y artículos 8 fracción VIII,  
9 fracción IX, 10 Fracción VIII, 21, 22, 23, 24, 26, 26 BIS, 31 fracción I, de los estatutos vigentes de nuestra 
sociedad, los diversos socios de la Sociedad Mexicana de Ejecutantes de Música, Sociedad de Gestión 
Colectiva de Interés Público que al pie aparecemos, firmamos y suscribimos, convocamos a todos los socios 
que hayan otorgado poder a nuestra sociedad, socios fundadores, socios activos, administrados, herederos y 
honorarios, a la Asamblea General Extraordinaria en primera convocatoria, a celebrarse el día lunes 30 de 
Abril de 2018, a las 12:00 horas en domicilio diverso al social dado que nuestras instalaciones fueron 
enajenadas, por tal motivo y por única ocasión se celebrará en las instalaciones del Teatro Venustiano 
Carranza, ubicado en la calle de Antonio Caso 67, entre Insurgentes Centro y Sadi Carnot, Colonia  
San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de asistencia, verificación de quórum y en su caso, declaratoria de instalación de Asamblea 

General Extraordinaria. 
2.- Nombramiento de Escrutadores y Presidente de debates. 
3.- Se rinda Informe contable y se exhiban estados financieros realizados por el Consejo Directivo y el 

Comité de Vigilancia de nuestra sociedad, correspondiente a los ejercicios fiscales 2011, 2012, 2013, 2014, 
2015, 2016 y 2017, así como la entrega por escrito de dicha información a cada socio. 

4.- Rinda informe de su gestión el actual presidente del Consejo Directivo de nuestra sociedad, de los 
años fiscales 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017. 

5.- Rinda informe del monto de la venta de la propiedad del inmueble ubicado en la calle de Copérnico 84, 
Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, el actual presidente del Consejo Directivo de nuestra Sociedad. 

6.- Informe dónde se encuentran los recursos obtenidos por la venta referida en el punto que antecede,  
el actual presidente del Consejo Directivo de nuestra Sociedad. 

7.- Informe sobre el monto de la recaudación de regalías durante su gestión, el actual presidente del 
Consejo directivo de nuestra Sociedad, en términos del artículo 202 fracción VI de la Ley Federal del Derecho 
de Autor, en favor de los socios titulares. 

8.- Informe el actual presidente del Consejo Directivo de nuestra Sociedad, cómo se distribuyeron las 
regalías, especificando fechas montos y destinatarios. 

9.- En caso de que las actividades contables y financieras no sean presentadas, o sean adversas, a cargo 
del actual Consejo Directivo se tomará la decisión de someter a la Asamblea su destitución. 

10.- En caso de que el actual presidente del Consejo Directivo, no acredite que la Sociedad disponga de la 
existencia completa del numerario producto de la venta del inmueble de nuestra sociedad y dado que no 
existe autorización de disponer de dicho numerario por parte de ningún miembro del Consejo Directivo, se 
someterá a la Asamblea la destitución del Presidente o de cualquier otro miembro que se haya facultado para 
disponer de los recursos de la sociedad. 

11.- Propuesta y nombramiento de los nuevos integrantes del Consejo Directivo y Comité de Vigilancia de 
nuestra sociedad para el periodo 2018-2023 y en su caso toma de protesta. 

12.- Asuntos Generales. 
13.- Clausura de la Asamblea. 
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA FRACCION VIII, DEL ARTICULO 205 DE LA  

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, NO SE PODRAN ADOPTAR ACUERDOS RESPECTO DE 
LOS ASUNTOS QUE NO FIGUREN EN EL ORDEN DEL DIA. 
 

Ciudad de México, a 28 de Marzo de 2018 
Sociedad Mexicana de Ejecutantes de Música, 

Sociedad de Gestión Colectiva de Interés Público 
SOMEM S.G.C. de I.P. 

Presidente del Comité de Vigilancia 
Juan Antonio Méndez Parra 

Rúbrica. 

Vocal 
Rafael Jesús Acosta y Córdova 

Rúbrica. 
(R.- 464966) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Jalisco 

CONVOCATORIA NUMERO 001-JAL-18 
 
En cumplimiento con las disposiciones que establece en el Título Quinto de la “Ley General de Bienes Nacionales” en sus artículos 131 y 132, así como el capítulo 

IV de las “Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada”, y el 
apartado 8 de la “Norma que establece las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Mexicano del 
Seguro Social”, este Instituto a través de la Delegación Estatal en Jalisco, por conducto del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, llevará 
a cabo la licitación pública número 001-JAL-18, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a cabo la “Enajenación por venta de 
desechos generación continua, bienes muebles y vehículos”, de acuerdo a las partidas descritas a continuación: 

 
Número 

PARTIDA 
DESCRIPCION DEL BIEN EXISTENCIA O GENERACION 

MENSUAL 
UNIDAD DE

MEDIDA 
VALOR MINIMO DE 

VENTA O DE AVALUO 
1 DESECHO ALIMENTICIO DE COCINA (METROPOLITANO) 1,782 KILO 0.2927 
2 DESECHO ALIMENTICIO DE COCINA (OCOTLAN) 180 KILO 0.2927 
3 DESECHO ALIMENTICIO DE COCINA (LAGOS DE MORENO) 800 KILO 0.2927 
4 DESECHO ALIMENTICIO DE COCINA (CIUDAD GUZMAN) 3,000 KILO 0.2927 
5 DESECHO ALIMENTICIO DE COCINA (AUTLAN) 180 KILO 0.2927 
6 DESECHO ALIMENTICIO DE COCINA (TALA) 3,500 KILO 0.2927 
7 VIDRIO PEDACERIA (METROPOLITANO) 693 KILO 0.0597 
8 VIDRIO PEDACERIA (OCOTLAN)  300 KILO 0.0597 
9 VIDRIO PEDACERIA (LAGOS DE MORENO)  40 KILO 0.0597 

10 VIDRIO PEDACERIA (AUTLAN)  90 KILO 0.0597 
11 VIDRIO PEDACERIA (TALA)  30 KILO 0.0597 
12 DESECHO FERROSO DE SEGUNDA (METROPOLITANO) 253.125 KILO 1.3544 
13 DESECHO FERROSO DE SEGUNDA (PUERTO VALLARTA) 5 KILO 1.3544 
14 DESECHO FERROSO DE SEGUNDA (TALA) 5 KILO 1.3544 
15 CARTON (METROPOLITANO) 16,200 KILO 0.3956 
16 CARTON (TEPATITLAN DE MORELOS) 832 KILO 0.3956 
17 CARTON (CD. GUZMAN) 650 KILO 0.3956 
18 CARTON (PUERTO VALLARTA) 650 KILO 0.3956 
19 CARTON (TALA) 300 KILO 0.3956 
20 CARTON (AUTLAN) 120 KILO 0.3956 
21 CARTON (OCOTLAN) 300 KILO 0.3956 
22 CARTON (LAGOS DE MORENO) 160 KILO 0.3956 
23 CARTON (VILLA CORONA) 20 KILO 0.3956 
24 PAPEL ARCHIVO (METROPOLITANO) 1,666 KILO 0.4388 
25 PAPEL ARCHIVO (LAGOS DE MORENO) 40 KILO 0.4388 
26 PAPEL ARCHIVO ( OCOTLAN)  40 KILO 0.4388 
27 PAPEL ARCHIVO ( AUTLAN)  45 KILO 0.4388 
28 PAPEL ARCHIVO (TALA)  20 KILO 0.4388 
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29 PLASTICO (METROPOLITANO) 9,739 KILO 1.1865 
30 PLASTICO (OCOTLAN) 200 KILO 1.1865 
31 PLASTICO (LAGOS DE MORENO) 25 KILO 1.1865 
32 PLASTICO (CD. GUZMAN) 80 KILO 1.1865 
33 PLASTICO (AUTLAN) 190 KILO 1.1865 
34 PLASTICO (TALA) 30 KILO 1.1865 
35 PLASTICO (VILLA CORONA) 10 KILO 1.1865 
36 LIQUIDO FIJADOR CANSADO (METROPOLITANO) 10 LITRO 16.5454 
37 LIQUIDO FIJADOR CANSADO (PUERTO VALLARTA) 4 LITRO 16.5454 
38 PLACA RADIOGRAFICA (METROPOLITANO) 16 KILO 18.5000 
39 PLACA RADIOGRAFICA (PUERTO VALLARTA) 2 KILO 18.5000 
40 TRAPO LIMPIO 3,500 KILO 7.5000 
41 LOTE DE BIENES MUEBLES CAPITALIZABLES 

(DELEGACION JALISCO)  
1,368 LOTE 35,484.00 

42 TOMOGRAFO HGZ 09 CIUDAD GUZMAN  1 PIEZA 47,705.6300 
43 LOTE DE BIENES MUEBLES NO CAPITALIZABLES 

(DELEGACION JALISCO) 
2,110 LOTE 31,499.00 

44 AMBULANCIA, CHRYSLER, 1998, ECCO D448 1 VEHICULO 9,317.00 
45 AMBULANCIA, CHRYSLER, 1998, ECCO D458 1 VEHICULO 11,250.00 
46 AMBULANCIA, CHEVROLET 2007, ECCO 0846 1 VEHICULO 14,400.00 
47 AMBULANCIA, CHEVROLET 2007, ECCO 0720 1 VEHICULO 14,400.00 
48 AMBULANCIA, CHEVROLET 2008, ECCO 1129 1 VEHICULO 17,550.00 
49 AMBULANCIA, CHEVROLET 2008, ECCO 1131 1 VEHICULO 17,550.00 
50 AMBULANCIA, CHEVROLET 2008, ECCO 1133 1 VEHICULO 17,550.00 
51 AMBULANCIA, CHEVROLET 2008, ECCO 1137 1 VEHICULO 17,550.00 
52 AMBULANCIA, CHEVROLET 2008, ECCO 1138 1 VEHICULO 15,600.00 
53 AMBULANCIA, CHEVROLET 2008, ECCO 1140 1 VEHICULO 16,575.00 
54 AMBULANCIA, CHEVROLET 2008, ECCO 1159 1 VEHICULO 17,550.00 
55 AMBULANCIA, CHEVROLET 2008, ECCO 1165 1 VEHICULO 17,550.00 
56 AMBULANCIA, CHEVROLET 2008, ECCO 1172 1 VEHICULO 17,550.00 
57 AMBULANCIA, CHEVROLET 2008, ECCO 1178 1 VEHICULO 17,550.00 
58 AMBULANCIA, CHEVROLET 1998, ECCO D452 1 VEHICULO 6,750.00 
59 AMBULANCIA, CHEVROLET 1997, ECCO D450 1 VEHICULO 5,480.00 
60 AMBULANCIA, FORD 1994, ECCO D180 1 VEHICULO 12,750.00 
61 AMBULANCIA, DODGE 2000, ECCO E372 1 VEHICULO 8,330.00 
62 AMBULANCIA, CHEVROLET 2007, ECCO 0674 1 VEHICULO 14,400.00 
63 AMBULANCIA, CHEVROLET 2007, ECCO 0711 1 VEHICULO 14,400.00 
64 CAMION DE CARGA, FORD 1994, ECCO D287 1 VEHICULO 19,476.90 
65 CAMIONETA PICK UP, FORD 1992, ECCO B077 1 VEHICULO 12,825.10 
66 CAMIONETA PICK UP, FORD 1992, ECCO B143 1 VEHICULO 12,454.70 
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67 CAMIONETA PICK UP, FORD 1992, ECCO B153 1 VEHICULO 11,852.80 
68 CAMIONETA PICK UP, DODGE 1997, ECCO 0515 1 VEHICULO 7,425.00 
69 CAMIONETA PARA PASAJEROS, DODGE 1997, ECCO 0358 1 VEHICULO 16,398.60 
70 CAMION DE CARGA, CHEVROLET 1997, ECCO 0114 1 VEHICULO 147,900.60 
71 CAMION DE CARGA, DODGE 2001, ECCO 0597 1 VEHICULO 23,300.85 
72 CAMIONETA PARA PASAJEROS, VOLKSWAGEN 2000, 

ECCO D720 
1 VEHICULO 29,447.70 

73 CAMIONETA PICK UP, DODGE 1992, ECCO 9943 1 VEHICULO 9,881.40 
74 AUTOMOVIL SEDAN, VOLKSWAGEN 1997, ECCO D380 1 VEHICULO 9,495.80 
75 AUTOMOVIL SEDAN, VOLKSWAGEN 1998, ECCO D473 1 VEHICULO 9,334.70 
76 CAMIONETA PICK UP, CHRYSLER 1995, ECCO 0316 1 VEHICULO 19,630.00 
77 CAMIONETA PICK UP, FORD 1992, ECCO B120 1 VEHICULO 9,236.85 
78 CAMIONETA PICK UP, CHEVROLET 2007, ECCO 0318 1 VEHICULO 19,630.00 
79 CAMIONETA PICK UP, FORD 1992, ECCO B133 1 VEHICULO 11,551.85 
80 CAMIONETA PICK UP, DODGE 1999, ECCO 0981 1 VEHICULO 16,250.00 
81 CAMIONETA PICK UP, FORD 1992, ECCO B087 1 VEHICULO 12,246.35 
82 AMBULANCIA/DE TRASLADO CHEVROLET 2007 ECCO 0847 1 VEHICULO 18,850.00 
83 AMBULANCIA/DE TRASLADO CHEVROLET 2007 ECCO 0643 1 VEHICULO 18,850.00 

 
* A todas las partidas se les aplicará el IVA. 
 La venta y entrega de bases, se efectuará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento Delegacional de Conservación y 

Servicios Generales, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, del 5 de abril del 2018 
al 17 de abril del 2018. 
 El costo de las bases será de: $150.00 (ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del “Instituto Mexicano  

del Seguro Social” mediante orden de ingreso la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento Delegacional de 
Conservación y Servicios Generales, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación Libertad-Reforma, sita en Calzada 
Independencia Norte número 580, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en sucursales bancarias autorizadas. 
 Las bases serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación a partir del 5 de abril del 2018 
 Las bases podrán consultarse en la página electrónica del IMSS, en internet en la página electrónica: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende a partir 

del 5 de abril del 2018 
 Los bienes se encuentran depositados y serán recolectados en las unidades descritas en el anexo número 10 (según corresponda) de las bases. 
 La verificación de los bienes será a partir del 5 de abril del 2018 al 17 de abril del 2018 de lunes a viernes de 8:30 a 15:00 horas se podrán dirigir con el Jefe 

de Servicios Generales o el administrador de cada unidad generadora cuyos domicilios son señalados en el anexo número 10 de las bases. 
 Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor del 

“Instituto Mexicano del Seguro Social”, por el 10% del valor mínimo de venta o de avalúo o bien sobre el 10% del monto total del contrato, según la partida  
de su interés. 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 5 de abril de 2018 
108     (T

ercera S
ección) 

 

 

 La junta de aclaración a las bases se llevará a cabo el día 17 de abril del 2018 a las 10:00 horas en la sala de usos múltiples del Departamento Delegacional 
de Conservación y Servicios Generales sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. Siendo optativa la asistencia a la reunión que 
se realice por parte del licitante, resultando obligatorio para los interesados obtener la copia del acta del citado evento, la cual será colocada en la página electrónica: 
http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende y formará parte de las bases, poniéndose a disposición de los interesados en el pintarrón de avisos del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales. 
 El acto de presentación y apertura de ofertas se llevará a cabo el día 19 de abril del 2018 a las 10:00 horas en la sala de usos múltiples del Departamento 

Delegacional de Conservación y Servicios Generales, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. 
 El acto de fallo se realizará el día 20 de abril del 2018, a las 10:00 horas en la sala de usos múltiples del Departamento Delegacional de Conservación y 

Servicios Generales, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. 
 El pago de los bienes adjudicados se efectuará: 
 Para las partidas número 1 a la 40 conforme a los anexos números 7 y 8, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del “Instituto Mexicano  

del Seguro Social” a través de orden de ingreso la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento Delegacional de 
Conservación y Servicios Generales, de 9:00 a 14:00 horas, debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación Libertad-Reforma, sita en Calzada Independencia 
Norte número 580, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en sucursales bancarias autorizadas. 

 Para las partidas número 41 a la 83 únicamente el día 23 de abril del 2018, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del “Instituto Mexicano del 
Seguro Social” a través de orden de ingreso la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Generales de cada localidad, debiendo acudir posteriormente a la 
subdelegación de cada localidad, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas para su autorización y así realizar su pago en sucursales bancarias autorizadas. 
 El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador: 
 Para las partidas número del 1 a la 40 conforme a los anexos número del 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 

35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 en cada una de las unidades generadoras conforme al anexo número 12 de las bases de 
esta licitación. 

 Para las partidas número 41 a la 83 del 24 de abril del 2018 a más tardar el 4 de mayo del 2018, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas 
 Para las partidas número del 1 a la 40 se elaborará contrato a partir del 2 de mayo del 2018 al 31 de diciembre del 2018 conforme a lo señalado en el modelo 

de contrato contemplado como anexo número 56 de las bases de esta licitación. 
 En el supuesto de que la licitación pública fuera declarada desierta en el evento de fallo en algunas o el total de las partidas, se llevará a cabo el 

procedimiento de “subasta” en el mismo evento, considerándose como “postura legal” en primera almoneda las dos terceras partes del valor mínimo de venta  
o de avalúo y si en la primera almoneda no hubiera postura legal se realizará enseguida una segunda, deduciéndose de ésta un 10% (diez por ciento) de la postura 
legal anterior. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 49, Fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, ni aquellos que se encuentren en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales. 
 Las bases podrán modificarse hasta inclusive el segundo día hábil anterior al del acto de presentación y apertura de ofertas, lo cual se hará del conocimiento 

de los interesados por los mismos medios de difusión, con las que se dieron a conocer; en la página electrónica http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 
 Ninguna de las condiciones y/o requisitos contenidos en las bases, así como las ofertas presentadas, podrán ser negociadas. 
 

Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 

5 de abril del 2018 
Delegado Estatal en Jalisco 

Dr. Marcelo Sergio Castillero Manzano 
Rúbrica. 

(R.- 464964) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Sur del Distrito Federal 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

CONVOCATORIA No. 02/2018 
 
En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto, Artículo 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, a través de la Delegación Sur del Distrito Federal por conducto del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo la 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. IMSS/JSA/DCSG/BN-002-2018, el día 05 de abril del 2018 para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales para 
la enajenación de bienes muebles y desechos de generación periódica no útiles al Instituto, correspondientes al régimen ordinario según se detalla, por el periodo 
comprendido del 12 de mayo de 2018 al día 30 de abril de 2019: 

 
Desechos de Generación Periódica. 
 

Delegación Sur del D.F. 
No. de lote Descripción de los Bienes Generación anual 

 KG. PZA. 
Precio Diario Oficial 

 Sin IVA 
Precio por lote 

Anual 
Depósito de 
garantía 10% 

1 Aluminio 1,601  9.6163 15,395.70 1,539.57 
2 Balastra 452  1.3902 628.37 62.84 
3 Cartón 356,028  0.3769 134,186.95 13,418.70 
4 Conductores eléctricos de cobre 1,050  33.9119 35,607.50 3,560.75 
5 Desperdicios Alimenticios (Cocina) 10,500  0.2896 3,040.80 304.08 
6 Desperdicios Alimenticios (Comedor) 13,320  0.2540 3,383.28 338.33 
7 Desecho Ferroso 2ª  15,190  1.1063 16,804.70 1,680.47 
8 Garrafón de 20 Lts.  1,484 1.7625 2,615.55 261.56 
9 Garrafón de 50 Lts.  1,557 4.3057 6,703.97 670.40 

10 Leña Común 4,100  0.0421 172.61 17.26 
11 Llantas Segmentadas 

y/o no Renovables 
196  0.1945 38.12 3.81 

12 Madera de empaque 1,020  0.2629 268.16 26.82 
13 Madera Proveniente de tarimas 1,000  0.7150 715.00 71.50 
14 Papel Archivo 83,389  0.4181 34,864.94 3,486.49 
15 Papel general 12,000  0.8079 9,694.80 969.48 
16 Plástico 4,500  1.0658 4,796.10 479.61 
17 Trapo 70,000  7.5000 525,000.00 52,500.00 
18 Tubos fluorescentes (rotos) 100  0.0874 8.74 0.87 
19 Vidrio Pedacería 1,345  0.0581 78.14 7.81 
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Las bases serán entregadas presentando la orden de ingreso con identificación oficial del pago de $2,000.00 realizado en la Subdelegación No. 7 “Del Valle” 
mediante oficio que será entregado en la Oficina de Servicios Complementarios, dependiente del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, 
sito Calzada de las Bombas No. 117, Colonia Ex Hacienda Coapa, C.P. 14310, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, en horario de 8:30 a 14:00 horas, de lunes a 
viernes en el periodo comprendido del 05 al 18 abril de 2018, estas bases también estarán disponibles en internet en la siguiente dirección electrónica: 
http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 

 

ACTO FECHA HORA LUGAR 

Venta de Bases 05 al 18 de abril 2018 08:30 a 14:00 hrs. Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento 
Delegacional de Conservación y Servicios Generales, sito Calzada de 
las Bombas No. 117, Colonia Ex Hacienda Coapa, C.P. 14310 
Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Junta de Aclaraciones 19 de abril de 2018 10.00 hrs. Los eventos se llevarán a cabo en la dirección del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales: sito Calzada de las Bombas No. 
117, Colonia Ex Hacienda Coapa, C.P. 14310, Delegación Coyoacán, 
Ciudad de México. 

Acto de presentación 
y Apertura de Proposiciones 

04 de mayo de 2018 10.00 hrs. 

Acto de fallo 11 de mayo 2018 13.00 hrs 

Reducción de plazo NO 

 
La adjudicación se hará por cada rubro, otorgándose a la propuesta económica más alta, debiendo ser en todos los casos igual o superior al valor mínimo 

de avalúo establecido, en caso de empate en el valor ofertado, la adjudicación se efectuará a través de un sorteo manual por insaculación que celebre la convocante 
en el propio Acto de Fallo. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del precio mínimo fijado a los bienes, mediante cheque certificado 
o de caja expedido por una Institución Bancaria a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de desechos de bienes muebles de generación continúa, deberá realizarse en los domicilios donde se generen, con recursos propios del licitante ganador, 
de acuerdo al Programa de Recolección calendarizado establecido en las bases. 

Si la Licitación Pública Nacional se declara desierta en una, algunas o el total de los rubros, se procederá a una Subasta, en el mismo evento del Acto de Fallo. 
Con los licitantes ganadores de los desechos de generación periódica, se celebrará contrato por cada uno de los convocantes de compra venta y retiro por el 

período del 12 de mayo 2018 al 30 de abril del año 2019. 
La difusión de la Convocante inició en la Ciudad de México, el día 05 al 18 de abril del 2018. 
 

Atentamente 
“Seguridad y Solidaridad Social” 

Ciudad de México 05 de abril del año 2018 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 

Lic. David Amajur Luna Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 464965) 
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Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

CONVOCATORIA No. CAPUFE-FONADIN-SRMSG-GS-SAI-EV-LP-01-2018 
 
En cumplimiento a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, las Bases 

Generales para la Administración y Baja de Bienes Muebles en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, se convoca a las personas físicas  
y/o morales interesadas en participar en la enajenación mediante licitación pública de vehículos, propiedad del Fondo Nacional de Infraestructura, de conformidad  
a lo siguiente: 

 
ENAJENACIÓN DE VEHÍCULOS, PROPIEDAD DEL FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

No. de licitación Costo de las bases 
más IVA

Fecha límite para 
adquirir bases

Junta de 
aclaraciones

Registro de 
participantes

Acto de Presentación 
y apertura de ofertas

Emisión del 
fallo

CAPUFE-FONADIN-
SRMSG-GS-SAI-EV-LP-

01-2018 

$500.00
(Quinientos pesos 

00/100 M.N.) más I.V.A.

11/04/18 11/04/18
13:00 HORAS 

18/04/18
13:00 A 

14:00 HORAS

19/04/18
13:00 HORAS 

20/04/18
13:00 HORAS 

 
Concepto Descripción Unidad de medida Valor para venta
20 partidas Vehículos Unidad (Anexo 1 de las Bases)

 
Los vehículos se podrán verificar físicamente por los interesados, previa autorización que emita el Titular de la Subgerencia de Almacenes e Inventarios, en las 

instalaciones que se señalan en el anexo 7 de las bases de licitación los días 5, 6, 9, 10 Y 11 de abril de 2018 de 09:00 a 15:00 horas, de conformidad a lo establecido 
en bases. 

Los bienes que se licitarán, son ofrecidos en venta, en las condiciones en que se encuentren, por lo que no se extenderá garantía alguna. 
Las bases podrán ser consultadas por los interesados los días 5, 6, 9, 10 Y 11 de abril de 2018 de 09:00 a 15:00 horas, en la Subgerencia de Almacenes e 

Inventarios, ubicada en Calzada de los Reyes, Número 24, Colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos; así como en la página de Internet del Organismo 
(www.capufe.gob.mx) 

La forma de pago de las Bases será a través del Banco BBVA BANCOMER, a nombre de FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA BANOBRAS SNC, a la 
cuenta No. 0167568959, CLABE 012180001675689598, los interesados en participar previo el pago de las bases, podrán recoger las mismas, entregando la ficha  
de depósito con sello original del banco, de 09:00 a 15:00 horas los días P, en el domicilio descrito con antelación, o en su caso, obtenerlas a través de la página de 
Internet del Organismo, para lo cual deberán entregar el documento de pago al momento de entregar la documentación solicitada para el registro y participación en la 
licitación, evento que se realizará el día 18 de abril de 2018 de 13:00 a 14:00 horas, conforme a lo establecido en las bases de la presente licitación. 

Los eventos de la presente licitación se llevarán a cabo en el Archivo de Concentración de esta entidad, ubicado en Calzada de los Reyes número 15,  
Colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. 

La garantía de sostenimiento de los participantes para garantizar su oferta, será mediante cheque certificado o de caja, expedido por una institución bancaria, a 
elección del participante; a favor de Fondo Nacional de Infraestructura BANOBRAS SNC, por un monto equivalente al 10% del precio de venta del bien que se 
enajena, sin incluir el impuesto al Valor Agregado. 

El pago del importe de los bienes muebles se efectuará a más tardar dentro de los cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la comunicación del fallo. 
El retiro de los bienes se realizará por parte del adjudicatario ganador o su representante legal de conformidad a lo establecido en las bases de la licitación, una vez 

que haya liquidado el importe total de los mismos. 
 

Cuernavaca, Mor., a 5 de abril de 2018. 
Gerente de Seguros 

Lic. Ángel Ventura Carrera 
Rúbrica. 

(R.- 464957) 
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Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

CONVOCATORIA No. CAPUFE-SRMSG-GS-SAI-EVM-LP-01-2018 
 
En cumplimiento a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, las Bases 

Generales para la Administración y Baja de Bienes Muebles en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, se convoca a las personas físicas y/o 
morales interesadas en participar en la enajenación mediante licitación pública de vehículos y maquinaria, propiedad de Caminos y Puentes Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos, de conformidad a lo siguiente: 

 
ENAJENACIÓN DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIA, PROPIEDAD DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

No. de licitación Costo de las bases 
más IVA

Fecha límite para 
adquirir bases

Junta de 
aclaraciones

Registro de 
participantes

Acto de Presentación 
y apertura de ofertas

Emisión del fallo

CAPUFE-SRMSG-GS-
SAI-EVM-LP-01-2018 

$500.00
(Quinientos pesos 

00/100 M.N.) más I.V.A.

11/04/18 11/04/18
10:00 HORAS 

18/04/18
10:00 A 

11:00 HORAS

19/04/18
10:00 HORAS 

20/04/18
10:00 HORAS 

 
Concepto Descripción Unidad de medida Valor para venta
18 partidas Vehículos Unidad (Anexo 1 de las Bases)

 
Los vehículos se podrán verificar físicamente por los interesados, previa autorización que emita el Titular de la Subgerencia de Almacenes e Inventarios,  

en las instalaciones que se señalan en el anexo 7 de las bases de licitación los días 5, 6, 9, 10 Y 11 de abril de 2018 de 09:00 a 15:00 horas, de conformidad a lo 
establecido en bases. 

Los bienes que se licitarán, son ofrecidos en venta, en las condiciones en que se encuentren, por lo que no se extenderá garantía alguna. 
Las bases podrán ser consultadas por los interesados los días 5, 6, 9, 10 Y 11 de abril de 2018 de 09:00 a 15:00 horas, en la Subgerencia de Almacenes e 

Inventarios, ubicada en Calzada de los Reyes, Número 24, Colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos; así como en la página de Internet del Organismo 
(www.capufe.gob.mx) 

La forma de pago de las Bases será a través del Banco HSBC, a favor de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, a la cuenta No. 
0185029007, cuenta clabe No. 021540001850290074, los interesados en participar previo el pago de las bases, podrán recoger las mismas, entregando la ficha de 
depósito con sello original del banco, de 09:00 a 15:00 horas los días 5, 6, 9, 10 Y 11 de abril de 2018, en el domicilio descrito con antelación, o en su caso, obtenerlas a 
través de la página de Internet del Organismo, para lo cual deberán entregar el documento de pago al momento de entregar la documentación solicitada para el registro y 
participación en la licitación, evento que se realizará el día 18 de abril de 2018 de 10:00 a 11:00 horas, conforme a lo establecido en las bases de la presente licitación. 

Los eventos de la presente licitación se llevarán a cabo en el Archivo de Concentración de esta entidad, ubicado en Calzada de los Reyes número 15,  
Colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. 

La garantía de sostenimiento de los participantes para garantizar su oferta, será mediante cheque certificado o de caja, expedido por una institución bancaria,  
a elección del participante; a favor de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, por un monto equivalente al 10% del precio de venta del bien 
que se enajena, sin incluir el impuesto al Valor Agregado. 

El pago del importe de los bienes muebles se efectuará a más tardar dentro de los cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la comunicación del fallo. 
El retiro de los bienes se realizará por parte del adjudicatario ganador o su representante legal de conformidad a lo establecido en las bases de la licitación, una vez 

que haya liquidado el importe total de los mismos. 
 

Cuernavaca, Mor., a 05 de abril de 2018. 
Gerente de Seguros 

Lic. Ángel Ventura Carrera 
Rúbrica. 

(R.- 464956) 
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